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INTRODUCCION 

-, "··'· .. 
La delimitáción : marítima se sustenta· ba}~ ·.una necesaria importancia para los Estados 

Soberanos; impulsados por ambicÍC:,~ci~ Íri~rame~te terrltorialistas, en cuanto a la definición de 

fronteras 1~arltimn~ y l~.·~o~pet~~~ia~p~ra '1a e~plot~cióh de.recu,rsose~ r~gio~es· fronterizas, 

que por su naturalez~ r~spbndéJi ~·~r~sio~ei\!c6nómibas y poÚtié~s ~rcipias de lo~ Estádos. 
;;,·,:.:_ .. -<-.<: ~\~: .. ' (~:-//:2~~>'.-; .. ~?[::: .;}-º'' ;,:- ;<:~: 

~:,:~Z:,;~:·~~~:~~f i~[¡~~;'~~k~tt-~CT~~t!f~~::·~.: 
. ~:no~r±:~~isP¡ée:~,iLft~d~j:~t~f ~JÚ!~fi~U:l~~1?~~7ti.::~:d~:7:~·~á~~;i~~:~:.~~:, 

; · ... · -,···-. . ' · .. ·.· '·, ·::'. -,_ __ ,·· 

lograr el aproveclmmiento único, de recursos minerales del lecho y subsuelo marltimo. 

Los Estados saben que para lograr sus expectativas en el ramo de los hidrocarburos, se vuelve 

necesario y vital responder a serias discusiones de los complejos detalles técnicos y legales 

que determinen el sitio donde convergen las jurisdicciones de los países, por tanto para lograr 

dichos objetivos se necesita de la participación activa y conjunta de expertos en Derecho . 

Internacional Marítimo, geógrafos, geólogos, biólogos, economistas, etc., quienes en base a su 

conocimiento y experiencia deberán de ser tomados en cuenta para esgrimir los argumentos 

que justifiquen la adopción de métodos de delimitación (escoger entre una linea en lugar d.e 

otra) y el Derecho de los Estados sobre la reivindicación de ciertos espacios marítimos o. bien 

la detem1inación del Derecho de los Estados sobre los recursos que ahí existan. 

En realidad el tema de la reivindicación de espacios marítimos, tomó gran auge y desarrollo 

desde ·Ja mitad del Siglo XX, en particular contribuyendo decisivamente en su evolución, la· 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, en la que incluye 

normas de Derecho Internacional Consuetudinario, la mencionada codificación de Derecho.del 

Mar influyó en las legislaciones Federales de .algunos Estados, tal y como es el 'caso de 

México. en su Ley Federal del Mar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

enero de 1986. 
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Remontamos brevemente a la historia de delimitación fronteriza entre los Gobiernos de 

México y Estados Unidos de América, es recordar que ambos paises se han visto inmersos en 

guerras e. invasiones, lo ~ue ha· signÍ~cado en especial para México, el decremento . ci6: 
importantes ¡erritori~s~ y, es talvez, po~ ·ell~ que, no podemos pensar que, tan solo por haber 

obtenido un 62'.?so/~ del polÍgorio ·o~cid~n~~l del. Golfo de México, la batalla la tenemos, 

ganada; pues se~la ll~i~;~r~d~ y ~~e~ ~tldgd~ n~estra parte, afirmarlo. . : 
·;: . -_ -:;;:_..·_'; - .. , ~":e --· . .:., 

Cmmdo se. defi~¡~r~;;: ¡¡)~'· f ;~¡;¡¡;~~ '~riife 1JJ Z~nas Económicas Excl~si vas de limbos países,/ 

por, medio ~eI~rat~dJ oJ{¡~¡;~:·;;arítif11~;; d~ 1978, ~crrnancció p;ndierit~ porc~~i20.años } 

~ªcn:~~::t:v~:'.~~Jr~·t~f{~~~~~Üe~~~e~Í:111.gono occidental del golfo ~~. Mé~i~o y sÍ~é. aÓn .: 

· ?: ": ~ ~ ¡~·-

Mi m1Íy n1¿desta ~~bieiÓn int~lcctual me ha llevado a interesarm~ r~r O\ll situación jurídica 

que depara a Méxi~6· í~ flrma y ratificación del Tratado de dcli1;1itación ~arítima en la 

platafornm conti~cnt~l •. del ~ollgono occidental del Golfo d~ México,. más allá de las 200 

millas ~áu~ic~s.pm-a ello encontrará en la lectura de esté trabajo aspectos relevantes del 

Derecho del Mar, .los cuales .han influido en las relaci~nes entre ambos paises, para ello dentro 

del Capitulo IV_ de este trabajo, veremos que continu,amenteschace uso de la perspectiva del 

realismo en vez dé ínar~os conceptuales del lnstitucionalismo, que se desarrolla en los. 

Capítulos 1 y II.<. 

'. ' _;'· .. -, ' 

Bajo este orden de ideas, hemos planteado des:i~oHar en ei texto d~ este trabajo un análisis de 

las intc~ciones de Estados Unidos al firniar uri T;;tadCl doncle por m.edlo ~elméto,do 'de la'. 

equidistancia México ejercerá jurisdicción y soberanía so~te uh 62.'78o/c>'d,e los recursos que se 

encuentran en el polígono occidental del Golfo d~ M.éxico;:en'b'~~~ ~l é~r~ch~ lnt~maci~nal al 

Nacional y al Consuetudinario, desarrollamos los preceptos fúndiunentalcs que rigen las 

ncgociacion~s de paises que se encuentran en contlicíci de deli,~ii~ción de la Plataformd 

Continental, para puntualizar en el último de los C~pitul~s dci-~ste:trabaJo, críticas al contexio 

del Tratado mencionado, publicado en el diario Oficial de la Federación el 22 de marzo del 

2001. ' 
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Una vez puntualizado_lo anterior empezaremos por informar que Estados Unidos no inició el 

proceso de negociación bilateral que le corresponderla n la Plataforma continental del G.olfo 

de México sino h~sta que ~~estrategia o~Íginal fracasó; 
. . ' . ' . . . 

En cÍ desan'bllo .del text6 de este tÍiibajo, se analizan algunos temas básicos del Dercchb del 

Ma~ incluid~~ la .. Convcin~lón .ele I~~ Naciories Unidas sobre el Derecho del Ma~ de 1982, puc~ 
ent~nder: diéhos t6rrni~osjurfdiéos, facilitará la comprensión de In problemática que estribá en 

la deli~Ítllción del Cl~lf~ de México; así como el análisis de las perspectivas que ofrcéc 1~ 
cxplotacÍÓnct~ hidro~arburos, en dicho espacio. 

Para ello en el Capitulo 1 se aborda el marco conceptual, lo cual nos dará la pauta para analizar 

y criiicar los temas que se delincan. En el Capitulo 11, encontrará el marco regulatorio del tema 

a analizar, para ello utilizaremos como instrumentos de conocimiento al Derecho Internacional 

y al Derecho Interno, abordando la legislación internacional al respecto, sobresaliendo del 

régimen legal del mar, la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982, 

suscrita en Montego Bay, Jamaica, ésta, nos cita el marco de referencia sobre las que se 

debiera realizar toda negociación encaminada a delimitar las platafonnas continentales de los 

Estados. Asi como su antecedente inmediato, la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas, 

poniendo especial atención en las discusiones y confrontaciones de los Estados, tendientes a 

formular un nuevo orden jurídico internacional aplicable a los mares y océanos del mundo. En 

seguida en el Capitulo 111 se examinan los espacios marítimos; alta mar, mar territorial, zona 

contigua. plataforma continental, zona económica exclusiva y Fondos Marinos; incluyéndose 

dentro del mar. territorial a las aguas interiores· y el mar territorial mexicano, tanto en su 

evolución como en su actual régimen jurídico, a la luz·de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre Derecho del Mar de 1982. y legislación F.cdcral. Se analizan los métodos de 

delimitación en Derecho Internacional, incluyendo .. las líneas de base como un elemento 

importante para la delimitación: asimismo analizamos los métodos de carácter jurisdiccional 

en la dclimitaoión marítima. 
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En el Capitulo IV, nos referimos a los T~alados de LímÚesTerrilorialcs y rvt~rltimos ·entre 

Estados Unidos de América y México, así com'C> · 1as ~cgoéiá~iOn~s ·que· entablaron los 

gobiernos de México y Estados Unidos, p~m d~Ilmii~r I~ Pl;tafo.-iria"conÍinent~I; e~contrárá 
un análisis de las ideas difundidas en el illicrio~ de Méxi~o y Estridos UÍ1idos, e'nlistmríos los 

aspectos relevantes del Tratado, m€mcÍonaremos: Íos ~rror~~ conté~~uales qúe se co111etió en la 

redacción del Tratado, la realidad de Ja aplicadiór{y los efectos prira a~bos ·gobiernos, la 

importancia del tratado y como deberá ~e¿cci~nar el Gobierno mexic~~o! rrira\vitar e1 

despojo de los recursos transfrontérizos en lii. ~egión óccidentai' del polig~no d~I Óol'fo de 

México. 

Yerika Flores 

Invierno, 2001 
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CAPITULO 1 
MARCO CONCEPTUAL 

1.1. EL ESTADO SOBERANO 

Desde la antib>ilcdad, el hombre hn tenido la necesidad de agrupnrsc'pues nos damos 

cuenta que no vivimos de manera aislada, sino de la unión con otros seres humanos Jos 

cuales se encuentran entrelazados ya que hay una necesidad de dividir. tareas y esfuerzos 

pues, existen rasgos característicos que llevan a. esta un.ión .com'o ·el lenguaje, religión, 

costumbres, etc. De ello podemos desprender que existe unasociedád humana y esta, por lo 

tanto, escoge un lugar determinado para poder :convivir· y. 'realizar sus tareas de 

sobrevivencia por lo que se asientan en un territorio. determinado· y por lo tanto tienen la 

necesidad de tener una regulación en su conducta (t~ne~ un arde~ normativo). La presencia 

de -un orden normativo presupone que existe un ordenador el cual debe tener la. 

caractcristica de independiente, por ello se ve inmerso el elemento de Soberania, sin 

embargo. para que este ente normativo pueda tener fuerza de acción es necesario demuestre 

el ímpetu de tener un bien común para sus ordenados. Lo que encontramos sostenido por 

Santo Tomás de Aquino donde como fin de la comunidad política, es obtener el bien común 

y 'servir de órgano unificador, evitando que la sociedad se disuelva por la actuación egoista 

de los hombres. 1 

Y si de manera gradual agrupamos todos estos cleincntos nos daremos cuenta que, existe 

· una· Institución dotada como persona moral y por lo tanto disfruta de una personalidad 

jurídica. 

Ahora bien, si recordamos que Nicolás Maquiavelo a principios del Siglo XVI en su obra 

··EJ Príncipe" empica el vocablo "stato" que significa Estado, dándole un significado de 

Cuerpo Político establecido en un territorio determinado y bajo un gobierno que lo rige, por 

lo anterior, es menester decir que se sostuvo la idea de Estado como una extensión de tierra, 

con un pueblo que lo habita y con un gobierno que lo rige; de ahi que se deriven tres 

1PORRÚr\ Pl~REZ, Francisco. Icoria del !'stailo Edilorial Porrúa. 29na. Edición. México, t997. pág. 81 



elementos fundamentales: Pueblo, Tcrrit<irio y. Gobierno, dando. por resultado un 

ordenamiento que regula los efectos colectivos donde la sociedad se encuentra disciplinada 

o unificada por un gobierno y por sus leyes. Siendo el Estado una organización pública, un 

armazón jurídico, el órgano que ·formalmente establece . el derecho donde existe la 

imposición coercitiva de ciertas conductas determinadas, sobre ciertos aspectos eje la vida, 

· es necesario asimismo aclarar que el Estado no es un fin, sino un medio al servicio de los 

individuos, y nunca, por lo tanto, debe degradar al individuo como medio para el Estado. 

Para sostener la idea anterior debemos citar que "el Estado o cada Estado es un tipo de 

organización social, una Institución, destinada a facilitar el desarrollo de la personalidad de 

sus ciudadanos, y tiene el derecho y el deber de garantizar la seguridad y administrar la 

justicia, o sea, de aplicar, imparcial y humanamente, el Derecho, en los dominios de su 

competencia. º 2 

Y es asi como en el "Derecho lntcmacional, el Estado es, el sujeto más importante de 

derechos y obligaciones y como poseedores de esa esencia misteriosa y mística que es la 

Soberanía, son los Estados en la mayor medida los creadores formales y beneficiarios del 

Derecho Internacional, lo cual los hace diferentes de los otros sujetos"-'. 

"Es importante decir que para VEDRO~S el Estado Soberano es: 

Una comunida.d "·°:~rn~ii p~~fcicta y permanente, capaz de gobernarse 

plenilrile~te a ;j ;;1ism~ e~ for~;a i~dependiente, la cual debe tener la capacidad 

neces~ria para .hi1poner s'~ pr~1~io.l1"rcl~namiento jurídico y mantener relaciones 

jurídicas internacionales con .el resto de la comunidad internacional. 

Refiriéndose a co1111111idacl '1111110110 perfecta a los entes con la capacidad de perseguir por si 

solos los fines que les son propios, sin embargo la perfección a la que hace referencia. dista 

'BASAVE FEllNÁNDEZ DEL VALLE, Agus1fn, Filosofia del Derecho lnlcmacional !nS1i1u10 de 
Investigaciones Juri<lic:is de lt1 UNAM. México, 1989. rág. 270 
JM:mual de Ocrccho hucmuciorml n~m Ofidalcs de 111 Armada de México Archi\'o Histórico D,irlom;i1ico 
l\:fcxic:1110. Cuarta época, México, 1981. p;ig. 32 
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de lo real, pues si nos ~eferÍmos a la comunidad humana· y como sabemos y cntendemo~ en 

esta participa el hombre, por lo· qué' dista m_ucho de la perfección; y como ,comunidad 

permane/l/e es, en cuanto n que, aunque se modifique la forma de gobierno, pennanccc el . 

Estado. Autogobierno, pues elige por sí mismo su forma de gobernarse sin que intervengan 

o interfieran terceros Estados. A la i11depe11cle11cia, se refiere a la facultad del Estado 

Soberano de decidir su pol!tica exterior de forma autónoma, sin someterse a la volunta·d de 

terceros Estados, situación que es importante desglosar pues significa qué está al arbiÍrio 

del Derecho Internacional. Cuando menciona el orclenamiento juríclico efectivo. se. refiere. 

al principio de efectividad, lo que se entiende por este que deberá ser acatado, y eri .caso _de 

desobedecimicnto, se le sancionará al desobediente. Mantener relaciones jriríclicas 

i111ernacio11ales es una resultante de In actividad autogobcmantc e independíente:'del Estado: 

por sí solo pues es necesario para fomentar el desarrollo mismo del EsÍndci.4 

La definición y sustento que nos da VEDROSS es incompleta, pués deja fuera en su 

definición la necesaria presencia de la com1111idacl /1111111111~ peifectt1 y pemia11e11te, también 

lo es que para fonnar la idea de esta como tal se necesita de la comunidad o de la población 

humana imperfecta y cambiante que hasta nuestros días tiene participación activa pues el 

concepto mismo de Estado Soberano evoluciona a la par del desarrollo económico de la 

población. Además de no referir la importancia de.la personalidad jurfdica del Estado como 

un requisito fundamental para el establecimiento del ordenamiento jurídico efectivo y de las 

relaciones internacionales. Tampoco hace referencia al bien común del que se habló en 

líneas anteriores, como una de las finafidades que persigue el Estado como Institución 

Pública. 

En este orden de ideas encontramos la opinión oportuna de Daniel Bell, el cual hace un 

recuento de los cambios, sobre todo con respecto a las revoluciones deshacedoras y 

hacedoras de Estados, llamando la atención sobre los conceptos de predicción y previsión, 

desechando la primera y apoyando la segunda con base a una norma decisoria que permita 

hablar sobre hechos futuros, buscando así Ja estabilidad institucional, Jos cambios y marcos 

'ORTIZ AHLF, 1.orella, Derecho [nlcmacional Público Editorial t tarho, 2da. fülieión, México; 1998. pág. 64 
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estructur~les, ello con ·el fin de hacer previsiones de cambios futuros puesto que "el futuro 

no es un gran salto hacia la lejania sino que éomienza en ~Í presenté'.:~: 

Al querer entrar al estudio detallado del concepto de Estado h~_P~~c,i~i~; que efc~ncepto 
mismo de Estado ha e¿tado inmerso en el vaivén y desarr()l_Jci':f rrol~~gado de la 

caracterización misma del Estado, a lo que me refiero ~on :~Jio'.e~·. cfÚe ~I concepto de 

Estado Soberano ha estado inmiscuido en procesos económicds:; p~iitic~s.· t~~nológicos y 

sociales, por lo que en muchas ocasiones se ha contradicho ~-;;r di-versas te~rías y por la 

misma evolución del derecho y la sociedad, y para el efecto de este trabajo es necesario 

únicamente referirnos a Estado Soberano como requisito fundamental del Derecho 

Internacional y en especial de las fuentes del mismo (Trata:dos)ntemncionales). Por lo que 

me parece oportuno citar In definición que nos da el maésiro'Arellano García, donde define 

al Estado como "la estructuración jurídica de una comunidád humana con un territorio y 

gobierno propios, dentro del conglomerado de pnises."6
_ 

Es asi que Daniel Bell estima que nos encontramos al final de una era, en donde el mercado 

ha propiciado la autonomía relativa del Estado respecto de In esfera económica en In 

sociedad occidental moderna. Aunado a este proceso, está el efecto globalizante en 

términos geográficos, pues "en In búsqueda de beneficios, toda la gama de actividades 

económicas pasa de lo regional a lo nacional, de ahí a lo internacional y finalmente_- a lo 

plenamente mundial (que difiere de lo internacional), y se convierte en un solo mercado, de 

capitales y productos". 7 

Es así como el mismo Serra Rojas menciona como es que, "no siempre 'las·_ notas 

características del Estado han sido constantes, pues los acont~cirnientoshist~ricos y 

circunstancias sociales en unos casos, y en otros, la opinión doctrinal; han, ofrecido una 

imagen diversa y a veces contradictoria del Estado. Por consiguiente, se deben distinguir 

dos épocas: la primera cuando existian esas formas políticas, en proceso de desarrollo con 

~BELL, Daniel. Reflexiones al final de um1 ern Claves Je Razón Práctica. número 68. España. 1996. pág. 12 
6ARELLAN0 GARCIA. Carlos. Primer Curso de Derecho !ntcm:tcional Público Editorial Porrúa. 4rn. 
Edición. México. 1999, pág. 287 
7BELL. Daniel. op cit ... p:ig. 3 
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sus notns cnracterfsticas, en ~cnsione~vnri~bles, pero nose'er~pl~abaI~ palab~ Estado .• y la 

segunda, a partir de. In épo~aenla que efi~tén'.foi1asp0Ht·i~;s· ?~finid~s ~ásadClantadas, 
que emplearon la palabra Estadoy~e~res~nt·a~I cO:nccipÍo cj~~·en'im~ époéa se fonnÓ de la 
organización política"8 • •· ':':> .. ;/.~ .• · ..•. ~· .. '. . . . . , . 

. . .. 
Es importante mencionar que el ·preseriíe'ícib~Jo n~ tiené como finalidad avocar su esÍudio 

al análisis sistemático y profundo de 'esui~ dos et~pas dé las que se mencionan por el autor 

citado en líneas anteriores y de lo cual aseguro si existe tal clasificación, por lo que a ello 

agregaría una tercera etapa de la cual ya muchos autores empiezan a mencionar, dejando a 

un lado los conceptos clásicos y modernos de Estado para retomar los elementos mismos 

con los que cuenta el Estado como Institución y Persona Jurídica, para hablar de una tercera 

fose, donde se inmiscuye la necesaria intromisión del desarrollo tecnológico y económico 

para ceder soberanía por la regionalización y mundialízación en la que muchos Estados se 

encuentran ya inmersos. Y esto lo podemos observar en el "plano internacional donde los 

poderes crecientes de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y los del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas modifican, por lo menos en el papel, el postulado de la 

primacia absoluta de la soberanía nacional. Por una parte, que se haya roto la ligazón entre 

las estrncturas de autoridad, basadas en jurisdicciones territoriales, y, por otra, el ejercicio 

del verdadero poder, es un clavo adicional en el féretro de la soberanía nacional; y c·sto se 

debe a que Ja adquisición de territorios es menos prioritaria porque los nuevos campos de 

baralla son económicos y tecnológicos"9 

Paniremos de conceptos modernos sobre el Estado como Jos.de:. 

.. Dubois, Gordon y Mouskheli: ·.... :._ .·- -
;· .... ,-,_\. ·:.,::_.! 

El Es1ado es un grupo humano coherente y o~g~riizado, · º-~~deciendo· a 
1 

una: mf¡ma soberanía ~· 
locall7.ado sobre un territorio. . . 

En esta definición se pueden separar diversos elementos: 

1 ". Un grnpo humano imponante, refiriéndose a la cantidad de personas y a su cstrnctura 

organizativa. 

'sERRA ROJAS. Andrés. Cjcncja Polilica Edilorial l'orrúa, IJrn. Edición, México, 199S;pág. 271 
1VALASKAKIS. Kimon. \\'cs1falia 11· nor un nuevo or<lcn mumlitll Revista mcnsual._tilulatla ºEste Pais ... 
1cndcncias y opiniones. nt'tm~ro 126. México. scplicmbrc del 2001. p;ígs. 6.7 y R 
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2° •. Un podér de mando que se llama Soberanla. Esto se tradu~e e~·· el interiÓr,· por. la 

autoridad que el grupo ejerce sobre cada uno de sus miem.bros,:: y é~ el exÍerior; por la 

Independencia que cada Estado disfruta frente a otro Est~dó; y' .. 
º·, .·:' ' 

3º. Un territorio. El Estado esta ·localizado sobre un. éspacio Íerrestre deliinitado ·por 

fronteras. 

Jellinek: 
, ... ".' .·· <.:.:'. ·.;.,. <- ' . .' .. -·- ... ' .·: ."-

Como concepto de derecho, es pues, el Estado la corporación forn1ada por un' pUeblo,· dotada· de 'un 

poder de mando originarlo y asentada en un dctcr~ln~·d'~::l~~~ic'~~-i~~-~ ~~·,:a»~plf~~-r ~n- té·r~ino mu)- en 
__ ,_·, .... : ' <: ~-.: ... 

uso, la corporación territorial dotada de url podior .. de Ó1ando ·oriiiinarlo~· 

Podemos referimos en particular a est~ ~o~~eptJ.. }'a'ciue''.é~ él,·s~ ~ustenta que, .el pueblo es 

parte de los elementos del Estado .• pue~ gracias aI'sc~i~io •¿¡~e sus representantes deben 

prestarles, es que surge el orden jurídi.có'<lÓ'~orfri~e.ncla ·4~~ oiganiza y combina elementos 

muy complejos dentro de un territo~i~.Xc 

... , 

García Pclayo Manuel: ·-:;·: 'l -;\ 

En . térnli~os gemi~;le~.~ el ; EstadoJ·.s~~íáf~~lgni~ca ' históricamente el intento de 

adaptación del .EsiÚo;t.'.adl~ioriá1fr~o'~\:~l :~·~e ~nt~~dcmos en· este caso el Estado 
_·,. , ·_ .. "" ·.· . · -._.-,_1:_:_·- _-. .,. :'·,>:-.· --':-'(..1.>;, :·;··1·.y· ·-\/.:1C: .:~\::~: .. : ('·:,:·~~:) .: ;- ,_;· .:- :~ .:.~J'~" : 

lib~ral burg~és) a ~~~.coltdicio~¡s s~~i.~lcs-~e,13: ~.i~ili~.aciórÍ industrial y poslindustrial 

con s1Ís n~cy·~~Y.~i.í1p~~jo.~-·~6-~.'c~;~~~;;~~r?~i~·~;l~i~1t- con sus grandes posibilidades 

técni~as, cc~~1ói1iic;;5· y ;,;g:l'í11;.ati~·lulp;;~a crÍ r~~nlarl~. " 1º 
.. . .... \·':";.-···- .··.·.· ··. 

l'er~; todos. estés. conceptos ·que ·he mencionado; sí· bien es cierto. que encuadran los 

principales elementos ·de los que goza el concepto de Estado, t~mbién lo es que no podemos 

.dejar fuera que "emerge un soberano 111ultilwcio11al que no trata .de·obtencr el consenso de 

las gentes del mundo' altamente desarrollado, sólo o principal.mente los procedimientos de 

la representación política (ni tampoco por medio de la llamada legiÚmación mitica), sino 

que intenta construirlo con la tecnologia de los moss medio, es decir de los medios de 

comunicación. Un poder económico y tccnológicamente.fündaincntrid~>, que además busca 

en la tccnologia un método de autolegitimación suficiente en ·5¡ mismo. Y que encuentra 

tambié,n una excusa (¿o una buena. razón?} para ello en las limitaciones manifiestas de las 

'°SERllA ROJAS. Andrés. op ci1 •• p;ig. 2XO 
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doctrinas tradicionales de la t:epresentación, del instituto que según la doctrina del Estado 

moderno obra el tránsito de la soberania deÍ pueblo al poder público"11 ; 

De ahí que el "concepto de ·soberania haya de verse como un concepto de transiciió~;--que 
acaso sea a la vez pre-móderno y moderno, culturalmente feudal y p6Uticiurient~ í~~r~antH. : 
Si puede decirse ási,- más precisamente, que algunos de los máteri~Íes con 

construido h~yan quedado obsol_etos ya"12. - . 

- . 

De algo que si _debemos de esÍar seguros es que, tant6 el Est~do y el oá~ccho 
' '.·: '· , .. ' ··. ·: :. · .. ·,: ·' 

interrelacionan, en cuanto a que ambos se producen de l_a vida 'séiCial, cread_orés del orden.-

dentro del cual se van situando nuestras acciones. 

Ahora bien, siguiendo las ideas citadas, podemos dcsprc:'na~r ~n cc;mcepto :que t~I vez nos 

ayude a comprender el desarrollo de este trabajo: 

El Estado Soberano, si bien es cierto que se constituye de tres elementos fundamentales que 

son: la Organización humana fluctuado entre el desarrollo eccmómico, político y cultural; el 

Terri1orio como no sólo una delimitación terrestre, sino tainbién maritima y submarina, 

importante para ejercer la Independencia de la cual debe gozar cada Estado para la toma de 

decisiones, tanto internas como externas, necesarias para cumplimentar el bien común y 

emanada de su necesaria y limitada representación, dada por una Personalidad Jurídica que 

los mismos gobernados reconocen a sus gobernantes, los cuales deben agotar la necesaria 

pre\'isión de sus actos plasmados en ordenamientos legales necesarios para vincularse 

satisfactoriamente dentro del ámbito internacional e inclusive mundial, dotada de caracteres 

económicos, políticos y sociales. 

Pero actualmente los estudiosos del derecho enfrentan ideas encontradas sobre el_ concepto 

de soberania nacional, sosteniendo que no tiene sentido hablar de un_a soberanía a principios 

del siglo XXI, porque las tendencias de la_ época . ~puntan hacia una ineluctable 

globalización de la economía, la polltica 

11CAPELLA. Juan Ramón. Una 'isj1a al Con~Cnío de s~berarlrn Revista Latinoamericana Je Politica. 
Filo!!oíla y Derecho. Crilicé.1 Jurlc.lica No. !~. lnstilu10 de Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. 199.i. 
p•ig. 31 
:lhicll'm. pá~. 1 X 
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Naciorialcs tal y como.hoy se les conocen, han perdido. en los hechos su capacidad de 

acción, su sentido y, por lo tanto, inclúso:su necesidad. Por lo que existen buenas razones, 

según mencionan los intclectual~s. para h'acer im~ revisión del concepto de soberanía, y 
.... : . ' • -· - ' • ;- .: ' ! : - . - .. " ' :: ,- :" ~ ' ·« .. : ~ : '. . . -. 

atienden a: lo's hechos, no' incie'rtos: de', que se han múltiplicado en el ámbito jurídico 

intemacici~al ás~ntC>s quereb~snn ~I :\mllitC>decompetencia de los Estados individualmente 

co~siderndos. y como ejemplo de esas materia~ ~stán, entre otros, el cuidado del ambiente 

y la explotación racional de In naturnle~a,' especialmente de los océanos y fondos marinos. 

Pero,. si bien es cierto, que en México, estas ideas se encuentran claramente reflejado por 

uná historia dolorosa, en donde Estados de mayor poder económico y militar, han tratado 

de menoscabar la soberanía nacional. Y me refiero en particular al término "han tratado", 

porque así como el Estado Mexicano ha tenido dirigentes que poco les importa la soberanía 

de nuestro país, también ha tenido en su historia grandes defensores de In soberanía 

mexicana. 

Los Estado nacionales tienen una cierta organización política y jurídica que tienen. que 

sostener para seguir siendo tales. Asi, cada uno tiene una Constitución cuya validez se 

despliega hasta el último rincón de su territorio, y rige a un pueblo que, precisamente por la 

capacidad de autodeterminarse, se proclama soberano. Esto significa que puede decidir 

acerca de los asuntos que son de su incumbencia, directamente o a través de sus 

representantes, sin que otro poder interno o exterior pueda desafiar las decisiones 

colectivas. Además de que necesario es puntualizar que el territorio nacional es intocable y 

no puede ser intervenido; su pueblo tiene el derecho de ensayar con IÍbertad la estructura 

política, social y económica que pueda y le satisfaga; y tal y como se reconoce entre los 

individuos, en materia de derechos y deberes cada Estado tiene la misma jerarquía que los 

demás, sean débiles o poderosos, y finalmente deberá ser cada uno de los Estados el que 

contribuya a crear un orden mundial razonable. Por todo lo anterior es que México debe de 

reaccionar activamente y no puede asustarse por el mero· amago de la globalizacíón o 

vencidas ante esta idea egoísta, sino por el contrarío participar de ella, y beneficiarse en la 

manera de sus posibilidades ante· una. competencia·· internacional, de la· cual tiene los 

recursos necesarios para salir airosa de. los exccsosde' los Estados. Pero también entre las 

muchas preguntas que hemos de respondemos, está)adequé significa hoy en din ser un 
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estado nacional; qúc ~ignifica ,tcncr:y fonnar parte de una cultura. Y, enseguida, qué 

significa esto pará'nue,st~ econC>~ia, para nuestra sociedad y para nuestms relaciones 

intcrn~ci()nales:'{a Ja'pa~'cte estas cuestiones tenemos que hallar también el lugar que 

ocuparía .~Ito~enÍ~ d~'. ~~l~cion~s financieras y comerciales a que ha dado lugar nuestra 

inserciÓn é~ el. pro6eso'de gl.obalización. Por nuestra parte sólo puedo decir que México, se 

ha afiliado,~o~ ;asiÓn éC>nvencida al poder del Derecho Internacional. Ha participado activa 

y ard;u~m~hte ~.11, I~ a.renamundial y ha contribuido como el que más a consagrar principios 

· taÍes ~mn·o Ja· igualdad jurldica de los Estados, el arreglo pacifico de las controversias 

int~rnacionálcs, la autodeterminación de los pueblos y el respeto a la soberanía de los 

Estados. 

1.1.1. EL TERRITORIO DEL ESTADO 

De acuerdo con varios antropólogos y sociólogos, la tierra del Universo. no es una 

im·ención humana, pero siun áspecto donde la territorialidad. esta propensa a mostrar la 

especie animal, por lo tanto nuestro territorio es una razón de nuestro pasado evolutivo y no 

un aspecto cultural -Clel presente: s,i nosotros defendemos un pedazo de nuestra tierra y Ja 

soberanía de n.uesfro .País, lo hacemos por el simple hecho de ser una especie animal 

acostumbrada á asentarse en una demarcación de tierra con el fin primordial de correr los 

mecanismos. de defensa: y con ello proteger la sobrevivencia de la especie; por ello Ja 

continuidad de· la evolución humana que diferencia el mundo animal del mundo .del 

hombre, se basa en la posesión material y espiritual de un territorio social acorde n las leyes 

univer~ales'y a.1 pdncipio territorial. 

Existen diversas concepciones de la palabra Territorio, entre las cuales se pueden destacar 

que én el Derecho Internacional se define al territorio como el "espacio 'sobre el que: se' 

encuentra instalada la comunidad ·nacional. La noción de. territorio; iÚ decir'• de 

ROUSSEAU, es compleja, abarcando su 'contenido tanto lo q~e indiC:ala;a~~~.ta~ión 
etimológica y ordinaria del término aéreo situado sobre li1' ~upeifid¿ del Estriao/iíóéión'~
que, siguiendo al autor citado, jurídicamente ofrece el inconveni~nte d~ ~o~f~ndirl~s de. 
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espacio y territorio, lo que p~e~¡ ~~lldu,ci~ ~;; ~alcár los r:gímencs_ jurídicC>s del mar 

tcrriÍorial y espacio aéreo sobre el del tcrrit~rit:> piopia~en'i~ di~ho';ll 
·. ':~ ~ _· .- '---.. -- ' ·.-. ., : :_-:. ·:_-./ . : ::··~: 

Es importante tener pre~éllte qu~ cltC:;y¡¡~\:io\~ sido'.i<le~d~ ~~fuo el segundo de los 

elementos esenciales del. Estado, en su t~o'rra· clásicia; p~f~·~Ó~c e~· 1~ teClrhi-moderna este 
','•'. , ·.; ,,.:· _ ..... ,.·_., _.; ... · 

elemento es de gran importancia pue~tó que, sobre er;se ;·~oricé~hmliza la idea de la 

población debidamente asentada en un• Íf.!rri_ióri~ _tf que tráe como consécueni:ia que exista 

el elemento gobierno, elémenió iriiport~ni~---pá;ri o'perar'.jÚrlcÍicalllente delltro de algún 

asentamiento humano y neccsari() pai~'de~arc~·r I~ es.fcra de aplicación de las normas 

emanadas del Estado; pues como lodi~·e_L~r~U~ Ort.iz el "territorio es la imposición de un 

ordenamiento jurídico efectivo que -se realiza dentro de un ámbito espacial; para la 

determinación del mismo sólo se requiere de un núcleo territorial indiscutido, aunque no se 

encuentre bien detenninado en su totalidad" 14, ya que sólo cuando una tribu nómada se fija 

en un territorio detenninado, puede aparecer la agricultura, con ello la propiedad de la tierra 

y las demás manifestaciones que preparan y rodean la existencia del Estado. 

En el Est_~do moderno, el territorio presenta una caracteristica especial el. cual es, la 

delimitación'del territorio por medio de fronteras; ya que siendo el territorio el área sobre la 

cual ejerce el Estado la soberanía territorial, interesa señalar Ja linea 'qué marca los limites 

de esa área, es decir, las fronteras. Y es así como la _doctrina ha distinguido 

tradicionahnente dos clases de fronteras: Naturales (ríos, montañas, lagos y estrechos) y 

Artificiales, pudiendo ser esta última visible o invisible, entre las que encontramos a las 

murallas, postes, boyas, trincheras, etcétera. 

La existencia de obstáculos naturales faciHta la fonnación de una personalidad política, 

social y jurídica independiente a ambos lados de In frontera, y al disminuir la facilidad_ del 

intercmnbio, y por lo tanto del interés ~ec!proco de los habitantes de un lado en el otro, 

disminuyen las posibilidades de conflictos._ De todas formas, en determinados casos es_ muy 

dificil separar completamente las dos comunidades por medio de una frontera, y suele 

l.lDjccioriario Jurftljco Edilo.rial ESPASA. España. 1998. ptig. 956 
°'ORTIZ AHLF. Lorclla, op cit., p:ig. <>S 
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producirse un inte~ca~~io • b~stant~ intense:>, q~e ll~cesita ser sl:>metido a reglamentaciones 

distintas de l~s que rlgen para los ~tros:habitantes d¿l .illt~rio;; es lo que se conoce con el 
• '-,e ' - • - ' ·-- ''--•- ·, .• - ··---· -

nombre de. régimen .• de. frÓnteras.' En fin:• y idada ·• 1a cantidad. de problemas que pueden 

l:>casiómir las~. ~cliítioll'~s •. r~Órit~~ia~.' IÓs' E~lii<l6s ~ollsiitllyen . generalmente "Comisiones 

fronteri~s'' ~~e-se~n~~~g~nd~ ~e~ol~C:r1ri{,·;. 
<.:;',· -L~Y 

·En Ün principio, Ínás qÚe IÍablar de froniera, habría que hablar de zona fronteriza, es decir, 

~n áreasiÍuacla entre 1'ós t~~to~ios de'cl6~};:~t~cÍo~, de ~xtensión variable y con un régimen 

jurídico no muy d~finido. Tal ~-itÚac:ión ~~-lo 'cj~e· daba-.origen a numerosos conflictos, y de 

ahi que cuando los Estados se fuérl:>n collflg~·m~do, la preocupación de los gobiernos de 

estos Estados para preocuparse de ti}ar de'ci6cl~ iTI.ás_ claro los límites de sus territorios. 

Es conveniente esclarecer que, el concept() q~e se 
0

tiene ~e territorio nacional ~elimitado en 

muchas ocasiones por los mismos Paises c~d)~-~~~lidad de. delimita~' la co~p6si.ciÍÓn des~ 
territorio nacional es dado por el Der~C:i~6 Internó; la cual deben segü{()~¿ r~glas 
establecidas en el Derecho lntemacionaÍ sobre I~ delimitación de un terrÍtorlo ~sp¡;cífico 

:: -. : .. ·• ' - . ',, __ '. ·:.::'·. - .. :- ' - ' . . -.. '. ·, : _·: . .,. -. ~- ;_:.:"<• :_,: " __ - .. --< 

respecto a los demás paises vecinos.y aiÍri éuando esta delimitaí:ión no éoncÚérde c~n I~ 

realidad o situación internacional ser.í veridi~a mientras no se afec;e la p~sesión ;crTÍtorial 

de otro Estado, sin embarg6. ~sta• nl:>ciÓn de territorio nacional se: v'e. fuerteme~te 
confrontada con la !loción d~· t;rnt~rio internacional, pues est~ Óltinla contempla 

composiciones como la del alta mar, la Antártida y el espacio aéreo sobre ellas, ·as(como el 

espacio ultraterrestre y los .cuerpos celestes; es por ello que al existir estas .zonas de 

territorio no nacional ~e ccillstitllye la noción propia de te~itorio internacional. Por lo que 

··1as fronteras que dividen los Estados entre si sonfro/lferas i111ernácio11ales, a diferencia de 

lasfmmeras internas que dividen porciones te~itorialcs internas''.- 1_5 · 

··El territorio de cada Estado es variable en su naturaleza yen su extensión. Así hay Estados 

con un territorio co111i11e11tal y Estados con un terriÍo;ío' isl~ñ~ y Esiados con porciones de 

territorio co11ti11e11tales e isle1i11s a la vez16
• Ta~bién hai&tadcis ~Ó-ii-e11o'i-i114eX;imsÍ~11es 

"ARELL.-\NO GARCIA, Corlos, op cil., pág. 746 . . ... · . . . . . . ,, 
i~. El tcrrilorio insular mexicano. según <latos Jcl INEGI, C':'Jmrircndc una, SUJlcÍ-licic:supcrio¡.· n _los· 588 
kilómclros cuac.Jru<los. Entre nucslras islas las hay tan grnmfcs·co.mo Tiburón. en él Golfo Je California. 'con 
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tcmtorialcs. como México, Eslados Unidos de América, Canadá, Rusia, A11s1ralia y Brasil y 

Esludos con peqiie1ias . ex/ensiones /erriloria/es como Luxemburgo, .. San Marino y el 

·. Vatica110 ... 11 

Durante el paso de los años muchos Estados se han visto en la necesidad de modificar sus 

legislaciones eón I~ finalidad de incluir dentro de ellas modificaciones a su territorio 

nacional, e~tas modificaciones se generan gracias a diversos enfrentamientos políticos, 

económicos y sociales; pues cada Estado dirige sus esfuerzos a constituirse como un Pa!s 

libre, soberano y democrático a costa de pérdida o gane adquisición de territorio y en 

muchas otras ocasiones como parte de la negociación internacional a la que se ve forzada 

para obtener una econom!a estable en la población y gobierno de la que ejerce su poder. 

territorial; por ello es menester explicar, la "Teoría de la Competencia, la cual. domina · 

actualmente en la literatura jurídica, la cual considera al territorio como la porció11'de'la 

superficie terrestre sobre la cual se aplica, con posibilidad real .de ·e};c~c.iÓn; :. el 

ordenamiento jurídico del Estado, y ello por integrarse de ma~ern plena c~Ja inC!d_erna 

concepción de las prerrogativas estatales como conjuntó de cornpetendas atribuidas a los · 

detentadores del poder público y ~us agentes··~~r~;tli ~~~IÍ;;;¿¡Jri cf~:ru~;¡~~cis' ~~ int~rés 
social. Explicando esta teoría las funciones;t~rí-ifari~Íe~ [~~!;:~;Estados! como si~ples 
transferencias de competencias, siendo cnpni de'a~a'~t~r~~a tiú ~ituriciÓn territorial que se 

presente gracias a In ductilidad de di~lm~~~iÓn·~-e·c~~~eÍ~~C:ia'S~ . .. 

En líneas anteriores mencione que ull tcmtcÍrió nációnal .se va conformando por el paso de 
!.;·:·: , ..... -, ·· .. · 

los años y que esta delimitación se ve afectada 'en algunas ocasiones por algunos medios 

originales señalados tradicionalmente parn adquirir el territorio; algunos de estos son la 

co11q11ista la cual significa la anexión total del territorio de un Estado vencido en la guerra y 

más de 1200 kilómclros cuadrJdos. mientras que otros cicnlos apenas redondean un puñado de hectáreas. En 
conjunto integran un valioso patrimonio para México. pero también hay que recordad que hay Estados 
indcpcndicrucs de naruralcza insular cuya superficie es menor al conjunto de nucstms islas. Asi Trinidad y 
Tobago (5130 kilóme1ros cuadr.idos), Samoa Occidcnlal (2860 kilómetros cuadrados). Kiribati (861 
kilómetros ctrndrndos). Tonga (699 kilómetros cuadrados), Antigua y Barbuda (442 kilómetros CU3drados). 
Granada (344 kilómetros cuadrndos) y República de las Maldivas (300 kilómclros cuadrados), entre otros. 
Cfi', GONZÁLEZ AVELAR, Miguel, Nonnas Formas y Reformas, Editorial Diana. México, 1997. pag. 290. 
11ARELLANO GARCIA. Carlos. o¡Jt"il., p:ig. 741 
111 Diccionario Jurídico Ec.li1orial ESl>ASA. España. 1998. pág. 956 
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que, como consecuencia'de la pérdida de su territorio, se extingue; otra es, la prescripción 

que signiflca 1'a adquisic.ión del territorio basándose en el ejercicio continuado y pacífico de 

la soberanl~'dÚrarilc.largo tiempo, aunque este término de prescripción tal vez esté mal 

Útllizado;; ~'ú~s,~n~:de las características propias de la prescripción es la del transcurso de 
•• ·.•,o_' 1 

plazos· dcÍe.rminados . como requisito para crear derechos, mientras que en· el Derecho 

liitemaciónal esos plazos no se encuentran fijados; el de la accesió11, In cual sib'llifica el 

·aumento de territorio por una causa gcofisica, ya sea acumulación de aluvionés (llevando 

có~si.gó· una transferencia de territorio, significando a su vez transferencia de soberanla), o 

surgimiento de· una isla como consecuencia de un cataclismo geológico, o cualquier otra 

causa 'del mismo orden. 

Y de los medios derivados; el más importante es, la cesió11;·que consiste en la transferencia 

de un territorio efectuada entre dos Estados Soberanos y que puede ser realizada por medio 

de ·un Tratado, cualquiera que sea su causa, asl, un territorio puede también ser modificado 

mediante la celebración de Tratados de Integración Económica, como en la Unión Europea; 

o· por una sentencia judicial o arbitral, "en este supuesto de adjudicación judicial, la 

adquisición de la sobcranla tiene lugar mediante la sentencia de un tribunal arbitral u otros 

órganos de jurisdicción internacional. En algunos casos, la sentencia es un juicio 

declarativo en el cual se confirma de manera indiscutible un título jurídico reconocido 

(ocupación, prescripción o cesión). En otros es un juicio constitutivo que adjudica a un 

Estado la soberanía sobre un territorio según su libre apreciación, lo cual resulta factible 

cuando las partes en conflicto confieren ·a la Corte o a un tribunal arbitral la facultad de 

decidir un conflicto fronterizo o de carácter territorial ex ec¡uo et b~110 (es decir, que se 

deberá atender seglÍll lo jllStO y lo bueno; con igual mérito y bie/i; así ·en algunos CCISOS 

para decidir sobre u11a sit11ació11 e11 concreta se deberá a tender a 'ta justicia y a la 

bo11dad) "19. La Cesión es la que nos interesa tocar en este trabajo pues sobre el paso del 

tiempo México, ha sido un País que se ha visto influenciado por este medio derivado como 

parte del proceso jurídico. necesario para la delimitación de su territorio nacional. 

"ORTIZ Al ILF. Lorclla. rip d1 .• pág. R<> TESIS CON! 
FALLA DE ORI.Qfil!j 
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Es necesario re~nlc?r que lai~ca de territ~ri.o ~nm~rcndo por su raíz latina /erra, que da In 

idea de tierra cmcrglda; ~oníti bie~ lo su~i·e,rc cÍ autor Eduardo Salís Guillén, ni mencionar 

qiÍ~ adc~ás'c!J lo ·~u;' c6nstituy~ el; cÓnce(lt~ propi~ de territorio se presenta la"psicologla 

latente de todÓs l~s p~~bi6~.·~6mj :10: é1éi\:;~~t~ agÍuÍinante; es .tnmbi6~. la ~xprcsión 
,. • ' "< .-••, • '•'' ,•, "'• • _,.. H.;·•,'" '"' ,~,_. • '• • -" • • •O 0 : • ,_ • • • 

111aterial. de .la indcpc~d~nci~ ~e u?·pueh,lo, ;es el .espacio.· en que cada ciudadano puede 

dcsa;ollarse c~n!Íb~rt~d ~fccti~;;~ Í~l'én~e; e1; ~s~era de la .calda de algún Gobierno tirano; 

·· p~r es¡as rnwnes,:en la·d~f~~~n'y p~iitcc~l?n ·d.c i~ fotegridad lisien del suelo patrio, cada 

ciudadano la siente como si ~efeÚie..; ó ~·;ot~gierá su propia casa, su hogar."2º 

La delimitación territorial entre dos Estados es de gran importancia para la vida equilibrada 

de la Comunidad Internacional, pues' es este uno de los pasos fundamentales para la 

exploración y explotación de zona aledañas n las zonas fronterizas entre los Estados, es asi 

como actúa al paso de los años fuertes discusiones por obtener un territorio que satisfaga de 

manera clara y precisa los requerimientos económicos de la población asentada en uno u 

otro Estado, por ello se han creado dentro del Derecho Público ciertas reglas para que los 

Paises que sostengan diferencias debido n la delimitación de sus tierras y aguas· sea llevada 

de manera equitativa y con la utilización de métodos prácticos que conlleve a que se den los 

resultados óptimos de la equidad dentro de un mundo de casos específicos y especiales 

dentro de su ramo. Por ello "puede decirse que el territorio es un elemento geográfico de 

integración nacional a través de diversas causas o circunstancias que dentro de él actúan 

sobre las comunidades humanas, tales como el clima, la naturaleza del suelo, los múltiples 

accidentes geográficos, los recursos económicos naturales, etc., y que estudian la 

sociogcografin como parte de la sociologla, la geografia humana y la economia"21
• 

El caso de México y Estados Unidos por la delimitación territorial ha sido y será uno de los 

temas fundamentales dentro de los Planes de Desarrollo y la Polltica Exterior de cada uno 

de estos Estados y es por ello que este tema lo tienen como carácter prioritario en la 

participación e intervención de las diferentes Conferencias Internacionales llevadas acabo 

con el r:n primordial de llegar a negociaciones factibles y propias de los intereses que cada 

'"sol.IS GUILLÉN. Eduardo. Derecho Oceánico Editorilll l'orrúa. México. 1987. pág. 138 
:!

1UURGOA O. Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucional G:iranlfas y Amnaro Editorial Porrúa. Sla. 
Edición. México. 1998, p¡Ígs. 148 y 149 
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Estado_ tiene_ cnsu política interna, como es bien sabido,_ la delimitación maritima ha 

gestado' a lo iargC> del' Íiempo diversas inconformidades, algunas' resucita~ -poi. mcdi_C> de 

TrnÍados Internacionales, firmados muchas de las veces por ambos países peio 110 todas 

ratificadas ante el senado de los Estados, lo que a su vez conlleva n que-seprd1()~~ue la 

ej~eución y mando sobre estas áreas en discusión, principalmente por exisiii' réc~rsos 
marítimos; relativa al establecimiento de zona de conservación para proteger los recursos 

de la pesca, y In referente a la Plataforma Continental. 

México es un Estado que por su cercanía con Estados Unidos ha visto mermado su 

territorio a lo largo de su desempeño como Pals independiente, y es así como en muchas de 

las ocasiones se ha visto fracturada por injusticias económica.s y sociales, además de los 

errores políticos de sus gobernantes al no tener una clara idea de lo significativo de 

mantener una Seguridad Nacional acorde a estrategias políticas, sociales y económicas; es 

asi como, los resultados de· dichas acciones arrojan la cstadlstica de que México haya 

perdido alrededor de la mitad de su territorio, entre 1835 y 1855; prim~ro con la 

independencia de Texas, luego con el Tratado de Guadalupe Hidalgo donde México pierde 

California, Nevada, Utah y partes de Arizona, Colorado y Nuevo México; posteriorntente la 

pérdida de la Mesilla, una más fue la pérdida de la Isla Clipperton (ganando este' territorio 

Francia) y por illtimo las Islas del Archipiélago del Norte; 

En cuan ro a territorio marítimo se refiere podemo~'d~fir ~ue ~ste §a sid'C>_+~t~ de'fü~rtes . 
negociaciones, por lo que actualmente México c~_iist~ ~ori';cer'c;íi,~~-i-o:ooo kilómetros de 

costas en cuatro mares, el Océano Pacifico,~· aC>lf~ d~~~~ÍÍro;i~:~í a.Jírri d¿Méxkci y el 

~lar Caribe, siendo así que consta del domini?, '.~~i}ti;~;; dl(eÍ'.~a~-Nacion~I: eL Mar 

.Territorial, la Plataforma Continental más_allá 'd<Ei,2'oo.~.ill~~-~ náutici~sy la Zona 

Económica Exclusiva. Por todo lo ante~ior Mé~i~<)\~~---'6b~-ef ;iio:-p~rl~- ConrnnidacÍ 

Internacional como un País representativo d~ gri.'Ü iJ<;i~~~i~l--~c~nÓ~i-~~ de los• recursos 

marinos dentro y fuera de la jurisdicción nácional,'rcririéndclno~' cn'c~ncreto a •·recursos 
biológicos, fisicos, químicos y geológicos"22 • ·• - ., " -·~ _,-,,,,.,,_,, 

«", 

.::·szEKEL Y. Alberto, México y el Derecho ln1cn;:tcion¡1,! ~le!. M;r lnStituto ll~ lnvcs1ig.acioncS Jurídicas de la 
UNA~t. ,\lexico. t979. p:ig. 17 · ·· · · · · 
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1.2. LOS RECURSOS DEL MAR 

Estos son los elementos de la naturaleza que el hombre puede aprovechar para satisfacer· 

sus necesidades por lo que, simplemente "las riquezas. del alta mar, son i~calculables; 
- .... ' : __ ' ' . ~ ' ~ .: '-. J 

Desde 1950 se supo que en el mar se encuentran 92 elementos conocidos por la química; 

contiene petróleo e hidrocarburos en cantidade~· que nadie pued.e saber con· certe:~· y 

posiblemente esa riqueza petrolera y In de los nódulos polimetálicos, (Supra,· Págs. 51, 54 y 

55) fueron las causas detem1inantes para que surgiera la Plataforma ·Continental;' de 

riquezas regateadas a porfia."23 Pero las riquezas del mar en general, se ·di~ld~n'para su 

estudio en cuatro importantes tipos de recursos los cuales son: 

1. Recursos Biológicos: Estos son los recursos vivos, que abarcan tanto peces ccimo 

crustáceos, moluscos, mamíferos marinos y plantas acuáticas.· Las gra~·des 
concentraciones de especies vivas se encuentran cercanas a · Jas . costas. debido a 

fenómenos de tipo ecológico, por lo que la captura de estás dep~~d~~de n;~t~dos 
más o menos primitivos que son, naturalmente, con los qué cuentanlos paíse; en 

vías ele desarrollo. La captura de especies en alta mar rcquíe~e. por a't~ parte, de 

equipos técnicos altamente sofisticados, los cuales están 'en manos. ele. grandes 

compañías. De aquí que los paises pobres se interesen en ejercer jurisdicción en los 

mares adyacentes a sus costas y a distancias lo. más alejadas posible; a . fin. de 

eliminar la competencia con extranjeros tecnológicamente avanzados. 

2. Recursos Físicos: Consisten en las mismas aguas y en los vientos q.ue, 

aprovechando las corrientes, las olas; las diferencias de temperatura y las mareas, 

pueden servir para generar energia'termál. Estos son utilizados en gran medida para 

coadyuvar con el progreso industrial· de los Estados, pues parece indicar que la 

envergadura de su petróleo,. ar poder. utilizar In energía temml para su propio 

crecimiento y como produ.ct~ de exportación, pueden ofrecer grandes perspectivas 

en el futuro económico de los Estados de la Comunidad Internacional que así lo 

utilicen. 

'"SOLIS GUILLl~N. Elhmrdo, "/' Í'it •• r':ig. t 76 
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3. RecursosQuílllic~s: Estos s~n los materiales di~~clto~ .en lasa'guas, como la sal, el 

manganeso, ~I brmno y la misma agua dulce o potabÍe.· Ya que la extracción de sal. 

en l~s aguas mnri~as se puede producir gracias a I~ experiencia que se tenga sobre 

construcción y empleo de plantas desalinadoras, que ·proveen no sólo la sal que se 

ha co'nvertido en importante producto de exportación, sino 'ét agua dulce que tanto 

se requiere para resolver problemas agrícolas. 

4. Recursos Geológicos: Estos se dividen en: 

a) Depósitos Orgánicos; entre los que encontramos principalmente el petróleo, 

y el gas natural en el subsuelo marino, y cuya explotación puede ocurrir a 

más de 200 metros de profundidad gracias a la tccnologin que se emplee 

para ello, ya que se estima que el 50% de las reservas de hidrocarburos del 

mundo están en el subsuelo marino, incluyen varios trillones de barriles de 

petróleo. 

b) Depósitos Detríticos; estos resultan de. In erosión de las rocas y son llevados 

al mar por los ríos y otros mecanismos. Se componen de arena, cas.cajo y 

minerales pesados como el titanio, el circón,diallln11tcs, estaño, hierro y oro; 

las cuales también son sitietris por la C~múnidad .rniemaéío~~l,por' una 
explotación de estos recursos, Y. en-'- - '.. -·i: _;;,:::.:· '_- .• 

c) Depósitos Minerales Autigénico~; dsto'{_se ncu;~tá~-teri~ri'm~~Íe'é~eI suelo 

del mar, es decir, en el lecho ~ fÓ~d~:-!i1;;¡~:~ ~-'oc~d~Íéi{.'Úo\n~'~est~¡ de 

substancias químicas, derivados. biolÓ~ica's-'d~'.~~b~~~n~-¡~~-~i:jiÜ~1!caif que 

provienen de los continentes:. EnÍre otros récu~sos -~iller~lesse encuentran · 

los de carbonato de calcio, como lás gemas de coral 'y,Ío~ fang~~ m~t~lif~ros, 
los nódulos de fosforita (cuya explotacÍón cs _i~dá~i'~ \~ñd~~~~ría dada su 

abundancia en tierra pero que, aún así, ~a se ha~~i'pfe~~id~'a:gr~·n.escala), 
las salmueras calientes, halla.das en -el .Mar- R~J~/~~ d'ifi~ff·ex;·;.;c~íó~ y 

compuestas de cobre, zinc y pl~ta y los llan;~dÓ~ ~ód~l·¿,~-~e ~an,;.·n~so . 
•• /; I'. :·.'·~.: :.' '·' '·' .• : ~· ·; 

:: 
·, ~·. 

Los estudios más recientes del)luestran .· que los rriayores CtépÓsit~~'i'.,rgánieris submarinos; 

es decir,. el petróléo y el gas natural, sé'. concentra~ ~n Ías :.;;~t~;~;.rn-~ éonti~cnuiles e 
ínsutares; y muy poco se ~~b; ~ob_r~ su existencia ñiás ~11á é!e1 !irr;iié dé c11its. Por et 
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contnirio, se silbe q.ue Jos mayores depósitos minerales autigén.icos submarinos, sobre todo 

Jos nódulos de. manganeso, se concentran en los fondos marinos más allá del limite de las 

plataformas. 

Como hemos observado los recursos del mar son inmensos, éste se extiende sobre más del 

70% de la superficie de nuestro planeta y contiene todo o casi todo: peces, pctróléo, oro y 

diamantes, uranio y nlquel, sal y yodo, alimentos y medicamentos, vegetales y minéralcs, y 

más o menos todos los cuerpos simples. Sin olvidar el agua del mar, fuente d~ energfa 

mecánica y técnica, factor de regulación climático, incluso puede ser desatinada y 

transformada en agua dulce y curiosamente contiene agua dulce, si pens:~mos e.n la" 

formación de los iceberg. Algo no obstante no puede ser ocultado, como· un· hecho qúe ha 

marcado estos últimos años. Esto es la apropiación creciente de los Estados· s~bre los 

recursos del mar por la extensión de 200 millas, desde las costas. dc'los Estados riber~ños, 

que marcan sus derechos de explotación y de exploración de las nguas ·y del súbsuelo 

mnrino.24 

Es necesario mencionar que en la delimitación del GoÍfo de Mé~i8o está incluidommbién 

el complejo asunto de los recursos transfronteriios, dn el· que' AlberÚi Székdy los ha 

definido como aquellos "locatcd in an arca. through \vich. a·l~n·d oí'territorial, flúvial, 

Jacustrine, or maritime bordcr runs, separating two sovereign Statcs or. S.at~te ~nd a. marine 

zone which is beyond thc limits of national jurisdiction"25
, y que debió de tomar en cuenta 

México en sus negociaciones con Estados Unidos de América; ya que el petróleo y el gas 

son fluidos que se encuentran en yacimientos que no respetan las fronteras politicas ideadas 

por los Estados. Las caracteristicas especiales de estos recursos hacen que tiendan a migrnr 

hacia las zonas en que se realizan las perforaciones y que un yacimiento pueda ser 

explotado desde cualquiera ele sus puntos, afectando la propiedad de las reservas cuando 

ésta es companicla. La explotación no coordinada de yacimientos transfrontcrizos no sólo 

pone en cuestión los derechos de propiedad, sino tumbién vuelve ineficiente la recuperación 

~.iTRJGO CI IACON. Manuel. Derecho lnts:macional Marilimo Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. Españ;1, 1996. pág. 5(, 
~:'SZl~KEL Y Albcno. Thc lnrcrnation:1I Law of Suhnmrinc Tmnsboumlarv llydrm:arbon lkso11rc.:s: Legal 
l.imils 10 Bch:I\ inr ami Expcricnccs Cor thc Gulf of Mc:\ico en Nollural Rcsourccs Joumal. Vol. 26. 1986. pág. 
736 
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de reservas, disminuyendo la riqueza a recuperar de los mantos petrolíferos. En 

prácticamente la totalidad de las plataformas continentales del mundo, incluyendo el Golfo 

de México, se ha detectado inicialmente la existencia de este tipo de yacimientos. Sin 

embargo, ninguna referencia al respecto, aparece en la Convención de las Naciones Unidas 

para el Derecho del Mar. 

1.3. LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

En el desarrollo histórico-jurídico del significado que tiene la Plataforma Continental para 

cada Estado, ésta se ha visto inmersa en diversas tesis contradictorias entre si, la respuesta 

a In codificación de normas consuetudinarias sobre la Pl~'tafo~a C~ntinenÍal ha sido y será 

por razones de gran peso como lo es; las cientllicas y fas económicas.· Esto es porque 

durante su estudio por diversos Estados de la Comunidad. lntcrnacio.nnl han observado que 

explorando y explotando esta área del Derech~ '.Marítimo · puede'n. obtener riquezas 

minerales y biológicas suficientes para sosten~r la nlíf~·rÍtacÍón ,de su ;Población, pues 

muchos Estados al hacer sus investigaci~nesoceanog~ár·ca,s'y geológicas descubrieron al 

desarrollar su tecnologia podrían ser susceptible~ de ~bt~n~Í- lo; beneficios que entrañan Íos 

yacimientos petrollfcros. 

Es por esta razón que el 28 de septiembre de 1945, Estados Unidos de Norteamérica marca 

y define la historia de la Plataforma Continental en el Derecho Internacional del Mar con la 

proclama del presidente Harry S. Truman, en la cual declara que los recursos naturales del 

subsuelo y del fondo del mar, que se encuentren cercanos a sus costas estarán sometidos a 

su jurisdicción y control. Por lo que dicha proclama desencadena una serie de declaraciones 

por diversos Estados los cuales obviament.e no permitirían una. usurpación de. soberanía 

S-Obre aquellos espacios marítimos que permitirían a su Estado obtener mayores. recursos 

económicos, como lo es la explotación de recursos vivos.y no vivos,recúrsos minerales, 

etcétera. -·.: - . - ~~.:,> .. '..· .. -;~-~- '. : .. ··_·:·;_(~>-;~_-·_.:-/: .. ·' 

Y fue así como la Comunidad lntcrna¿i~nnis~dio ~ la tá~c~\Je ~llscnr, discutir, plantear, 

reformar y constituir por medio del dla·l;g~ y de Ín refÍe~ibn ~~r <livc~6s s~mi~nrío~. 
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conferencias, reuniones, y cursos especializados una respuesta ~I conflicto suscitado por la 

proclama Truman, en donde' se busca que ei proceso.jurldico. basado en normas 

internacionales esté por encima de los intereses econÓmicos de los EstndC>s~ po~ ello In 

importancia de una regulación jurldicn acorde a la distanci;: p;ofunclldad y sob.re todo a las 

condiciones reales de aquellos Estados con que cuentan ~on u'naPinta.forma C~rÍtine~tnl. 
más allá de las 200 millas náuticas que más que pre.ocup·n~se por ,; c~plot~ció~'de .. los 

recursos minerales, se preocupan por una soberanía y jurisdicción de Jó~' iecurs6~ nnturnl~s 
en general, buscando primordialmente In igunÍdacl jurídic~ de los Est~ciC>s.'\/.;~ ~~ este 

punto donde cabe reconocer que "el consorcio entre los Estados no ¡;;.piel~ la brís~iieclade 
1111a utilidad ho11esta, pero si prohibe establecer la UtiHd~d como ba.se· y::~e~l~:del

0

De~ec.ho 
Internacional. Ni el Derecho se identifica con el i~teré~ ni 111 utilidad es el f"uridnmento de 

la justicia. Cabe afirmar ·que In utilidad es .consecuencia de In justicia y qu~ hay u11 interés 

jurídicamente protegido"26 

1.3.1. CONCEPTO JURIDICO 
. . 

El antecedente de In primera n~ciónjurldicu quesurgc en',la Convcnéió;nd~ · 1958 sobre 

Platafonnn Continental lo encontramosen In decinr:léión 'denomin~d~~rin~ipic}scl~J/éjico 
sobre el Régimen Jurídico del Mar dddu por In 111 Reunión .del 'canse]~ :I~t~~~~erÍcnn;;, éle. 

- . ' ' . . - ·,' •{." ~-

Jurisconsultos, la cual tuvo como sedé In Ciudad de MéxJco,en 1ii'rccÍ;ad~I i-~.de ~nero al 

5 de febrero de 1956, en la cual en su parte B concernient; ~:.Í~ ~Íá;~j:J~~~ to~tin~nt~I 
declara: : :'· .· , .. •· · 

"Los derechos del Estado ribereño en lo que concierne :aÍ ;~~lo y subsuelo de la 

platnfonna submarina o zócalo continental correspondiente, sc extienden asimismo 

a los recursos naturales que ahí se encuentren, tales como el petróleo, los 

hidrocarburos, las sustancias minerales y todas. las especies marinas, animales y 

vegetales, que viven en constante relación lisien y biológica con la plataforma, sin 

excluir las especies bentónicas. " 27 

"'UASA:VE FERNÁNDEZ DEL VAU.E. Aguslin, 011 rit., pág. 227 y 228 
27LÓPEZ VILLAMIL. llumbcrto. 1 a Platuforma Continental y los Problcrnas Jurfdicos <lcl f\lar Tulleres 
Gráficos Ju;m Bravo. Esp.aña. 195X, p:.ig. 1(10 
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Es necesario aclarar que ésta surge como, una reacción de los Países Latinoamericanos a la 

Proclama del presidente Truman de 1945, la cual lejos de establecer distancias y 

profundidades, únicamente busca lograr el reconocimiento de sus derechos como soberano 

de los recursos naturales encontrados en el suelo y subsuelo de la Plataforma Continental de 

los Estados Americanos. Por lo que en base a este antecedente el Derecho Internacional del 

Mar incorpora el primer concept? jurídico revolucionario e innovador de todos Jos tiempos 

el cual "De acuerdo con la Convención de Ginebra de 1958.sobre Plataforma Continental 

(articulo 1 ), se entiende por este concepto el lecho del mar y el subsuelo de las zonas 

submarinas adyacentes a las costas; pero situadas fuera de la zona del mar territorial hasta 

una profundidad de 200 metros o más, hasta donde la profundidad de las aguas 

suprayacentes permita la exploración de los recursos naturales de dicha zona."28 

A raíz de la definición juridica dada en esta Convención muchos Estados manifes.taron su 

inconformidad, pues para la Comunidad Internacional, esta definición se sustentaba . 

básicamente en principios básicos de profundidad y explotabilidad; las cuales que.daban ni · 

margen de las circunstancias especiales del momento de varios Estados; pues para unos la 

profundidad debía detenninnrse más allá de las 200 millas náuticas por encontrarse dofadas 

de variables y extensas plataformas continentales, mientras que para ot;os es;á rii'ed.ida ni 

siquiera se contemplaba en su constitución geológica marina29
; el probÍe¡lJ~ .. de la: 

explotabilidad fue un pararrayos para aquellos Estados con poca riqueza·.~conÓlllicll; pues. 
' ;·. : .; ";: ·:-·. ~-:' 

significaba que sólo aquellos Paises con recursos tecnológicos .avanzados .. podrían ·ser 

susceptibles de gozar de la exploración y explotación de dichas Platafon;,a~ Co~tlri~h'1ales. 

''GÓ~IEZ·ROBLEDO VERDUZCO. Alonso, Derecho de) Mar Editorial McGRAW-MILL, México, 1997, 
p.:ig . .i6 
-·Geológicamente. la Platafom1a consiste de diversas porciones, a manera de escalones que bajan hasta tocar 
los fomJos oceánicos. El priml!r escalón ''ªdesde la linea de baja marca hasta la primera inclinación, que es lo 
que (,~ llama "orilla Je la pl;iiafonna··. Esta orilla es la que gcncrJlmcntc se cncucnlra a una profundidad di: 
2(>0 metros. Dcspué!<o de un 'uavc Jl!'clivc. viene olro escalón que baja a mayores profundidades, llamado 
.. taluJ continental". Ocbajo JI! ese lalud hay otrn porción llamada "ºelevación continenral'\ cuyo punto m:is 
bajo es el que llega hasta los fondo!- oceánicos o llanos abismales. A dicho punlo se le conoce como ••margen 
c<.11111ncn1~J". 

<Jr. SZEKELY. Alberto. f\.llhico y d Derecho lntcnmcionat del Mar Instituto Je Investigaciones Jurídicas de 
b L''~ .. \M. MCxico. l'J?lJ. p:j~· 177. 
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Por lo que "al no fijarse con precisión en 1958 el limite exterior, esto provocaría 

controversias en virtud de que varios paises _extenderían su límite sin relación alguna con el 

contenido geomorfológíco, sino con r~l.aeión exclusiva a su capacidad tecnológica."30 Por 

lo que era necesario y urgente defÍnir" a la Plataforma Continental ya fuera acudiendo al 

criterio de profundidad, ·al de distancia o a los conceptos geográficos, o mejor ·aún 

combinando las anteriores; por lo que muchos especialistas en la materia se dedicaron a 

tratar de satisfacer alguno de estos criterios buscando· en consecuencia arrojar un concepto 

jurídico que satisficiera a la comunidad internacional; por lo que "el senador de Rhode 

lsland, Claibome Pell, atendiendo al criterio de profundidad de las aguas suprayacentes, en 

marzo de 1968, presentó al Senado de Estados Unidos un proyecto de Tratado, al cual le 

diera el nombre de Tratado sobre los Principios que Gobiernan las Actividades ele los 

Eswdos e11 la Exploración y Explotación del Espacio Oceánico la cual de acuerdo al 

articulo 29 de dicho Tratado en su Parte VI define a la Plataforma Continental como: a) el 

lecho de mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a las costas, pero situadas 

fuera de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de 600 metros, y b) el lecho de 

~mar y el subsuelo de las regiones submarinas análogas, adyacentes a las costas de islas."31 

Sin embargo, el proyecto presentado por dicho senador tampoco fue satisfactorio. por el 

inconveniente de fijar el límite de la Plataforma atendiendo exclusivamente a una 

dctermínmla profundidad de las aguas suprayacentes, puesto que ello implicaría una 

desigualdad en la extensión de las Platafonnas Continentales de varios Estados. · 

Y fue así como en In Convención de 1982 de Montego Bay en su articulo 76.párr~fo ·1 º·.nos 

define a In Plataforma Continental como: 

"L1 Plataforma Continental de un Estado ribereño compreride el lecho y'¡:I subsuelo 

de las áreás submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo 

largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior del margen 

continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde las 

J
11VALLÉE. Charles. Le Platcau Continental dans le clroit lnlcmationaJ nosi1if. cira<lo por GÓl\IEZ

ROBLEDO VERDUZCO. Alonso, Temas selectos de Derecho lntcmadonal Jnstitulo de Investigaciones 
Juridic;1s <le l;1 UNAtvl. Jera edición. MCxico, 1999, r•iy. 354. 
·"SOBAl~ZO, Alejandro, Répimcn Jurftlico del Aira Mar Editorial Porrúa. 2da. Edición, México, 1985. pfsg. 
371 yJ72. 
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. lineas de base. a partir de las cuales se mide Ja anchura del mar territorial, en Jos 

casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia."32 

"La figura juridic~ ele :la ~iataforma Continental contenida en el artículo 76 de Ja 

Convcn~ión de 1982 modifica i~ contenida en el articulo Jº ele Ja Convención sobre 

Plataforma Continental ele 1958; introduciendo cambios importantes tales como Ja 

extensión ele In Plataforma hasta el margen continental, el sistema ele distribución de 

Jos ingresos con Jos que el Estado ribereño que explota los recursos más allá de las 

200 millas realizará pagos o contribuciones en especie a la Autoridad de los Fondos 

Marinos, Jos que serán distribuidos a Jos Estados partes en Ja Convención sobre las 

bases equitativas, como Jo establece el artículo 82.''33 

No debemos olvidar que en Ja Tercera Conferencia ele. las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar se incorporaron los criterios geomorfológicos y ele distancia; pero no 

obstante, debemos citar la definición geográfica ele plataforma continental la cual es 

considerada como la: "Prolongación de la tierra emergida que se extiende bajo las aguas del 

mar, en una pendiente suave, hasta una profunlliclacl ele doscientos metros, o sea que la parte 

exterior ele la Platafonna se limita por la isobara ele doscientos metros'.:i4 o bien, definida 

como, la "Superficie ele un fondo submarino cercano a la costa comprendido entre el litoral 

y las profundidades no mayores de 200 m. En su limite hay una acentuación brusca ele la 

pendiente, que es el talud oceánico o continental."35 O la también llamada plataforma 

litoral, la cual "Se dice ele las planicies costeras que prolongan el continente por debajo del 

mar, pudiendo alcanzar varios kilómetros de extensión. Están formadas geológicame~te por 

materiales ele gran dureza y muy pesados, a los que se han agregado otros. prindpalmente 

por detritus arrancados del continente por la erosión, junto con un hundimiento ·de las 

costas. En algunos parajes emergen dejando alguna faja fuera del alcance. de las olas. ·Al 

mismo tiempo, en otros puntos, se hunden lentamente. Llámese tambi~n platáforma 

''NACIONES UNIDAS. Dl\'ISIÓN DE ASUNTOS OCEÁNICOS Y DEL DERECHO DEL MAR, fil 
Derecho del Mar Definición 1!e la Platafomm Contincn1:1! Eslm.Jos Unic.fos de América. 1994, pág. 9 
:··LÓPEZ-B1\SSOLS. Jlcnnilo. Derecho Internacional Pt'1blico Contcmnnr:inco Editorial Porrúa. México. 
;001. pág. 160 
"Conferencia SVERDllUI'. JONSON Y FLEMING ci1ado por CERVANTES AllUMADA, Raúl. Derecho 
~fori1jmo E<lilorial Herrero. \léxico, 1970. piig. 52 
·!'Diccionario de Ja Lengua r: .. nar1ol:i Acervo Jurídico 2000 Casa Zcpol. OLE - 82536 
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.· •. ~:~ > ··•••··. . ' : •./ :.· ·. · .. ·.·.·~.· > ·. .···• 
continental.','36 Y como podelllos obs~rvar, el concepto juridico d~do ~n la C?nvención de•. 

1958 di ficre de el c~nc~pto gc()ló~ico; ~~ ~bst¡¡nte que lato111a c~m? b,ase,pc~o la 111odi fi~¡¡ ... , 

~~~~i~~~~~f.t~~~~~t~~#f f.~~~Íi~~~gjit'':~'~ 
acuerdo en mnteria:de•Plataforma'.Contincntal,·':vinblc a las c1rcunstnncms·que viviarí en' .. ··· 

aqúe1 mori1ent¿::~í ori~egi~~ 1ni~rii~~iii'U~Yd~i Mh;. · ·" .,. · '1 ' .;.. ::;: . /'" "> 
~/:·,:·,-. ''~· 

,·.;; ·- '-.~· 

En general podemos decir que s'e tráta de Úna: "Comisa 'cubierta por las· aguas que rebordea 

los continentes·; las l~la~; ric~ ~ti ~sp~~ie~ rnarl~as 'y en mincrllle;, que se ~~risi.dempor Jos 

Estados modernos como .lln~' prÓl~~gació~ de su tc~ritorio. Desí~cs~ tttmbién pl~tnfo~a 
submarina y zÓcttlo mnríÍimo"37 (Mapa S) 

Es preciso citar la opinión que diera por separado el Vicepresidente Settc-Camara en el 

fallo del 3 de junio de 1985 relativo a la plataforma continental entre la Jamahiriya Árabe 

Libia Y. Malta, en donde ni respecto establece que: "La doctrina de la prolongación natural, 

establecida en el fallo de 1969 sobre la Plataforma Co111i11ental del Mar del Norte, 

constituía aún el principal fundamento del concepto de la Plataforma Continental. Aunque 

el concepto original de In especie de plataforma habla sido reemplazado por una definición 

gradualmente más juridica de la platafomm continental, la prolongación natural seguía 

siendo el elemento básico de la definición de in plataforma continental. El párrafo 1 del 

artículo 76 de la propia Convención de Maniego Bay de 1982 confimrnba el carácter básico· 

de la prolongación natural". 

En .el fallo mencionado en. ·eJ· párriifo. ánterior se señaló que los cor;cepios• de· I~ 
prolongación natural y de la dista~~ia':riz'erJn·'opue~tos; ,si~o cóin~lcme~t~~ios; y al11bos 

eran elementos esenciales del eo~é:p1~f~rldl60 d'e In pÍatafoini~ co~tineníal. , 
.:;-ó~•::>.'., •J·> • H;/• 

~:~L··.- ···T;.·:.·~-,r 

-----------·- - ; .. ; .. , .. _.,>,.''..···.'.'; .. ":·:.~~".·. -: .';· 

)lo/c/L'lll . ,.·.' '..·- .:.::_ -·< .. ;":_'.·· :· · .. 
·17DE PINA. Rafael y DE PINA VARA, Rafoel.'Diccionarjo de Qcrccho Editorial l'orrúa, 25mo. Edición. 
Mcxico. 1998, p:lg. 407. 
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De acuerdo a la Convención. de Ginebra de 1?58.yala Conyenciónde lns Naciones Unidas 

sobre Derecho del Mnr de 1982>tas.·'c~ate('defin,en juridicamente a la. Plataforma 

Continental; y aún cuando la última e~ 111'1;;~·..;ife~taelón' de conip~sturas jurídicas en el 

ámbito internacional; ambas manifiestn~:~Ir,ee,~~¿'cirnlento-cle, ~ue el.Estad~ rib~~~fio ejer~e 
derechos de soberanln sobre la plntafó~a e..;' cu~ni~ a ~fcct~s de cxplo~ción y e~plota~ión . ;' ., .... ·' ' ··,.- ' ·.·· - ''. •' ·'·· . 
de sus recursos naturales, lo cmÍI se·enc~entra plasmado en el artículo 2; páiTafo't dé la 

Convención de 1958 y en el artkulo .11, pá~~f~ 1 de la Con~encióncle,t 982.·~;,-rI~:q~e 
"En cuanto a la naturaleza jurídica ele l;s derechos qu~ ejerce el Estada··~ni~-i~firi-sob~~ su 

plataforma continental, se pued~ 'decir que son clere~llos-s~6~r~~os/~~c1Ü;;i~~s e ' 

incondicionales, de acuerdo conlaC~~v~nció~ ci,e~la O~g~~iza~i.ónde, l~s::N~:~iin~s~nldas .. · 
sobre Derecho del Mnr del 30 de ab~il de t 9S:i (cdn~e~~iÓn d'{¡~fNa6i~rie{Únid~s'sobre . 
Dercchodc1Mar)"38 , :;·. T' '',/,¡?§:·:);-t'' ,¡,, . 

. ,:;·,.., •. · ' '._\~~'~: ! .'·:. -- ·;. - . ,• " "'/:_:~-~_;:.·;' 

_ ; _'.·:_ ___ .. :, · .... _- ,.:-:';\ .. : ... ~('_ .. :· . ,"?,_~/<;:: ,~~:: :~~;~;\:_ .. :~i:~2 .:·:_~~H,::~ ,\,_ ;,~~-~,. .-~.(:~:: ;/. · ~ .: ~· 
··Las caractcr[sticas de su nátur¡¡l~za'jurí~ica P.()de1nós eií~~ci~rlasd~In fo~a ~igÚient~=.· 

a) El Estado ribereilo ~jercé d~;~~hos~e'~obe~nÍ~sobre.B ~talara~~· ~~ra-~fectós de·

su exploración y de la explot~ci¿n de~su'~' r~c~r,~c;~:i1a;~,ral¿~:(r;~'.u~f}"~-.i~crale~ y 

otras especies· sedentarias). :·· ·· ·' '::.: , ., ,. ·· 

b) Estos derechos son exclusivos en el sé~tido de qu{~i el Estild~*(J ocup~'c{ explota 

su plataforma, ningÍln otro Estado ~ucd~ ~m~~~11de~, ~~ta ~xpló\~ció~ sin su 

consentimiento. 
' . : . '"'"' --~ :• ·. . .. ; ' ·. ' ·, 

c) No se afecta el régimen jurídico aplicable a las aguas súprayacentes á tá plátaformn 

(alta mar}, ni al espacio aéreo situado sobre dichas aguas. 

d¡ Las actividades de exploración de la plataforma y de explotación de sus recursos no 

deben entorpecer la navegación y otros derechos y libertades de pesca. 

e) Los derechos del Estado ribereño son independientes de su ocupación real, así como 

de toda declaración expresa ... w 

''QlfflZ ,\111.F, Lorelta, t1¡1 cit .• pág. 104 
3''G0.\1EZ-ROBLEDO VIORDUZCO. Alfonso. El nuevo Derecho del Mar Editorial l'orrúa. México, 1986. 
pag. 1~. 
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Para completar la idea del inciso a), es necesario mencionar que los recursos naturales de la 

plntnfomm continental se dividen en dos categorías: 

1. Los recursos minerales y otros recursos clasificados como no vivos que se 

encuentran en el lecho del mar o bien en el subsuelo, como lo son; los 

hidrocarburos, el gas natural, los nódulos polimetálicos, entre otros; y 

2. Los organismos vivos que pertenecen a las especies sedentarias; es decir 

"aquellos que en crjmio~o ~~'.;xplotación están in~óvilcs en el .lecho del 

mar o en su subsuefo o sólo:pllederi snÍ>vcr~e ~n .constante co~iacto fisico 

con dicho lecho o subsuclÍ>'"'~.(·_¡~(~ui~?i párrafo 4) . ·. , 

"Para entender mejor la idea de soberánía ;es;ci~port~~tc ~ue 5:c mcllci~rle que ~~~a n~c.ión 
tuvo como primordial antecedente_. el:pr~;ec;~,· dé 'c~~vención 'ti~11Iadci' ~'Pr~yecto de 

Convención sobre Mar Territorial y CitcsÍiones Afines;~. claborÍiélo en el .año de 1952 por el 

Comité Jurídico Interamericano del ccinscj6fnt~~lllericá~¡; el~ J¿~lscóllsultos en la cuai se 

reconoce que el Derecho lntemacionat · clc''i:se'momcnto cÍ>ncedfa· a la nación ribereña 

soberanía exclusiva sobre el sucio, subsuelo, aguas y espacio aéreo y cstratosférico de su 

platafonna continental (Articulo '1); asÍrn.is~o··sc r~conocfa el. derecho ele los estados 

signatarios para fijar una zona de proÍ~~ciÓri; control;y aprove~hamiento económico hasta 

una distancia de doscientas millas~naríll~s;~Ónta~as,clesd~ la IÍnea de más baja marca de sus 

costas y de las posesiones insulares (~rtícul_() .. 2)';.4, -_;._:: . . . . 

' ', ·>.:-.;·'.:·.-~-,\.' '.> .•'. :',,«· > _' ; 
Y fue asf como en base a clivcrs~s y'cÍ>nt..;¡rias opiniones de los Estados de la Comunidad 

,'· · .. o .. o. -.,.::o- ;'.-:e,-,,"-·'- -

Internacional, se gestó la idea de .considéra~ los. derechos soberanos del Estado ribereño 

sobre su platafonna contincntaÍ, ccinic/úll C:ic'·~p~r~nt~·cn la vida económica de cada uno de 

sus Estados, pues no manifestarlo asf produciría que las grandes potencias gozaran de una 

zona de alta mar tan amplia que permitiera que· su progreso científico y tecnológico 

generara consecuencias irreversibles como que fueran perfeccionando su industria pesquera 

hasta agotar los recursos vivos, o bien la contaminación del mar por hidrocarburos: por 

°'ºSZÉKEL V .. Albcno (Compilm.lor). lnstmmcntos Fundamentales de Dcrcrl10 Internacional Pt'1blico Tomo V. 
lnstiuito de Investigaciones JurlJicas <le la UNAM. MCxko. 1990, p•ig. 3507. 
41 Rcsumcr1 del Proyecto de Convención lle 1952 Jel Comité Jurídico Interamericano. ci1ado por V.~\RGAS 
CARIU!~O. Edmundo. América Latina y el Derecho del Mar Fondo de Cullum Económica. México. 1973. 
p{1g.. JX 



señalar solo algurios y que en todo caso podría corre~~ondcrle ~ E~tádos que tuvierari mejor 

derecho de explorar y explotar su platafom'ia crintin~nt~l. p~r'o que po~ fa!Ía · cÍ~ recursos 

económicos no. pudienm hac~rusod~. es~dereeh~de sobc~?ia~xcl.~siY e incon~icional, y 

sobre todo evitando á tocia costá que dÍ~~os É~t;clos coñ· Jóte'~c::ái<e¿o~6'n;i<:o seneraran 1a 

desorga~izaéión .A'atuiat '' . ' ' · ' . .··. '. O 
·;.¡ '><: .. }:·::::·. :: --~-- ' ::/', 

- ,.._,_,,. 

~~~;~{l~f 'ªi1itlilf ~t~~~~ 
prolongációri'lis'i'~a cié su. propio território c~~tÍ~~~Ía(.i~~!ri lo ,vefilos claramente regulado 

en l~s ~rtÍc~l~s 80 y SI de la Conve~ciÓ~ d~ 19.s2:e~~~nd~: "Én 1á plataforma continental 

el· Estado· rÍbcreño tendrá el deiechor ~xí:i~~-iv~/de': ~C>rist~Ír~ así como de autorizar y 

reglamentar la construcción, explotació~ y ~t¡'¡¡i;¡ciiÓ'~·d~ l~l~s artificiales, instalaciones y 

estr{¡ctUras; . además · .. de' tener el · der~c~ó/~~¿íuii~~ a autorizar y reglamentar las 

perforaciones que con cualqui~rfin\e r~~iic:;ri:¿~-~ic~o espacio oceánico submarino'.,2
• A 

. lo anterior debemos agregar 1ri,impÓrt~nci~\1~etlen~npa~ los Estados de acuerdo con el 

Derecho Ínternacional,r el:cl~rechri ~~b~~~~'cici p~i-Jifor que terceros Estados o bien para 

reafüar por ellos lllis~Ós í~~·ill\ie~tigacíoriescicntificils marinas que fueran necesarias en su 
P1at~fo~a c~~ti-~Crlt~¿' ~, .. -c.~ ·~+··:.:<:; :_·_,. ' " -

~'~.:" _( ... ~·C/; (~:;>~>~;:: =·-__ -. 
1 

Deiánat,uralel!ajurl~iC,a del co~~eptó de:Platafort11aConti~ent'al da~aen I~ Con~ellció•n de 

. 

1

198~~ s~.Af r~~~f~ i~~ e~E~i~1~s~i,i~. ~~h~~+ e~ ~~~n,t~ ~'.; 1~;~~~,~füt~~ 'c!ii¡,ª~?s . y 
contribuciones p?r lnexpl~:t.néió~d~.1,0.s ~ecursosn?.vivos de la:Platafo~ii 5ontinental. más 
allá de l~s d;s~ie~;~s ~·Úl~s~á~;·¡~~i· co~;~d~s ~ p~~i~ de Ía~ lin~as kb¿;{~¡:ii cicf~d'~; 

:-> ~<~::~{::~~ i'·o';·.:,"';<'~' 
';,:~:.-..; ,; .. l ... : ·~·:-· 

•·Jos pagos y contribuciOnes en espc~ie se harán por el Estad~ qJ~ explot·S C:s~s·re~ursos 
respecto de toda la produc~iónde un sitio minero despué~ dé los pri'!1e~os:,cin~~ a~os de 

producción en ese sitio. En el sexto año, la tasa de pagos o contribÚi:iOncs seiá dCI 1 % del 

'' SZÉKELY. Alberto (Compilador). 0¡1 cit., pág. 3508 
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valor. o volumen de In 'prod~cción. en. el si.tia .;,inero. Ln tns¡¡ n~rnentn.rá ~1. I~ c~da año '/ 

subsiguiente hasta el duodécimo n~o~, se 1nantendrá• en c17% en io su.cesivo; U~ EsÍ;do ~n· , 

desarrollo que sea importador n~io. d~ ¡;~. rc~Ú;s~ . .;,i~e~ai ',pr~d~i:icÍ~· e~'.su ;pÍataf~~ri'~ i;j' 
continental. estará exeriío dé ·. l~Iés .;p~gos o. c~ntribueiones •· ~~~pé~t~ 'd6 ,"ése 'recurso .,. 
n1incíal. .. ,.43 ~;t- ~;:.!\ ~;~?:t: 

:.~ ·-~·- 1.·~z-~-- ;x~: 

"The inherent nnture oft;1e coastnl state's sovereign rights over the continent~I sl1iif;lh~;ns)~. 
that ali interes;ed states IÍav~ sovereign rights to exploit nnd receivé the p'roci:d~·s ¡.¡~\TI 'i1:e .. 

' , . " ·,.,, ',,~. . ; ,,_ r· 

cornrnon deposit", es decir que, In naturaleza inherente de los derechos so~eran()sÍle'Jós ': .,, 

Estados ribereños sobre. la plataforma continental significa qÚe;: t.od~~· • I~~ )·:s,i~,~~s)·;~y 
interesados tienen derechos soberanos para explotar y recibir las ganam::ias p~~~~llientes;de 
los recursos trnnsfronterizos, as( podemos decir que para qué la deli~Ítació~ id~' u'na::.Y 

platafonnn continental, se lleve n cabo bajo circunstancias de ~quidad ·~ p~o~~~~Ío~hiid~d; 
se debe tornar en cuenta, la naturaleza misma de la plaia,\omui; es d~~ir,' lo~ clere'ch~~ 
soberanos que gozan ambos Estados.'"'4 

En este trabajo corno cnracterlstii:ils, de In Plataforma Continental .incluiremos el "informe 

de la secretaría de la ONU sobre "Recu;sos Min;ra/es ele/ Mar'' del año 1969, con el Íin de 

dar mayor claridad al perfil de la Plataformá Continental In cual se define corno la zona del 

fondo del mar o del océano situada entre In linea media de bajamar y el cambio brusco de, In .. _. 

pendiente del suelo que indica el principio del 'talud continental. Este cambio bmsco' #~ :¿;~e;: 
pendiente, que oscila entre un octavo de grado y más de tres grados, se produce 

habitualmente a profUndidndes de ciento t~einta n doscientos metros, per() su~le o~urrlr •• ~iv~'( 
excepcionalmente, a profundidades de hasta cincuenta metros,· ~orno (11ini~p;;:!1aiH:-:í.:{~¡ 
quinientos metros, como máximo. La anchura de la piat~forrna,va desde ·.;,c~os dé' u'n~ ~C&Y 
milla hasta ochocientas millas. Y según Frnncols C. Ott,ma~n/la pl~íar6~~ sll~~;~~·.ja'. o:n,: 
relativamente llana, que desciende suavemente desde la co~t~;hasta '.~?ll6~~ic~tos~~trbs. :;r,;t;;: 
de profundidad, se divide en dos partes: In zona intc~a~ que bofd~á?f~- ~o~t~'d(;r1~c;.~Tf~·;; 

- '.:o - ,-_ '"•,; - :::,-_.;e,~ 

"NACIONES UNIDAS, DIVISIÓN DE ASUNTOS OCEÁNICOS y DEL DERECllÜ DBL MAR::·,,,, ~il.; r•íg. s · ..... ·.. ...... ......... ·.· ; .... , .. .. 
.iM. ONG. David, Joint Dcvclnnmcnt of Common OfC'\horc Oil ami Gas Dcnosit5: ••Mere .. Stalc Pr:1c1icé or 

Cuslom:iry lnlcrnalional 1 aw'! American Joumal of lntcrnational Law, publishcd by·Thc .Amcricari.Socicly 
ofl111cnmlion:.1l Law, Vol. 93 No. l. Oc1obcr 1999, JlíÍ~. 775 ' ' · 
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: ' ·:. . ~ -- ' ·. - . '' - .' ·-: ---: 
predomina . lá influencia continéntaI,. y la zona. ext~l11ª• de carac.tercs .. más netamente 

oceánicos, sob~c iodo cuando la plataforma al~~nza' g~~ exténsló~ geo;áflc~ .... u 
. --- ·- . -- .. · . ' . .,_' 

"En pocas' palabrns:•trata la Convención de a~oniznr los inter~ses del ·Estado ribereño, 

sober~no, sobr~ la plataforma y pr6pietario de sus recursos naturales, con el carácter de 

aguas libres dCI ma~ supraya~ent~; esto de .acuerdo con el principio romano y los glosadores 

(quienes' interpretaban, explicaban o comentaban un texto oscuro o dificil de entender, as[ 

como iambién los actos, palabras o proposiciones), concretaron diciendo que los derechos 

del soberano se extendían hacía arriba usque ad coelum, y hacía abajo apud i11ferus.'"'6 

1.3.3. DELIMITACIÓN MARITIMA 

"Es indiscutible que el derecho de la delimitación de la Plataforma Continental .ha sido 

considerado como el prototipo del derecho de toda delimitación marítima, .. aunque. no 

resulte e\•idente a primera vista que la delimitación del mar territorial, la platafonna_y"la. 

zona económica exclusÍ\;a deba.n obedecer.a l~s mis111Cls pri.~cipio~ ~'.regl~s de de;~cho; ya···. 

que por su mismo objeto se aplican a JurlsdÍi:ci~ne~.cic r{3íiiiáíezajurídica divefsá.'"'7 
: 

;;:~<r, .. ·., 

Por lo que es necesario primeram,ente:en~-~nder_,qii~-~~·~~¡i¡Üd,~.~or~~eliciita~ióndcl área 

entre el Estado ribereño y otro(;) Est~do'(;) ~i'b";;i.~~ci·c;)~·di~~hiÍ~:"c~)i ÜposÍ;ór (~s) p~r lo 
~:-.~:, __ f,'! 

que, por delimitación, se entiéndé:', 
'·-" 

"By delimitatio11 is 111ea1Ít ·tite d~t;;:,;,;i~i~~ ¡)Y,xit~. ;/I ~;eclse cletail of tite ac111a/ 

bmmclary betl\'~e11 tlwse States" 4s. 

Es decir. la detenni~ación de arreglar con detallé preciso el u'mite actual entre esos Estados. 

La Corte Internacional de Justicia, en su fallo de fecha 20 de febrero de 1969, relativo al 

caso de la Plataforma Continental del Mar del Norte dispuso que la delimitación consiste 

i~~1\LOti..t FRANCO, Nicol:is. Asncctos Actuales del Dgrecho del Mar Reseña histórico-juddica Ec..litorial 
Banco Cenlral Hipotecario, Colombia, 1986, págs. 137 y 138 
"·CERVANTES AllUMADA. Raúl. opcit., pág. 55 
i-GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso, Jurisnnnlcncia lntcnl'lcional en Materia de Dcljrnit;,ción 
~forjtima ln~ti1u1oc..lc lnvcstigacioncsJuríllicasc..lc la UNAM, México, 19H9. pág. 13 
.uf\f. ONG. Oa\'id. op cit., piig. 775. 
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-~·-. -:·,·. -._ . ,, .. · __ ::_:º . ·._·: _:·- .-:-?·._;-~--:~··-:> .. · .'-.-: 
esencialmen-te en dÚ:mjarumi linea divisoria entre área~· que y~ p~rte~ecen a uno ú otro de 

los Estados afectados:· 

Debemris tomaren cuenta que en la Convención de '19s2;·se'l~gfÓ n~optar ~n criterio 

geomorfológic~ para determinar el límite ~xterior del.iÍr~a'i~~b~:i~na· nombrad~ como 

Platafonna Continental, y gracias a ello se reafirma, I~ ~~
0

ndcpé:iÓk·,d·~ qu~ estaremos 

hablando de una prolongación fisica y natural del t~rritriri~ <:6.nliilerital clel Estádo hacia las 

profundidades marinas. Para el estudio de nuestro trabaj¿'~s necesario mencionar, que 

"cuando un Estado cuente con una plataforma continental más allá de las doscientas millas, 

está puede extenderse hasta el borde exterior del. margen continental si se dan las 

condiciones geológicas entre el espesor de las rocas sedimentarias y la distancia de la línea 

de base, sólo si no excede las trescientas cincuenta millas marinas, contadas desde las líneas 

de base, a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, de cien millas marinas, 

contadas desde la isóbata de dos mil quinientas millas (artículo 76 párrafos 4 y S)" .49 

"Tomando en cuenta que un Estado· qúe pr~t.enda- establecer el límite exterior de su 

plataforma continental más aUá d~ l~s'd~~ci~htas · ~iÍÍas ·debe basarse en los debidos 

argumentos técnicos y, por.tanto, réqui~re"d¿ Ía'debida comprobación, la Convención de las 

Naciones Unidas sobre Derech'~ d~í°M~r d~j9s2 prevé el establecimiento de la Comisión 

de Limites de la Platafonnat~_~iiÜ~~t~Í;·~~Y~ fu~ci6·~~miento está regulado en el Anexo 11 

de la Convención citada.: AI' ¿cf~ct~;; el Estado deberá presentar a la Comisión las 

características de ese. limite, }u~t6~~~n 'información científica y técnica de apoyo lo antes 

posible y, en todo caso; d~lltro' Je'. los; die~años siguientes a la entrada en vigor de la 

Convención rcspectod~ es~ E~fild~>:,50 ¡· 

"En caso de plantca_rse un coriflicto, ·en .cuanto a la delimita<;i~n;,~e plataformas 

coníincntales adyacentes o situadas frente a frente, se delimitariirí iñedia:níe'1in"acuercÍo 

entre los Estados, sobre la base del Derecho Internacional y,en .cas6 de ~o '1iegá~; a un 

acuerdo en un tiempo razonable se recurrirá a Iris pr6c6dimie~!C>s pf~~istos'cn la p~rte XV 

"'' Diccimmrio de Derecho lnlcmacional E<litorfol Porrúa, México, 2001, p.ág. 274 
'" SOIJARZO. Alejandro, "!'cit .. p;ig. 374. 
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de la Conv~nción (procedirrÍi-ento ante la Corte .·Internacionnl de. JusÍicia, Tribunal 

Internacional del Derecho ~el Mar o procedimientos de los anexos vil y Vlll)."51 La a~tora 

al citar_ I~ delimitación por nclli:rdo de lcis Estados o laspartes entre sí, hace hincapié en In . 

voluntad soberana que tienen. los Estados s~bre sus plataformas continentales; y para ello 

deberán estos Estados partes em~Ienr principios equitativos, y sólo si lo~ Estados lo- estiman 
'- ! •• _ ··: - --·' :.- ' ,· • • • • ..,- • ,··. .: 

pertinente podrán recurrir a la línea media de equidistancia, debiendo: tomar en cuenta todas 

las circunstanci~~ espe~iales del caso dé q~e se trate. 

En la Convención de 1982 en sJ'artl~~lo.84; se dispone que las lineas de los.limites 

exteriores de la plataforma continent~l.: ~sí ~onm las Hn~as de delimitacióll de ekíe espacio 

oceánico submarino entr~ EsÍ~dos ~dyá~ent~~ ~ ~itu;dos frellte á frent~. "se indic;Íán en 

cartas a una escala o escala~ adecu~d~s<;~ra su determinació¡;;;s2• Además: el Estado 

ribereño dará la debida publicidad a dichas cartas (o listas de·coordenadas geográficas) y 

depositará un ejemplar de cada carta (o lista) en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

'"Lafor11111/a Koh, elaborada casi totalmente en secreto por los países de· Irlanda y España, 

como representantes de las dos corrientes principales en pugna (equidistancia

circunstancias especiales y los principios equitativos) que se formularon 'en la Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, se caracteriza primerrim'ente 

porque In delimitación deberá efectuarse por vía de acuerdo; en segundo lugar, é~ta 'cÍel:Íerá .. ~ , .. '. 

realizarse de· conformidad con las reglas del derecho internacional, como se desprerÍcl~n de 

las fuentes definidas en el articulo 38 del Estatuto de la Corte lnternaciorÍÍll d~ J~~iiciá 
(principalmente serán el Derecho convencional y el consuetudinario), y-en terceí.ju_gar. ~I 

acuerdo de delimitación. Por lo tanto, las reglas de Derecho Internacio~~I! a·llis'ctiales 

dicho acuerdo se ciñe, deben desembocar en una solución equitativa.''53. · _;,_;:--. 

1. ..De conformidad con la Convención de Ginebra sobre Plntaf~nna Co~t{~cni'a1 d~I 
.:?9 de abril de 1958, en vigor desde el 10 de junio de 1964 y public:id~ ¿ll_el Diario 

110lff1Z AllLF. Lorclla. op dt. rág. to.\. 
"SZÉKELY. Albcno (Compilador). op C"it .. r:íg. 3510 
"GÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO. Alonso, Derecho del Mar Edilorial McGRAW-HlLL; México, t997, 
rá~\. 59 y <io. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1966; cuando una misma plataforma 

sea adyacente ni territorio de dos o más Estados cuyas costas estén situadas una 

frente a 'otra, o bien cuando sen adyacente ni territorio de dos Estados limltrofes, su 

delimitación se éfectunrá, por ví11 de acuerdo entre ellos. 

2. A falta de acuerdo, y si se trata de plntnfonnns adyacentes ni territorio de Estados· 

con costas frente ·a frente, In delimitación se determinará por linea media' cuyos 

puntos sean todos equidistantes de los puntos más próximos de las lineas. de base, 

desde donde se mide la extensión del mar territorial de cada Estado. 

3. A falta de acuerdo, y si se trata de plataformas adyacentes al tcrritori?. de los 

Estados limitrofes, su delimitación se efectuará aplicando el principio de ·111 

eq11idist11ncia de los puntos más próximos de las líneas de base, desde donde se 

mide la extensión del mar territorial de cada Estado. 

4. Ahora bien, la misma Convención de Ginebra prevé una excepción a las reglas 

anteriores bajo el rubro de ''circunstancias especiales". Si existen drcunstancias 

especial.es que justifiquen· otra· delimitación, entonces los Estados pueden hacer 

abstracción de la linea media o del principio de la equidistancia. La referencia a las 

"circunstancias especiales" tenla . por·· finalidad la de atenuar o atemperar las 

variaciones geográficas y geológicas, las irregularidades y las configuraciones 

excepcionales del fondo del mar asi como de sus costas."54 

Para complementar la idea que se desarrolla en el punto 1 diremos que: 

.. As for the continental shelf. the Co11ventio11 requires st11te to cooperare toward 

re11cl1i11g agreement regarding their deli111ilt1tio11 dispmes. These prol'isio1wl 

t1rrange111ents must be mm/e in 11 spirit of 111ulerstc111di11g mu/ cooperatio11. Sttlles 

slwll jimher make e1·e1y e.ffort 1101 to jeopardize or lwmper the reaching ofa final 

agree111e111 over the disputed a rea .. ~s. 

"GóMEZ-ROllLEDO VERDUZCO. Alonso, Temas Sclcclos tic Derecho lnlcmaciona! !nsii1u10 tle 
!!1\'C~tigncioncs J.urillicas.dc 1:1 UNAM. 3cra. Edición. México, 1999, págs. 357 y 359 
·· ~l. ONG. Darn!. op ""·· pag. 783 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Por lo que 't~ea a la P
0

1~t~forrk~· .Continental, la Convención requiere a los Estados cooperar 

con el fin de ahian'i:a~ ui?~cJÍ:rdo sobre disputas relativas a delimitación. Estos acuerdos 

provisionale~ debe~: h~c~~e ~n Ün cspiritu de entendimiento y cooperación. Los Estados 

reaÍizarári tojo~ ic;s Í:sf~e.:Zo~" ~ai~ no arriesgar u obstaculizar la conclusión de un acuerdo 

final sobre ~í área e~disputa.' 

"Por otro ladc;, nosotros nos adherimos totalmente a la corriente doctrinal que juzga que, 

con10 consecuencia de los desarrollos habidos en el nuevo Derecho del Mar, el método de 

la equidistancia debe ser el método ni que debe recurrirse en forma jurídicamente necesaria 

como punto de ·partida en toda delimitación marítima, sin que ello implique en forrna 

alguna que toda delimitación deba jurldicamcnte ser equidistante, ya que en forma similar, 

la práctica contractual de la equidistancia establece por lo menos una opinio i11ris sive 

11eces.1·i1a1is (reconocimiento por las partes de la obligación que constituye esa práctica 

reiterada), según la cual el recurso a este método csjuridicamente indicado en una multitud 

de situaciones, porque los Estados interesados comprueban que . con ello se. logra. un 

res11ltuclo equitativo".5'' 

Si bien es cierto que existen dos posturas, ambas criticables; ''puesco'~ 'relación a Jri 

equidistancia, no existe \'erdadera jerarquía_ entre esos dos elementos, y con relación a la 

equidad'. también era criticable porque como ha sido empíricamente demostrado, el recurso 

al método de la equidistancia desemboca, en un número muy considerable de casos, en 

soluciones equitativas. Uno de los elementos más significativos que sobresalen en buen 

número de acuerdos de delimitación llevados al cabo, es la tendencia a tomar como criterio 

·de base la línea trazada según el método de la equidistancia, señalándose luego los ajustes 

necesarios que deberán hacerse, para tomar en cuenta las circunstancias particulares, como 

la presencia de islas"57 

Como podemos observar el tema de delimitación de las aguas, también fue uno de los que 

ha sufrido modificaciones, pues si bien es cierto que en un principio el método de 

!"'· pjccjonario de Dcrcc:ho ln1cmacional op dt ... págs. 114 y 11 S 
,- GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO. Alonso, Qerccho del Mor Ediloriol McGRAW-HILL, México, t997, 
pág. 59. 
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equidistancia, se formuló, como una respuesta a las reclamaciones de los Estados que no 

pocl!an convenir entre ellos cuál sería la delimitación ele sus plataformas continentales, 

también lo es que al tratar de utilizarla se dieron cuenta que este no arrojaba una equidad en 

cuanto al trazado de sus líneas, siendo que en muchos casos se presentó como una solución 

no equitativa, sin embargo, es uno ele los métodos que puede irse modificando con el fin ele 

lograr que el trazado de las fronteras internacionales en las aguas territoriales pudiese al 

mismo tiempo servir para del imitar las fronteras respectivas de la plataforma continental, 

en cuyos Estados estas se extienden más allá de las doscientas millas náuticas, pues lo 

común es que los Estados en conflicto opten en primera instancia por este método y 

posteriormente a lo largo de las negociaciones, se ,vaya transforrnando la delimitación 

adecuándolas al caso en concreto. "El principio dé la Linea Media y el de la Equidistancia 

para la demarcación de las Platafonnas Continentri16~.dc dos o más Estados, fue adoptado 

primero en la Comisión de Derecho Interna.Cional de las Naciones Unidas desde 1953 y se 

inspiró tanto en las Conclusiones sentadas por ef Ponente, Profesor Francois C. Ottmann, 

como en el infonnc de un Comité de Expertos para la delimitación de los mares 

territoriales"38
• Posterior a esta Comisión se volvió a utilizar los mismos términos en años 

posteriores, por ello "hay que destacar que aún cuando la Comisión de 1958 utiliza el 

término de la línea media como método para la delimitación de la plataforma continental 

para costas situadas frente a frente, y el término ele principio de equidistancia para 

. delimitar una misma platafonna adyacente al territorio de dos Estados limitrofcs; pero en 

realidad ambos términos son sinónimos en el sentido de que ambos son producto o 

resultado de la utilización de un mismo método geométrico. Ya que como principio 

geométrico, la linea de la equidistancia entre dos puntos cualesquiera dentro del mismo 

plano, llega a ser la bisectriz de la perpendicular de una linea que une a todos ellos. Este 

principio se encuentra comprendido dentro del concepto de la línea media.''s9 Y "el hecho 

de que el método de la cquiclistaticin siga siendo utilizado en una gran mayoria ele casos en 

la delimitación de fronteras marítimas se debe como afirma 1\lichel Voelckel a dos causas 

fundamentales: 

"SALOM Fl~ANCO. Nicohi>. op ci1 .• pi1g. 144. 
~''GÓMEZ·l{OBLl!DO VERDUZCO. Alonso, Jurisnrudcncia lntcm;icional en ~tnlcria de Dclitnit<1dón 
~lnritim;1 lnstihllo de Jnvcstig;.1cioncs Juri<licns de fo UNAM. México. 19~9. póig. 21. 



l. El procedimiento de' la equidistancia, que se basa en una construcción geométrica 

del espacio que se delimita,'es el único que pennite ya sea realizar delimitaciones 

bilaterales directamente; o bien que primeramente se realice una repartición general 

para luego corregir o restringir el área propia de delimitación. 

2. El procedimiento de In equidistancia permite abrir In vía a In equidad. Esto no es 

cont~dictorio eón JÍ1.~onstatn.ción de que en efecto la linea de la equidistancia puede 

conduCir' ;a . ;eiü1tados inequitativos (ejemplo: la aplicación de la , línea ele •.la 

equidistancia en presencia de Estados cuyas costas presentan una configurit°ción 

cÓncava).;.6o 
:: ·: ', . ·~::' 

Para poder entender mejor a lo que nos referiOios~n llneás nntério~c~~:~ue:ig deb'c: llegar~ 
C O•,,•' •, • • • '' ''-' (::, •.M ' •,' •' ,' ,•'·;~'¡>• O. >-'e ~r• '-".:',•,•o \•'.);•' ''•, 

una equidad como fin último de la delilllítáCiÓn ~aritim~ de 1~· p.lntafó'íiná'co~tinent.al, es 

necesario, definir qué es la equidad, por lo t~~to ~irem~s,~ue:' ''Eq~ídad-(~qGÍtéj'~u~ víéne 

del latin aequitas (de aequus, igual, equitativo). es. lii; · 
' . ' >-·>. ·., :- , " 

' . . -. -- . --· ~ 

l. Concepción de una justicia fundada en lu igualdad anie el _di:re~h~ y el 

respeto por los derechos de cada cual. 

11. Por oposición al derecho positivo, concepción de una justicia que no se 

inspira en las normas de derecho en vigor, y que puede aun ser contraria 

a esas normas. Ej: juzgar con equidad."61 

Por lo que podemos entender a raíz de esta definición, que aún cuando se trata de que la 

equidad, sea la consecuencia lógica de aplicar la justicia, esta no necesariamente se obtiene 

cuando se aplica el derecho positivo, y es por ello que muchos Estados que han estado en 

conflicto por la delimitación maritima de sus plataformas continentales, han buscado en la 

jurisprudencia internacional una solución a sus problemas, tan es asi que en muchos casos, 

dichos Estados pueden convenir que la solución de su conflicto se. base en una solución ex 

aeq110 et bono (apartarse totalmente de las reglas de derechos existentes); tal y como se 

dispone en el párrafo 2 del articulo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. Sin 

'" lbhlem, pág. 22 
"' Diccionario de Tcrminolol!ia Jurídica Acervo Juridico 2000. Casa Zcpol, DTJ2 • 994 
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embargo los representantes de diferentes Estad~s; riC> .aprueb~n del tocl~ tomar como medlda 

ésta, basándose en "la concepción que se dc~11rcnd¡: deila_júns,11ruct,~nci~).n1cn1~cio,nal n · 

partir del año de 1969, es que In solución equitativa a' la q~e'débe ll~gtl~se' ~~ u~aOpé~ciÓn 
-- • ; ..... - ••• _. ";·· •• _ " - ~ _;,f <' ;:_-: - - ' .. ' '"' "· ' "' ... --.-' • ' 

de delimitación marítima debe estar de confonnidad con'el Derecho Ínicrnácioiiñl e~istcnte: 
lo cual excluye que pueda hablarse entonces de u~a'·fa1~~¡'ó~;~~~~q1Ú~·;~;·.¡;c},,~. Üna 

.. · '.- · ·:·"'(( .'::-:..::·.': ~.;1.-;;1: ·. ::·~\; "'':'. .• .::·_·~ , .. 6 :0; :.-·~~~~s~·<.-.;,;~;._ ·': < :\~: ·.: ·., .. ; 
solución equitativa, dentro de esta pcrspe~tiy~, ~~;s7'r; 5,~.~,c/;'\~o~~~.1,é; ~,~ª ~.?.~.~C,~?!1 (~.e. 
corrige, cuando sea necesario, ciertos á'ccidentes ci ciertas· pariiculáridades.·geográ.flcas;que 

ni no ser esenciales, podrían, de ser tomada~ en ~u~rila!''Jes~fubo'é'.~r'.'F ~¡,~ ~6luciÓn 
inequitativa".62 

Y si bien es cierto ha sido utilizado la tesis que señala el párrafo 2 del articulo 38 del 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia en 3 casos: "el primero en 1933 en el arbitraje 

James Pugh entre Panamá y el Reino Unido; el segundo de los casos se presentó en .1938 en 

el caso del Chaco entre Bolivia y Paraguay; y el tercero en 1947 invocada por Gua.lemnia 

para la rectificación del territorio de Belice, la cual esta última de los casos no prosperó 

puesto que Gran Bretaña rechazó tal proposición"63
; también lo. es que s_i ·compara¡],os ~I 

porcentaje efectivo de utilización de este método al lado de los casos _en conflictc{que se 

han presentado en el seno de la comunidad internacional, este es un métod.o; prlnleramenÍe 

poco empicado, por la desconfianza e inseguridad que representa, y '.;n·¿~gu¡,do·s~ria la 
' , . , .··-'. - •,' " ">-o' 

maní festación de que los principios y reglas de Derecho Internacional no'. f1Í1icioíian 

apropiadamente; situación que por supues'to no puede ser . iesiad; y 1 iole~~da p~r la 

Comunidad Internacional, la cual se• ha . manifestado . 'en·· diversas ·ocasiones como la 

defensora de las nomms jurldicas propias del Derecho Intemacional Vlgente . 

.J.3.3.1. LÍNEAS DE BASE. 

. ' 

Confom1e a la Convención de Ginebra de. 1958 y a la Convención sobre Derecho del Mar 

de 1982, las lineas de base para medir el rriar térritorial y los demás espacios marítimos son 

de dos clases: 

'''GÓMEZ ROBLEDO VERDUZCO. op cit .• pág. 27 
M¡d'-'"' 
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a) La Hnea de base normal: es· Ja linea de bajamar a Jo largo de Ja. costa, tal como 

aparece marcada mediante el signo apropiado en cartas a gran escala reconocidas 

oficialmente por el Estado ribereño. 
' :. ' ··, 

b) La Hnca de base recta: el trazado de estas lineas no deben apartarse de una manera 

· aprcciabhi de la dirección general de la costa, y las zonas de mar situadas del lado 

de tierra de estas Hneas han de estar suficientemente vinculadas al dominio terrestre 

para estar sometidas a) régimen de )as aguas interiores. M 

"Definidas inicialmente como cada uno de Jos puntos a partir de los cuales se mide la 

anchura del mar territorial, esa misma Hnea va a servir para medir la extensión de las aguas 

interiores, aguas archipelágicas, zona contigua; zona ec.onómica exclusiva y, en la mayoría 

de los casos, plataforma continental,''65 

Ya que en Hncas anteriores dimos un esbozo de lo que podemos considerar como línea de 

base normal y línea de base recta, debemos decir que .''la .diferencia fundamental ·estriba en 

el hecho de que las líneas de base ·normal .. se trazan a IC)_ largo de la costa siguiendo sus 

sinuosidades, en tanto que las líneas de base r~ctas se :trazan ·a través del mar uniendo 

puntos terrestres, sean puntos de costa firme o de. islas.''..66 

Retornando la idea de linea de base normal, es nec.esario ~cnc~ionar el ~oncep;o de- línea d~ 
bajamar, la cual constituye la línea de base normal ~á~ m'~dir la anchura de los: diferentes 

espacios marinos; por lo que en una primera aproximaciÓn. laHncn de bajamar.es, la Hnea 

que marca la marca baja en una costa determinada, o dicho. de otro modo, la intersección 

del plano de bajamar con la costa. La· marca_ por su parte, puede definirse como;· el 
. -

movimiento regular y periódico de las aguas del mar, por el que su nivel, sube y desciende 

cada día en un mismo lugar.''' Si bien es cierto que las definiciones que antcriorm~nte se 

dieron se manejan corno aproximaciones, esto se debe en gran medida a que no se tiene una 

definición legal en cuanto a esta materia, pues poco se han preocupado pi>r su regulación, 

t.J. Diccionario Jurídico op cit.. pág. 5SS 
"!SAIJRA ESTAPA. Jaumc. Limites Jd MarTcrrjtorial José Maria Bosch editor. España. 1996. pág. 47. 
'"'· Diccionario Je Derecho lnt~maciona! op cit., púg. 21 S 
,,.SAURA ESTAPA. J;mrnc. "!'cit .. pág. 51 
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aún y cuando n mi juicio en materia de delimitación marítima seria conveniente contar con 

una normatividad al respecto, pues de ello depende, contar con una idea clara de linea de 

base normal; sin embargo no se ha querido regular al respecto, considero, porque como la 

lfnea de bajamar tiende a modificarse por cambios naturales, se comprometerían en exceso, 

al legislar sobre una medida exacta que pudiera ayudar a comprender mejor de Jo que 

habla~nos, por Jo que lo más cercano que tenemos para evitar confusiones en cuanto al nivel 

que se deba dar a Ja lfnea de bajamar es el criterio dictado por Ja segunda subcomisión de la 

Conferencia de Ja Haya de 1930, donde nos dice que es "aquel!~ que está indicada en la 

carta oficial empleada por el Estado ribereño, a condición de que esta lfnea no se separe 

sensiblemente de la línea media de bajamar más baja bimensuales y normales".68 Sin 

embargo podemos notar, que esta definición en vez de ayudar a aclarar lo que debemos 

entender como lfnea de bajamar, nos complica más Ja idea, en el sentido de que entonces 

debemos esperar a que los Estados reconozcan como línea de bajamar en_ su_s -cartas 

oficiales, aquellas que les pueda convenir en sus intereses económicos, pues puede darse el 

caso de que Jos Gobiernos desvíen exageradamente en sus cartas -oficiales, la Hnea de 

bajamar. Tras esta confusión operante, relativa a las líneas de bajamar y por·c~n-si¡;ÚÍiente a 

Ja línea de base nonnal, es que, muy pocas legislaciones internas las definen; 

En Jo que a las lineas de base recta respecta podemos decir que esta surge -en su_stitución de 

Ja lfnca de bajamar, como una alternativa para medir Ja anchura del _mar territorial; y es hoy 

en día la tendencia ~10dema utilízada por diversos Estados, para medir In anchura de sus 

distintos espacios marinos. 

"Son dos supuestos contemplados por el párrafo primero del articulo séptimo de la -

Convención de 1982 en que se prevé In posibilidad de sustituir Ja linea de bajamar por una 

linea de base recta, los que son: 

1. Los lugares en que Ja costa tenga profundas aberturas y escotaduras. Por Jo que aquí 

podemos hacer una referencia al régimen de las bahías, en el sentido de que estas 

aberturas y cscot~durns no reúnen las condiciones que caracterizan a aquélfas, pese 

""'Jhidem. pág. 53 
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a Jo cual puede~ cerrars~- mediallte ulla linea de bas~ recta, loq~e plantea si tiene 

algún sentido actualmente dedicar todo un precepto al fenóme'no de In bahfá; 
' . - '" -·-·: --._· ----.--,.-- .. - ., __ , 

2. Los lugares en que haya una franja de islas a lo largo' de Ía costa''situaéia -en su 

proximidad inrí1cdi~tn~ y~ que será lú Une~ 'cxtérior d~ i~ Ír~ri]~ i~ ~~e'ct~b~ iomarse 

en cue~ta para delimitarla_ faj~ dé aguas territ()rl~le~.';siE~u~~ll~~~~~ll~.~xcepción 
a· In rcgládc la·li~c~ ~~ b~j.n_n~Or."~-~ ).-,, .. -,~'-~;::~ · (::;-:; ~~>:: '.> <~--~:·.~'.--~-

-·:;,J; ··~/' ·,-:_:~~---~_:,-__·:_--'-~-! ..-_,~-'~; .. 
'\~,-,-: 

• ,~,,_-,_ ., .... ,"~' ~~\- ,• 'r_} \_.,_:__;_· '.f"f'1· -:~?-~'.;'::::( .:·. :· • ···i·t._:;·; 
Es necesario definir las línéas de/base oc ricuerdo''á'Jos)P~i"ccipi~5-:(J~¡Méx!co sobre 

Régimen_ Jurídico dcLM~~. apro~ados en¡l,n cu ara ~~siÓ-,~'-,?i~~~~a;';~~l-:J·d,~ fcbr~ro de 

::~:~:;;~,::,~t":~.'±.:~:1~~;Tutdt~,~1~~J,j~~~o;,~::7.: 
circunstancias im~ollgnn este régim~n débido n J~s p~ofuriJa~-aiiert~;,¡s ";; heñdiduras de Ja 

costn, o a las isJás sit~adas en la proximid~d-d~ 1íi''fn¡~:iia'.'(() ~~ari~C:,'1ci justifique .la 

existencia de intereses económicos p~culiÓr~s d~ un~ r~~ió~-, d~I E~triclo rib¿~eño. En 

cualquiera de estos casos puede empicarse el 'mét~do ele Úncas de b~se rcc¡n que unan los 

puntos m:ís alejados de Ja costa, islas, islotes, ca_y~s _6 es~oiJcis ..• ~'70 , 

Debemos citar que dentro de In Convención de Montcgo Bay, se desató una serie de 

polémicas en tomo a las líneas de base rectas aplicadas a una situaciói1 especifica, por Jo 

que es necesario explicar que esas situaciones especificas se referían n los Estados 

archipelágicos que tenían como pretensión medir sus espacios marítimos a partir d_c una 

cintura que rodeara el perímetro de las islas que fonnan el archipiélago y la necesidad de 

considerar como soberanas lns aguas que unen dichas islas en el interior de ese perímetro, y 
es así como surge la idea de subclasificar a las lineas de base rectú,_- en lineas de base 

urchipclágicas. Pero antes de continuar con este tema es necesario citar tcxtunlmcme Jo que 

dice Ja Convención de Montego Bay en su parte IV: 

"Estados Archipclágicos 

Artículo 46. Términos empicados 

Parn los efectos de esta Convención 

""lbitlem, pág. 62 
"'CEllVANTES ,\llUMADA, Rai1t, 11pci1,, p1ig. 59 
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a) Por Est~do Archip'elági~o. se entiende un Estado constituido tot~linente por uno o varios 

archipié~agos y que podrA i~~luir Ótras isias; 

b) Por ArchipiéÍágo, ~~ entil!~~l!un g~po de isla~, incluidas part"~ di!. i~l~s,.las.~g~as que lá.s 

, conectan y. otros elem~rito~ mi.tura les; que estén .csirecháment" rel~~io~ad~s l!?t.rc.'sr; que 

tales, islás, aguas y~l~~cmtos.naturalesform~n ~na.eritidadge~gnlfi~n, eéonó~Ícn y polhic~ 
intrinsecn o q~~ hiitó~i~n~cni~ );aya~ sido considerad~~ c~íno'tlí1•;_71 º ' . ·' . 

Si bi~n es ~ie~·;; q~~ po~i.í importanéla mere~Íél ei • Íema' anÍ'¿ la ~odifleaciÓn del Derecho 

M~ríti.;,o,t.nmbi~~ 1á.e{qu~·~~ist~n di~ersos Es;ad~s q~e sdencu~ntran ~n la situ~ción de 

n~ pod~r ~edi~ sus esp~~i~s ~rirlti~os,. por rio s~il~facer las líneas de base rectas, sus 
~· ·_, - .: ':. ·.' . - .. :_ ' . ' . : ' -. , ·,' . . . . - .' . " _: : . . . . , . -

pretensiones. · Pero .','la f~rinulación del llamado principio archipelágico se produce, en el 

seno de.la Comisión de Fondos Marinos, a través de un documento conjunto de los cuatro 

principales Estados archipelágicos: Fiji, Filipinas, Indonesia y Mauricio".72 Y a pesar de 

qúe .el documento presentado por estos Estados se refería únicamente a la descripción de las 

necesidades de estos Estados de contar con la regulación jurídica por medio del principio 

archipclágico de sus espacios marítimos, si fue apoyado por el portador de las grandes 

potencias, es decir por el representante británico, lo que por consecuencia desató el apoyo 

inmediato de los Paises en vías de desarrollo; este acontecimiento constituyó,. que se 

tomarán en cuenta las exigencias de estos Estados archipelágicos por la 111 Conferencia y 

así. éste. admitiera la necesidad de convertir el archipiélago en un concepto jurídicamente 

relevante. pero que se dejani observar que aún no era el tiempo de regular .el contenido·y 

consecuencias del archipiélago en las delimitaciones marítimas. 

Así es como la "regulación jurídica actual del fenómeno archipclágico, incluyendo el 

trazado de lineas de base rectas, puede no considerarse equitativa, pese a ser fruto del 

consenso. pero resulta práctica. De un lado, se omite referencia alguna a los archipiélagos 

. ·.de .-.Estado. ·Claro que, en paralelo a la situación en que se hallaban los archipiélagos 

oceánicos tras la Conferencia de 1958, tal omisión no tiene por qué interpretarse como 

prohibición de su trazado, sino como un vacío legal que puede llenarse siguiendo las 

71 SALOM FRANCO, Nicohis. opdt .. p:ig. 176 
"SAURA ESTAl'A. Jaumc. "I' cit .• p:ig. 93 
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normas·gcncralcs dc.las.;hieas d~·base rect~s (ya que~¡ quedancxcluidas las lineas de los 
artículos 46 y 47)."73 . . .. . . . 

l .3.4; LA IN~ESTiGACIÓN CIENTIF!CA MARINA 

Como nos hcri1os dado cuenta a lo largo del análisis de lineas anteriores, el medio marino 

din a din se convierte en el futuro de los asentamientos humanos que integran la.Comunidad 

lntemacional, ya que solo el mar es aquel que ofrece los recursos necesarios y suficientes 

para abastecer a la humanidad del alimento necesario, ya sea de manera directa ·o indirecta 

y como medios indirectos me refiero a aquellos recursos del mar necesarios. para un. Estado 

para comercializar, transportar, explorar o explotar obteniendo· un bic~estar écohórnico, 

como es el caso de los hidrocarburos, los minerales, nódulos polimetálicos, etcétera:: 
·. -;_·-_ - .··. 

Dcbemo~ ento~ccs · entc~der a la. Investigación. Cicntifica Marina' ~:~i~ .. ~'.las ·acÍividades 

. destinadas .al ~1{iiq~ecii~iento d~I ac~rvo de conociinicnto~ ~~l:Í~~ cÍinc:áf() ITiarin'oy sus 

rccursos''7~ · ::, 

"Ya desde la Convenció~ de Ginebra sobre lá Pl:itáforma Continental de 1958 (en vigor 
•• _- "r"" ,.".· ••• •- < ;-,- ;• ,,'..• ·,·,·· •• • • • 

désde el 10_ dejlinio de., 1964)~ cierta!l restriccicmes respecto al régimen de libertad de la 

invcsti~ciÓ.n cicntíflca e~ ~!tri ITiar, 'en;pezaron a ser perceptibles dentro de este ámbito. por 

lo qué debemos citar el artículo 5°, párrafo 8 de la Convención donde nos dice: 

Para toda investigación que se relacione con la plataforma continental y que se realice allí, 

deberá obtenerse el consentimiento del Estado ribereño. Sin embargo. el Estado riberello no 

negará normalmente su consentimiento cuando la petición sea presentada por una 

institución competente, con orden a efectuar investigaciones de naturaleza puramente 

científica referentes a las características fisicas o biológicas de la plataforma continental, 

siempre que el Estado ribereño pueda, si lo desea, tomar parte en esas investigaciones o 

nlhiclem; p¡ig. 100 
74 Norrmujvid:ul para l:i lnvcs1ii•ación Cicnlitica nor Ex1ranjcros en Zorlas Marinas e.le México Consuhoria 
Jurídica de la Sccrcrnria de Hclacioncs Ex1criorcs. tv1éxic~. 199~. pág. 13 
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hacerse representar en ell~s y que, de todos modos, se publiquen los resultndos."75 Pódemos 

notar q~e lo que reguló esta C~nvención fue idóneo, al restringir la tendencia que rÍmchas 

potencias m~~ti~as ·t~nf.aJs~br~ Ía libertad de investigación científica ~n l~s mares, 

surgie~do . la>tehde~c.i~ 'del·.• consentimiento del Estado ribereño, .·Pª~ pennitir···la 

inv~stigaclón.C:i~~~ífi~a 111~.riná .donde eje~ce jurisdicción (aguas interi,ores, .ma~ terrüodal, 

platnfon?a contl~~ntnLy zona ~conómicn exclusiva), por lo.que podemos;~ecirque'.esta 
reg~la~ión d~~siitu'yó ·un p~so importante de la evolución de la investi1a~iÓn ci;:~Úflea e~ 
los mar~~ y o~éaÜ<ls de tod~ el mundo. 

' ·:. ' . ' ·:-: ' . . .. " ~ 

La Tercera Comisión, de In Tercera CONFEMAR; tenía como misión t~ta/~eiTl~s·c~mo la 

contaminación (tema 12), In investigación científica marina (tenm 13) y el d,~sarrollo y 

transferencia de tecnología (tema 14); donde el documento más completo y avanzado. que 

logro producir la Tercera CONFEMAR es el Texto Integrado Oficioso; para· Fines. de 

Negociación (llamado también Texto Consolidado), y es el tercer documento que prod.ujo 

la Conferencia y el cual contiene 303 artículos y siete anexos, suscrito en Nueva .York en 

1977. Dentro del tema 13 asignado a la Tercera Comisión~ (Investigación Científica) 

debernos hacer notar que se incluyó: 

1. ··:-.iaturalcza, características y objetivos de la investigación científica de los océanos, 

2. Acceso a la infonnación cientifica, y 

3. Cooperación intemacional."76 

"Lo re)e\'ante de este Texto lo dispone el articulo 149, donde el Estado investigador deberá 

proporcionar al Estado ribereño, con un míÍ1imo de seis meses de anticipación a la fecha 

prevista para el inicio del proyecto de investigación, una descripción completa de: 

a) la índole y los objetivos del proyecto de investigación; 

b) el método y los medios que se van a empicar, incluyendo el nombre, 

tonelaje, tipo y clase de las embarcaciones y una descripción del equipo 

científico: 

7~GÓMEZ -ROBLEDO VERDUZCO. Alonso. Temas Selectos de Derecho lntem:Ício0;,1 · lnstilutO .de 
ln\·e!-.tigacioncsJuridiC'Js de la UNAM. 3crJ. Edición. México, 1999. poig. 401 .. 
:'1:.A. VARGAS, Jorge, Terminologla sobre Derecho del Mar Centro de Estudios Económicos'y Sociales del 
Tercer Mundo, México, t 979. pag. 247 
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e) lns zonas geográficas precisas en. que van a realizarse Iris. actividades de 

investigación; . . : ...... ::.: . : ... •: ·. • ..... : . :··· .. ·' 
d) las fechas previstas de llegada. y p~rtida d.e los ba~~~s .d: in'vcsÍÍgaci.Ó11, o de 

emplazamiento y rcmociónd~l equip~,s~glÍ~ C:.~rr~spon~la;':Vi ., • ;' :· 

e) el nombre de Ja institución p~trocin~dora,.~l d~ st;:~¡·~c~tÓr'{ct de. la'persona 

n cargo del proyecto de. inVf'.Stigación; y : ·.;> °' x:::Ú:• .;•: , :«• 

f) In mcdidn en que se · considc~ ~~e el~ ~~trid~·,:~ili~~c~b: 'd~b~rÍ~ poder 

participar o estar representado en el pr~y~~t~ d~ irÍ~~sÚ~~~iÓJ'l ... ~7 .· 

Posteriom1ente. sobre la Investigación Científica Madna se oéup:Ó la. c.onvención de las 

Nacione~ U11id~s sobre el Derecho del Mar, adoptada en Montego Bay el 10 de diciembre 

de 1982, en· su P.arte XIII, articulo 238 y subsiguientes; en donde el nrtíeulo 238 se refiere 

ar derecÍ10. de ·los Estados a realizar investigaciones científicas marinas y nos dice que: 

"Todos los Estados, cualquiera que sea su situación geográfica, y las organizaciones 

internacionales competentes tienen derecho a realizar. investigaciones científicas marinas 

·con sujeción n Jos derechos y deberes de otros Estados según lo dispuesto en esta 

ConvenciÓn;'78 

. . 
-' ·. . .- . .··: . 

Como principios básicos de la investigación te'nemos. los preceptuados en el articulo 240 de 
~ ' ·- ·- -

la Convención anteriormente citada, en d.onde:. nós dice qüe: "En la realización de la 

investigación científica marina, se aplicarán los siguientes principi~s: 

a) La investigación científica marina se realizarán excluslvaníente con.fines pacíficos; 

b) La investigación se realizará con métodos y medios ~ien~íficos adecuad~squ~ sean 

compatibles con esta Com•ención; 

e) Ln investigación no interferirá injustificadamente .otros ·.·usos legítimos del mar , 

compatibles con esta Convención y será debidamente respetada en .el· ejercicio de 

tales usos; 

77Mamml de Derecho lnrcmacion:1I narn Oficiales de Ja Anmula de México op cit .. ptigs. 183 y IH-1 
7xNom1atividad nara h1 investigación C"icn1ifica nor cxlninjcros en zonas marinas lle Méxjco op cit .. poig. 
319 
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d) En . la investigaci6~ se respetarán t~dos ·los\eglame'ntós pe~inenÍ~s · ~ictados. de 

eonfonnidad cori esta·. Convención,· iricluido~ los d~s~iriados a . (a· protección ·y 

preservación del medio marino.';79 . ··~ 

Sin .embargo, la experiencia y la práctica nos ,dedi~esifn cciiJló'.tós' Estados de la Comunidad 

Internacional, algunas veces no toman .en cu.enia .esios. principios y son violados 

continuamente por la perversidad de Iris ;riu1ÍiruidiC>ria1~s . del. petróleo que utilizan las 

investigaciones sin los métodos y medios científicos adecuados para la prospección de 

hidrocarburos y su explotación, originando que los Estados afectados vean mermado su 

economía y soberanfa, sobre los Estados que con el pretexto de investigar las zonas ricas en 

depósitos orgánicos de recursos geológicos, se aprovechan para explotarlos. Pero también 

"es necesario reconocer, como frecuentemente, pequeños y grandes Estados, que han 

accedido a la independencia en condiciones precarias y sin la menor organización cientfftca 

ni técnica en su administración, debido a las condiciones de subdesarrollo, se .ve~f 
·',"-·· 

hipotecados e impotentes, ante las condiciones que les imponen . las empres~s;. ·;:• .. 

multinacionales de investigación y prospección petrolífera, que una vez obtenidas·, las} ::.,fi~· 
opon unas autorizaciones, raramente ofrecen datos fiables al Estado ribereño en· .el q~e?.· ·-:•:::· 

operan, de los resultados de sus investigaciones y prospcccioncs".80 ;. 

""Los Estados, o nacionales de Estados, que realizan investigación cicntifictÍ. lnnr·i.na .t~cne~:;~:- <;.:; 
obligaciones especificas de confom1idad con la Convención de las Naciói1es Unldas de. 

1982 sobre el Derecho del Mar. Por ejemplo, si un Estado se propon~ efectuar 

investigaciones cicntificas marinas en la zona económica 

continental de otro Estado, deben presentar a ese Estado una descripción completa de 

índole y objetivos del proyecto, las áreas geográficas precisas en .que vaya a realizarse· el :. 

proyecto, y la duración del mismo. También deben cumplir varias cOndiciones especificas, 

y deben avisar del proyecto de investigación científica marina a los Estados veci~os sin 

litoral o en situación geográfica desventajosa, y notificar al Estado ribereño que han dado 

ese aviso. (Los Estados ribereños también procurarán establecer reglas, reglamentos y 

•·
1/bidem. pág. 320 
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procedimientos razonables con el fin de fomentar ·y facilitar la investigación científica. 

marina más allá de su marterritorial, facilitar el acceso as~s pu~~~s X promover la 

asistencia a los buques de inv~stigación cientllica marl~a.):, Sob.re - el-: desarrollo y 

transfer~néia de investigación cientifica marina y tecn~l~gla mari~~ d~b~rnC>sd~~ir qu~ de 

acuerdo COI; la Convención; todos los Estados deberán fom~ntar-y facilitar el ·desarrollo y In 

realización de la investigación cientlfica marina, tanto unilateralmente como en 

cooperación con otros Estados. Especlficamente, los E~tados - debérán fomentar _la 

cooperación internacional para la investigación cientifica marina con fines pacificas y dar 

una oportunidad razonable a otros Estados para obtener la información necesaria para 

prevenir y controlar los daños a la salud y Ja seguridad de las personas y el medio marino. 

Todos los Estados deberán cooperar en la medida de sus posibilidades para fomentar 

activamente el desarrollo y la transferencia de la ciencia y la tecnologla marinas. según 

modalidades y condiciones equitativas y razonables. Además, todos los Estados deberán 

fomentar el establecimiento de directrices, -criterios y estándares generalmente aceptados 

para la transmisión de tecnología marina sobre una base bilateral _o• en· marco de· 

organizaciones internacionales y otros foros, y deberán cooperar para impulsai y f~CiÍiiar Ja: 

transmisión de conocimieritós prácticos y tecnologlammina con respecio alas Óct_i,·idades 

en la Zona a los Es.lados en dcsarroiJC,,"81 - - - - . . . 

}_i··, ;.. ' '"· 

Pero también debemos mencionar paro efectos de es;; t~a~~j~ y la Í~~o~ancia que radica 
'. ,. ,_._ ... 

estas lineas; que el consentimiento que pueda otorgar o negar. el Estado· Costero" sobre 

investigación científica marina en la zona económica exclusi.va y. en Ja plataforma 

continental podría constiluir unafi1c1tftc11/ cliscrecio11al, por parte de estos Estados y dentro 

de esta categoría estarían los proyectos de investigación científica marina de otro Estado u 

Organización Internacional competente cuando dicho proyecto: a) tenga una incidencia 

(importancia) directa en la explotación de Jos recursos naturales; b) entrañen perforaciones 

en la plataforma, utilización de explosivos o sustancias perjudiciales para el medio 

ambiente; c) entrañen la construcción, funcionamiento o utilización de islas artificiales: d) 

cuando la información proporcionada sobre la índole del proyecto sea inexacta (articulo 

x1111GllET. Kcith, Estudio de los Derechos y Deberes de los Estados de Conformidad con la Con\'\!'nci6n d.: 
las Nncioncs Unidas tic l 9N2 sobre el Derecho drl Mar <Guia cx1raofici11ll Organización Je los Estm.los 
Americanos. Comité Juridico lntcrnmcricano. Estados Unidos de Norteamérica. 2000, p:igs. 9. 10 y 27 
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246, párrafo 5°.) Sin embargo, y no obstante Jo anterior, el Estado costero no puede 

ejercer su facultad discrecional de rehusar su consentimiento a las investigaciones que 

se vayan a realizar en la plataforma contiuental más allá de las 200 millas marinas, a 

menos de que el Estado no haya públicamente declarado 11uc se trata de áreas en 

donde se están llevando a cabo actividades de explotación o exploratorias ceutradas en 

tales áreas (artículo 246, párrafo 6º.).82 Puesto que de acuerdo al articulo 256 y 143, 

párrafo I º, de dicha Convención; se considera que la zona de los fondos marinos, oceánicos 

y el subsuelo fuera de los limites de jurisdicción nacional, todos los Estados tienen derecho 

a realizar actividades de investigación, exclusivamente con fines pacíficos y en beneficio de 

la humanidad. 

Retomando el tema del consentimiento, este es de gran importancia para nuestro trabajo 

puesto que, cualquier Estado, en su Plataforma Continental o Zona Económica Exclusiva; 

podrá pedir el suspe11sió11 de la investigación científica marina cuando; las investigaciones 

que se estén llevando a cabo no cumplan con Ja información que se Je otorgó al Estado 

ribereño para que pudiera aprobar o consentir dichas investigaciones, o bien cuando, se 

viole algún derecho del Estado ribereño; si el Estado ribereño detecta alguna de estas 

anormalidades procederá a pedir Ja suspensión y con ello a que sea corregido dichas 

irregularidades en un periodo de tiempo que considere razonable para hacerlo, pero si 

después de ello no se corrigen estas irregularidades, puede el Estado ribereño exigir la 

ct?st1ció11 de Ja investigación científica marina. 

l . .J. LA EXPLORACIÓN y EXPLOTACIÓN DE RECURSOS 

TRANSFRONTERIZOS 

Con el objetivo .de entender claramente la importancia que tiene la exploración y Ja 

explotación de los recursos transfronterizos en los Acuerdos y Tratados de delimitación 

g~ográfica y'subma~Ína.de M,~xico, es importante en primer ténnino establecer claramente 

Jo-que-deti¿~'o~~~it~~d~~(-~ci~ ~ecursos transfronteriz~s; para lo cual debemos hacer uso de 

la costumbré.inicimácÚ)n;I;· pues es en ella donde prevalece la idea de Ja que hablamos; en 

''Gó~_tEZ-RO~t~:o~~R~:~zco. Alonso.· ll,, cit., págs.404y~os 
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un principio In Comunidad Internacional, la conccbln como aquellos recursos ubicados en 

la jurisdicción de dos o más Estados, lns ·cuales se presentaban tanto en zonas fronterizas 

terrestres, como en aquellas zonas de punto de unión de los limites marítimos de dichos 

Estados, pero esta noción se modifico al existir una evolución en el Derecho del Mar, pues 

al ya no contemplarse únicamente la existencia de una frontera entre Estados, sino que se 

gestionó In idea generalizada del limite exterior de las aguas de su zona económica 

exclusiva y el alta mar y entre el lecho y subsuelo de su zona económica exclusiva o·su. 

platnfomrn continental, y el "patrimonio común de In humanidad83
". Sin eml>~rgo Íambién 

debemos considerar que l~s recursos transfrontcrízos, no son estáticos por l~''c~~{ puede 

presentarse el caso en que estos recursos, especialmente los hidrocarburo~,se ;?~s~lac~~ en 

el subsuelo de un ámbito a oíro, es decir de un Estado ribereño a lo consid_eraClci patrimonio 

común de la humanidad, o viceversa. 

Por tanto, actualmente, debemos entender como recursos transfronterizos, aquellos recursos 
s . • • - • 

naturales localizados en una zona a través de In cual corre una frontera terrestre, fluvial, 

lacustre o· marítima que separa a dos Estados soberanos, o a un Estado de una zona marina 
- . - - . - -· 

que esté más allá de los limites de su jurisdicción nacional, ya scaelalta mar o la .zona 

internacional de los fondos marinos. 

La tern1inología que empicamos, por considerar In más adecuada, se ha visto inmersa· en 

conílictos de nombramiento, pues aún con el conocimiento que la gran mayorla de aut.ores 

posee sobre la materia y Ja importancia que radica en distinguir fehaciente y claramente el 

contenido básico de Jos recursos naturales ubicados en las zonas antes mencionadas, se han 
,_· .. ;·_'.. 

atre\·ido ha sostener una terminología incorrecta y poco eficaz para: el. entendimiento 

oportuno de la materia: asi es que sostienen que en vez de utilizar el. iérrrÍino, recursos 

1ransfronterizos, utilizan Ja noción de recursos compartidos. Nos at~evem~~·a afin~arque el 

último de los mencionados es incorrecto puesto que, la sobcrii~ln d~ ~nEsi~cto s~br~ ;u 

territorio y sobre la riqueza natural que co.ntie:icc~o p~cde s~r por ningÜn nioti\•o . 

fragmentada y, mucho menos, compartidá; yac qii~'1; ¡,:;réió~.d~ hn r~cu~o tl'an~fr~~tcrízo 
. ,_ : .. <·_,"·_ , :<· _ _.<.·'.: -. . -_ . ~- , 
• ''_:_;': i • \'· • - .• , 

·:ic.,1c concepto de .. palrimonio comün de la hum~nitla<.J" sUrgiÓ en.el. ámbilo de las Naciones Uni<laS, la cual 
fue aplicado a los fonJos m:.rinos y oceánicos y su subs~Clo fue~ tic _los limi_tcS ~e laJuristli~ci~1l naciona.1. 
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(sea sólido o liquido), en su propio Indo de la frontera, pertenece sólamcnte a _ese Estado, 

por consiguiente dicho Estado es el único que puede reclamfr de'~cc,ho~ ~~br~Ios re~ur~os 
naturales ubicados en él, ya que goza de In propicd~d de: eÚo~: T~I ~~~ la co~fusión de los 

autores que se empeñan en utilizar el término de recursos comparÚd~s se deba a. que 

conscientes de diversos acuerdos de cooperación· que _celebran los Estados, se obligan a 

mantener un derecho compartido de los recursos, p_erci_cs aquí donde deben tener especial 

cuidado, ya que no hay que olvidar que In mayo~fa: de 'estos acuerdos son atendidos por 

rozones económicas o ecológicas, en· donde un Pafs 'se compromete en base a las razones 

mencionadas a cooperar con su vecino pafs'enla _utilización y conservación de un recurso a 

través de una acción conjunta y debidamente planeada. No obstante, les da los argumentos 

para considerar que esta situación implica que el ·Estado comparte la soberanía de los 

recursos transfrontcrizos, situación que por demás resulta errónea, pues el Estado es el 

único que ejerce la propiedad sobre los recursos que se encuentren dentro de sus 

fronteras84
• 

Diversos estudios han llevado a la conclusión de la existencia de importantes yacimientos 

de hidrocarburos en el polígono occidental, hoyo de dona occidental, del Golfo de México, 

o sea la parte fuera de las 200 millas de uno y otro país, cuya división se negoció entre 

México y Estados Unidos de Norteamérica, y dada la nl!lb'llitud de la riqueza que 

presumiblemente se encuentra en esa zona, es muy probable que existan también ahí 

algunos yacimientos transfrontcrizos de petróleo y gas. 

Es pertinente precisar In diferencia entre recursos y reservas. Ya que las reservas minerales 

son yacimientos previamente identificados que pueden explotarse en las circunstancias 

económicas que prevalezcan localmente en un momento dado. Pero, los recursos minerales, 

en cambio, son yacimientos aún no descubiertos pero cuya existencia se presupone sobre 

uTal y como lo establece la resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas de diciembre de 1962. en 
donde reconoce la soberanía permanente de los Es:ados sobre los recursos naturales. principio que ha sido 
incorporado en di\'crsos instrumentos mullilatcrnfcs corno: 
1.- La C;.1rta lle Derechos y Deberes Económicos de los Estados, ver Resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea 
General de la ONU. 12 lle c.licicrnbrc de 1974. 
2.- El Pacto Internacional e.le Derechos Económicos, Sociales y Cullurnlcs. ver Resolución 2200 (XXI) de la 
i\smnblc;1 Gem:ral <le h1 ONU, 16 de diciembre de llJM1. crllrm.la en \'igor el 3 de enero e.le 1976. 
J .. El P:1c10 Internacional e.le Derechos Civiles y Polilkos. ver, Resolución 2200 (XXI) de la Asamblea 
<1enernl de la ONU. 16 de c.licicrnbrc de 196(1. cnlnula en vigor el 2J de murzo e.le 1976. 
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una base de conocin1ientos generales de geologia, así como de yacimientos que ya han sido 

identificados pero que no pueden aprovecharse económicamente en las condiciones 

prevalecientes en la actualidad, pero sin embargo, pueden tener cierto uso previsible y valor 

probable. 

A su vez los recursos minerales pueden clasificarse de esta forma: 

1. Recursos Hipotéticos.- es decir, recursos por descubrir, que podrían encontrarse en 

lugares conocidos. ' · · · ·· · · 

2. Recursos Especulativos.- es decir, recursos por d~s~~brir en-otras partcis que por 

algunas de sus características geológicas tiene~ ciertas pÓslbíÚcl~des85 . 
' - • '. ': .'" "•"r ·~: • ··: ···-: _·, 

Cabe diferenciar entre los hidrocarburos y los llamados "míneral~sdu-ros". Los ~rincipales 
minerales de este tipo que se extraen del margen continental· y .que se .. encuentra_n en 

di\"ersas formas son: carbón, hierro, diamantes, estaño, arena y grava, azufre, carbonato. de 

calcio y barita. También en diversas formas, aunque son poco explotables, cabe mencionar 

como minerales duros que se encuentran en el margen c~ntínental, a la fosforita, el o~~. el 

platino, el titanio, ciertos lodos metalíferos (cobre y zinc) y el circón. 

\"arían mucho las estimaciones sobre las reservas y recursos de los minerales duros. o 

sólidos de la platafonna continental. En este contexto la importancia de los hidrocarburos 

se advierte de inmediaco al recordarse que el valor de la producción costa afucra'.de Jos 

mismos constituye más del 90% del valor de todos los minerales que se extraen:en ese 

ámbito. 

Al descubrirse Ja existencia de recursos en el sucio y subsuelo de los TÓndo~·-marin~~. 
muchos Países Litorales. han pretendido aumentar su tecnología en· n1ira:s:·; e~~l.;rar y 

explotar dichos· recursos, en particular los .hidrocarburos qui: ;acen\~~::Íii' .Plaiaf~m1a 
Continental; por ello los Estados buscan expandir sus derechos exc\'usi~cis~~ cix~Í~;;~ión; 
explotación sobre los fondos oceánicos, pues saben que ª ma~o'r- ca~~~a1'ci i~ii)á.Íi~;: ~ªYºr 
tecnología que le pennita gozar clcl derecho ~e explotar 1Óli'' fondo's marinos a mayor 

'< '.~ ~. -: -!~;:::: 

~~REBAGLIATI. ORLANDO. RubéÓ~·t ;1 P1n~·af0Íma Contincnt;;I y sU LÍmÚ~- Exf~·~i~/-~JÍ~~rÍal -~nivcrsitaria 
Je Uucnos Aires. Ar~cnlina. 1985~ páy. 13.' · 
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profundidad a diferencia de aquellos Est~dÓs subdésarrollndos que no cuentan con la 

capacidad económica para competir en el ramo. Est~ es In r~~6nprif11ordial P?r la que 

muchos Países industrializados vieron con dcsagra~o' aq~ci' y )nm~so ',concepto del 

embajador Arvid Pardo relativo al patrim01Íi~ ~<m;;¡/I dé la l11111Ía1iidc1tl, p'ues ~lió implicaba 

que la exploración y explotación que vcnlanrealiz.~ndotodos aqu~llos q~~ !~vieran In 

capacidad para explorar y explotar ya no lo hicieran, de ese modo, pues ·la rii~yorld de las 

veces violaban los derechos de los Estados ribereños que no podían realizar. la explo~Ción 
y cxplotllción. Pues "el concepto en sí de los fondos marinos como patri/l;oni~ co);,',¡¡¡ ~Íe la 

h11111c111iclacl, implica la sustitución de las ideas tradicionales de soberanla tc~itori~I·.': ínÍerés 

nacional y libre explotación, por las ideas de comunidad, no-apropi~ci_~~· ~dH¿l~tració~ 
internacional y equitativa distribución de los beneficios: principios ·que· .forÍnan· la. base 

principal de la constitución de un Nuevo Orden Económico l~temaci~na1>·86 .; 

~: '~-.-. '· .. '.. ':' .'-· . <.: ,,::·~: ·: ·. 
Pero en la Convención de Montego Bay, Jamaica de 1982 en el a·rtlculo 77, se reconoce que 

; ' '. '·' . 
un Estado litoral ejerce derechos soberanos sobre su plataforma .continental para los 

propósitos de exploración y explotación de áquellos recursos naturales que se encuentren 

alli, además de que estos derechos son exclusivos en el sentido de que si el Estado no 

explora o no explota los recursos, nadie puede explorar o explotar la plataforma, pero el 

ejercicio de tal derecho soberano altera el estado legal de las aguas sobre la plataforma 

continental, o sobre el espacio aéreo sobre las aguas. 

El Derecho de exploración. y explotación están limitados en que no pueden interferir 

injustificablemcnte con la libertad de navegación, pesca o investigación científica. 

De. acuerdo al proyecto de la Comisión de Derecho Internacional, de las Naciones Unidas 

de 1956, en ·e,1 artículo 71, se otorgaba ni Estado ribereño el derecho de construir y 

mantener en la plataforma continental las instalaciones necesarias para la cxplora~ión y la · 

explotación de sus recursos naturales, a establecer alrededor de ellas y hasta una distancia 

razonable zonas de seguridad y a tomar las disposiciones necesarias para la protección de 

"'l'AOLILLO, Felipe citado por GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso. Temas Selectos de Derecho 
lnlcmacional Instituto tic lnvcsligacioncs Jurídicas Je la UNAM. Jcrn edición, MC.'l(ico. 1999~ púg. 3 71 
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las instalaciones, por lo que el Estado ribereño deberá de dar aviso de la construcción de 

dichas instalaciones, además de mantener Jos medios permanentes de señalar su presencia, 

sobresaliendo de Ja regulación de estas. instalaciones ciertas restricciones, como que no 

podrá afectar Ja delimitación del mar territorial del Estado ribereño y tampoco podrán 

establecerse estas instalaciones o zonas de seguridad en canales angostos ni en Jugares. 

donde puedan entorpecer Ja utilización de las rutas marítimas ordinarias indispensables para 

Ja navegación intemacionaJ,87 
. 

·En la Parte XI ele. Ja· CONVEMAR, en el artículo 153- 2-a)-b) nos dice que el sistema 

adoptad.o para las actividades de exploración y explotación, fue el del llamado sislcma 

paralelo. De acuerdo con esté, dichas actividades podrán realizarse por la Empresa y, en 

asociación con la Autoridad, por Estados Partes o empresas estatales o por personas 

naturales o jurídicas que posean la nacionalidad de los Estados Partes, o que· seai;i, 

efectivamente controladas por ellos o por sus nacionales, cuando las patrocinen dichos 

Estados."'8 

A raíz de ello "podemos expresar en Ja actualidad como principio gcncrai, que.· la · · 

explotación de los recursos naturales, incluyendo al petróleo, es un asunto. de ínteré~ 

público en todos los países del mundo. La explotación de esos_ recUrsos se caracteriza por la;".'. 

intervención del Estado. pudiendo partii:ipar el poder público de diversas maneras: el· 

Estado puede instituir en su favor derechos exclusivos en todo lo referente a la explotación : · 

de sus recursos mineros. por ejemplo la propiedad del Estado sobre Jos mismos, o blen I~ 
necesidad de una autorización previa del Estado n fin de que un particular pueda explotar • 

esos recursos". •9 Y aunque Ja explotación de Ja Plataforma Continental esta aún en su 

infancia. la tecnología ha progresado hasta el punto de que los lechos marinos y subsuelos 

profundos pueden también llegar a hacer fuentes de recursos de materiales muy escasos en 

los continentes. 

'"LOf'EZ VILLAMll •. 1 lurn~~rto, op cit .• p:igs. 237 y 238 
''SíJl3ARZO, Alcj"ndro, "/' dt ... pág. 391 
~·~RÍOS HERRÁN. Robcno. Los Conlrntos <le Rjcsro y de Scr\'icio y los otros Conlralos Pc1rolcros Rc\ista 
de l'EMEX LEX inform"ci(.njurldica, Núm. 103-104, Enero-Febrero de 1997, pág. 21 
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. La investigación cientllica ha detenninndo que depósitos extensos de minerales estratégicos 

existen en· 1ech~s ·marinos a gran profundidad y_ muy cerca de ellos en el subsuelo. La 

extracción de los nódulos de manganeso de los lechos marinos principió en los primeros 

años de la década de los sesenta, y en la actualidad son varios los Estados que cuentan con 

platafonna continental las que se encuentran en variadas etapas de exploración y 

explotación, muchos con éxito notable .como Estados Unidos de Norteamérica, füera de la 

costa de California y en el Golfo de México, Noruega y Escocia en el Mar del Norte, entre 

otros; ·como es el caso de México en el Golfo de México donde actualmente "los campos 

petroleros marinos, tanto en desarrollo como en explotación, se localizan en aguas 

relativamente someras, con tirantes de 50 a 80 metros; sin embargo, de acuerdo a la 

actividad exploratoria, en un futuro cercano se iniciará el desarrollo de campos localizados 

en aguas profundas, como ocurre en otros Paises, la perforación y explotación de campos 

costafuera en mayores tirantes de agua han requerido el diseño de mejores y más resistentes 

estrneturns y el desarrollo de equipo de producción para ser usado directamente en el fondo 

del mnr. Las innovaciones tecnológicas en este ámbito buscan realizar la explotación bajo 

los criterios siguientes: 

-Manejar un amplio rango de producción, 

-Facilitar el acondicionamiento y transporte de la producción, y 

-Que las instalaciones resistan las severas condiciones de Ira.bajo submarino durante 

largos periodos, sin ninguna asistencia humana",9º 

Es sabido que sólo después de perforar pozos puede establecerse_co~ cert~za la existencia 

de acumulaciones de hidrocarburos y consiguiéntemcmte.el,volÜmen que.puéde tener el 

yacimiento. 
. ·' ·~' 

La bí1squeda de los recursos, principalmente mine~lcs, en la platafdrma ~continental, sin 

duda derivó, necesariamente de la realidad lisien, geológica, geoniorfológica y económica 

de los márgenes continentales que subyacen a ella, además de, la 'crciciicnte demanda 

mundial de los mismos, el agotamiento paulatino de su existencia en tierra lirn1e, el 

'14'Atc.w1 1'l!do11tlt1 sobre: Tecnología modenw en la perforuciün .l' JJrocluccirin p1!tro/eru é11 ~Í Goffi> th• .\fth·ico, 
en aguas mcis pro.fimdas. de In Academia Mexicana de Ingeniería, CONACYT. Ahcmalivas Tecnológicas 
41, México, 1992. p:ig. 73 
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aumento. consÍ~nte d~ la población, y el desarrollo de los. conocimientos· científicos y 

técniéos, entre otros. 

L4. I. EL PETRÓLEO 

- . . ' 

El petróleo es una mezcla en la que coexisten er{füses sólida, Hquida y gas, compuestos 

denominados hidrocarburos, que reciben este nombre por'eit~r consÍituidos principalmente 

por átomos de hidrógeno y carbono, aunque talllbién incluyen eii su's moléculas pequeñas 

proporciones de otros elementos como el nitrógc~o:·~zúÍre, oxígeno y algunos metales. 

El petróleo es un producto natural inmerso en Ícis. poros. de rocas sedimentarias, se le. 

atribuye un valor mineral y es. sliscd;tibt6 de generar, a través de : procesos de 

transformación industrial, producto~··cic/att~' valor, como son lo.s combustibles, los 
-·· , .. ·_ - ''". 

lubricantes, las ceras, los sol~ent~sylos deri~ados petroquímícos: .·· .. ·: • .. '; / . 

El Artículo 2 de ta Ley Reglan;ent;ria del Artículo 27 .co~stitucio~at en .el\Ramo del 

Petróleo. nos señala lo que se debe .• comprencit:r .por .p,CtrÓÍ~~;'~i~~¡ )sc'rá~Ú~dos Íos· 

hidrocarburos naturales a que se refiere el. articulo 1 o. (carbi.iros de 't;idrógerio: cualqúiera • 

que sea su estado fisico, incluyendo los estados intermedios, y que .con:iponen el 'riceitc 

mineral crudo, lo acompañan o se derivan de él). 

El aprovechamiento de las reservas de hidrocarburos es de vital importancia para In 

promoción del desarrollo económico de todos los Estados en especial de aquellos que se 

encuentran en desarrollo: por ello los Estados en vías de desarrollo (Grupo de: los n¡ 
siempre manifestaron su temor de un posible acaparamiento de los recursos petrotCros por 

los Estados industrializados, ya que del 25 al 40% de las reservas submarinas de petróleo se 

encuentran dentro de una franja de 200 millas adyacentes a las costas, y de allí la 

importancia de que los derechos del Estado en esa zona se extiendan no sólo a. los recursos 

vivos sino también a los no vivos, pues de los 58 yacimientos gigantes de petróleo 

submarino, en el que se encuentra el 81 % de Ja reserva mundial, 38 están localizados en las 

plataformas continentales de países del Tercer Mundo. 
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1.4.1.1. EXPL~TACIONE~ P~TROLERAS 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El descubrimiento de yaclmie,nÍos. d~, hl.dro~arburos, fuera de la costa y la consecuente 

perforación de los poz?s que se ieé¡Úi~ren pá'm llevar a cabo su explotación, han impulsado 

el desarrollo de una tecnología desÍinada n: dominar los obstáculos que representan los 
' • -. : ' .:._ • , •• : ~. ·: • ·,' "_: :-'.'.. t -·. • ' 

tirantes de agua en que se trabaja y las distancias, n' tierra firme desde donde se controlan las 

operaciones y a donde deben Ítev~rse loshíd~~ea~b,u~o~'.' · 

Las primeras operaciones de transporte de hidrocarburos uÍilizaitdo tuberlas submarinas se 

realizaron durante la Segunda Óu~~a Mundi~¡<¡n,6cti~~!é2h tub'e'}Í~~ parnl~l~s de siete y 

. medio .centímeiros de diiimétro,que'füer6ri teridid~~ á tr;;~és Cre tós 48 kilómetros del Canal 
'· '" ,. ·- ... - -.; .. 

. de tá • Mn.ncha · e1ítre la Costa de Inglaterrll Y.las' rtáyas' de Normandia en Francia para 

a'pro~isiói;~rd~ cri~bu1"111;tes~ las fue~as aÍiad~s·qu~ alúde~emb~fcaron. 

De' estos inicios, que hoy pueden parecer niodestos, surgió una tecnología cada vez más 

i:Íiciente; la cual permite en la actualidad acomeÍer, con seguridad y en armonía con la 

naturaleza, proyectos de explotación de yacimienlos marinos en' ambientes de climatología 

agresiva, de grandes profundidades, de ecología delicada, o a distancias importantes de las 

costas o de los centros de procesamiento y consumo. 

Actualmente en México los campos petroleros marinos, tanto en desarrollo. como en 

explotación, se localizan en aguas relativamente someras, con tirantes de 50 a 80 metros; 

sin embargo, de acuerdo n la actividad exploratoria, en un futuro cercano se iniciará el 

desarrollo de campos localizados en aguas profundas, como ocurre en otros paises, la 

perforación y explotación de campos costafucra en mayores tirantes de agua han requerido. 

el diseño de mejores y más resistentes estructuras y el desarrollo de equipo de producción 

para ser usado directamente en el fondo del mar. 

El tirante. de agua es •ei füétor determinante de la perfo~ción,de pozos, de su ni:ignitud 

dependc;án i~s , re~uérimicntos de. equipo, herra~ientas y, o~cr~~ioncs especiales para 

r~aliiar· Ía pe~f~ración, icrminación y producción ~e hicÍroca~bÚros. 
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La problemática que se enfrenta comprende: 

1.- Limitación de espacio, 

2.- Suministro oportuno de materiales, 

3.- Menores gradientes de facturii que en tierra, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4.- Bajas temperaturas en el· fondo ma~imi·.·(que afectan la rcología de los fluidos de 

perforación, alteran los tiempos de fraguado ·y resistencia del cemento y originan la 

fomiación de hidratos). 

5.- Esfuerzos severos en los cabezales y conexiones.submarinas, 

6.- Imposibilidad de acceso con buzos a prÓfundid~dcs ~ayores.de 100 nietros, 

7 .- Conservación del medio ambiente; 

1.4.1.2. EXPLOTACIONES PETROLpRAS EN LA PLATAFORMA 

CONTINENTAL DE MÉXICO y DE ESTADOS UNIDOS 

Existen tres cuencas de gran importancia que albergan recursos petroleros: lrak-Arabia; 

Sibcria Occidental y In Cuenca del Golfo de México, sobre este último las condiciones · 

geológicas pre\'alccicntes varían en las diferentes provincias, por lo que en rocas terciarias· 

tenemos un alto potencial de hidrocarburos, por esta razón es que ha sido considera_d.a como 

un centro estratégico de producción petrolera para el mundo. 

La Cuenca del Golfo de México se.ha dividido en dos grandes regiones: la.platafoima 

continental, limitada por la isobata ·de 200 metros y el talUd ~on¡i~ent~l; Iá primera 'es 

predominantemente gasifera en los Estad~s Unidos y ~i:eitifcra ~~ ia ~or~iÓn llíexicana, la 

segunda región se encuentra en una etapa avanz~d~ cle,~e¿~~olld~rl.EsÍaclcisUnidc)s y en 

~léxico en una etapa inicial de evaluación. P~r 1~· anterlor, ~s i;J.ipórt~~t~ considerar que, 

toda interacción política interna o intemacion~I, ~I re~;ect~, i~~j¡¡:~ un IJ1~)'c}r o menor 

gmdo de negociación. Por ello, la situación geopolítica de MÍ:xic~, y'de: ~lis act~ales 
recursos energéticos, deben estar aunados a una posición ílexible9_1• del sistc~a pbiiticó para 

permitir ajustes en la sociedad mexicana, a través de un veitladcro plan 'nacia'nal de 

11 Pcro a la \CZ. linncs y evolutivas: ya que MC:\ico cucnla con importonlcs reservas j1c1rolcras y un alto grado 
<le <lc\:irrollo en su in<lu!<ilri:t petrolera nilcional. 
Clr. llERNf.l'DEZ \"ELA S .. falrnunJo. "/I dt .• piog. 71. 
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desarrollo auténiicamente socfa1. Es di:cir, enÍ~ medida que el .• Estricto mexicano actúe 

como un iod.o p()Jfti;:o • ¡¡rti¡:lllad() y lmga dé esta maner:i un frerÍt~, •a· la estrategia 

, . norteamcric~lln region'al >' gÍobal, será p()sibl~ obtcnc~'. un' trai() ju~t() e~ lo. ec<>nómico y en 
· io políti~o. · · . . .~ :é······-' . , . . .. . . ' ·} . · . 

- ·- 'f..~··, ' 

,':. ·_::_": :-.~~: ;; ->'- -;·-

·-,ra.r lo que, 'a'casí, 50 a~os'de. iniciada I¡¡' ~xtloraciórÍ petroJC~ -~11.lá .platafo~a continental 

;, del;~Go)f().de<M~xico;· Pe;rÓle~~ }~~xic¡¡~~s}e~ lo~·~uc~sivo·.rÉ~m<:~<>~sidera .que esta 

:1;e~ continúa siendo estratégica pdi~u po;e~cial ~·ev~i.uhr;~o; e'1 v'~Jcir de su iíÍfráéstrnctura 

· de producción y transp<>ríé . cte • 1iiC1r<>Cirb~r6s. ;, iJci;'. esi~~ si.tu~ci~ · ~n •tirantes cte ~gua 
- - ~,, . . ~ ~. :-· - '.'. . : - ¡--.... ·- - '., .• "'. >. • • • • • 

menores de 200 metros. Como parte ~e la nueyn ~stmic:giá''expforatorla, se evaluará el 

potencial en 1as sccuenciiis temgenas: cte1 .ier~iario,íla.:a :inc<lí-Porar miev~s reser.;as cte 

aceite y gas en la plataforma y t¡¡lud, ~ontin~+l .. Por .. otr~ ·p~rte, PEMEX desarrolla 

continuamente proyectos de pr.cvisión éon ~1.61iJ~to'd·~· es~ar ri~rm~nentemente preparados 

para asimilar nuevas a1terriati~as t~~no1ós1~a~áriic~bi~Síi1a explot~ción cie yacimientos, 

que a partir de ciertas. prot'llr;idid,;~es,•;:n~yb~es ,cíuc '1~s. a~tú~les, pueden empezar á ·ser 

técnica y económicamente cónyenie1Ítes~ 

1.4.2. NÓDULOS POLIMÉTALICOS 

Entre los recursos' naiurales que atesoraron los fondos marinos y oceánicos se encuentran 

enormes yacimientos de los. llamados nódulos polimetálicos o marinos. Los primeros 

nódulos descubiertos se dio el 13 de marzo de 1874 por una expedición del buque inglés H. 

M. S Challenger, al sur de. Australia. a una profundidad de 5200 metros, el interés de la 

Comunidad lnterimcional •por. este recurso ·submarino, que. desde el punto de vista 

económico, son los sedimentos más importantes de· los fondos oceánicos, se despertó con 

,;,otiv~ d~ Ia detallaCJa ~~P~~ieión qu.ehicierá ~I Dr .. A;.yid Pa;do en 1967. sobre ellos . 
... , ,·~:~(.:' ;·<-,, <~ .~i:i', <:._·, 

.•·' :·. ,;~f.i~~ ... ~1~.d~lo~.i~~~~;~~sci.erj~!ic~i ~7~+~~~~.~~~r~9~i'.·f ~g1~~~\H~.en .• ~?dos 1.os océ~nos. 
,\~~' :L~.• 1n,1:r~r.f.'.1~ti~~d ~.e •. llff ul.~s .se ~ncuent~~ .en el Paci ~e.o ,end,ondi: .tie11en. una distribución 
é~}'.:~;\~~·~c: íii~~~~·,lio"fühgé~~~~ fnf~~if Oc~~n~ :ci~i~Í~ Ü~~· i;~~rt~ni/raj~· de · lcého marino 

' ~ií1ii1dn cn'ire México y HiÍ\vái, qÚe posee íuin alta'eoriéeniración de nódulos .. En el océano . - .. ·,· - -. '· ·-, -.·., ·-· - . ,. .-. 
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:_ ·~ .·;·-.e ~··;:- •: - _.,._- .:.: :··-.. -·- - > ··.·.-. ' ., -~-~-;;~ ~- ··.:' <,.-·-. .-> ·;:. < 
Indico, .•cis estudio~ ci~ntlfic~s in~i~an. que las zon~s de may?r concentración se encuc11tran 

frent~ a la cosía oeste ~e A~~t~ii~ y de las costas de Sudáfrica y Madag~scar. En ~I océa~~ 
ÁÚÓntico su cantidad ~s iéiativamcnt~ baja y su distribución no es homogénea, la zona de 
'·- • . · .: · .· ', ' '• ·· .•... ·Ye· .·:, -. '". • · · · • .. •··. • · · - • 

. nmyor concentración se,enc:ücntr:! fréúte a la ,c:osta noroeste de Estados t?nidos. 

1.4.2:1. CONCEPTO 

.s~n .. nód~l~s·s:~drpudstos,de capas metálicas, sobre todo manganeso, niquel, hierro, cobre, 

'cob~lto y' otr~s ~ctales (aluminio, fierro, zinc, molibdeno y vanadio), sin embargo su 

:¿bm~risi~iÓn\;~ede varlar según la situación geográfica y la profundidad, con un diámetro 

~Üe:'6~dl~ Íle~de 0.5 liasta 25 centímetros, aunque se han llegado a encontrar nódulos de 

:. ·g~a~·¡~~año;.inclusive uno de 850 kilogramos de peso, por lo que al respecto podemos 

'.~finiia.r que en general son de talla y pesos variables, son cuerpos rocosos y porosos los 

cuales adoptan forrnas muy irregulares, pero que en general, presentan una forma casi 

esférica o esferoide, del tamaño de una patata, de color negruzco o castaño oscuro,<· 

esparcidos por los fondos oceánicos, en los cuales se ha acumulado a través de ~~ pr6ccsÓ·. 

biológico natural, el manganeso puro, y los cuales esta haciendo aumentar su'rli1'mcio. :C:'.' 
.· ,· ___ : - --- ~~- ," .. _ 

Los nódulos de manganeso son bolas de minerales, de origéú t~Í\iez iini;'na1'ci'vcg~ti1l, que 
: ·_.-.. -· .-,_ .... ,~---~·-·-· : .. '-'-< -_'._·:1;.:.·: .:\·.-..7:: :·,:·--'. ... > . ·- -.. 

se encuentran en gran(les concentraciones en algunas pm1es-d,elÓ,~-fo&~.~s'.~a~i1;os. 

1 A;2.2. TECNOLOGIA NECESARIA: EN 1,' ti: ' ~~P,LORACIÓN 
~XPLOTACIÓ'N DE LOSNÓDULOS POLIMETÁLlt()sf ,::,.' :~' 

y 

ü' ~~ploi~ción de nódulos ricos en metales, de acuerdo n va~io~ investigadores; mencionan 

'¡)JCid~n seru~ factor dctem1inante en las econo~ias, de i'cis ~~i~cl¿~~ p~~ se; r~~·Íable para las 
, .. · .. -. . . ' ... , -::"~~ ·. . . ' . 

compañías exportadoras a gran escala. 
, ... ~ 

Por lo que uno de ios problemas que más se ha disc~ti'cl6; es d~ qu6 m~do se pueden 

explotar los ricos depósitos de nódulos de m;ngáncso~ existe'rites en lns' grandes 
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profundidades oceánicas y; respecto de los métodos para recoger los nódulos, las diversas 

empresas esÍán estudi¿~dci pri~cipalmentc tres sistemas: 

1.- Elevaci~í{ por: nire doinprl~ido, consistente en un comprensor que resulta de gran 

titilidad pura la extrndciÓn de dichos nódulos pues, éste se mont~ enla ~ismá nave, es 

decir, .;edin~Í~ plÜtarC>rmas propulsadas de modo autónomo, con sis;en1as de elevación por 

aire; y un rastreador d~ fondo conectado a un buque de superficie con brazos articulados. 

2.- Elevación por presión hidráulica, o la también llanmda aspiración en vaclo; en donde el 

aparato aspira los nódulos y los bombea hasta la superficie, y ni llegar a ella, se transfieren 

a un barco de carga. El aparato se acciona mediante una serie de hélices que se hallan 

situadas entre la superficie y el fondo. De acuerdo con las pruebas realizadas, los expertos 

consideran que este es el sistema más eficaz y eficiente, aún cuando presenta una 

desventaja técnica en comparación con la primera, y ello se debe a la utilización de piezas 

mecánicas móviles a grandes profundidades. 

La importancia que revisten estos dos sistemas es, la incorporación de circuitos cerrados de 

televisión para localizar los nódulos. 
".. - -,_ >:" .. -- -~· -_ ; . --~' ' -·: . -· _, 

3.- Canjilones continuos, este sistema se ha venido probá~~o por nlguna,s ~mpr~~as desde 
·:: •" ,_,_., .. ·:_' 

algunos aiios atrás. 

Explotar hoy día los campos de nódulos a una ~ro}1mdl~ad ',~e ;~'Üoef ~ll;tros; no es una 

situación fiicil, ya que se presentan dificultades: 

l. 

11. 

. ' ' ' ... '. -. -... : ~ ._., .«· .. , - . 
Físicas: pues el terreno muchas de las veces presei1ta elev~ciC:mes desiguales, 

Técnicas: no se cuenta con proyectos capaces de • ~;Cldudi' ~,n cadena la 

extracción y explotación minera adecuada, 

111. Económicas: In financiación es baja, pues si no se cuenta con grandes cantidades 

de dinero no se puede acometer la explotación de los nódulos, ejemplo de ello. 

es la simple investigación, pues para esta, se ha empleado millones de dólares. Y 

sólo algunas de las empresas dedicadas a In explotación han podido superar esta 

dificultad, pues se necesita de capitales considerables, un promedio de 250 

millones de dólares y una tecnología mucho muy avanzada y sofisticada. Sin 

embargo los costos para la explotación de tales recursos varía, dependiendo en 

parte del proceso que se emplee. Y p:1rcce haber cuando menos dos alternati\·as: 
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i.- Sistema ~e re~uperaeiÓn de tres~etnles; ~stesistema.se reali~potel ~;¡todo 
de tratamiento mediante la ~aleinación de sulfuros y procÍube cobre, cobalto y 

níquel junto con otri:s pequeñas cantidades de varios otr~s mineral e~: PÍlreccqtie •. 
•: .- . .- ', . . ' ·--·,.· ..... -.•' 

también puede producir óxido de manganeso. 

ii.- Slstcm~'de recuperación de cuatro metales; est~'si~ten;¡¡···se'realiza por el 
.--,: '. ---- .. '.· '.·-·- - .-.: . .'. :· 

método de cloruro de hidrógeno, fue desarrollado· por, la empresa Decp Sea. 

Veniurcs y ha sido empleado con éxito en un; planta piloto. Se señala· que 

obtiene ·una recuperación de minerales del· 98% y obtiene, ~an~ancso c~m~ 
metal puro, pero a su vez puede lograr cantidades comereiale~ ·,de zinc, 

molibdeno y vanadio. 

El' primer método parece que tiene. como •res~ltado porce~tajes: ligemití~nté 
nicnor:s de recupcráción d7 mcfal q~e\i s~gm1do, 'pero'· se l~ll empleado 

comerci.almente para In recupéración de níquel de los minerales explotado~ en 

tierra: 

- . : . :: _:',._ ' ~.:. '· . 

Y sin embargo, ·es necesario, poder enfrentar estos problemas y salir triunfante pues la 

mayoria · de· los ·,yacimientos de nódulos con interés industrial se encuentran en 
: ' -~ . . ·,, ' . . . 

profundidades 'oceánicas de entre 4000 y 6000 metros de profundidad, por ello la 

importancia de obtener los mejores instrumentos y lineamientos estratégicos para resolver 
·,·_ -·-·- ---·- ' 
los problemas a los que se enfrentan los países para la explotación de los nódulos a estas 

distancias.~ 

La ·extracción de nódulos polimetálicos y su transformación en. productos metálicos 

.terminados, viables y listos para su comercialización, tampoco es fácil, pues es, neces~rio 
individuálizar los depósitos más promisorios, extraer los nódulos de la superficie del mar, · 

transponarlos a tierra y someterlos a un tratamiento metalúrgico. Y todo esto lo vemos 

reflejado en la cantidad de dinero y tiempo, que se le debe de inyectar a un proyecto de tal 

magnitud, pues no sólo fa extracción es de gran dificultad para los consorcios industriales 

sino también la iniciación de producción a escala comercial. 
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CAPITULO 11 

MARCO REGULA TORIO 

2.1. LEGISLACIÓN INTERNACIONAL 

Los dos principales procedimientos de creación de normas internacionales son los acuerdos 

de voluntadci((trntados, convenciones, acuerdos, protocolos, etc) y la costumbrc, .. y ·aún 

~u::indo ambas: son fuentes independientes, ambas están fuertemenie. vincu-ladas bajo un 

mismo plano jurfdico, es decir que se desarrollan simultáneamente bajo una inicr~cción 
reciproca. 

Para comprender mejor este punto será necesario abordar ampHamerite el tema de fos 

Tratados y la Costumbre lnteniacioiml para ellos diremos en primer luga; qu~: 
. -, ,· .. , 

L~ Convención de Viena sobre el Derecho de JÓs TrntadÓs; en su: artÍduJo' 2 inciso a), Ja 

define como: 
. ·: .. ' ·.·,· .:.:- --_, ' 

: . . -~ : . -' -' .. . '-: :.:_-. '~ " - - . .' ' ,;-'. 
"Un acuei-do i11ter~aci{j1wl ·celebrado-por.. escritÓ entre•EsÍ{/dÓi /regido jior el 

Dereb11'a /111ernácio11a/, S•a co11.~te en 1111 ;,isí;·i11llJni~:¡í1lico;;i •e~; dos o mcis 

i11stru111e11tos coi1~ásY ~imÚb~ierc;que seá~~í ;,~1ioi11i;;J~¡'¿,, p~~[;b;i/a~,.92 ·.·· 
'. O o • ., •, ·, • • ' ' • '·' •' "'-•<·e ---: ~· ~ . .:,•' ••-''T:.:~ " 

.,,,_.-,' '':i_~'--·: 

o bien se pucd~. dcfinir,'como: .une ·trniter,. dcl. latfn u'ací~ré,,como?cl :~~t~_Ju~;dko_ 
convcncion.al por cI. éual IÓs g~pcnmltc~ c~mpcten.tes de;do~ ó'.~ifs_t¡;sif;fos';ealizan 
opcradones j~~idicas. G~iíernlme~te se distingue el tra-;ado~Íey!~U,é~~le~tº~. r~gl~s~bjitivas 
de derecho .. inteniaci~;1~1.•y ~I Ír~Í~do-co~t.'.ato, ; qué :<:~nti~~~ ·. ~5{¡p~Í~cib~~~ :·~é · ~rden · 

súbj~tiv~. l.a~ ra~~~ del rio".cdiini~nto de· 1ós íratados son': ia <rlcgo~idc!'i~n~'í'a fr~1~\ ·la 

~tificíición."93 ::¡ ., ':':" 

El estudio de los Tratados Internacionales versa sobre la impoÍ-t~n~i~-~u~·¡¡~~<ikest6s como 

instrumento jurídico internacional. donde se regulan aspcctosju.ridlc6s ~<f~dicn'tés a buscar 
- -_·: '. >": .... ,: .. ;_ -: .. , 

1J!ORTIZ Al-ILF. Lorcua. Derecho Internacional P1'iblico Editorial Maria. 2da.·'.~-~i;i~~. ·~-~-~¡~?.:· ~99N. p~g. 17 
1

'.1Dicciotforio de Tcnninologi:i Jurídica AccrvoJurfc.Jico 2000 Casa Zcpol, DTJ2 "." 254?. 
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la justicia y respeto sobre Jos derechos inherentes a l~s Estados que participan de él, con la 

caracterlstica de que la formulación de estos, ~e haga de manera escrita, clara y precisa, en 

la medida que el contenido queda esp~Citicndo al ''ino~edto de su creación y no puede 

alegarse desconocimiento o inexist~ncia:: ~n~ .vez qu~. se haya finnado y ratificado el 

instrumento, y por tanto los obligue a conducirse conforme lo pactado; además de que los 

sujetos que intervengan 'en la celelmiciÓn el~ ui{ Tratado Internacional, sean reconocidos por 

la Comunidad Jnte~acicinal como s~j~tos juiidicos del orden internacional. · 

Un Tratado es un acuerdode~ol~Íltacles entre los Paises independiént~s y:~~ ÓblÍg~toriédad 
depende de losinter~se~·vh'onor'd~ l~~-_gobie~os_ finnarÍtes,t.an e~ a~lqueel rompi01iento 

de __ u":·_ Tratado' tr~eÍá) comÓ con.seeuenda q~e dic•h,~~ ~~ta~os teng~_ri ne~oci~ci~nes 
intenÍacion~le~,; ~drá· p~d~r. subs~nar de alguna 'r~~a ctich~ · roii;pi;,:;ie~t~ P.ues en caso 

contrario p~6de incÍusiv~ fomentar la guerra e~ir~ di~1;6~ P~l~~s fiiiti~~ié/ 

Los Tratados en su mayorla cubren las áreas más iit:l:s de''1~s ;liaclolles intemacio~al<is, 
tales como responsabilidades politicas, li~ites ieni;~~i~l~s: ~lia'~~~ ·~;ilit~~e~,!:stós e~tán 
considerados como fuente principal de la Ley I~témn';;iÓn~J;' priro Í~~1bién ~e 6é:upa se 

aspectos económicos y sociales, con la única finalidád d~ p~Ó~o~~r e~tr~ l~ •;~laclonés de 

los Estndos el 111cjor desarrollo de su pobladorCS~ '· 
·',/·· -

Los más notables internacionalistas concuerdan en·_ qua, los Tratadosinten;afioimI~s .s~n; 

una segunda fuente del derecho internacional, acúerdos erÍt~.; doi'o':i;á{Esta~~~libr~s y· 

soberanos, para crear, modificar o extinguir una ~elneiÓri j~rldi~~;·~~i{~-bl~cié;1dose la 

expresión de su consentimiento común en, relación a la conducta h_lütua:J>o~ est~ ncüerdo se 

crea una norma que impone obligaciones y confier~ derécho~' 'a las partes contratantes 

relativas al compromiso mutuo acerca del cual están- de acuerdo (Pac/Cl S1111t Stirva11da). Por 

ello en principio el tratado crea derecho sólo para las partes contratantes (Res /111er Alios 

Acta)• 

De la anotáción precedida . a este párrafo, podemos desprender 3 características 

fundamentales, de los Tratados: 
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a) Un Tratado es un he~ho creador de derecho; 

b) Por un Tratado se establece~ de.réci10~ y obligaciones para las Partes contratantes; 

e) Un Tratado posee fuerza obligátoria. 

Es importante mencionar que han ·existido. diversas denominaciones, por lo que algunos 

textos jurídicos, se refieren a los Tratadós como; acuerdos, convenciones, pactos, cartas, 

protocolos, entre otros; pero en realidad todos. y cada uno de ellos se refieren a un concepto 

juridíco propio e inherente a sus caracteristicas; como lo son: la capacidad, el 

consentimiento, el objeto y la causa. Al final todo Tratado Internacional firmado por uno o 

más Estados posee naturaleza de acto jur!dico, por lo que al ser reconocido por la 

Comunidad Internacional como tal, de manera simultánea, se reconoce por los pobladores 

de cada Estado; es decir, al reconocerse en el Derecho Internacional, como un acuerdo 

celebrado por Estados o bien por alguna Organización Internacional, se incorpora a las 

Constituciones de cada uno de estos Estados, por lo que existe el reconocimient.o expreso 

en el Derecho Interno, aunque no siempre con el carácter supremo, como Estados Unidos 

de Norteamérica que tiene varios tipos de Acuerdos, según su jerarqu!a. 

Los Tratados Inte~mcionnles ya existinn como tales desde In antig.üed~d, so~o q~e el 

objetivo de los Tr~t~dosen aquella época difiere de la actunlidade1i ~:~~; IÓ~~~EJtadosse 
aliaban y ~actabm1 I~ ;y~da mutua y pemianente en casos de gúerra, co~\:I {.'¡, d'e q~e al 

momento·· de :.de~lararl;; aquellos Estados que. hubieran · fiñri~~~j"·~1'·A'c~~rdo, se 

comproineiran; a ~~ii:Yar de manera económica º análog~ ín caus~ 'ci~í·'~onnic:'IJ>~º~ 1a 

oblig~ciÓ~ Cle 'tj~~·n1 téími~o de ésta, se rcparti~ran. lo~:·~s~r:i\~s;; bien.es·~ territorios 

;dquirid~~. '',<' · 
·... . ; ; ': ;. ·.. . . . ' ; .•. ( . . 

Para elMnestr~ AreÍlano Garc!n, "el Trat?d~ Internacional es una especie del género acto 

jurídic,;. fü;u~á dobÍe · ~ múltiple manifest~clÓn d~ v~luntades de sujetos de la comunidad 
-. /" ' :~- . . - ' . \-

internacional,. con. In inténción licita de crear,· modificar, extinguir, transmitir, conserrnr, 

a'clarar, respetar. constata.r, c~rt.ificar. detallar, etcétera, derechos y obligaeioncs".'14 

'.»ARELLANO GARCfA. Carlos. Primer Curso e.le Derecho lntcmacion:il Público Editorial J>orri1a. -ha. 
E<lición. México. 1999, pág. 187 
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El autor citado, menciona la característica principal de manifestación de voluntades de 

sujetos de la Comunidad Internacional; refiriéndose a que tanto los Estados como las 

Organizaciones Internacionales, son sujetos aptos de la Comunidad Internacional para 

celebrar Tratados Internacionales. Es pertinente.anotar que actualmente la Organización de 

Estados Americanos reconoce ese carácter también a las Agrupaciones Regionales. 
' .. ·'·· 

Las Convencioneso Tratados ~~ra s~ csfudio;se' clasifican fundamentalmente en dos 

grupos: 1. E.n cuant~ al Í,?~doi,esdccÍr .. ate~dicrid~Ü In materia de que se ocupan, la cual a 

su ve~ se subclasific; e'r/r~tádosébnirato y 'yriitados Ley, y 2. En cuanto al número de 

• sujetos .de Dere~ho lntc~aci~nal,~ q~'e .i~t~~ic~efi, cnel mismo, los.· que a su· vez se 

· subcla~lflcá en biiateral~s o bipartií~iy'en; ~·~¡·;i:I.aic..;¡Íes, plurilaterales o multipartil?s. 

L~s Tratados se rigen por cuatro principios: la nonna pacta s1;11t .rerva11d~,; ~onte;;idi .• eri el 

articulo 26 de la Convención de Viena sobre cf Derecho de los Tratados de 1969:•.todo 

tratado en vigor obliga a las Partes y debe ser cumplido por ella~ de buena f;, po; lo c¡¿e 

esta nomia es la razón para la validez de los tratados, y en co~s~~Ú~~cia l~;;füeb~~;;'de tC>do 

el derecho creado por tratado, el llamado Derecho lntcmacio~al Convenciohal ri ctiÍC:.;encia 

del derecho internacional consuetudinario. Pues de esta norma del Derecho lntemac.ional 

Consuetudinario se desprenden las 3 características principales de. los t~t~ci~·~~<qúe 
anteriom1cnte hemos citado. El segundo principio es el de Res lnter Ali~s ·,4~1a.,que •.un 

Tratado produce efectos únicamente entre las partes, es decir que los pactos ni perjudiCan'ni 
, -~- < - '._-:' 

benefician a terceros. Así lo dispone el articulo 34 que prescribe; un Tratado no crea 

obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su consentimiento, la cual introd~·ce"a ·~u 
vez una gran dosis de relativismo a las relaciones internacionales derivadas de.las n6rmas 

con\'cncionales. El tercer principio establece que el consentimiento es .la ·b~se,.de Ja~ 
obligaciones con,·encionales. Este principio rige no solamente para la celebración original 

del tratado, sino para las diversas figuras sobre derecho de los tratados; la adhes,ión,, la 

terminación, I~ modificación, etcétera. El cuarto de los principios, es el Rebus Sic Stuntib1Ís, 

que establece que el Tratado será obligatorio para las Partes siempre y cuando no cambien 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. ' .. , ' . 
- - ~ -_ --.c.-,-- . - -·-,-'- - -~-- ._ '', ' - ,-

.'_ - :· -- ':-··_--- :.--:·: ·.-_-_.-- - __ .: 

las circunstancias que dieron origen -a su celebrrición, ele forma q~~ se lmga impJsible de 
seguircumpliéndosc:' . . · . · · · . ···.·.·e · 

:-":' 
' .-.·"· -· :. o\·c,' :•e• ; ·' . ···' 

Asiinismo 1cif,Trih1í~:iles lntern~cionalcs y· Ja C~mi;iÓn ae derecho ;}!i°tcr;1aciClnal, 

sostenido, que ei'.. ·. prlncipio. Jos . tratados, sean • bilat~r~l~s ~?;:;'i~JtÚátc;ale~;' no imponen' 

obligaciones a. Estados que no son parte en ello~ nÍ modifi¿~~- ch'nii,do algu~o si¡'., s~ 
consentimiento sus derechos legltimos. 

En México ele acuerdo a la Ley sobre la Celebración de Tratados, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992, en su articulo 2 fr~cción 1;'c1efine lo qÜe 

debe entenderse por Tratado, manifestando que es el convenio regido pcir C:FDcrcchci,: 
·: ·, . ' ..... -. . ·-:· ~ .· i~. '1 

Internacional Pública, celebrado por escrito entre el Gobierno ele los Estados· Unidos:- "-'•-('· 

Mexicanos y .uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea 'qúé p~rá· s~
aplicación requiera o no la celebración ele Acuerdos en materias especificas, cualquiera que 

sea su denominación, mediante el cual México asumirá compromisos.: E/Í :cstri.cta. 

observancia al Artículo 76 de la fracción J de la Carta Magna, los tratados debe'rán."de -ser · 

aprobados por el Senado y serán Ley suprema de toda la Unión cuando estén de acuerdo: 

con la misma en Jos ténninos del artículo 133 ele la propia Constitución. 

Ahora bien, en muchos casos para que pueda ocurrir la celebración de un .Tratado sobre 

cuestiones y materias determinadas, tuvo que existir una norrna consuctudi·n~ria.' ia cllá1 

haya siclo seguida de manera perrnanente por sujetos de Derecho Internacional, es 'decir, ·~ 

partir del surgimiento ele la conducta habitual y reiterada de los Estados y ci'~a· rech'az~ d~'" 
esta conducta por terceros Estados al saber de su aplicación, pern1itiend~ ns! qúc' p6r_ sÜ: 

tolerancia esa norrna en un caso análogo en el que participen, se les pueda aplicar. EstCI ~~:· 
que In costumbre va evolucionando a un punto en que ni codificarse arroja resultados ~~m~ 
Jos ele un Tratndo Internacional; pero esta última a su vez, genera normas de Derecho 

Consuetudinario Internacional. 

"Se ha aceptado como costumbre internacional el hecho de que dos o más Estados, con las 

fomrnliclades circunstanciales del caso, regulan situaciones, comportándose de Ja misma 

manera. Si esta nomm de conducta es observada repetidamente, haciéndose respetar por un 
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buen número dcEstados con el propósito de mantenerla y obligándose a su cumplimiento, 

entonces' surge entre ellos una verdadera norma de Derecho Internacional, cuya fuente es la 

coStumbre. H9~ 

De conforrriicl,ac(con lo di~pucsto por el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, en su 

artiélil(): 3S; . 1~" (:()~tuJ11brc será, una práctica, generalmente aceptada como fuente de 

Dérecl;o; p~r p~·~~ de In colectividad internacional. 

·"La costumbre internacional es la fórma· primaria, directa y tácita. de. manifestarse el 

conscntimic~to de !Os Esiáoos pa..; la cr.idciórÍ de n~rmas jurídicas;, Es ét prod~ct~ de un 

uso o práctica que siguen. lo~ Estád~s,co.i)a co~vic~ió~ dc;q~c están~u~plic~·do con una 

obligación jurídica ... "96 Es importante mericio~a~ q~~·~ii~Í1~'i~;é~~ S,~tie~de a confundir la 

práctica internacionat con ta cost~IUbre ;intcr~acio~a1>·~siri','~f11~a~gC> ta retevantc de ta 

definición anterior es que acl~ra que I~ ~~~t~~b~~ ~~ eÍ ~;od~~¡; d~· u~n prá~ticn que siguen 

los Estados, es decir, la práctica es Já evid;;ncia y ln_cos~úmbrc c:t resultado, así la práctica 

reiterada es el elemento obj~tivC>:dec In ¿~~;~¡;:;br~;';n~i~ntia~ ~~e ~Í rcconocimient~ de 
-,_ .. ~_:_ ·::':::: ->-''-: .. ~--:·.~}"·'~.,:·; .. ,,. __ ,,.:~---.o·:-'·'.:-;:·-"-~: _;· _:, -~--

obligatoriedad que esos Estadós háccn de esn'príictica:cs,et elemento subjetivo. , 

Las relaciones entre Estados se ,desarrollan en un plano de principios de concluctn abstractos 
- - - - - -, '·' • ~ ·- .... ,,.- :. - -.. ___ ~ ··." < 

que reflejan In moral y ética del momento. Conforn1e, estos prin':,i~í~s: abs~rn~tos· se 

utilizaron cada vez más, ni grado de que los Estados los llegarm(n ~;c.eptar~c()rnº un 

estándar de conducta en las relaciones entre ellos. En el caso de q~e ~.i._E~Í~d()"~~: pñrticular 

divergiera del estándar o norma, otros Estados le indicaban la prácÍi~aH~~6~ta~ri e~ eféctó 

por largo ticn1po y por consiguiente que debía adherirse a esa prácti¿~>" :~~ 
!· ~ '., : 

··En cuanto a Ja naturaleza jurídica de la costumbre, es dificil establecer In fuerza 

obligatoria de Ja misma. Para algunos autores la costumbre es una especie de ncucrdó tácito 

entre Jos Estados, posición adoptada por los positivistas, en tanto que· para otrós su 

obligatoriedad hay que buscarla en una especie de conciencia jurídica colectiva, tesis de Ja 

~LOPEZ VILLA~11L. lfumbcr1o. La Pla1afoana Contjncntal y los problemas Jurídicos del Mar Talleres 
Grüficos Juan Bra\'o, España. 1958. p;ig. 37 
''·Diccjorurio Jurídico Edilorial ESP1\SA. España, 1998,pág..442 
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escuela hi~toricista. Parn las -~od~rna's Íendení:ins sociologistas, la cC>stum,bre surge de la 

vkla en socicd~d, es Ún hechri soci~l y com~ Íal s~ impon~:"97 

La. dÓctrina juridica intemaciÓnál, sostie~e que la co~tumbre, está constitui~a por dos 

elementos: Uno, la práctica constante y uniforme de un hecho (i11ve11tercultl éonsuettido, o 

elemento objetivo) y, dos; la conciencia de que tal práctica, se hace con apego al <l'erci-cho 
- .·. ·,· ·. ' 

(opinio iuri se11 necessilatis, o ele111e1110 subjetivo); si uno ele dichos elementos follá, no 

puede hablarse de la existencia ele una costumbre internacional obligatoria, pára·a~oyar-la -

idea anterior es necesario citar textualmente a Alfrecl Verclross: 

" ... es preciso distinguir entre costumbre (cortesia, comilas getiti1l11i) :y_~osi-umbre · 
juridica o derecho consuetudinario, por cuanto sólo alcan~n'r~f~y~~~ia'J~ridica 
aquellos usos que se apoyan en el sentimiento jurídico· o In :_co'nCie~c-ia·'júridica -
(opinio juris ve/ necessilalis) ... "98 

Yn que en lineas anteriores he mencionado el Derecho Con~~etudinarid;es,·'Til1p~~~n~~ d-eeir 

que es este, por lo que en acervo juriclico se cóncibe cenia- eÍ ·'~Ónflintc{'<li!· rÍorrnas 

establecidas por la costumbre y según algunos autores, I~ é~presión tai11~ién s~ a~íi~aria a 

las nonnas de derecho que se originan en las soluciones ele la ju_Íisprucí'<!-11cii,i'.-m 

Eventualmente la práctica a fuerza del uso, llegó a ser tiria co~turiibr~'Üja'y fu~ ;eéonocida 
. '. , . ->:<··: :.·. '.-<<.-~. ": .. ::;:·>·::::--):.-'.~~e-;::,,<::(;':··:· <' .. ) 

por los Estados como una obligación en lugar ele una mat~ria:cle ~.umplimiento; _v~luntaÍio. 

En la actualidad, estas obligaciones, que se 'órigina~~n ·c"~-~a~~\ i'~-~~~t+fü_~{cie~~¡;,inan 
Ley Consuetudinaria. _ - 'q\ 

--(;~ fj3-'"'.·~::.,;.:::. ;·':'.';\ -~~=:··· 
ó'"L'. '- ~·,. -.:..;_., 

Si bien es cierto que existen diferencias de_ forína.~nÍi-~ Ü~--Tr~Í~do lntcrna~ional y una 
,_..; ·:-! .;,·•,_,.;~". 

norma de Derecho Consuetudinario Internacional, también 10° es qlle'cxisten ciértas \•entajas 

91(}iccionarjo de Derecho lnlcrnacional füJiloria1 Porrú~. MéXic~, 2QOi:Pái~='l~06·>,:· ·.~'·· . , 
9'VERDROSS. Alfreú, Derecho lnlernaejonal rúblico diado por ·ARELLANO GARCIA; Carlos~ "!' cit .. 

~,~'~·i:~~iuirio de Terminología Jurídica op cit., DTJ2 .. ~~42- . 
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entre lo que es la ncmna . convencional ·y la ncinna consuetudinaria; por citar. algunas 

diremos que la norma conven'cionaI esceleb~da con el propósito de que sea clara y precisa 

en su formación; además· de. escrita; en cambio In norma consuetudinaria no siempre .es 

clara y precisa, y por tanto el. derecho intemacicinal carece de instrumentos obligatorios de 

interpretación que determinen la verdadera existencia. de las nomms ·o su contenido 

especifico, sin embargo han tomado gran auge en In com'unidad internacional y lo seguirán 

tomando, por sus características de generalidad y flexibilicÍri~ a adaptarse a ,nuevas 

circunstancias y tan es así que la norma convencional l11~1chás de lns ve~es surge gracias a 

la codificación de la nomia consuetudinaria. Pero·ª su vez, otro mecanismo juridico que 

puede verse en Derecho Internacional como una fonna de flexibilizar el principio d~l efecto 

relativo de los tratados, lo podemos encontrar a través de la ampliación o c~ie~sló1Ú>0~·via 
consuetudinaria de las reglas contenidas en un tratado. Por ello se puederi e~~ll~~;.~i~rtos 
fenómenos como el del reconocimiento general de ciertos status' tcrrito~iales.éuyo.origen 

era meramente convencional o contractual. 

Por lo que "Gamble reconoce que no existen pruebas emp.lric~~:: rigu.rosas p~ra medir la 

relativa importancia de la costumbre o del tratado, pero ~u{~~·po~ible comprobar cómo, 

sobre todo en las últimas décadas, el papel de los tratados como fuente ha disminuido, lo 

cual permite inferir que un resurgimiento de la costumbre pueda razonablemente esperarse 

en el futuro." 100 

"Pero la costumbre también tiene ciertas limitaciones para la regulación juridica 

contemporánea, ya que debido a la generalidad de las conductas que la constituyen, no 

puede crear derecho para cuestiones especificas de nueva creación que tengan el carácter de 

urgente: asimismo, su carácter democrático y nunca impuesto hacen dificil que los paises 

en desarrollo puedan conseguir modificación nomiativa consuetudinaria que afecte su 

independencia y autodetenninación." '°1 

1-."GAMBLE. ci1ado por GO~lEZ-llOBLEDO VERDUZCO, Alfonso, El Nuevo Derecho del M·1r Editorial 
Porrúa. MCxico. 19M6, [l•Íg. ~3 
ii:irLÓPEZ·llASSOLS llcm1ilo. Derecho Internacional Público Contcmnorjoco Etlitorial Porrúa, México, 
:?001. pág 35 
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La falta de élaridad y precisión del Derecho Consuetudinario; es ia que hace que el Derecho 

Internacional carezca . de criterios fijos y segUros para In regulación de las relaciones 

internacionales entre Estados. y otros sujetos de la comunidad jUrfdica internacional, pues 

cua~do un D.erecho no tiene bieri especificadas sus reglas, crea incerÜdumbre sobre su 

regulación, · 10 que' podría 'acarrear' una situación de inseguridad jurfdica, por ello la 
' ' . 

irnportancia de que intervenga el Derecho Convencional, en 'ros de redactar normas claras y 
. . . - -

precisas que engloben el significado real de_I Derecho consuetudinario: 
" ' . ·:·· '. : ·. 

Pero po~ría a• su ~ez si1~eder, ique. e•n ausencia de ullaregla consuetudinaria, una regla 

c~nvencional que ;¡~.vi,ticuÍ~ en cuanto tnlmás que a l~s Esíados P~rtes en el Tratado, 

pliede · índiscutibléiÍlcnte constit~ir ü~ pre~édenÍc para.,;¡ n~cimicnt~ de •Una ·regla 
c~i;suct~cliriari~/ '· · ·' • .·, . ···•· .. . · :,, .. . . . . 

CÓn respectci a la razon de ¿Ü validez, el Dcr'echoh1termÍCional Convencional es inferior al 

Deieclt9Intemacio11'a1 C~nsuetudinario, p~cs ~stéJltimo, rcpiesentn un nivel 'más elevado 

que el primero en In e~tructura jerárq~ic~--del ~rcleríJuÍídico internacional, esto.porque el 

'oéfecÍ10 ln'te~~6ion~I Con~enci~Ítal ¡~~g~·J~j Dc;echo lnteritacional Consuetudinario. 

'. . . 

. , L~s riquezas del mar yia geografia marítima eran conocimientos inexplorados y por 

consiguiente la regulación jurídica carecía ele imprecisiones conceptuales e insuficiencia en 

la legislación internaciona1102
, pero en la evolución lenta de estos conocimientos, muchos 

Estados han participado activamente por el potencial económico que sugieren las riquezas 

del mar, principalmente el cúmulo de estos conocimientos ha tratado de ser recogida por 

diversas Convenciones, Conferencias y Tratados: patrocinadas la mayoría ele las veces por 

Naciones Unidas, cuyo principal objetivo es la regulación jurídica de las Naciones que 

participan para que puedan gozar del derecho de exploración y explotación todos aquellos 

interesados en los beneficios de los recursos submarinos, y no así solamente aquellos 

Estados industrializados que en ocasiones explotaban desmesuradamente dichos recursos, 

1112 La import1mcia de que cxisló1 imprecisiones en In Ley lnlcmacional en cuanto al asunto que nos compele 
1n11ar en cslc tema. fue fundamental pant que Estados Soberanos como Estados Unidos lanzara la Proclama 
Truman. · y:i que la ley intcmaciom1I es el vinculo que las naciones deben ulilizar en el mantenimiento y 
conducción tic sus relaciones con olros Paises. asimismo cslos deben buscar en ella Ja solución de problemas 
b;isicos que el mundo enfrente en la ;1ctm11it.huJ. 
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provocando saqueos •. repartié~d~se y~pi~~iándose, ·.estas superpotencias<de• l.os minerales, 

hidrocarburos y especies ictiológicas' de rri~res ~océanos. P~r lo q~e c:I nmndci ~ntero entrÓ · 

a la llamada tercera fase y ~I ~s~ ,;;ég~lado'~ dé la lllar; ée~ÍÍándÓse ·~·~ n~inero~()~)tratados 
bilaterales entre varias naciones; i~pHcfndo'ie~l~s•. ~a~ ~~iíafC~oli~io~~~; p~sca'.y. ¿tras 

tantos derechos .que se recla~~b.an ul1~s·~.~tn;~, Y-~uando,~st~-+t~do' de e~Í~ndimiento 
mutuo fue inadecuado, acu~rdos regill~t~rlos inñ~i~spci:lfic~~;:¡~les'·~~~~J~'co~ve~ción 
sobre Plataforma Continental,füero11tomad~s: '''.:.~ :e'•;; (~i cy' ···· 

·,-;_, - -~;...,<. ·~' ~~~:> -~:.--; 
''..~(,, v:-,- ··~'~ 

La finalidad de estos Acuerdos lntemácionales, aprobados.llar 1_á' mW°'da' de'.) os ~~lados, 

así como Declaraciones Unilaterales de_· Pfi.lses ·A~~rican~sn; ~fro~/J1e~~sa~iÍunente 
buscaban determinar los límites de los esp~ciCÍs m'Ürítinfó~ ;,~I~ plaia1fo~mi sublllarina, para 

establecer los lineamientos de jurisdicción, c~ntr~I o';soberii'n1;ci~'1os Estados ribereños 

frente a los posibles intereses comunes de todos l~s denu\~ É~~~dos. 

Para el estudio y análisis de este capitulo en su primera parte, únicamente nos avocaremos a 

la legislación internacional en materia de· plataforma continental y se ha dicho que los 

Es1ados Unidos, fueron los primeros en este cambio, el 28 de septiembre de 1945, donde el 

presidente Harry Truman, reconoció la importancia de los avances tecnológicos y de su 

aplicación en los recursos naturales de la Plataforma Continental de los Estados Unidos de 

:-:orteamérica donde dictaminó que, estaban sujetos a la jurisdicción y control de este Pais. 

Pero en Argentina hubo juristas que desde 1918 reclamaron la extensión de la soberanía 

marítima a la plataforma continental y a las aguas adyacentes y los actos iniciales en esa 

dirección se produjeron fuera de los Estados Unidos de Norteamérica; y. tal vez la 

referencia más antigua de que se tenga noticia sobre este espacio submarino se deba a 

Herodoto, en el año 450 A. C., cuando escribió: "La naturaleza de la tierra de Egipto es tal, 

que cuando una embarcación se aproxima a ella y se encuentra todavia a un din de 

navegación de sus costas, si un hombre réaliza un sondeo, encontrará lodo, aun a una 

profundidad de once brazas'"103
• 

H•:llERODOTO. citado por VARGAS A. Jorge. Tcnninologia sobre Derecho del Mar Centro Je Estudios 
Económicos y Sociales del T ~rccr Mundo. México. 1979. p:íg. 209 
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- . - . -

: ._ - ' -

Pero el proceso rciivindicatorio de los espacios maritimos para fines de aprovechamiento 

cconómi~o se,i,ni~ió en la d6cada de' los cuarenta, donde Venezuela y el Reino Unido 

di~ron el prim~r paso ·al dividirse los fondos del Golfo de Paria mediante un Tratado 

sus~~ito·e~ 1942; a su vez en 1-944 Argentina y Venezuela, el primero decretando el 

some.timiento a su jurisdicción, el zocalo continental como zonn de reserva minera, y el 

scgu.ndo con. -~u Ley de navegación y fue entonces cuando el presidente de los Estados 

Unidos (le Norteamérica -Harry S. Trnman emitió sus proclamaciones en 1945, Jo que 
J, • -

contribuyó decisivamente a que esas proclamaciones abrieran el camino a una refonna más 

ninplia de Jos antiguos criterios sobre el dominio maritimo, pues a partir de ._estas," les. 

siguieron diversas declaraciones y proclamaciones como las de: México, con la de,~lm:i1ción 

del entonces Presidente Manuel Ávila Cnmacho del 20 de octubre .de 1945, en donde 

proclama recursos sobre la plataforma continental pero sin definir limites; Argenti~~ c6n, el 

decreto presidencial 14. 708 de 1946, donde declara perteneciente a Ja sobera-~i; :d~· la 

Nación el mar cpicontincntal y el zócalo continental argentinos, es decir que sólo d_ecr~ta la. 

sobcranfa del Estado sobre· el zócalo continental sin definir limites; Panamá, ~n _la . 

Constitución Panameña de 1946 en su articulo 209, en donde da un esbozo general sobre Ja· · 

plataforma; Chile, con Ja proclama del 23 de junio de 1947, hizo una declaración_seínéjante 

a la Argentina, sólo que, como la costa chilena es accidentada y da lugar a una P,lataforma 

continental reducida, el Presidente chileno procfamó Ja sobcrania de Chil~ sobré Ja 

Plataforma Continental y sobre una zona demarcada hasta 200 millas en tomodé·I~~ c~s;as 
y de las islas chilenas; Pcr1í, con el decreto supremo 781 del J de agosto de 1947;-hizo una 

declaración semejante a Ja chilena: Costa Rica, con el decreto del mes de julio. de: 1948, el 

Gobierno de este Estado estableció: "que Ja soberania nacional' se · extie~M -~ob~e- la 

platafonna submarina continental o insular y sobre sus riquezas nacionales, cualquiera· que 

sea su profundidad, y que Ja misma soberanía será ejercida sobre las aguas quc"cubren·ésta 

región, así como sobre las riquezas del mar, sobre todo las pesquerias"; Nicaragua, en_ su 

Constitución de 1948, donde reconoce soberania sobre Ja platafórnm de su Es.lado pero no 

define Jos limites que Je corresponderá a Ja misma; Reino Unido respecto de B~hamas y 
'·'·' '-." :_ 

Jamaica en su Order in Cmmcil de noviembre de 1948, donde hace una modificació~ dé las 

fronteras para incluir Ja plataforma, pero sin definir Jos limites marinos :·que le 

corresponderá a dichas fronteras; México el 25 de febrero de 1949, incluye la plataforma 
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continental dentro del territorio· nacional mexicano; Irán en su· ley de mayo de 1949; 

Arabia Saudita en su Proclama real de mayo de 1949, la cual .es muy simiia/a I~ d~ 
Estados Unidos de 1945; Reino Unido respecto de nueve territo;los árabes ~~· I~ procJama 

de los gobiernos locales de junio de 1949, donde proclama la pertene~~iá' d~Ia plataforma 

sin definir limite, y soberanla sobre los recursos, pues cÍeclafu.~u~·ef suel~; subsuelo.de 

dicho Golfo, lindantes con las aguas territoriales, están s~j~to~ri suJÚrisdicción y autoridad. 

Aqul se. trata evidentemente, de la protección de ·gm,nde~~Ínt~~eses petroleros; Filipinas en 

su. Ley de junio de 1949, reconoce In pertenenci~ de los recursos petrolíferos de la 

platafomm; Guatemala en su ley de octubre , de::: 1949, n~ precisa los limites de la 

platafomm pero sí, los recursos petrolíferos de hiÍní~ma. 
. ~'-

' .. : .: ' 

En la década de los cincuenta con el Salvador en la Constitución aprobada en 1950 en su 
.·_,. ·, •'' 

articulo 7; Honduras con la Constitución.:aprobada:en 1950 en su articulo 4, no precisa 

limites pero sí, la soberanía de la plataformai Brasil con el decreto 28.840 del 8 de 

noviembre de 1950, decreta el dominio que 'tiene sobre su plataforma pero no precisa los 

limites de la misma; Nicaragua en la Constitúción dictada el 1 de noviembre de 1950 en su 

artículo 5, dice que: "el terríto~io mÍcional ~~'extiende entre los oééanos .Atlántico y 

Pacifico y la República de Honduras y Costa Rica, comprende, además, las islas 

adyacentes, el subsuelo, el mar territorial, la plataforma continental, los zócalos 

submarinos, el espacio aéreo y la estratosfera"; Paquistán en su declaración de marzo de 

1950, modifica sus fronteras para incluir la plataforma; Ecuador en su articulo 1 del 

decreto legislativo del 6 de noviembre de 1950, promulgado el 21 de febrero de 1951, 

reconoce la pertenencia que tiene su Estado sobre la platafonna submarina y establece el 

limite isobata de 200 metros; Islandia denunció en 1951, el Convenio finnado en 1901 

.;-ntrc Dinamarca y el Reino Unido, que establecía una regla de diez millas para las bahías. 

Ello era consecuencia de una Ley sancionada por el Parlamento de Islandia en 1948, por la 

que se autorizaba al Ministerio de Pesca a establecer zonas netamente delimitadas dentro de 

la Platafomia Continental, dictando los reglamentos necesarios para la conservación de la 

pesca en esas zonas; República de Corca en la declaración presidencial de enero de 1952, 

declara la soberanía de su platafonna sin precisar limites; República Domínicana en su 

Ley de julio de 1952, reivindica los recursos de la plataforma pero no precisa sus limites; 

.:;: 
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Israel con la Proclama gubernamental de agosto de· 1952,·rcivindica los recursos de su 

platafonna hasta el limite de la cxplotabilidad; Australia con la proclama de septiembre de 

1953, declara la reivindicación del suelo y subsuelo marinos sin expresar límites; Cuba con 

el decreto legislativo de junio de 1955, proclama una reivindicación general e imprecisa; 

India con la Proclama gubernamental de agosto de 1955, declara derechos soberanos sobre 

los recursos de la platafonna; Portugal con su Ley de mayo de 1956, reconoce la propiedad 

del suelo y el subsuelo marinos; Venezuela con su ley de julio de 1956, reconoce la 

sobcranla hasta 200 metros de profundidad o más allá donde la profundidad pennita la 

explotación de los recursos del sucio o del subsuelo y a partir de todos estos hechos fue 

como se gesto la necesidad de convocar a una Convención que definiera claramente la 

regulación jurídica adecuada a la platafom1a continental de los Estnd<;>s ribereños, por lo 

que de n~:mcra unánime se realizó la Convención sobre la Platnfomia Continental de 

Ginebra de 1958. 
' . . 

Ya en la década de los sesenta le siguieron dccl.arac~ollc~ como las~eNica~agua en 1965; . 

Argentina en 1966, con la ley 17.094; Palla'riiáen 1967,',Urugiiay e"' 1969,.lasi:ntencia del 

20 de febrero de 1969 de la Corte lntemúbioh~t dc;Justlcia ~~ ~Í'~a~ <li::1a platafonna 

continental del Mar del Norte y Brasil enJ 970. 

"Gareia-Ammlor señala que en las Co~fe;e,;~Ías de 'aíneb;a la idea del mar epicontinental 

jite discutida tanto e11 relación co11 la 11atur11/eza de los derechos del Estado ribere1io sobre 

la p/at<!finwa conti11e11tal como en relación ai régimen jurídico aplicable a. las aguas 

supray11ce111es. Por lo que una posición intermedia adoptó la Resolución del Althing 

islandés, del 15 de febrero de 1972 al disponer que tanto la platafonna como las aguas 

suprayacentcs se encuentran "dentro de la jurisdicción del Pais"lfl4
, al existir aún pugnas 

jurídicas entre los Estados ribereños que 'no se encontraban confomies con la regul.ación de 

la Convención de 1958, surge la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar del año 1980, "cuyas comisiones tienen por objeto fomiular un nuevo 

orden jurídico internacional aplicable a los mares y océanos del mundo, mediante la 

1114 Las palabras en cursivas son)¡¡ cila lcxtual de Garcia·Amatlor ci1oulo por Z1\CKLIN fh11fh. El Derecho del 
M.ir en evolución: l.a cmtlrihuchln de los Paises AmL•ricnnos Fundo de Cullurn Económica. México. 1975. 
p;ig. 27 
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participación de todos Jos Estados que integran la Comunidad Internacional, intentando 

crear nuevas figuras dentro del derecho del espacio oceánico, sobresaliendo la segunda de 

las comisiones la cual tiene a su cargo los temas tradicionales del Derecho del Mar tales 

como mar territorial, plataforma continental, alta mar, pesca, islas, incluyendo la zona 

económica exclusiva, ctc"1º5• Con In finalidad de reponer los errores que se cometieron en 

las Conferencias de Ginebra de 1958 en cuanto a los conceptos que se empicaron en ella de · 

Platafornm Continental, surge la Convención de Montego Bay de·. 1982, dando los · 

lineamientos y derechos del Estado ribereño en· cuanto a su plataforma: coÍ1tinental, 

incursionando con nuevas figurasjuridicas, por ejemplo en ningun~ deI~~Convenc.ion~~ de 

Ginebra de 1958 se contempla la figura jurídica del archipiél.ago como ~111e áutóno1no que/ 

genere plataforma continental. .. .. 
. . 

2.1.1. TRATAoosoBRE LAS ÁREAS susMARi~A~oÉvab~FooEJ>ARIA 
DE 1942 

- ~-- . ~::~. . . . 

- - .,· --- - . -

Es1e Tra1ado fue suscrito en .Caracas entre el Gobierno de Venezuela y Gran Bretaña, en 

donde ambos establecen y definen los intereses que ·comparten· en. las áreas submarinas del 

Golfo de Paria, dividiendo dichas áreas submarinas, situadas más allá del mar territorial del 

primero de los Estados mencionados y del de Trinidad y Tobago, entonces colonia británica 

y en donde nombran como Plenipotenciarios al Presidente de los Estados Unidos· de 

\'enczuela, al señor doctor Caracciolo Parra-Pérez, Ministro de Relaciones Exteriores y Su 

Excelencia el señor Donald St. Clair Gainer, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de Su ~lajestad el Rey en Caracas, quienes convienen de acuerdo -al·; 

aniculo 2 de dicho Tratado que. •el Presicle111e ele los Estados Unidos de Ve11ei11ela declai·a · 

<¡11e por s11 parte 110 harú valer derecho a/g11110 a la soberanía o al control de ciq11ellt1s: 

áreas s11b11wri11as del Golfo de Paria ·que se clescribe11 e11 el Trt1tC1do como perie11ecle11tés a 

GrC111 BretwiCI, y Su MCl)~stad el Rey declarCI que por su JlClr/e 110 /umí valei· derecho a/gimo 
. ··, --

de sobera11ia o collfrol >obre las úreas s11b111C1ri11as del Gol.f<J de PC1ria que se es1ab/ece11 e11 

1 :•Re\um<:n del libro de VARGAS A. Jorge, 011 cil., pág. 76 . 
.. La' cun.ivas inscr1adas en !!~le le:\ to significa la cita textual de los unfculos contenidos crf el ·Tm1aJo 
celebrado entre Vcnczucl:1) Gran Bretaña sobre las áreas submarinas del Golfo de Paria. · 
Cfr. apcndice 2 del libro d< CERVANTES AllUMADA. Raúl, 1 a Soberanfa de Mcxjeo sobre las Aguas 
Tcrritnrfo.lcs y el Problema d! li.1 Pl<na!'i.lmia Conlincnlal Impresiones Modernas. México. 1952 
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el Tratado conwpf!~/(Jnecientes a. Venezuela; y ambas partes contratantes se comprometen a 
-, ' . '·.': ; . "'..-· . ·' '-.' .. " . ,• 

reconocer, todos los derechos tle sobera;,íu o· de. control que hayan siclo o jiieren en lo 

futuro/egt;l/11e1ue tulq1:Íriclospor lo; c~mtratantesen las referÚas líreai submarinas del 

Golfo ele Pa;id; En ~Í TrntacÍo:se estabÍec~ expresamente en el articul~6, que no se afectará 

en maner~ • algú~'a la C(]1Ídi~l;Í,/c1e lai a~;;a:s l!n el Golfo ele Paria~ ni ni~~1í11 derecho de 

paso o 11avégació11 en Ú1 .vupe/-ficie de/mar, ji1era de las aguas territoriales ele las partes 

·. contrllÚ;ntl!s'.: En espe~iClt, el paso a 11avegllción na deberá cerrarse o 1/iflcu/tarse por 

trabajas a par instalaciónes que se erijlln, los cuáles. eleberá11 ser.de tal 1111t11raleZll y 

eleberá11 de. estar ca/ocailos. marcaelos, seíialaelas con boyas e i/11111i11ádos, ele maelo que no 

constituyan obstáculo o peligro para la navegación. Se observa . que ambas partes se 

comprometieron a respetar la libre navegación por las ~guas que forman ¿·n corredor de 6 a 

JO millas entre las entradas-salidas del mencionadoGCllf<:liY c~.ri~se ve; es cfara Ja idea en 

el contenido del Trntado de establecer plcnalnent~ I~ sobcra~Ía ele 11:)~ ;Est;dos. ribereños 

sobre su plataforma continental. 

,\':~,;·, ·-~:~ ·,:;,<:' 

En este Tratado anglovenezolano, deacuerdo. co11'i' art(culo l~ las ~art~s. ~0111"."tll/Ues . 
deli111iwm11 el lecho y subsuelo ,;wrin~· cubié,:¡~~pq~ 1~'·J1ta 111Ur;:compr~iüeiiéndó~e iino 

reclamar derechos de soberanf:l o éoritrql sobre!' el 'área súbrríaiina' asignada a la otra parte, 

así como a no modificar el régimcndel ~Ita ;;.ard~i~sag~~~~~prayaccntes. Por Jo que e~te 
Tratado es de gran .irnportancia, ¡iu~s~~nÚ,·~~'.1~'·ci'3"~na·~~tcgClri~j~rÍcJica clifcrent~ al 

concepto de Plataforma Contin~ntal, aún cua~cJ~'dst~'T~tado no, ¿tili~ la expresión 

Platafomia Continental, si hace expresa ~alvagua~di~ del régÍmen de las. aguas 

suprayaccntes, ya que se "delimitó entre Trinidad y Vene~uCla el sector de J~s áreas 
''. ' ·. .. . .. ; 

submarinas existentes en el Golfo de Paria y reconoció para anÍbo.s Estados, a Jos efectos de 

Ja explotnción de yacimientos petrolíferos, derccJÍos d.e s~be~ania y control rcspécto de las 

áreas sumergidas delimitadas por dicho aeuerd~';'°¿. En dond~ notamo~ qti~ este Tratado, a 

su vez, al tener como probable causa subyacente una pacifica y ordenada clistribución del 

potencial de hidrocarburos, separa claramente el Jecho y el subsuelo de las aguas que Ja 

lf)('VARGAS CARREJ\10. fülmundo. América 1 nlina y el Derecho del Mar Fondo e.Je Cultura Ecl,nómica. 
México. JIJ7J. pág. 84 
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,·_o ·_- :.'';' ·.-."-·.··;".!_: ,;-.. - •. C· ... -.:'.':··,,: •• - • ,· , 

cubren y, más n,ún, dis,tingue la ,zona, submarina que p~rtenece al, mar territorial ?e aquella 

situada más :i11á de él, q~e és'olijctó ele CÍiclioTratad;;.: 

"SignificanMeste·T~t~d~0~'.eln1omento~'.deicambio en el. empl;o dc:1n'• noción ·de In 

piatafornm contine;;tal,~y ia ap~rÍción de su adapt~ción n. la e~pl~t~ció~-de las.riqueza~ 
;,,¡né~les,' ~ienclo notorio que hasta entonces, se había 'utilizado demri~ehí e¡clusi~apara la 

protección dd la pesca. Este instrumento tiene importancia, no sói~:por lacnlid~d el~ los 

signatarios, sino, singularmente, por el hecho de que. J~~ espacios (qu{~~ \cfi~rc se 

presumen ricos en hidrocarburos y están comprendidos en las platafóirn~sc~ntin~ntal~s de 

los paises interesados. El Golfo de Paria es un espacio maritimo de.~~ie~ta rr1ÍÚa~ cl'é largo, 

por treinta y cinco de ancho, con entradas muy angostas en sus ~xtrelll~; (de 6 ~ 1'Ó .miÚas), 

que separan Venezuela de la isla de Ja Trinidad"1º7
• Y por la ¡'~port~~cÍ~ d~ este tratado, : .. __ -._,, ___ .... :_.-- .-:- _. 

fue como el Derecho Internacional Maritimo consideró que éste iilstiume.ntojurídico es el 

antecedente de la delimitación marítima de In PlnÍaforma C~;;;ine~Í~I, aún y cuando no 

parece concebido este Tratado, para que se deduzcan dC'61 ·prin.6'i'plos_ge~erales que podrían 

luego informar una doctrina, ni aún como medio ele b;~ar' a partir del mismo otras 

reivindicaciones de soberanía sobre zonas.subiliaririas'¡¡'dya~cntcsa las costas,' sea por parte 

de los Estados signatarios o de otros Paises. 

Retomando el texto del Tratado, hay que reco.rdar .que Gran Bretaña gozaba de la posesión 

insular, y no obstante de ello ambos Estados c·onvienen en trazar las fronteras submarinas 

de dichas regiones, por medio de una Comisión Mixta encargada de tomar todas las 

medidas necesarias para su demarcación (articulo 4 del Tratado}, con la finalidad de 

reglamentar su situación submarina frente a posibilidades económicas de exploración ); 

explotación (articulo 8). Lo que podemos sugerir que estas declaraciones fueron pactadas 

con la finalidad de buscar una reglamentación apropiada y equitativa de Ja utilización del 

desarrollo tecnológico en exploración y explotación de dicho espacio submarino .. 

Mediante este instrumento internacional, como se sabe, las partes contratantes delimitaron 

el lecho y subsuelo marinos fuera de las aguas territoriales (o sea en. la. alta már), 

M-GILBERT. Gidcl, La Plataforma Conlincntal ante el Derecho Universidad de Valladolid, Espai\a. 1951. 
págs. 35 ~ 36 
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comprometiéndose a no hacer valer derecho alguno a la soberanía o al control sobre el área 

submarina asignada a la otra parte, así como n no afectar la condición juridicn de las aguas 

en el golfo de Paria, ni el régimen de las islas, islotes y rocas en la superficie del n1ar, así 

como tampoco sus aguas territoriales, esto de acuerdo a lo preceptuado en el articulo 5 de 

dicho Tratado. 

Este Tratado Internacional significó que Estados Americanos fijaran su atención en tratar 

de delimitar sus plataformas continentales, pues ello significaría aprovechar los recursos 

naturales, que por cierto son variados y extensos, del susodicho espacio maritimo. Es 

necesario aclararle al lector que la referencia que se hace de este Instrumento jurídico 

internacional, es con In finalidad de que entienda que la evolución de las nociones que se 

tienen de Plataforma Continental, no se gestó como muchos autores consideran, por la 

proclanm Truman de 1945'. Pues anterior a esta se suscitó el Tratado del Golfo de Paría en 

donde "Gran Bretaña y Venezuela delimitaron el lecho del mar y las fuentes submarinas de 

petróleo situadas fuera de sus aguas territoriales, en cuyo fondo yace una Platafonna que 

comunica a Venezuela con la Isla de Trinidad y Tobago"io8
• 

"El precedente creado por esta convención se caracteriza porque una estipulación. de 

alcance teóricamente, bilateral desenlaza en la utilización industrial privativa de s~perficies 

.. del alta mar, considerad;spo~ los contratante~ como carentes de interés para: terceros, 

.mediante' deteri:ninad~s precauciones por ellos ad~ptndas para. respetar, nl. lllenos en 
.• apa~encia, J:{ütHlzación. poresos terceros de 1d sup~~fici·~ y d~I vÚuine~ de 1ds agu~s del 

. :alt~ mar c~1yo fondo y subsuelo son apropiados por los ribereños"1º0
• 

•y como dice el profesor Vázqucz Carrizosa: "La J>latafonna Conticncnlal trasccm.lió al Derecho 
Internacional por el efecto de ese Trntado de 1942. porque los problemas de jurisdicción contemplados en el 
Golfo de Paria. para las áreas submarinas, parecía rcílcjarsc en otr.is regiones donde también se verificaba el 
hecho y se carecía de un derecho. ;,Era el Estado titular <le l:i sobcrania en el fondo <le los mares'/ El Tratado 
de 1942 parecía decirlo. ¡,Pero podlan quedar h1s áreas submarinas a merced del primer ocupante o dcbia 
proceder el Estado a enunciar sus tilulos'! ;.Cuál podi:1 ser. entonces, el régimen de las aguas supmyaccntcs? 
Todos estos irllerrog;mtcs recibieron una primcr.1 respuesta con la doctrim1 del Presidente de los Estados 
Unidos. l larry S. Tn1111an al rcivimlic;1r los derechos de esa Nución en el subsuelo y el lecho del Zócalo 
Continenltil contiguos u sus coslas .. 
11111SALOl\I FRANCO, Nicoliis, A..;ncclos Achmlcs del Derecho del Mar Reseña histórico-jurídica. Editorial 
Banco Central llipolccario. Colombia. 1986, pág. 124 
"'''GILBERT. Gidcl. opcil., pág. 39 
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Necesariamente debemos ,~enci~nar c¡uc,s'cguido del_ Tratado de áreas submáririas· del 

Golfo de Pnri~ de 1942 y mites,de l~~pro~lmna~ d~Í rr6side~te'Harfy s. Trun'ian,'d~l-28 de 

scpti embre de 1945 res~ecto a los rec1usos na tu ra(~s del su~¿uclo y~~( fo~dÓ del mar de la 

Plataforn;a C~ntir~entnl: ~e ~ncu~~t~ ~I dc~re1t~ IJSG/4.:Í,de:A.r~~~ti~~de:,:1?,44_;'~n'doÍ1de se·· 

dispo~ia que: '·-· -

' ··Hasta tallto _._· se' di~tc' UJF I~y ·-- espc.~iál ·:~b~~/ l~y:nkt~rii.'7 la~< zea-sfde' froníeras 

internacionales_ de IÓ_s r~rrit~ri()~ ~~~ion'~:l~sE'tas 'de su~ do~tas ~c_eánica~. asl como el mar 

epicontinental arg~~ti~o. s~. ~on~Íctei~~.i ~~mis trri/i~it~~ias ~~ ;~:~c~~s m'i~eras'.' 11 º 
'\ ·:--, . .,« ·,,"·;-- ·.'. ··:· 

' 
2.1.2. PROCLAMA TRUMAN. DE 19.45 

... . '. , .. - .-. ':·· :··.:·---- .. ~:.,<: .. - <:·.__ :.' 

La Proclama Truman del 28 de septieri-ibre d~, 1945, es ·dobl~. (nú,meros 2.667 y 2.668), con 

sus respectivas Ordenes Ejecutivas (números 9; 633 y !Í. GJ4) d01{de unri de ellas se refiere 

a los recursos minerales del subsuelo y del lecho. del mar y _la otra se refiere a los recursos 

\'ivos del mar; pero en general en el ámbito jurídico internacional del mar es mejor 

conocido como Proclama Truman sobre la Plataforma Continental de Estados Unidos. 

:-;eccsariamente debemos hacer notar que, esta proclama, tuvo repercusiones o secuelas 

muy importantes dentro del Derecho Internacional del Mar, pues con él, se abrieron 

panoramas conceptuales anteriorn1ente no utilizadas, tal es el caso de las reivindicaciones 

de los Estados sobre los espacios marinos; en donde algunos Estados aprovecharon esta 

situación para proclamar anexiones de la platafonna en su totalidad y en plena soberanía, 

ctros a falta de una plataforma submarina en el más propio sentido del término geológico. 

pedirían la reivindicación de su mar territorial en extensiones anterionnente inconcebibles. 

Como sea, lo que en los Estados desencadenó fue, aquel apetito de dominación marítima, 

donde lo único que importaba, era no quedar fuera de la reclamación de una extensión 

considerable de soberanía y dominio del espacio marino denominado plataforma 

continental. 

111REBt\GLIATI ORLANDO. Rubén. 1 a Platafomm Con1inco1;1! y su 1 imilc Exterior Editorial Uni\'crsir~ria 
1.k Bucn<.t"t Aires. Arycnlimt. 19KS. p3g. 29 
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La proclama del. Presiden!«;:. Harry' S. Trum~n no es más que un neto juridico unilateral e 

interno de aquel gobierno, donde demuestra al mundo entero, la necesidad de Estados 

Unidos de -Norteamérica de obtener nuevas· fuentes de petróleo y minerales en base a 

investigaciones cientificas marinas que impulsaran el avance tecnológico sobre la materia, 

con el objetivo de dotarse de una cconomin estable y fuerte ante un mundo que enfrentaba 

desconcierto económico, político y social al término de la segunda guerra mundial, por lo 

que debemos mencionar que por estas causas, este Estado vislumbra acertadamente como 

idóneo ese momento para lanzar su proclama, ya que sabe de la necesidad de los Paises del 

mundo de obtener recursos de petróleo y otros recursos minerales, lo que facilita que la · 

opinión general de In Comunidad Internacional recoja estas declaraciones como un medio 

falible para reclamar el dominio, jurisdicción y soberanía de esta parte de espacio m;dno 

denominado Plataforma Continental. 

Al mencionar en el párrafo anterior que las proclamas Trunmn son actos uriil.a1e'ia1e~':e 
internos, debemos reconocer que tomó un valor juridico dentro del orden i~ié~ilc·i~ll~I •. , 
pues intervino como generador de una regla internacional al ténnino. ·d~ :'un:,proc~so'.) . 
consuetudinario, y aún cuando su evolución se realizó de manera lenta, se-gestó colllo'iln 

,-- ··' .. --., 
factor social, económico, histórico, homogéneo y estable; en donde intervinieron diversos 

Estados americanos, reivindicando a su vez de manera unilateral, aquel espacio'_.Ína:Jno'que_ -

diera seguridad económica a sus gobiernos, finalizando con la Convención de ·aillebi-a de 

1958, como reclamación a una regulación juridica inexacta y poco :confiabl~ de:·la 

delimitación maritimn de la plataforma continental, que se desarroiló · Cn diversas 

resoluciones de órganos del sistema interamericano y reuniones latinoame~ic~n~s~_ 

.. La proclamación que se refiere a los recursos del suelo :Y d·~l s~bs~~lo ·se basa 
. . . -·----·- - ' 

esencialmente en la noción de la plntnfonna continental. En _efcctci;.diclm proclaÍnación 

establece que el Gobierno de los Estados Unidos co11siclera los· recursos 11a1ui'ales ele/ 

subsuelo y ele/ fo11clo del mar de la plataforma co111i11e111a/ por debajo del alta mar próximo 

t1 las costas de los E~\·taclos · U11iclo~\·,; co1110 perte11ecie11tes a éstos y sometidos a su 

jurisclicció11 y co11trol. Ni In proclamación ni la Orden Ejecutiva correspondiente definen el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ténnino. platafonna co;tinerit~I;,¡ .11 • '.'Pero .• en ~n ~o~iinic~do ,;de· ~rens~ ·~dj~~tó .del 

Gobierno decla: Gen~ral1n~nte, la iie;/¡¡ sumergida: ~~~úi11~;al ~pnti~~11í~} cubi~rta por 

110 más de }oo bra~asd~~g,;¡¡ (apr;Jxirnada~eriíe dbs~ieri'tós'iiíelr~s.·~·seis~ieriiospies)sc 
~01Í!Hdera Pt~;a}o¡.;;;:~\:~~~~~lne_i;l~f~:•}i. ~-~~~'.' ) ;._>}':·-··~t) -~ · 

'" 1 • ~~·: ,:, , ---; 

Mucho se defendió el Gobierno de E~t~dos' Uni~os d~ N~rtf?fu~;i'~a{~Í ~e~·uelo que 

causaron dichas proclamas entre la Comunidad Intern~cional/c~cs~~~ial s~bre los Estados 

Latinoamericanos, que observaban a su juicio una lntenció,1(~~.-~émo~oli~ación sobre los 

recursos marinos que se encontraban en el suelo y sub,s~elodel.alta "1a~. ~onsiderando que 

antes de estas proclamas todos los Estados definl~n a l·¿;s r~~ursos naturales que se 
~ - . . . .... 

encontraban en dicho espacio maritimo como res '1111/lius•.' Y una de. estas· defensas 

consistió en recalcar que la reclamación qiie haclá'.~l Gobierno de Es.lados Unidos. en la 
:.·.·.· . ', '·• ' ' 

Plataforma no tenia por objeto modificar la libertad 'de las agu'as suprayacentes, y~ que el 
. . ' - . . ' -

derecho del Estado costero a los. recursos cÍc'..su. plataforma continental no podio ·usarse 
. . . ; ; . ' ~ 

como un pretexto para pasar el alta mar sobre In plataforma a la soberan(a del·, Estado 

costero y cualquier explotación de esos recursos debia realizarse de fcinna. tal que no . 

resultará interferencia alguna con el uso común.de las agÚas subyacentes. 

La proclamación ·antes referida a los recursos del sucio y del subsuelo, se justificó en la 

Declaración de los Estados Unidos en las Naciones Unidas, de la siguiente manera: 

.. l.- La efectividad de las medidas para utilizar o conservar los recursos de la platafomia 

continental depende de la cooperación y protección desde la costa; 

2.- La plataforma continental puede considerarse como una extensión del bloque terrestre 

del Estado ribereño y, por consiguiente, como dependencia natural del mismo; 

. 3.- Dichos recursos frecuentemente fonnan una extensión hacia el mar de una hoya o un 

depósito situado dentro del territorio del Estado ribereño y, 

111 Las CtJrsivas se insertaron parJ que el lec1or dis1inguiera el frngmento de la proclama, con lo citado por el 
au1or LÓPEZ VILLAMIL. llumbcno. Op cit., pág. 127 
11:Las cursivas se insertan para que el lector dis1inga el fragmento del comunicado <le prensa, con lo citado 
por NACIONES UNIDAS. DIVISIÓN DE ASUNTOS OCEÁNICOS Y DEL DERECllO DEL MAR. fil 
Derecho del Mar Definición e.le la PJa13fonna Continental Estados Unidos de América. 1994. pág. 1 
.,Ningún ser hmmmo ¡medt! upropiúrj·ef1u-. ver PETIT. EugCnc. Tr.itado Elemental de Derecho Romano 
Editora Nacional. S. A. M1hico. 1953. pág. 166 



4.- Las cxigenci~s. de . ia séguridad .~bligari'a1 ~stndÓ. ribereño a • vigilar atentamente las 

actividades próximas' a su~ cbstii~. neee~arias para' In ~Úli:zaciórÍ d~ tales recursc;s;'113• 

"Aduciendo.·· q~e era j~~t6i ~ ri;zdritb1~/61 eje;cÍ~io; de· JurisctiC:cÍÓn por pa~~ ·d~I estado 
- • - • - ·- . _.L • '·--- , -· ". - ' . •-. .... '. . '-~·:'..,'!- ··'.':> ·• ··"' 

·ribereño contiguo sobre los eita.dosrecursos:,;,. ,,. ' . ;¡:· ,,,, .. 

< .. puesto qüc .. l~···ef~~tivi,dad ,¡'de_lns.~ed,i~as P~raÜ•Üli~ar.·~:~Jnse~a~_cstos rec~rsos · 

Es:::::~j~~~,~f1~ii~~~iSt~~~jti:f 1:*1~f~~ . 
•. . . .· . · ... · . . :..,~ ' . , , . .:_'; ·, . .'i' i · ·. ;,, ._·. , : . . ' . . • • I "_, ' _ ~ • '·. 

recursos con frecuen~ia c?11sti,t~ren.u~~ extensión que se prolonga hncia'eLm~r ~e una 

. fuente o dep~sito que ;ac;·dé~·;.:6 del t~rrltorio y puesto que In propia protecciÓrÍ oblig~ a In . 

nación ribereiÍn a ITia~ten~r. ú~a· vigilancia estrecha en relación con las actividádC:s qüe se 

desarrollan . frení~ ~' s~~ :'co~í~;¡f las cuales son de naturaleza ·· necC:sari~ · para el 

npro~~d~amierito de ;~l~s rcC:ursos; ... i4
, 

Sin embargo y a pesar de todas las justi ticaciones a las que tuvo que recurrir Estados 

Unidos de Norteamérica, este Gobierno, no daba una interpretación sencilla y clara a lo que 

.. se re'rer!a con sus Proclamas, lo que constituyó que en medio del caos ·informativo y poco 

acertado de Estados Unidos, muchos Estados hicieran interpretaciones erróneas al respecto, 

vinculándose todas ellas a mostrar un cierto desagrado por dichas proclamas y en respuesta 

lanzaron varios Paises, declaraciones; pues sabían o por Jo menos se imaginaban que ellas 

correspondían n In motivación inminentemente económica de este Gobierno, pues afectado 

financieramente por los altísimos costos de Jos gastos militares ocasionados por su 

participación en In segunda guerra mundial, observó como una gran oportunidad de 

reactivación económica ni mar, principalmente como fuente de importantes recursos 

marinos inexplorados por In Comunidad Intemacionnl, tal y como Jo era el petróleo. 

Hay que hacer notar que si bien es cierto que estas proclamas fueron consideras por Ja 

doctrina jurídica como fundamento y antecedente inmediato de Ja noción de plataforma 

continental, también Jo es que, jamás estas proclamaciones· d;'ílnieron ·a·'ª plataforma 

continental claramente en su espacio fisico y mucho menos la ·delimitó; sino que 

"·'Lól'ÉZ VILLAMIL. llumbcrto, op cit .• pág. 137 
'"VARGAS A. Jorge, "i' cit .. pi1gs. 222 y 223 

so 
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úni6amente se concreto en marcar dos elementos fundamentalcis: .el de que, la pi~taf~~a 
continental constituye una prolongación del territorio y del que_ por lo tanto pcr:ten.éce al 

mismo, dejando claro a su vez la separación existente entre el suelo y e.1 subsuelo. de la 

plataforma continental y las aguas suprayacentes, cuyos regímenes se con~id~rabart como·· 

diferentes y no dejó duda alguna de que esta inspiración se concibió por 1a·necesidad de_ 

reservar para el Estado costero el potencial de recursos minerales ~specinlriiente 
hidrocarburos y recursos vivos- que In plataforma podía contener, buscando eic~·~;~ol .de la 

explotación de los recursos del fondo y del subsuelo maritimos en la pr~ximidád de sus 

costas. Y ante tal situación se desencadenó un ferviente intérés:.'juridic~; Íri~vido 
principalmente por las necesidades económicas de diversos Estados ~u~ :tl~r~ri.·~ri ~stá~ 
proclamas el pretexto idóneo para reivindicar sus plataformas continentales. 

"En efecto, está perfectamente claro que el Tratado del Golfo de Paria y la Proclamación 

del Presidente de los Estados Unidos han instituido regímenes que presentan notables· 

rasgos comunes: ambos dejan intacto el estatuto de las aguas territoriales; ambos se limitan · 

a actuar sobre el estatuto del fondo del mar y del subsuelo más allá de las ·aguas 

territoriales; ambos hacen especial reserva de la condición de las aguas del al.ta mar y· 
ninguna medida adoptan que implique su apropiación, sino .que, al contrario, manÚénen su 

libertad y prohiben cualquier interferencia en la navegación en esas aguas'' 115.: P~r .csÍas 

causas fue como la Comunidad Internacional, exigía una Convención sobre Plataforma 

Continental, para que con ella se pudiera regular las lagunas existentes hasta ese momento, 

y parara de alguna forma la creciente tendencia hacia el "unilateralismo" en las 

pretensiones marítimas, las cuales como hemos analizado fue instigado principalmente por 

el Gobierno de Estados Unidos en el periodo de la postguerra, emitiendo la 'proclama 

Truman de 1945; ese mismo gobierno seria el futuro opositor del unilateralismo. A ésta le 

siguieron rápidamente las pretensiones de 200 millas de algunos Estados sudamericanos, y 

posteriormente, vino la proliferación de pretensiones que dieron como resultado una gran 

variedad de guerra de peces, reclamos sobre recursos, y disputas y conflictos n propósito de 

una amplia gama de intereses en el espacio oceánico. Durante este periodo hubo cambios 

'"Gll.BERT. Gidcl. ""cit .. rág. 95 
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frecuentes, de 180 gra~ós; e11 las pollticas naci1m~les sobre cuestiones de Derecho 

Mnritimo. 

2.i.3> c,oNVENClóN'• ~¿m~1-'LA >PLATAFORMA CONTINENTAL. DE 

GINEBRA DE 1958 '. 

Esta Conven:ió~· fu~,~~s~~td:ó ácl~~tdda el 29 de abril de 1958, siendo In Cuarta de lns 
,·"< . .,,, •• -" 

Conve~eiones lntémaeion~les resultanÍe de la Primera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecl10 del Mar (~ri~~ra CONFEMAR}, In cual surgió ni término de las 

deliberaciones· de las cinco .. comisio~es prindpnles, en particular de la Cuarta Comisión de 

trnbnjo y otros órganos (ex.aminado posteriormente por el Plenario} que se constituyeron 

para codificar el derecho del 'lllar, q~e los paises del mundo hablan venido. siguiéndo, 

especiahnente a partir del siglo XVII, celebrada en Ginebra, Suiza, del 24 de febrero al 27 

de abril de 1958, la cual eniró en vigÓrapartir del 1 O de junio de 1964. 

En esta Convención se· estableció por primera vez, desde el punto. de vista ·legal una 

definición internacional de lo que d~berÍa . considerarse. a· I~ Plataformá · Continental, 

describiéndola como; el árcia submarina y adyacente a las costas de un ~stádo .ribereño, 

incluido su lecho y su subsuelo, situada fuera del mar territorial hasta una profundidad de 

200 metros o más allá de este limite116
, hasta donde In profundidad de las aguas 

suprayacentes pennitnn In explotación de los recursos naturales de dichas zonas; el lecho 

del mar y el subsuelo de las regiones submarinas análogas, adyacentes a las costas de las 

islas (articulo 1 }. Sin que se fijara con precisión el limite exterior de dicho espacio marino, 

además de no resolver la anchura del mar territorial y la zona de jurisdicción .especial 

allende el limite exterior de ese mnr, en el cual el Estado costero ejerciera cierto control: y 

jurisdicción en materia de pesca y la contaminación del ambiente marino .se déjaba a la . 

deriva, pues los limites de los fondos marinos sujetos a la juÍisdicci6;¡-
0

nacion~I. se 

quedaban sin resolver. Además de no incluir en la plataforma continental, el sucio y el 

1 "'El limite de doscicnlos metros <le proíumlidad para la platafom1a conlincnlal se . cs,1ablcció 
occanogruficamcntc basado en que hasrn tal profumliJad media penetran en la masa de agua los rayos solares, 
y producen la función clorofilica que da origen a la villa marina. 
Cfr. CERVANTES AllUMADA. Raid. Derecho Mari1imo E<lilorial Herrero. México. 1970. pág.52 
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subsuelo del mar.tei:Titorial; y ello, porque tales suelo y subsuelo se encuentran sometidos a 
'· '·.y '.: 

la soberanía irrestricta del Estado ribereño, según el artículo 2 de la Convención sobre Mar 

Territ~riaiy zdnri, do~tigu~. P()r esta y otras razones, se ha dicho que la Convención a tratar 

contcnla u~,o~'rech'~'deÍ, ~ar' tradicionalista y conservador, frente a las expectativas de la 

, natural~za íriis¡i;~' d~I rn~r. 

En cuanto al criterio de profundidad que se maneja en esta Convención tenemos como 

antecedente a algunos Paises, entre ellos Chile, Ecuador y Perú, los cuales reclamaron 

derechos sobre la plataforma continental cualquiera que fuese su profundidad, mediante la 

"Declaración de Santiago" de 1952 donde se creó la Comisión permanente del Pacifico Sur 

como órgano coordinador de la polltica de los tres Paises, en materias jurídicas, cientificas 

y tecnológicas, y por ello en la , Convención de Ginebra se estableció un límite 

indetenninado consistente en In posibilidád 'de 'explotación de los recursos del suelo y el 

subsuelo de la Plataforma, pues la isóbata de 200 millas, LOnfiere al Estado ribereño una 

platafomrn mínima, y·notable es que este criterio de plutafonna continental no se confunde 

en absoluto con la noción geográfica de plataforma continental, pues esta, como se sabe, es 

muy variable; sin embargo la indeterminación del limite de la plataforina continental 

originó problemas prácticos, y para superarlos varios fueron los representantes de Estados 

que trataban de regular la actividad de exploración y explotación de los espacios oceánicos. 

Sin embargo, incuestionable es que el Estado ribereño ejerce "derechos de soberanía" sobre 

la plataforma a los efectos de exploración y explotación de sus recursos naturales (articulo 

2. párrafo 1 de la Com·ención). Por lo que dicho Estado puede imponer libremente a la 

pla1afom10 continental submarina el régimen juridico que juzgue más conveniente para sus 

intereses, sin injerencia de terceros Estados, pues parte de la base que ese espacio oceánico 

representa una prolongación fisica de su prop,io,,territorio continental. 
. . 

Es necesario aclara~ al¡,'llnos puntosantes :~~'~om~nzar 'Con el análisis de la resolución a la 

que llegó t,a Cuarta Comisión.~e t~brijo.'.r~f¡;r~ri.te'~ la platafomia continental, y esta va 

encaminada al proyectad~ a~icul~s.p;epa;Qd()~P~r'~li C~mi~i.ón de Derecho Internacional, 

que p~sterlorm~nte ~~riá ~I texto bá~ic~ dt!~,P~_;n;~~ tcinfcrencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho déÍ, J\far (CONFEMÁR),; De dstc' pr9~ccto, de artículos el sobresaliente 
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para nuestro análisis es el articulo 67 en d~nd~ se. ~it~ la dcifi~ición de la ~lataforma 
continental, que posteriormente ta Conve!lció_n -~~ GinebJ ~e l 9_S8 s?.b.re ia Pl~tnforma 
Continental adoptaría en su articulo 1, y qÚe eh líneas ~ritcfiores hemos Citado; Asi pues, es 

- corno diversas propuestas de enmienda. rélatiJa~ ·~·: li~úe'J~~-í~~od<l6 /Jii plat.~forma 
continental propuesta en el articulo 67 del pr~y\~t~'. pres~nt~d~s'1l'la Comisión IV de la 

Primera CONFEMAR, no progresaron, puesita éihi~ón'\e.1 ;J>'íen~rl~ l~s rechazaron, 

siendo que muchas de estas enmiend¡}s ise ~~c;tlna~;nfa ~li~iriar el criterio de 

explotabilidad y a aumentar la isobata d~ 2~0 'mét;~~;'.·~Íltr{ot;~~ ta~tas enmiendas117
, que 

de haberse tornado en cuenta, hubiera·, si~~fodii<li/-~scÍÜiéc;/ con mayor precisión la 
'. ;" ,· ") ·"·~· .. -···.:·'·.·:>>"··: ·:. 

definición legal de plataforma continental," ~d~m-ás de no' permitir las variadas y largas 

discusiones sobre el terna, pues m~chos E~t~d~s ~iit~ban iriconfom1es con el artículo 

adoptado en la Convención sobr~ Plrit~fcí~a Conii~ental d~ Ginebra en 1958. 

Pero esta Convención no solarneL definió 1~' que .debe e~tenderse por plataforma "-' . -_ ' . .. . . . . . ' 

continental sino que, precisó el alcance de los clerech~s 'del Estado ribereño, aclar()fo que 

se entiende por recursos naturale~ y reguló_ ot~s c~estiones con~xns. AJ ~ism~ tiemp~ -
declaró que, los derechos del . Estado ribereño sob~e Ía Platnfórma C()~Íinc~tát~son 
independientes de su ocupación real o ficticia, así como de- toda declaracióh':ex~r~sa 
(estable"cido en el articulo 2 de la Convención de 1958). Por lo que los der¡:chos de 

soberanía que el Estado ribereño ejerce sobre esa área submarina son cxi:lüsivos en el 

sentido de que si dicho Estado no explora la plataforma continental o no explota los 

recursos naturales de ésta nadie puede reivindicar o emprender actividades de exploración y 

explotación de la plataforma continental sin expreso consentimiento del Estado ribereño. 

117Como ejemplo u las enmiendas que presentaron algunos Paises ul articulo 67 del proyecto son: 
a)incluir la terraza continental en adición a la platafonna continental propiamente dicha (Panamá. 
Argentina); b) aumcnlar la isobara de 200 a 550 melros (India. Suecia. Reino Unido y posteriom1cntc de 
modo verbal, Canadá y Yugoslavia); e) eliminar el criterio de cxplotabilidad (Franciu. Líbano): d) 
establecer un límile máximo de JOO millus contadus desde el limite extemo del mar territorial. 
manteniendo la isobala de 200 metros como regla general y eliminando el criterio de cxplornbilidad 
(Yugoslavia): e) establecer que la platafom1a se exlenc.Jia hasla el punto en que se produzca una 
irnponantc ruplurn de pendiente hacia las profundidades abisales del océano o, cuando no c.xista esa 
imponanle ruptura de pendiente~ ha!'la el punto en que la profundidad de las aguas suprayacenles alcance 
los 200 metros (Canadá). Sólo una enmienda al articulo 67 fue aprobada y no se refería ¡1) límite exterior 
de la ph11afom1a contincrual. Se lrJtó de la propucsla de Filipinas para que se incluyese un párrafo 
mJicional al artículo (17. de modo que quedase e.'l(plicito que las referencias que se hacían a la platafom1a 
corllincntal comprendían las regiones submarinas amilogas :ulyacentes a las islas. 
Cfi·. REllAGt.IATI ORLANDO. Rubén. 0¡1 rit .. pó~s. 52-56 
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" - : -. ' 

Esios derechos no nfc~tári el régim~n de lns ~guas s~prnyacenies ca"mo es el alta mar, ni al 

del espa.ci() aéreo que _está sobre ellas. 

• 1 > '-. , ... ' 
J:_Ei'.articulo 6 ·de In Convención dispone que "In delimitación de una misma plataforma 

; cÓ~'dn.e'r;tal ~dyacente al territorio de dos o más Estados y cuyas costas estuviesen situadas 

··~,·~~ fr~nte a·<>tra, se deberá determinar (a falta obviamente de cualquier otro acuerdo entre 

:. )1a'~.·partes), por la llamada linea media cuyos puntos fuesen todos equidistantes de los 

;'puntos más próximos de las lineas de base donde se mide la anchura del mar territorial; 

pero dicho método puede no llegar a aplicarse, si existen "circunstancias especiales", que 

justificasen otra forma de delimitación De igual manera, cuando una misma platafonna 

continental fuese adyacente al territorio de dos Estados limitrofcs, su delimitación deberá 

efectuarse, a falta de otro acuerdo e~tre: ellos,, y ~alvoque "circunstancias especiales" 

justifiquen otra delimitación, por el llamado p_rincipio de la equidistancia, de los puntos más 

próximos de las lineas de base"118
,": •: 

' ·, .,_ ',' " 

Es necesario mencionar que este articÚlo nó dice.-confonne a qué derecho debe hacerse el 

acuerdo por lo que debe entenderse que la voluntad de las partes es In que decide y en caso 

de no existir tal acuerdo en un tiempo razonable, entonces y solo asi será como la 

delimitación se hará por la linea media (método de equidistancia), salvo que circunstancias 

·especiales justifiquen otra delimitación. Desgraciadamente en ningún articulo de esta 

Convención se define a lo que los Estados deberán considerar como circunstancias 

especiales; por lo que para interpretar ello se debení hacer uso de la jurisprudenCin 

internacional y a la doctrina (existencia de una isla dentro de la zona sujeta a delimitación, 

o bien el hecho de que uno de los Estados poseyera derechos especiales en materia de 

exploración y explotación minera, o en materia de pesen). 11
'' 

11 ~Bolctin Mexicano de IJcrcchu Conmarado Jnstilulo de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Nueva Serie 
oño XXXI No. 93. ~léxico. Septiembre-Diciembre de !998, púgs. 641 y 642 
~"'El Derecho Internacional. según el aniculo 38 del Estatuto de la Conc lntcmacionnl de Justicia comprende: 
las con\ cncioncs inlcrnacionales, ~can generales o pnnicularcs. la costumbre internacional. los principios 
generales Je derecho asl como las decisiones judiciales y las doctrirms de los publicist:.1s como medio auxiliar 
par;.1 h1 dctcm1inaciún de la!- reglas de t.lcrccho. 
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Retomando el articulo 1 de. diCha .Convención, debemos citar que ni analizarlo, diversos 

autores han interpretado este ~riícÚlo de diversas maneras, lo que sugiere existe en él, 

ambigiiecladcs e iinpredsioncs, n tal· magnitud que en el :\mbito internacional, se le conoce 

como "cláusula de cxplotabilidad", pues ntuchos consideraron que el limite exterior de la 

plataforma continental iria avanzando hacia las profundidades oceánicas en In misma 

medida en la que se fuera progresando en adelantos científicos y tecnológicos, y asi 

permitir el auge de In explotabilidad por Países altamente desarrollados, que tuvieran los 

recursos económicos suficientes para invertir en ciencia y tecnología moderna para explorar 

y explotar los recursos naturales que se localizan en el lecho y el subsuelo de la plataforrna 

continental, lo que a su vez significaría un desequilibrio entre Estados de la Comunidad, 

Internacional, pues serian estos Estados los más beneficiados por In aplicación de dicha 

cláusula. Además debemos considerar que existen plataforrnas que, geográficamente 

hablando, tienen una extensión más allá de las 200 millas, tantbién existen otras que ni 

siquiera alcanzan las 100 millas de extensión e incluso es mucho más corta de la 

mencionada cantidad. Por lo que, si consideramos que algunos Estados que se encuentran 

en una situación geogníficn privilegiada, además son Estados altamente industrializados 

con posibilidades de explotar con mejor tccnologia que los menos privilegiados por la 

naturaleza, se fomenta más esa desigualdad de la que hablábamos ni concedérseles n los 

primeros derechos sobre toda la zona sumergida que sen una prolongación del continente. 

Pero hay otros autores que, consideraron en su ntomento que, este límite no demostraba 

mús que la flexibilidad o elasticidad a la que se encontraba sujeta In plntnforrna continental, 

en miras de satisfacer los requerintientos básicos de exploración y explotación. 

El criterio de la adyacencia, parecería ser el principal de los dos criterios que hemos 

mencionado (Profundidad y Explotabilidad), en tanto que los determinaría, ya que se dice 

que la plataforma continental es el lecho del mar y el subsuelo de las aguas submarinas 

"adyacentes" a la costa. Así llegó a sostenerse que la "adyacencia" se refería a una noción 

de dependencia tanto geológica como geográfica de la costa, lo cual excluiría una 

reivindicación ilimitada de explotación de la plataforrna1211
• 

""qi·. GÓ~tEZ-ROllLEDO vtmouzco. Alonso. Temas Selectos de Derecho lnlcmacional ln.iitulO Je 
lnvcstigncioncs Jurídicas de la UNA~I. Jcrn ctJicilm. México. 1999. p;ig. 354: Diccionario de Derecho 
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De acuerdo a las diversas controversias que se _susciturÓn a .miz de esta Convención 

(cuestionamiento de la validdz y alcrindc de las numerosas rdgJas tradicionales vigentes en 

ese momento y la con~agmción dc'ín~tituciorié~ ~ue~as),,fue' que los representantes de 

diversos Estados de la Co~u~ia~d I~tl!iri~i:i~naÍ,;ecla~ar~n una legislación internacional 

acorde a las necesidades de igualdad j~rídkn,porl~ ~ue se gestó la idea de una Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas-sob~d ~)-Derecho del Mar (Tercera CONFEMAR), y 

asi dejar atrás Jos "Derechos dd p~¡,pi~dad;J'~n eJ -océano, las cuales cedían a los Estados 

costeros derechos de soberanla excÍ~si~~~ ~ara ~~plorar y explotar los recursos del fondo 

marino y del subsuelo adyacentes á, sus plataformas continentales; así como el 

establecimiento de zonas de pesca exclusivas en' milias náuticas pues este, significaba otro 
'-· :·.- - . -,-

ejemplo de los intentos de crear derechos de propiedad en Jós recursos oceán,icos. 

2.1.4. LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 

EL DERECHO DEL MAR (TERCERA CONFEMAR). 

La Asamblea General de Naciones Unidas, en su vigésimo quinto período de sesiones 

celebrado el 17 de diciembre de 1970 aprobó la Resolución 2750C (XXV) m'ecliante la que 

convocó a la 111 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar' para el año 

de 1973. encargándole la preparación de dicha Conferencia a la Comisión sobre la 

L'tilización con Fines Pacificos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Limites de 

la Jurisdicción Nacional. esta Resolución fue aprobada por 108 votos a favor, siete en 

contra y seis abstenciones y en donde se le encargó la formulación de artículos que se 

refirieran. entre otros a dar una definición precisa de la zona y de cuestiones conexas, en 

especial las relacionadas con los regimcnes de Ja alta mar, la plataforma continental, el mar 

territorial incluyendo las cuestiones de su anchura y de los estrechos internacionales, 

protección del medio marino· en estas áreas así como la regulación de la investigación 

cientifica: por lo que la Asamblea pensó conveniente aumentar el número del Comité a 86 

miembros. 

Internacional op cit., po'1g. ~73 y GÓMEZ ROBLEDO VERDUZC-0, Alonso. Ocrccho del Mar Colección 
Panorama <lcl Derecho Mc.'ltk:rno c<li1orial McGrawl fill. tv1éxico. 1997. r;ig. 49 
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-º· -·~ -. ·.. . ~ ·- - - - , _; 

'Éste manda!~ tiene como ~nteceden.te I~ propuesta del representante de Malta ~ivi~ Pardo 

en 1967, du~nte la XXII ReunÍón .de In ,Asamble~ Gen~ral, en donde s~girió la elabC>ra~ión 
(le un TratactC> sobre la utiliza6ión d~. los• fondos ÍtlarillÓs ~ara ~sos. pa~ífi,cC>s; ¡idrÍiendo de 

'relieve l~s eÜ,()nnes reservas mineral.es de l()s fond()S marinos que se en·é~~nt.ra'n ~ásallá de 

In jurisdi~ción nnCional, ~l;esia ex,plotnción'de ~dichasriqu~zas~a su~1lly ~a~ie~l~r pun~o 
de vista debiera realizarse dé fonri~ rnCión;'t enbé~~flei~ dela li~nia~·¡d~~ .. Ío'g~it~dd con 

' - - - . . - \ . ~ . . ·. ,, . - . -

ello, según to expresado por dicho rerr~serita.nie''evitar re~1m~1~cioí1cs.u.nitlliera1és; c~ffio 
resultado de esos debates, la A~~n;bl~n'aén~ral ile td~ Naé0i~nc~ u~Ídas ;reÓ ~.{ CCm;Íté de 

Fondos Marinos que empezó su~; irllbii'jo~··~n·~; 1968, ést~. c:c;~¡t~ se COnlpll~O de 35 

miembros, los cuales parapoder cC>mellz~ratrabaja~ ~o~re 1<ls' 1in~¿iniéntos ~de~llados de 

requerimiento básico de los Estadosde la.·Comunl,dad Inteinacional sobre el tema, necesitó 

de la identificación de los prÓbleinns a réscilvcr, entre los que encontraron el 

reconocimiento de que existia una zona marinri más allá de los limites de jurisdicción 

nacional de los Estados ribereños y la detenninrición de un estatuto juridko de esa zona 

marina que se encontraba más allá de los limites. de la jurisdicción nacional de los Estados 

costeros. El trabajo que desempeño el Comité de Fondos Marinos de 1968, desembocó en 

el reconocimiento de que dichos recursos asentados en la zona internacional mencionada, 

debía utilizarse en beneficio de la humanidad, descartando por lo tanto la idea que se tenla 

hasta entonces de que la platafonna continental podía ser explorada y explotada únicamente 

por aquellos que tuviesen la posibilidad económica, técnica y por consiguiente jurídica de 

hacerlo, además de reconocer que el asunto de que In platafonna continental tiene un limite 

exterior y que todos los Estados reclamaban· que se determinará jurídica y técnicamente 

ésta, no podía resolverse en una sola sesión sino que se necesitaba de la adopción pre\'ia de 

una declaración general de principios que sirvieran de base y marco de referencia a los 

trabajos que venían por realizarse, además que como fin último se requería que, esta fuera 

adoptada por la Asamblea General; en base a esto la Asamblea, entendió que los problemas 

jurídicos, económicos y técnicos a los que se enfrentaba el Comité no podían ser resueltos y 

estudiados como se merecía con la adopción eventual de nonnas jurídicas internacionales 

por lo que, amplió la composición de 35 miembros a 42 y le otorgó el carácter de 

permanente al Comité de Fondos Marinos de 1968, la primera declaración que hizo este 

Comité fue el de recalcar que la zona submarina internacional no debía pertenecer a ningún 
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Estado, pues pertenecía únicamente n In humanidad y por consiguiente su exploración y 

explotación se debía realizar con· fines pacíficos y en beneficio de toda la humanidad, 

teniendo presente la necesidad e interés de los paises en desarrollo, por lo que denota que el 

Comité pretendia frenar la ola de reivindicaciones o ejercicio de soberania que pretcndian 

los Paises altamente industrializados sobre ella, pues se tiene que enfrentar a las presiones 

de las grandes potencias, que intentan mantener sus privilegios y sus posibilidades de 

explotación, más allá de la franja de sus mares territoriales. Los trabajos realizados por el 

Comité en 1968, trajeron como. consecuencia que la Asamblea resolviera por Resolución · 

2574 (XXIV), en su reuniónde.1969, pedir ni secretario general una encuesta .entre los 

Estados miembros su opinión sobre la idea de celebrar una Conferencia sobre CI derecho 

del mar. Al mismo tiempo algunos Estados manifestaron su prcocupació1i a In Asamblea de 

que en ese mome~to s~ estuvi~rnn llevando a cabo explotaciones en esa área internacional 

sin que se controlasen, por no tener un régimen o mecanismo que se dedicará a velar por la 

exploración moderada y controlada de esta área. A causa de estas preocupaciones fue como 

se aprobó la Resolución 25740 (XXIV), mejor conocida como Resolución de la moratoria, 

pues se imponía la obligación de abstención de cualquier persona o Estado de explorar los 

recursos de la zona de los fondos marinos y oceánicos del subsuelo fuera de Íos límites de 

la jurisdicción nacional además de advertir que no se reconocerla las reclamaciones que se· 

hiciesen de los recursos o partes de la zona mencionada. 

El mandato de la Asamblea General de Naciones Unidas con Resolución 2750 (XXV) fue 

reiterado por la Asamblea General en su vigésimo sexto y vigésimo séptimo períodos de 

sesiones celebrados en 1971 y 1972 respectivamente, mediante las Resoluciones 2881 

f XXVI) y 3029 (XXVII), como respuesta a las cuatros reuniones que se celebraron. En su 

,-igésimo octavo periodo de sesiones celebrado en 1973 la Asamblea General, al aprobar la 

Resolución 3067 (XX\"111) del 16 de noviembre del mismo año, confirrnó la convocatoria 

de la Conferencia para ese mismo año y consideró que la Comisión de Fondos Marinos 

había cumplido, dentro de los límites de su mandato, la tarea que se le había encomendado. 

Asimismo, por medio de esa resolución decidió remitir a la Conferencia los lnforrnes de la 

Comisión de Fondos Marinos y toda la documentación pertinente de la misma y de la 

Asamblea General. En \'irtud de esta decisión, por tanto, todos los proyectos de articulo y 
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demás documentación presentada a la Comisión de Fondos Marinos pasaron a ser 

cormcidos oficialmente por la Conferencia. La misma celebró su primer periodo de sesiones 

en la sede de las Naciones Unidas de Nueva York del 3 al 17 de diciembre de 1973, que se 

dedicó exclusivamente a cuestiones atinentes a la Organización de la Conferencia, 

incluyendo la formulación y aprobación del Reglamento e inició sus tareas sustantivas en el 

segundo periodo de sesiones que tuvo lugar en Caracas {Venezuela) del 20 de junio ni 29 de 

agosto de 1974, a través de 117 declaraciones generales pronunciadas por las delegaciones 

en el Plenario y 59 intervenciones que, sobre la cuestión de In platafomrn continental, hubo 

en la Comisión 11. Los tópicos bajo consideración de la Conferencia -que eran los de la 

lista de temas y cuestiones adoptada por la Comisión de Fondos Marinos- fueron asignados 

a tres comisiones principales y al Plenario de manera similar n lo efectuado en la Comisión 

de Fondos Marinos, la primera de las comisiones se ocuparía de los fondos marinos y 

oceánicos y de la autoridad internacional; la segunda tendría a su cargo los temas 

tradicionales del derecho del mar {mar territorial, plataforma continental, alta mar, pesca, 

islas, incluyendo la zona económica exclusiva, etc), la tercera de las comisiones, se 

encargaría de temas como la contaminación {preservación del medio marino), la 

investigación científica marina y el desarrollo y transferencia de tecnología. En 

consecuencia, el tema relativo a la plataforma continental quedó a cargo de la Comisión 11 

de la Conferencia, compuesta la Mesa de trabajo de esta Comisión por el Relator, tres 

Vicepresidentes y fungiendo como Presidente de esta Comisión Andrés Aguilar, de 

Venezuela, y como Presidente de la Conferencia Hamilton Shirley Amcrainghe, de Sri 

Lanka {quien había fungido con el mismo cargo en la Comisión de los fondos marinos y 

oceánicos). Y básicamente el debate en la Comisión 11 de la Conferencia, en la sesión de 

Caracas, Venezuela, demostraba dos grandes tendencias: la primera, favorable al 

reconocimiento amplio de los derechos del Estado ribereño hasta el borde del margen 

continental aun cuando éste excediese las 200 millas {argumento que sostenía entre otros 

Estados, Argentina), y la segunda de las tendencias, a favor del establecimiento de limites 

relativamente estrechos que no debían sobrepasar las 200 millas, o que excepcionalmente 

ello podría ciarse si se lijaba otro criterio preciso como el de una isobata. En virtud de estas 

tendencias planteadas y discutidas ampliamente en el seno de la Comisión 11, referente a la 

plataforma continental, se elaboró un instrumento de trabajo, tratando de incluir las diversas 
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tendencias que predominaban en las inquiei~des de' los diversos Estados participantes, por 

lo que qu.edó resumido en los siguientes (lunfos: 

Borde exterior del margen contineniál; 

200 millas; 

Combinación de los dos limites anteriores; 

lsobata de los 500 metros combinada con la distancia de 200 millas; 

lsobata combinada con una distancia, sin especificar ninguna de ellas; 

Prolongación natural del territorio continental sin precisar el limite; 

Un sistema de distribución de ingresos derivado de la plataforma. continental en 

donde los pagos y contribuciones se verifiquen respecto de la explotación del área 

del margen continental que se encuentre más allá de las 200 millas; 

Un sistema de distribución de ingresos derivado de In plataforma continental donde 

los pagos y contribuciones se efectúen con cierto porcentaje no especificado dentro 

de una zona de 40 millas y hasta la isobata de 200 metros y con otro porcentaje, 

tampoco especificado, para la zona que se extiende más allá de la primera, aunque 

no se indique su limite exterior. 

La Tercera Conferencia de Naciones. Unidas tuvo por objeto formular un nuevo orden 

jurídico internacional aplicable a los mares y océanos del mundo, por ello su agenda de 

trabajo es la más detallada en· comparación con las dos Conferencias anteriores, · 

conteniendo 25 temas y 82 subtemas, distribuidos en un Plenario y tres Comisiones 

Principales, prolongándose por once periodos de sesiones, desde el 26 de noviembre de 

1973 hasta el 30 de abril de 1982, desarrollados durante noventa y tres semanas. y 

complementados con frecuentes reuniones intcrscsionales, reuniendo el número más 

elerndo de Estados participantes de la Comunidad Internacional ( 157 Estados, 

representados por unos 3000 delegados y numerosos observadores), con el objeti\·o 

principal de formular una codificación del Derecho del mar con la pretensión de crear 

nuerns figuras dentro del Derecho del espacio occánico121 • 

:11Ji:bcmo!i. entender el Derecho del espacio oceánico como un cuerpo nom1ativo universal, c.Jcmocnilico y 
mmJcmo. E\ Univcr!.al porque ha sido creado por todos Jos Estados que integran Ja Comunidad Internacional: 
Jcmocrático porque en su rroccso de preparación h;.in tenido igm1I oponunidad los Estados panicipanlcs en 
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El documento más completo y avanzado que logro producir la Tercera CONFEMAR es, el 

"Texto Integrado. Oficioso para Fines de Ncgociació~" o: el también llamado Texto 

. ConsoÚcf~do, suscri·t~ en:. Nueva. York en 1977, el cual representa el tercero de los 

documentos dcr~sti~cl~~~ ~~e produjo In Conferencia; conteniendo trescientos veinte 

nrticulos y ocho anexos. 
- .. - ~' :·-:.-: ·.:.· ;~ :.': ~ .. . . ' - . 

Dentro de I~~ cuales, los más importantes parn firies de. este trabajo, los constituye los 

arti".ulos 76 al 8S del Texto Consolidado, pues en ellos se aprecia una referencia detallada 

de la plataforma continental; cabe recordar que el "Texto Consolidado", fue el resultado de 

largas, dificiles y prolongadas negociaciones que realizó la Conferencia, y por lo que toca 

al tema de la Platafomm Continental estudiada en la 11 Comisión, lo fue aún más por las 

discrepancia de tendencias sostenidas por diversos Estados, por lo que la Conferencia, 

decidió pedirle a los Presidentes de las tres Comisiones principales, la preparación de un 

"Texto Único para Fines de Negociación", esto sucedió en la SS sesión plenaria celebrada 

el 18 de abril de l 97S y en el cual tenla por objetivo principal recopilar el cúmulo de 

infor111ación proveniente de cada una de las Comisiones como base para las futuras 

negociaciones; por lo que el Presidente de la Comisión 11, se dio a la tarea de elaborar dicho 

instrmnento, realizándolo en base a Ja consolidación de las. principales tendencias, 

encontrando una solución intcnncdia o bien optando entre propuestas discrepantes, 

entregando su recopilación, y en donde en el primer documento .de Ja Conferencia 

publicado a fines del tercer periodo efe sesiones en Ginebra, Suiza .. en .197S, es.conocido 

como "Texto Único Oficioso para Fines de Negociación", en Ja Parte IV, Articulo 62. sobre 

la Platufor111a Continental. expresa tcxtuahnentc lo mismo que el articulo 64 del segundo 

de Jos documentos elaborados por Ja Conferencia y aparecido a finales del cuarto y quinto 

periodo de sesiones en Nueva York, del 1 S de marzo al 7 de mayo y del 2 de agosto al 17 

de septiembre de 1976, denominado "Texto Único Revisado para Fines de Negociación", 

para Jo cual el Presidente de Ja Comisión JI en Ja 49 sesión de esta Comisión, estudio el 

"Texto Único Oficioso de Negociación", articulo por articulo, elaborando una versión 

Jus Confcrcnci;is <le las Naciones Unidas sobre el Derecho <lcl f\:far: y moderno, porque en gran medida 
rcsromJc a los notables avances <le la ciencia y tecnología. 
(fi·. V/\RGASA.Jorgc,o¡,dt., r;igs. 7<1y 107 
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revisada, por Jo que al finalizar el cuarto pcrlodo de sc~ioncs Jo presentó Jucgci de haber 

celebrado cincuenta y tres reuniones oficiosas y' de haberse pronunciadoniás'de tres mil 

setecientas intervenciones, y fue asl como én el tcréerde losdcic~mentos el~borados en su 

79 sesión plenaria la Conferencia se decide que el Presidente. de Ja· ca'nferencia, se reunirá 

con los Presidentes de cada una de las ComisiOnes con ~!'fin de. preparar un "Texto 

Integrado Oficioso para Fines de NegociaciÓn" 'y·m~J~~ conocidci cdrno "Texto 

Consolidado", en la cual en la Parten de dicho Texto, se_~eii~~:~l~Plat~f~rma Continental 

en su artículo 76. Lo relevante de este dócu~ento es ~ue n~ pre~~nio' n6vedades respecto de 

la definición del límite exterior de la Plntaformá Contin~hi~J ·~~e· rnimtuv~ la redacción de 

su antecedente, el artículo 64 del "Texto Único R~vi~aclci;;,~ue {su ve~ e~ igual al articulo 

62 del "Texto Único". . " . 

. . ·:: 

Siendo el primero de los articulo~ citados. ~l .~ue adopt~ una definición. de plntáforma 

continental, el cual se cita a continuación: La platafortÍia éo11ti11e11ta/ dd 1111 Estad~ ~ibd~d1io 
COlllJJre11c/e e/ /ec/ro _v subsuelo de.Ías ZOllQS sub11~ari11as que se extie;Íden. más'~_llá;:c/e Sil 

mar territorial y a tocio lo largo ele la prolongación natural de su territorio Iras/a el. borde 

exterior ele/ 111argen co111i11ental, o bien Iras/a una distancia de 200 milla~ ,;1aril1i1~ desdé 

las líneas ele base a partir de /as cuales se mide el mar territorial, en los casos en que el 

borde exterior del margen continental no llegue a esa distancia (articulo 76). Por supuesto 

que a causa de las discusiones que se presentaron por la definición legal que se adoptó en In 

Convención de 1958 sobre Plataforma Continental, el Comité tuvo especial cuidado de no 

manejar Jos criterios de explotabilidad, adyacencia y profundidad, sino que solamente · 

combinó dos criterios fundamentales; el criterio g~omorfológico de este espacio submarino 

y el criterio de distancia. El primero de Jos criterios sigue apartándose de Ja definición 

cientitica de Plataforma. pero este problema. no causa mayor revuelo entre los Estados 

ribereños pues se subsana con el segundo de Jos criterios. Los siguientes artículos de los 

mencionados, contienen los siguientes principios:_ el Estado ribere1io ejerce derechos de 

soberanía sobre la plataforma . collllnell/a/ a /os efectos de su exploración y de la 

explotación de los recursósnat'.'ra/es (articulo 77); los derechos del Estado ribere1io sobre 

die/ro espacio submarino 110 afectarán la condición jurídica de las aguas s11prayace111es o 

la del e~pacio aéreo encima ele tales aguas (articulo 78); todos los Estados tienen derecho 
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a tender en la p/ataform~ co~tinentalcal1/~s ~ Í11beriass;1/J111arino.~ (artlculo79); el Estado 

ribere1io tendrá derecho_ excÍr;sÍ~~ ª.·'~uto;_:izary ~'ig/~,,¡~n~~~ 1/sp~rj(J'¡._~cioñ(!s_.que _con· 

c11alq11ier fin se realicei1 ;en•~ª r'~íafim1ii1· cm11inen1a1 ~(artiéulo 81 >i el Estado ribere1io. · 

deberá ctfect11ar pagos o ~0Útri~;,~iof1~.~ ·~n ~sp~cie -;e,spe~t~(' la' ex~fota~ió11 'de los 

rec11rsos no vivos. de la pla;~)bh;,d,:~o;,',¡ne;itdi 'li;;;,;, i1!1d tÍ(!~l;;~.~29~ ;,,i11~s 1i;í1aicas, 

contadas a partir de la u;red de)iase 'eles{/~ la qll~ ~e mide la miclríl~d. ele/ ~~r /erritorial 
.-::~t .;.';,;·-, . . " . · .. -. ' - .,.. .. 

(articulo 82), ctcétcrn. · · ·.· ': 

El último de los artlculos citados, tiene como antecedentes primeramente el articulo 69 del 
. . -· . 

Texto Único Oficiosos para Fines de Negociación, en el que disponía que: J: El Estado 

ribere1io efect11ará pagos ·o co11tribuciones en especie respecto de la explotación de los 

rec11rsos no vivos de la plataforma co111i11e11ta/ mcís allá de las 200 millas náuticas 

contadas a partir de la línea de base desde la q11e se mide la anchura del mar territorial. 2. 

La lasa de pagos o co111ribucio11es será de ... % del valor o vo/11111en de la producción e11 el 

lugar. La prod11cció11 no incluirá los recursos lllilizados en relació11 co11 la explotación. 3. 

La Autoridad Internacional .fijará la medida en que los Países en desarrollo estarcín 

obligados a efect11ar los pagos o co111ribuciones previstos en los párrafos 1 y 2. 4. Los 

pagos y contribuciones previstos en los párrafos 1 y 2 se efectuará11 a la Autoridad 

Internacional con arreglo a las condicio11es y procedimientos que se co11vendrá11 co11 la 

A11toridad e11 cada caso. La Autoridad internacional distribuirá esos pagos y 

co11tribucio11es sobre la base de criterios de reparto equitativos, te11iendo en c11e111a los 

i11tereses y 11ecesidades de los Países e11 desarrollo. Posteriormente este artículo relativo al 

sistema de distribución de ingresos sufre una modificación importante. En donde el nuevo 

artículo 70 del Texto Único Revisado para Fines de Negociación, reemplaza al articulo 69 

pues se prevé un periodo de gracia de cinco años para el. comienzo de los pagos y 

contribuciones que habrla de hacerse y luego un incremento progresivo de los mismos. del 

sexto al décimo año, en el que se estabilizarían; sin 'embargo los porcentajes . de 

contribución quedaban sin fijar aún. Pero ya _en "el Texto lntegrndo Oficioso para Fines ele 

Negociación se incorporan algunas novedades sobre el sistema ele distribución ele ingresos 

que se deriven de la explotación ele la platafonna continental, y fue asi como el artículo 82. 

reempltizo al artículo 70 del Texto anterior; en donde, los porcentajes de los pagos o 
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contribuciones, hasta entonces indefinidos, se fijaron en et. t % á partir del sexto año (luego 

del periodo de gracia de cinco años), incrementándose en' un :1 % cad~año hasta alcanzar el 

5% en el décimo ·año a partir· del cual pcrmanecerla constant~, La otras d~s novedades que 

se ingresaron a este articulo consistieron en la sustitución ele'_ la excepción eventual que 

podía detennínar In Autoridad respecto de los Paises en desarrollo por una excepción 

prevista directamente en el mismo Texto. De tal mod_o el párrafo pertine-ntc del articulo 82 

del Texto Integrado quedó redactado como sigÚé:: 3.· Todo País en desllrrollo 'q1w sea 

ii11portador n~to de un recurso mineral producido· en su plataforma continental estarcí 

exento de Íales pagos y contribuciones respecto de ese recurso mineral. 

Al término de la formulación y presentación del Texto Integrado Oficioso para Fines de 

Negociación, se celebró el séptimo periodo de sesiones en la sede de las Naciones Unidas 

de Ginebra -del 28 de mar,m al 19 de mayo de 1978, y en la sede de Nueva York del 21 de 

agosto al 15 de septiembre del mismo año, con el fin de seguir con las negociaciones; las 

discusiones que se llevaron a cabo en este periodo de sesiones, giraron en tomo a la 

presentación de tres fórmulas, de las cuales la primera sería dada por Irlanda, la segunda 

-· . por el -Grupo Ámbe y la tercera por la Unión Soviética; pero no obstante de Ji1s largas 

discusiones que propiciaron estas formulas, no se pudieron mejorar las perspectivas-de 

acuerdo. 

En c_l Octavo periodo de sesiones de la Conferencia celebrado en la sede de las Naciones 

Unidas de Ginebra del 19 de marzo al 27 de_ abril de 1979 y en la de Nueva Ybr~ del 19 de 

julici al 24 de agosto de 1979 s~ produjeron importantes novedades so~-ré él tema de la 

plataforma continental, gracias a .las propuestas presentadas por el delegado de _la Unión 

So\'iética y de Sri Lanka. Pues a raíz de ello el Colegio de la Conferencia, procedió a 

elaborar la primera re\'isión del Texto Integrado Oficioso de Negociación, haciéndole 

algunos cambios substanciales al artículo 76 y 82 del Texto Integrado122
, pero estos 

1 ~2Quedamlo de la siguiente manera: Articulo 76. Defi11ición ele 2t1 Plt1tcifiJrma Co111im!111t1I 
J. La Platafom1a Continental de un Estado ribereño compremJc el lecho y el subsuelo de las zonas 

-,ubmarinas que se C\licmlcn más allá de su mar territorial y a lodo lo largo tic la prolongación natural 
de ?tu territorio hasla el borde cxlerior del margen conlinental. o bien hasta una c.lislancia de 200 millas 
marinas dese.le las lineas e.le base a partir <le las cuales se mide la anchum del mar territorinl. en los 
casos en que el borde e:\tcriur del margen contincnlal no llegue a esa distancia. 
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cambios no contemplaban In· definición de crestas oceánicas y la delimitación de la 

platafonna continental en cierta~ á~e~s geográficas donde la aplicación del artículo 76 podía 

. tener efectos ineqult~tivo¡ ·n~ deseados de acuerdo a lo planteado por el delegado de Sri 
•·. ·'· ' ··,, 

Lanka, por lo que.se vieron e.n lii necesidad de retomar estos puntos en el Noveno periodo 

de sesiones en la sede de las Naciones Unidas de Nueva York del 27 de febrero al 4 de abril 

de 1980 y en la de Ginebra del 28 de julio al 29 de agosto del mismo año y en la cual 

participó activamente el Presidente de la Comisión 11, pues informo de las deficiencias con 

las que contaba dichos artículos por no habérseles incluido los aspecto anteriormente 

2. La plataforma continental de un Estado ribereño no se cxtcmJcrá más alhi de los límilcs previstos en 
los párrnfos 4 y S. 

3. El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa continental del Estado 
ribereño y está constituido por el lecho y el subsuelo de la platafonna. el talud y la pendiente 
prccontincntal. No comprende el fonJo oceánico ni su subsuelo. 

4. a) P11m los efectos de la presente Convención. el Estado ribereño cstablcccn'1 el borde exterior del 
margen continental, en los casos en que el mar.gen se extienda m•is afü1 <le :!00 millas marinas. des<le 
las lineas de base a partir de las cuales se mide el m:ir territorial, mcdi:.nuc: 

i) una linea 1raz;1d;i de cunfonniJad con el p¡'1rrafo (, con rclotción a los pu111os lijos 
exlrernos en cada uno de los cuales el espesor de las rocas scllimcnlarias sc:.1 ror lo 
menos el 1% de la dist:.mCÍil m:is corta tlc~dc ese punto ;11 pie tlel todud continental; o 

ii) una linea truzmla de conformidatl con el p;irrnfo ú con relación ;:1 puntos frjos sillrnJos a 
60 millas marinas, como máximo. Jd pie del 1;1lud co111incn1<1I. 

b) S;:1lvo prueba en contrnrio, el pii: del l:1lud continental se detcnninari1 como el punto de m;h,imo 
cambio de gradicnlc en su b;1sc. 

S. Los puntos fijos que constiruycn la linea tk los limite~ c.xrcriores de lit pl11tafor111a continental en el 
lecho del mar. traz;ula de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado a) del párral4.1 4. tlcbcrán 
csliir situados a una tlisl:mci;i que no exceda bii:n Ji: 350 millas marim1s desde 1:1 linea tic b:1si: a p:1rtir 
de l:t cual se midi: el mar 1erri1orial o bien di! 100 millas marinas de~de la isohala de 2.500 111i:1ros. 
que es una linea que une 1uol"umlid;.1Jcs de 2.500 metro~. 

6, El Esla<lo ribereño trazar:'1 el limiti: Je ~u plataforma continental m;i~ adi:ntrndo en el mar, cuando esa 
platafonna se extienda rmis allá tic ~00 millas marinas desde las lineas di,: base a partir <le las cuales se 
mide el mar territorial, medi:rnte linl!as de base rect;is, cuya longitud no exceda de 60 millas marinas. 
que unan puntos fijos que se dcfinirún con arreglo a coor<le11¡1das de lalillld y longitud. 

7. El Estado ribereño sometcni oi la Ct. ... misiún di: los Limites tic h1 Plarnforrna Conlincnl•ll. cslahlccida lle 
confom1idad con el /\nexo ... snhn: la hase Uc una rcprcsenl:lcitln geográfica equiwtiva. infonnacitin 
sobre los limites de li1 plataforma t:onlinerual rn;is :illíi tic la zona ccunl1111ica exclusiva de 200 millas. 
La Comisión h~mi reco1111.:nd;iciorh.':- a los E~tados rihere1los !-.obre las cuestiones rclacionmfas ct.m la 
tle1erminación de los limites c.\tt:riorcs de su plaiafonna continental. Los limites tic la platoifonna que 
<letenninc un Estndo ribcrcrlo h:nicmlo en cuenta tales recomendaciones senin <lefinili\'o~ \' 
obligalorios. • 

N. El Estado ribereño tkpositar;i un poder del Sccrclario General de las N;;1cioncs Unidas ct1rtas e 
información pertinente, inclusi\ e d;itos geodé~icos, que describan de modo permm1ente el limite 
exterior de MI plat:.1forma co111ini:ntal. El Secretario Gcncrnl les dará Ja debida puhlicid:itl. 

9. Las disposiciones de C!-.tc a11iculo no prejuzga la cuestión de la dclimirnción de la pl;11afom1a 
coruinenrnl crurc Est11tlos atlyaccnh!s o situados frente a frente. 
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narrados, esto sucedió hacia fines d~ Ía primera parte del ;Noveno peri~do de ·sesionÍis por 

lo 'que el Colegio efectuó ~~ª segunda revisión 'del ·Tcxto' Jnte~rado y entre las 

modifi,cacionc5:. que incorp¿ró sc'cncontraban•las sugéren~ia,s·dcIP+idcntc deiaSomisión 

Ü ant~s 1Í1cncio~adis: Pcr~ en I~ segunda partÍi del NC>vén'o pe~f~cio.'de ;~i:~i()~~s el c()1dgio 

~e vio cn·1a neccsi<la<l ·c1i: rir~ct~~r~~~:ic¡cc~~··rcvisióii~·í TÍi~tiúr1i¿61riie~~<laYrc;C>c:sta 
últi~h· cle1a~ rcvi~io~<:s··~() siSnifi.có·i~1tii~éq;( ii1i:'~n~/aj'J;; ~~t~ria 'J~ 'pia.iafci~a 
i:ontir\cntal. :;.c · ,, s;;. • , \. '- ·.· ·,'',-; ,·~:< '" 

, ':/'~-, 

Durn~tc el Dédimo y Undécimo pcricido.d~ sCsiotlC~?c)a Confcr~'nb'in; l~pri~era~~lebrnda 
clel '9 de níarz~ ;¡124 de abril de 1981 en Nuc·~aY~;k ydcÍJ ~12s d~ ago~t() del ni~smo ~ño 
en Ginebra; y el segundo con sede en Nucv~ Yo~k •. nC> sÍgnificnrC>n ~Iteraciones o 

modificaciones substanciales a lo trabajado anteriormente; Lo s<:lbrcsnlientc de las primeras 

de las sesiones mencionadas en este párrafo es que,· se· convi.no en que se realizara el 

"Proyecto de Convención" y de In segunda de las sesiones mencionadas es que, el Proyecto 

de Con\'ención fue sometido a \'Otación en su conjunto y en la 182 sesión plenaria 

celebrada el 30 de abril de 1982 la Conferencia adoptó In Convención por 130 votos a 

fa\'or, 4 en contra y 17 abstenciones. La Conferencia convino por último que en una sesión 

de clausura que se celebraría en Caracas (Venezuela) .en diciembre de 1982, se procedería a 

firniar el Acta Final y a abrir a la finna la Conveni:ión adÓptada, por lo que posterionnente 

se con\'ino en celebrar esa sesión en . lvl<li11eg6 .· ah;, ::.1;,~·aica, en donde la Tercera 

co;-.;FDIAR concluiría formalmente el Íodd cHcÍcmbre de 1982. 

La 111 CO~FEMAR i~ició en faraff~ ~l'3 ~.~ di6l~~bie~'de 1:9?3 y te~n1inó en. Montego 

Bav, el 10 dedici~mbréd:;J9S:~ L~~ t~abaj<l·~·~~·~~t~'~C>n.~e~enéia sedesarrollarC>n durante 

1 1 °periodos de· se~ion~~; ~n ·~·. ~fÍ~~ ; \:¡j¡¡¿·A 9Úc~~;;~~ ~<ir~b~j~ dlp-loindti;~. 
-.p- ~-j, "' ~::;!~(--~~:~~ ·;;/ \~1;: .. :"°;:;,·: iit."• "/::1 ,'·;::,·", :' {: 

2.1.s. u -e:<Jr-Jt;EJ~1i?~\;~;MBM~b0C<0;:v-:1ft'.M;t;¿~ o E 1~s2 
-~-. "~~S.· "" ~ ,~~{~)'. :::i~~~~';.)(\ :,:·:;'· :::~,; ·~ · '~·'.·'t~i:; -:,·.: 

Está 'Con~·encióri. es. ~~l~i}ac~Wc~:+~~~~· ·:~·'~#ftiid~?.; uno'' de ;'los instrumentos más 

conipletos . del .•• DC!rechÓ ÍntcnÍ~ciÓnat \ Est~: l1ist~ric~ C<Í~v".hcióri'c()OStituye .. 'el marco 

fundamental para tocios los. aspectos' cÍc soberanía; jurisdiccióri,. utilizaéióri y derechos y 
'-'· ... ,·. . . -:-,· . ' 
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obligaciones de_ los Estados_- en relación con_ los océanos y constituye un avance 

significativo en la co~peración intcmacion~I en materia de elaboración de Tratados, pues se 

tcimaron en consideración" todos )Ós sistemas jurídicos y políticos, y todos los niveles de 

--dcsífrrollo socioeconómicci, y en loscualcs reglan diversos tipos de disposiciones relativas a 

los mincrnle~ de los fondos marinos, Estados ribereños, Estados en ~ituación geográfica 

_desventajosa en relación con los espacios oceánicos, Estados archipelágicos, Estados 

insulares y Estados sin litoral, el objetivo de esta Convención es la de establecer normas 

unifonnes para la utilización de los océanos, evitar los conflictos y contribuir a la paz y la 

seguridad internacionales, por lo que el resultado se reflejó en la composición de trescientos 

veinte Artículos, agrupados en XVII Partes, además de nueve Anexos, que constituyen una 

gula de conducta para los Estados en los océanos del mundo, regulando así todos los 

aspectos de los espacios oceánicos, desde la delimitación hasta la protección del n1edio 

ambiente, la investigación cientlfica, las --actividades económicas y comerciales. In 

tecnología y la solución de las controversias sobre cuestiones marítimas. 

Por lo que de la estructura de estas Partes y Anexos diremos que se constituye de: 

PreÍlmbulo, 

Partes 

Parte 1 (Introducción, artículo 1), 

Parte 11 (El Mar Territorial y In Zona Contigua, artículo i al 33), que consta de 4 Secciones 

y 2 subsccciones, , ___ • _':'. -_. · •-- - -

Parte 111 (Estrechos utilizados para la navegación _ín_temaciorml,'artículo 34 al 45), que 

consta de 3 Secciones, 

Parte IV (Estados Archipclagicos, artículo 46 al 54), 

Parte V (Zona Económica Exclusiva, articulo 55 al 75), 

Parte VI (Platafonna Continental, articulo 76 al 85), 

Parte VI 1 (Alta Mar, artículo 86 al 120), que consta ele 2 Secciones, 

Parte VIII (Régimen de las Islas, articulo 121), 

Parte IX (Mares Cerrados o Semiccrrados, articulo 122 y 123), 
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Parte X (Derecho de ricccso:~; ~nry de~dccl mar' de ¡~s Estadcis ~inlitornl ylibcrtad de 

tránsito~ artículo 124 ni 132). ·• 

Parte XI (La Zona, artícul¿ 13J,al Í91)/quécon~t~ de:.s s~~ciC>ll~~ y 8 Subsecci~ncs, 
Parte XII (ProtccciÓn y prescrV~cforidél medio marino, arÜculoI 92 al 23i), qÚe consta de 

- . , . . ~\··::. «,· :·" :-~·:~ : ' ... ' >~·-: ... 
1 1 Secciones, .:, . ' . ; . . . '\"'., " ;·:·;-;: ~ 

Parte ·x111 ·(Investigación Cientlfica M~~¡.;~;"~rtí~uici'¡:;23g .·al 26s);, que c::onsta. de. 6 
,_-/."e~ _:'~, )f.:;L Secciones,. -.. ·· .. :· ... ~-:: .. :. :: ·:.:;¡·::~ ;;.:,.,: '..,>r: .. ,:"/ 

Parte XIV (Desarrollo y .Transmisión ·de T~c.ici1ogf~ Marina; 'articulo'. 26'6 .a1' 278), que 

consta de 4 Secciones, 

Parte XV (Solución de Controversias, artículo 279 a1299)fqué ~o!J~ta d~ 3 S~cciones, 
Parte XVI (Disposiciones Generales, artículo 300 al 304);·." ,. .. . 
Parte XVII (Disposiciones Finales, articulo 3,Ó5 ~I320k • 

Anexos 

Ane.xo ( (Especies altamente migratorias)'. . , ",' ~.- .· . , ( · 

Anexo 11 (Comisión de Límites de la Platafomuí Contincntal),-

Anexo 111 <Disposiciones básicas relati~a~ a i~ prci'~pcé~iók .la cxplÓración y la explotación, 

nrtículo J al 22), -_' " 

Anexo IV (Estatuto de Ja Empresa; arÍ1éÜÍo l;al IJ). 

Anexo\' (Conciliación, articulo 1 ai 14),··~;¡é·~on~Í~ ci6 Í Sccclo~cs, 
Ane.xo \ ·1 <Estatuto del Tribunal 11lic~Ü~i~;~¡ J6i D~rcclu> cl~I M~r; arÍlculo 1 al 41), que 

- - •• • •• • • • "' ' > ·' • • • l . ~ ~ • 

consta de 5 Secciones, 
::;<~ 

Anexo VII (Arbitraje, articu.loJ al,J3),•·< 

Anexo \'lll (Arbitraje Especial, artic~10Yafs); , /'' ;:.,: 
•·,.·.'. 
,,_,_.,_ 

~ .. - . . . . 
Anexo IX (Participación de Organiza~i;:¡nes lrllenÍaciollaJe~; articulo 1 al 8). 

: _:: -, ; , , ·_._ , .' -. i;/"'.:~ \,~:·r .. ;:~;- --~'- -:~·:~-~i~ ·_ .. ::o".-.. ·;.<.y>~ \; .. '~·;·>" ,._.: . 
. ;-i!~;~'-~· :· . =·-· -.' ; - -- \' 

De Jo anotado . anteriormente; po&mÓs .desprendcr;'qu¡;féíc'.csta CoÍíveJl'dón se regulan 

aspectos de ·Ja ; navegación; y (sobrcvuclJ; j~'plÓrai:ióii .- § ~,c'¡;1~tJ~iÓn _·.•de•' recursos, 

conservación y c~ntJ~i~¿clón;~ g~s~a' ~)á~c~, Ííí~~iú~6. se definen zonas marítimas, 

establece. norinas para/déniarear.;' Jlíriiíc!l/ n:iarítimos; asignan derechos, deberes y 

resp~nsabiliclad~s ele 'eará¿j~i jÚ,rldic~· ~' p~evén un mecnnismo para la solución de 

controversias, como .nnteria'rmente se habin mencionado. 
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2.1.5.1. ASPECTOS PRINCIPALES. DE LA CONV~NCÍÓN SOBRE EL 

DERECHO DEL MAR 

Mucho se ha dicho al respecto de csÍá Convención, pues el haber surgid~'como resultado de 

nueve nños de trabajo en medio ·de serias y complicadas discusiones y ádemás de lns largas 

negociaciones en donde se contraponlan los intereses por una parte de los Países en 

desarrollo (Grupo de los 7) y por otra la de los altamente industrializados que no aceptaban 

lo intenso y arduo de las negociaciones pues velan cnda vez más alejado la posibilidad de 

firmar inmediatamente un acuerdo que le pudiera proporcionar el bienestar económico parn 

sus Estados que significaba la exploración y explotación de la platafomia continental de 

acuerdo n lo establecido por In Convención sobre la Plataforma Continental de 1958, 

además de que surgió en un ambiente de estrecha interdependencia de las numerosas 

cuestiones en juego, pues al existir una gran cantidad de Estados participantes, sea hacia 

cada vez más diversa las opiniones e intereses de cada uno de ellos. Pero en el traiiscurso 

del trabajo de la 111 CONFEMAR y del apoyo cooperativo de toda la Comllnidad 

Internacional (participación de más de 150 Paises representativos de todas las regiones de.1 

mundo) fue que, esta Convención significo In formación del nuevo Derecho del· Mnr; 

gracias a los avances del Derecho de los espacios marinos, gestando una autentica 

codificación de una costumbre internacional que permitió el desarrollo de una práctica de 

los Estados en torno a posturas comunes, aún no vistas en ninguna norma convencional, 

pues no sólo significa la representación de una codificación de nomms consuetudinarias 

sino también algo rmis importante, el desarrollo progresivo del Derecho Internacional (una 

labor de más de 14 años), al dividir las lireas marinas y submarinas del mundo, para efectos 

jurídicos, en aquellas que se encuentran dentro de los limites de la jurisdicción nacional de 

los Estados que componen la comunidad internacional, y las que están más allá de ellos. 

De los aspectos principales qué se desprenden de dicha Convención podemos citar los 

siguientes: 

Los Estallos ribereños. cjcréensoberanin sobre sus mares territoriales de hasta 12 

millas marinas: siXcr~bargcí,'iodos los Estados tienen derecho a In navegación por 

dichos mares tcrritóriaÍcs; 
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Los buques ·y aeronaves de todos los paises tienen "derecho de tránsito" a través de 

los estrechos us.adcis para In navegación internacional; los Estados ribereños de los 

estrechos pueden reglamentar la navegación y otros aspectos del derecho de paso; 

Los Estados ribereños tienen derechos soberanos sobre los recursos naturales y 

ciertas actividades económicas en una "zona económica exclusiva" de 200 millas 

marinas, y tienen también jurisdicción sobre la investigación cientlfica marina y la 

protección del medio ambiente; todos los demás Estados tienen libertnd de 

navegación y sobrevuelo en la zona, así como la libertad de tender cables y tuberías 

submarinos; 

Los "Estados Archipelágicos", es decir, los constituidos por un grupo ·de islas 

estrechamente vinculadas entre si, tienen soberanía sobre una zona' de mar 

delimitada por líneas rectas trazadas entre los puntos extremos de las islas; 

Los Estados ribereños tienen derechos soberanos sobre los recursos de su 

platafornia continental (la extensión submarina del territorio del Estado):. una 

Comisión de Limites de la Platnfonna Continental. como señalaremos más adelante, 

seri1 In encargada de hacer recomendaciones a los Estados que reclamen· .uhn · 

platafonna continental de más de 200 millas; 

Todos los Estados tienen el deber de administrar y conservar sus recursos 

biológicos; los Estados son responsables de los daños causados por. la violación de 

su obligación internacional de combatir la contaminación; 

Los Estados tienen la obligación de resolver por medios paclficos sus contro\·ersias 

relativas a la interpretación o aplicación de la Convención; pueden .someter las 

controversias la Tribunal lntem~cional del Derecho del Mar, en el que también 

\"eremos más adelante, establecido en virtud de la Convención, . a la· .Corte 

Internacional de Justicia o a conciliación o arbitraje. El Tribunal ticnejurisdicción 

exclusiva sobre las. controversias acerca de la explotación minera de lo·s fondos 

marinos, la cual se analizará en el punto siguiente de este trabajo. 

' . ~ . . ' 

Además de lo ant~rior,conÜc~il~s in~t~uínentos constitutivos de tres nuevos e importantes 
' .. :.- .. 

Órganos Internacionales. las cuales tienen una participación importante, en lo que muchos 

autores denominan el nuevo orden económico internacional: 
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1. La Autoridad Internacional de los Fondos Marino~; con sede• en ((ing~ton, Jmnaica; 

establecida en 1994, es la entidad a través de la . cual los Estados partes en la 

Convención organizan y controlan las acti~idad~s rel~Íi~as a• lo~recti~sos ~inerale~ 
en los fondos marinos situados en la zona internacional ele iós fon.dos lllarinos, fuera 

de los limites de las jurisdicciones nacionales~ in;cn.:~~;lC ·¿n In ~xplotaciónde los 

riquísimos yacimientos minerales, en la fonna de d~pósÍÍode nódulos poiimetálicos 
- -· . . . . . . 

que se encuentran en los suelos oceánicos,: declarados. patrimonio común de la · 

humanidad, al establecerse un régimen de explotación colectiva internacional de 

dichos recursos naturales, pues asegura esta Autoridad que la distribución de los 

beneficios resulte de fomia equitativa entre toda la humanidad, pero dando una 

especial atención a las necesidades de los paise~ en desarrollo. Esta Autoridad 

contará con el apoyo operacional de la Empresa de los Fondos Marinos, que será el 

órgano encargado de llevar a cabo la explotación colectiva de los recursos'. Y sobre 

todo el claro deseo ferviente de cada Estado por que esta Convención tuviera una 

aplicación práctica en donde, se dejara un margen de flexibilidad tanto para 

asegurar su vigencia en el tiempo como para que no quedase menoscabada la 

sobcranin de los Estados: 

2. El Tribunal Internacional del Derecho del Mar; con sede en e(pu~rto alemán de 

Hamburgo el cual funciona desde 1996, es un foro para In sol;1ci~11.rl.C.co;l¡r6(Crsi~~: 
sobre In interpretación o aplicación de la Convención. Integrado por.'_no ·Ínás de 21• 

jueces elegidos por los Estndos partes. y; \•:.:y(' 
3. La Comisión de Limites de la Platafomia Continental: funci~1\a e·~··Ía s~de 'de las 

Naciones Unidas, donde celebró sus primeras dos sesion~s ·c;n _ 1997.:~sta.Comisión 
hace recomendaciones a los Estados que reclaman platáfci~n1h~'··6~;1tin~i';t:il~s de rnás 

ele 200 millas. Integrada por 21 miembros elegidos po'~.l()S ~s'~nd~~ pnrt~.s. que 

sirven a titulo personal. 

Esta Convención regula In exploración y la explotación d~ todos los rccu~os marinos •. los 

vivos y los no vivos, y sean o no renovables. Y rige cualquier otro aprovechamiento 

económico que pueda obtc.ncrse del mar; además de estipular normas para la protección y 

preservación del medio marino, con fundamento en una generalizada conciencia ecológica 
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· .. '• ' .• ·.· ·.··,·. ······. ;> ··.· .. · \ .·.·.·. ' ; 
intcmacionnl, así como· ~I cstllblccímicnto de un sistcnia juridi~~ ~ara , Ja invcstig~ción 
cicntifica marin; y la transferc~ci~ obligat~ria a lo~ países• e~ d¿sarrollo; d~ I~ tecnología 

que utilizarán las po;cn'cia~ Írí~ust~i~li:ladas .· para·. ~xpJ6t~r .i;s •• riq~~zas , mlncrnlcs 

submarinas. 

El artículo 76 de esta Convención, que se refiere. a )a definición de Ja Platafonna 

Continental, incorpora nuevas normas jurídicas, pues se hace extensivo el concepto de 

platafonna continental al talud continental y a Ja emersión continental (artículo 76 párrafo 

3 ). Esta concesión hecha a Jos Estados de ancho margen tenia como contrapartida el 

acuerdo de compartir los ingresos derivados de la plataforma continental más allá de las 

200 millas. Pero necesario es recalcar que el Estado que no sea parte en Ja Convención no 

puede invocar Jos beneficios del artículo 76. 

Para una mejor comprensión del articulo citado, señalaremos textualmente el párrafo 1 ero. 

por lo que: 

Anicuto 76 

Dcfmición de la Pla1<1fomia Continental 

.. l. Lti Platafomm Conlinemll de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las úreas 

submarinas que se exlicnden m{1s allá de su mar 1errilorial y a todo lo lurgo de la prolongrición natural de su 

territorio ha!tta el bor<lc exterior del margen continental, o bien hasla una distancia de 200 millas marinas 

con1adas dl.!sdc las linc•1s de l:-Jse a partir de las cu:iles se mide lu anchura del mur territorial. en los casos en 

que el borde c\lerior del margm continental no llegue a esa Uislancia". 12J 

De esta definición notamos dos criterios, primero, para aquellos Estados donde el límite 

geológico de Ja plataforma, se presente a muy escasa distancia de Ja costa, se extienden Jos 

derechos sobre Ja platafonna hasta una distancia de doscientas millas marinas a partir de Ja 

línea de base; segundo. para aquellos Estados en donde el Jecho y subsuelo de las áreas 

submarinas se extienden mús allá de su mar territorial y a todo Jo largo de la .prolongación 

natural de su territorio su limite estará determinado por el borde exterior del margen 

continental. En el entendido de que el margen continental comprende la prolongación 

"'NACIONES UNIDAS. iJl\'ISIÓN DE ,\SUNTOS OCEÁNICOS Y DloL DERECHO DEL MAR. Q 
Dcrcc.hn del \far E~1ado\ l.1r:Jl•S. 19S-1. p;í,g. 50 
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sumergida de la masa continental dÚ Esiado ribe~eño y está consiitUid~'po{~I l~cho y el 
' ' ' . . . • • ,. • . . " • . . . • . . •• ··- ~. , . : - i < • • •• ' • 

subsuelo de la plataforma, el ~ahÍd y la emersión COi;ítinent'a1,•y no .C()lnPÍ<?ndc el fondo 

oceánico profundo ni su sub~Ue16. • . ' ... ·. ··~ .. , .. 
"2.Ln Platafomm ConÚncntal do un Esiad~ ~~c;~¡i~ no se ~~t~ndé;;¡ ~á; .jj~ d~ ;os ;l~i;c~ p;c~i~Í~s e~ los .. 
párrnfos 4 a 6. :·:,._.·.u .. -~... :,:·, '".·)~ 

3.EI margen continental c~rn-~rc~~~:1~,·pr~l~n·~a~i~·~· s-~~~-~~i-~~~:J:~.i:a ~~~"~~~:t¡'~:~.~-~n(·~~I -~'.~:t?d~·::~.b~~~fü~ y 
está constituido por el fecho y el subsuelo de la rÍataf~nná •. cl.tÍ1iu~··y 1;a ·.;111~r;;¡ó~ ... ~~n1i~c-~i~i.'' NóCOmpr~ndc 
el fondo oceánico Prolimdo. ~on ~Lis cr~tás oceánicas ni su subsÚ~lo'.'1~4 • :·. -' (,,· 

Es necesario distinguir entre los párrafos I, 2 y 3 del articui'b 76 ··de la Ccinv~nción, la 

inclusión de dos definiciones: 

1. La de Plataforma Continental (párrafo 1 y 2) y el de,: 

2. Margen Continental (párrafo 3). 

Además de contener las expresiones de: 

a) Prolongación Natural del Territorio; 

b) Talud, . .. 
e) Emersión Continental y, 
·d) Cresta Oceánica. 

L, Platafonna Continental, por lo tanto, comprende como minimo la misma área de ioo 
millas marinas como zona económica exclusiva y puede, en alguno's cas~s; extender~e. más 

allá de la misma (posiblemente hasla 350 millas marinas, dependiendo de la geologia y la 

geomorfologia). y no es sino en el artículo 76 párrafo 5 donclesc eswbie~e i~sdiferentes 
mediciones de la Platafonna Continental; en especial, los casos en 'que,. una plat:ifomm 

continental puede extenderse hasta 350 millas como máximo pero para que esto pueda ser 

posible deberá, el Estado ribereño presentar infonnación sobre los límites de la platafomm 

continental más allá de las 200 millas (contadas desde las líneas de base n partir de las 

cuales se mide la anchura del Mar Territorial}, a la Comisión de Límites de la Platafomm 

Continental ( Anexo 11 de la Convención). 
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El párrafo 6 del articulo 76, fue introducido en la segunda revisión .del Texto Integrado 

Oficioso para Fines de Negociación, preparado en abril de 1980, como una pr~ocupación de 
r ' ,,- ' 

que algunos Estados pudieran utilizar las crestas submarinas pára extender sú jurisdicción 

sobre la plataforma continental hasta el centro de los océanos; yloqu~~ode~osdistinguir · 

como resuÚado es que: 

"6.No obstante lo dispuesto en el párrafo S, e·n las -~~~sh~~)~u~·~-ari~ri'~: er~-~·fmi~~:.::~~~~:~'o·~'.(~I~· la 

plataíonna continental no excederá de JSO millas ~larin~s Contadas uCSc.1~·, i~s:-rf~~as_d-~ b-~~~ ·~.,~aÍ1ir 
de las cuales se mide la anchura del mar lcrrilorial. Este párrafo n~ s~«aÍ>li~i(_a ~Cl~Va'~¡O:rics 
submarinas que sean componentes naturales del margen ca"ntiñcntal, talf~-\-~º,~,~, -,~~i::_:·~·~;_C1aS, 
emersiones, cimas, bancos y espolones de dicho margcn" 12'. ,_, .. 

-:·~>- '-', . - . -~· 
Asl fue como se distinguió entre crestas oceánicas del fondo oceánico profundo; de.crestas 

submarinas y elevaciones submarinas, y en cu~nto a la excepdóf1_:de ,Ú.Pli~~cii~n de este 

párrafo mencionado, es de especial atcnció~ pues e~ 'cuyo caso se aplicaría· tambiéÍi el 

criterio de las 106 millas contadas desde la isóbata de 2.500 metros. 

Importante es mencionar, s~bre la Platafom1~ ConfüÍcntal que: 

1. El Estado .. ribereñ~ ;deberá'de-~oiriar las :cartas· y la infommciÓn ·pertinente· que 

describa su plataforTiia c~~ti~~ntaI en poder del Secretario Gener~I de fas Naciones 

Unidas (artic;ulo·;/6 ~árrafo 9 y articulo 84), 
• _., • • • < .~.-, , 

2. El Estado rÍbe~eño:~'ejercie dércchos de soberanía exclusivos sobre la platafomia 

continental:'.~· loterectos de su exploración y de la explotación· de sus recursos 

natural~s; · Y::se, precisa. que estos derechos son independientes de toda declaración 

expresa po~.~arte del Estado ribereño (Articulo 77, párrafos 1 y 3) 

3. Los derechos de un Estado ribereño sobre la plataforma continental no afectan a la 

condición jurídica de las aguas suprayaccntes ni a la del espacio aéreo situado sobre 

tales aguas, y el ejercicio de los derechos del Estado ribereño sobre la platafornia 

continental no deberá afectar a la navegación ni a otros derechos y libertades de los 

•=~ídem 
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. _;. ' - ·-· 

demás Estados, 'a~í cmno. tan~bién· no deberá tener .como. res~Uado una' i~jercncia 
injustificada en ellos (Artlculo.78),' 

4. Deberá obscl'Var y respetar los derechos de otros Estados en el á~ea''de sii plataforma 

coniincntal (no impedir el tendido de cables y tubcrla~ subiii~ri~ds, ~rtícÍdo 79 

párrafos 1 y 3), 

s. Notificar In construcción de islas artificiales, instalaciones o estructúrns· sObrc su 

platafonna continental; asl como remover cualquier instal,acióii qu~ ~~ n.o s~ ~tílicc 
o bien modificar el establecimiento de cualquier zona de seguridad (Articulo 80), 

6. Tiene el Estado ribereño el derecho exclusivo de autorizar y regular las 

perforaciones que con cualquier fin se realicen en su plataforma continental 

(artículo 81 ), 

7. En caso de que se encuentre en la situación de explotar la platafomia continental 

más allá de las 200 millas marinas debe efectuar pagos o contribuciones en especie 

a los Estados Partes por medio de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 

(artículo 82 y artículo 156 párrafo 1 ). 

Otro tema de trascendental importancia en la Platafonna Continental y tras los nueve años 

y períodos de negociación en los que se conformó el nuc\'o Derecho del Mar, fue el 

referente a los métodos de delimitación entre Estados con casias adyacentes o enfrentadas y 

que como antecedente como lo habíamos mencionado antes se adoptó en Ginebra de· 1958 

el sistema de la linea medía o el de la equidistancia según el caso; pero en la Coíwenc:ión de 

Maniego Bay de 1982, se aparta de estos dos criterios y opta por acudir· a otros 
.. ,, ·.· .·,. 

procedimientos para la solución de difcrendos, por lo que para analizar esta.clÍestión e,s 

necesario citar el siguiente: 

Articulo 83 

Delimitación de la Plalafomm Continental entre Estados con cosi~s acl;ac~~icio·~it~adas 
' ' - ·. ' ' , ~-. .- ' . . ~' - - ,_. 

frenle a frente 

""l. Lu delimitación de Ja PlatafOmm Continental entre Es1ados con coslas adyacentes o· situadas frente a frente 

se efechmrá por acuerdo entre· ellos sobre la base del Derecho Internacional. a que s~ hace referencia en el 

artiCulo 38 del Estatuto de Ja Corte Internacional de Justicia, a fin e.le llegar a una solución cquilaliva.· 

2.Si no ~e llegare a un acuerdo dcn1ro de un plazo rnzonablc. los Estados inlercsados recurrir.in a los 

rrocctlimicntos prc\'istos en la Pune XV. 
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3.En Um1o que no se haya llegado al ucucrúo previsto en el párrJfo 1, los Estú.d~s int~re~.cJos, ·con e.spfrilu de 

comprCnsión y cooperación, harán lodo lo posible por concertar arreglos ·provisioóiil~S c.IC C~Íi\Ct-er Práctico y, 

durante este perfmlo de transición, no harán nac.la que pueda poner en" pel_igro u· o~staeulizar ta _conclusión del 

ncucrc.lo definitivo. Tules arreglos no prejuzgarán 1a delimitación Llcfinitivll. 

4.Cuando exista un acuerdo en vigor entre los Estac.los interesal.los~ tus cuestiones rclulivits a la delimitación 

de Ja platafonna continental se dctcm1inanin e.le confonnidad con las disfl'os.icioncs de ese acucrdo"126
• 

Lo rclcrnntc de este artículo es que los Estados ribereños están obligados a alcanzar un 

acuerdo sobre cualquier delimitación necesaria ele sus respectivas plataformas 

continentales. Si no se llegare a un acuerdo dentro ele un plazo razonable, los Estados 

interesados deben recurrir a los procedimientos previstos en In Parte XV ele la Convención, 

en cuanto a In .. solución ele controversias" a la obligatoriedad ele los Estados que son Partes 

de la Convención de resolverlas por medios pacíficos, a los distintos procedimientos y su 

capacidad de elegirlos, acudiendo bien ni Tribunal Intcmncional del Derecho del Mar que 

se constituirá de acuerdo con uno de los Anexos de la Convención, a In Corte Intcmncionnl 

de Justicia o a un Tribunal arbitral u otro Especial, ambos constituidos en la forma que los 

anexos de la Convención disponen. De manera que los Estados que tengan insoluta la 

delimitación de sus platafomms y hayan firmado, ratificado o adherido a esta Convención, 

deben remitirse a sus acuerdos que se manifiestan mediante alguna ele las fuentes del 

Derecho Internacional, de acuerdo al artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia 1i11fra. pág. 83, nota al pie de página 119). 

Debemos mencionar que Estados Unidos de Norteamérica votó en contra de esta 

Convención, por unas cuantas disposiciones en que no se le concedió íntegramente lo que 

pedía. actitud contraria fue la que tomo México, al votar a favor de los 439 artkulos 

contenidos en esta Convención, al considerar que con ellos se protegerían: los intereses 

nacionales y garantizar grandes beneficios para nuestro País y en consccuen_cia M¿xico fue 

el tercero de los países en ratificar la Convención, el 18 de marzo de_I983, después de que 

lo hicieran Fiji y Zairc. 
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Esta Convención füe 'producto de negociaciones complejas iniciadas en. la Tercera 

Conferencia sobre el· Der~cho del Mar, en 1973, y del cual ya hemos explicado con mayor 

. amplit~d. Se abrió a la fi~ma de 1982, en Montego Bay, Jamaica, y, con 159 finnantcs, es el 

.. iristrum.ento ini~rnncionnl que más Estados han suscrito. La Convención entró en vigor en 

1994, un a~~ después de depositada su sexagésima ratificación o adhesión. En. 1997 

contaba con más de 120 Estados Partes, los cuales han confinnado en todo momento este 

in-stnrmento jurídico internacional, tanto por conducto de leyes nacionales e internacionales 

como en In práctica. Hasta ahora, su efecto principal ha sido In aceptación casi universal de 

las 12 millas marinas como limite del mar territorial, asi como de In jurisdicción de los 

Estados ribereños sobre los recursos de una zona económica exclusiva de no más de 200 

millas marinas. En la actualidad se reconoce que la Convención es el marco y la base de 

todo instnrmcnto futuro que se proponga definir aún más los derechos y compromisos 

respecto de los océanos. 

2.1.5.2. LA EXPLOTACIÓN MINERA DE LOS FONDOS MARINOS 

Tras la aprobación de la Convcnciór;, ·los paises industrializados consideraron como un 

obstáculo para In accp.tación universal de la Convención, In Parte XI, relath·o a la 

explotación minera de los fondos marinos, tales objeciones que sostenían dichos paises se 

encaminaban a aquellos procedimientos detallados para la autorización de produéCiÓn en 

los fondos marinos, las condiciones financieras de los contratos, la adopcíó~ dé dec.isiones 

en el Consejo de la Autoridad de los Fondos Marinos, y sobre la transmisiÓn oblÍgatoria de 

tecnología. 

Con el objetivo de superar dichas objeciones, In Asamblea General adoptó en 1994 el 

Acuerdo relativo a In aplicación de In Parte XI de la Convención. Este Acuerdo elimina los 

obstáculos que impedinn la aceptación universal, ni sustituir con disposiciones generales los 

procedimientos detallados que figuran en In Convención y al dejar que la Autoridad sea la 

que determine la índole exacta de las nomrns para autorizar las operaciones mineras en los 

fondos marinos. El Acuerdo elimina la obligación de transmisión de tecnologin y garantiza 
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la representación de ciert~spalses •. CI grupdsd~pllíses·,'encl ¿ns~jo,a)tiempo que les 

otorga ciertos derecl~.~s r~spccto de la ád~pción d~ dc~isicine\; • . ;;i-" . 

2.2. LEGISLÁt•<>N N,~~·?N~L . ; ?·:· :1r,_: ~·:. · .(¡ilJlsi~ ~~~GEN 
:~c::::ig~:::It:~i~:~{l~j7A!i·~~~i.:i!!~ttf 1Jf i:if~io~Jtt~i::s ;:~:i~:~~s::~ós~ 
blen Méxic~ clei;rr~Ííog~~i ~-)~ pa~ lnt~~ai:i6nri1: legi~laciÓ;1es na~ionalcs que pudieran 

compeÍir en el :ÍrÍibii~\i~l~~iic:i~n~I' por ~n mejor d~saÍTollci 'técnico y científico de 

exploración y cxplotación·d~sus zona~ marítimas, también lo es que dichos cambios en la 

legislación nacional se dieron solamente porque concurrían con ellos los Estados 

poderosos, pero la actitud positiva que tomó México sobre el movimiento de las 200 millas, 

fue sin haber contado con una idea más o menos clara de los beneficios que obtendría y sin 

conocer con precisión el potencial económico que la zona económica exclusiva y por 

consiguiente la plataforma continental representaba para el País, pues de una fomia u otra 

sabía que se beneficiaria de ella, no sólo por la engañosa noción de lo extenso de sus 

litorales sino, también, porque la atracción que los mares adyacentes habían ejercido, 

históricamente, sobre la ambición de las grandes potencias económicas, era suficiente 

indicio de que estábamos en presencia de numerosas y considerables riquezas; que se 

encontraban en las Platafonnas Continentales de los Estados ribereños. Por ello gracias a la 

proliferación de pretensiones que dieron como resultado una gran variedad de guerras de 

peces, reclamos sobre recursos, y disputas y conflictos a propósito de una amplia gama de 

intereses en el espacio oceánico internacional, fue que la polltica nacional tuvo,. durante 

este periodo un cambio de 180 grados sobre cuestiones de Derecho Marítimo y México así 

intento pasar de la injusticia a un régimen más equitativo y mejor adaptado para lidiar ccin 

los cambios que fueron ocurriendo y están ocurriendo en la politica mundial 127• 

1=1La rápida innovución tecnológica civil. que ha permitido explotar más fáci101cntc los recursos del maro en 
g.r.m escala; la crccicnlc imrmHmciu del mar como factor en la política internacional. debido, principal pero 
no cxclu,h·amcntc. a consiJier.icioncs económicas. A los recursos del mar se los ve más imponanles. más 
accc,ibl~. pero al mismo licmpo. ya no ilimilat.los. 
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P~r lo que podemos adelantarnos a lo que analizaremos én ll~easpostcriorcs; que México 
: ·. - "::·'.. : ::·_, _;· ___ .·: -

ha tratado, por las disposiciones legales que ha implemcnt~do, c?ritar con los irlstruinentos 

legales adecuados aplicables a la Plataforma Continental Subniádna, las cuales protegen los 

; derechos de soberanfa que México ejerce sobre tÓdos. los focUrsos, sc;m ó no renovables 

qUe ahí se encuentran, incluyendo su lecho /s~ sub~u,elo; ~~es ncccsadns son cstus para 

. ···.· nc~lcrllr el desarrollo sociocconómico; cicntffico'e illclusíÍial del Pafs. 

El 'dciíninio marftimo del Estado.· Mexicallo comprende el mar territorial, la plataforma 

·.continental· y In zona económica exclusiva, por lo que analizaremos In gestación de In 

legislación mexicana, en particular sobre, la platafonna continental, pues esta es la que ha 

sufrido cambios acelerados, en cuanto a la creación de nuevas instituciones y categorías 

jurídicas, por el descubrimiento de petróleo y de minerales, los avances técnicos que han 

permitido la explotación económica de estos recursos y la consideración de que la 

plntafonnn sumergida no es sino la continuación lisien y geológica del territorio nacional. Y 

por los resultados de los cambios gestados en el régimen internacional de los espacios 

marítimos surgió para México la necesidad de adecuar a ellos .su legislación, y esta 

necesidad no respondía solamente al imperativo de que la legislación mcxicmm se 

conformara al nuevo derecho internacional, s¡~o al de que las ~eformas constitucionales que 

se aprobaron, y las eventuales le.yes futu.:Os .. que•én, eÍlas·sc. basen, beneficien a In 

conservación de recursos del país y~ la d~fciísade ~~~'.dcr~~hós: 

2.2.1. CAMBIOS,Í1;S;;;R.ICOS EJ~A:CEG~~¿J\¿ióN MEXICANA 
;i·.'-. ' "'-:·;,:·i, .. - .. ' 

Pero a pesar de todo -fue f\¡léxiéo' el pdn1ero de los Pais~~del mundo que recogió la noción 

de 'plataforma continental, después.de las muy comentadas proclamas del Presidente de los 

Estados Unidos de Norteaméri~a H·arry, S. Truma~. donde la pretensión de incorporación 

;le esta proclama a nuestra ley fundnmentaÍ, partió en primer lugar a dichas proclamas y en 

segundo n una petición contenida en una resolución del 11 Congreso Mexicano de Ciencias 

Sociales, organizado por la Sociedad Mexicana di: Geografia y Estadistica en 1945. de que 

se reclama para México dicha zona submarina, lo que orillo ul General Manuel Avila 

Camach'o a presentar un mensitie presidencial el 29 de octubre de 1945, en donde 
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procluinaba que;. " ... el Gobierno de 1.a República reivindica toda In Plntnfomia o zócalo 

continental adyacente a sus cost.ns y todas· y cadá üna de las riquezas naturales conocidas e 

inéditas que se encuentren c.n la misma ... ", dejando a salvo los derechos de libre navegación 

en alta mar "puesto que; lo único que persigue es conservar estos recursos para bienestar 

nacional, continental y mundial", y procede a "la vigilancia, aprovechamiento y control de 

las zonas de protección pesqueras necesarias a la conservación de tal fuente de su 

bienestar ... ", lo cual lo haría " ... hasta los lugares o zonas que la ciencia indique para los 

desarrollos de los viveros de alta mar, independientemente de la distancia que los separe de 

la costa" por lo que esta iniciativa del Gobierno mexicano, cambió radicalmente el sentido 

de la Declaración del Presidente Truman, previendo el establecimiento de zonas distintas a 

las orientadas a la conservación pesquera; la cual posteriom1ente fue enviado ni Congreso 

de la Unión el 6 de diciembre de 1945 con el objeto de reformar los artículos 27, 42 12R y 48 

de la Constitución de 1917, con la finalidad de incorporar la plataforma continental y las 

aguas suprayacentes al Territorio Nacional. Y como lo hemos mencionado, en esta se 

pretendía que los derechos de la soberanla de México se ejercieran no tan sólo sobre la 

Platafomia Continental y sus recursos, como la declaración unilateral expresada por el 

Presidente Truman, sino también sobre las aguas suprayacentes, abarcando zócalos 

submarinos y cuanta riqueza existiera en el suelo y subsuelos maritimos, por lo que en esta 

última parte se encuentra el error en el que cayó México pues a diferencia de la proclama 

de Estados Unidos de Norteamérica, la ele México afectaba de fomm directa el caníctcr de 

alta mar de las aguas suprayacentes ele In plataforma; pues México, consideró que los 

Estados Unidos, a raíz de la proclama sobre plntafomm continental y la de pesqucrias 

costeras en ciertas áreas del Alta Mar, reclamaba no sólo su plátnfornia continental sino 
; ,' . . -·,. -

también las aguas que la cubren, interpretñnclolas; en el sentido ele que las áreas de 

pcsquerins eran las que se encontraban. precisamente :sobr~ _In ~latnf~rma; sin embargo 

Estados Unidos en la segunda· de sus proclamas nci L formulaba ninguna reclamación 

concreta n favor de su País y ímicnmente an~n~i~~a·/qu¿·'cií~1ulo ·fuera necesario, se 

establccerian zonas de protección pesquera y que· estas zonas .sólo se establecerlan en 

1 ~"En el articulo 42, se cslablccc que la plataforma contincnlal cst;i comprendida en el territorio naciom1I. 
•• ... en la p;1rtc que es continuación del territorio nacional cubierto por las aguas marinas hasta 200 metros de 
profumli<lnd del nivel de la baja rnarcoa''. 
<;fr. SZl~KELY, Alberto. 0¡1 cit., p:ig. 176. 
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aquellos lugares aislados, acly.1ccn1es al mar · 1errilorial; en los - que ameritara - su 

cstablccimienlo, ya que ninguna Nación puede apropi?~sc d~\i;cas o rec~rsos para suuso 

exclusivo o ponerlo bajo su sobemnla. Y lo que pudo haber llegado a ser Ley Mexicana 

(del General Manuel Ávila Camacho), se habla excediclo(dc la del Presidente Harry S. 

Tmman) al pretender incorporar al Territorio Mcxicími>, como -propiedad de In Nación 

Mexicana, la platafonna continental y el ·Jecho ~~bniarino,-así como también las aguas . . . . . . . . . 
epicontinentales (o sea las aguas que cubren--c~tns ár~as én la cxlcnsión lijada por el 

. .. .· .· -: :-~ "· .:. > . '" '. . 
Derecho Internacional); se consi_deraban t~1t1bi~n i_ncluidns denlro del territorio nacional las 

plataformas continental e insular de Méxí~C> y las sometía a la soberanla y jurisdicción del 

Gobierno Federal y así considernrÍas ~~ c~~jun~o. mar territorial. Por lo que esta iniciativa 

pretendía reclamar, ádemás. cÍelmar i~rrit~;in1;' la propiedad ele lns aguas epicontinentales. 

Como las únicas aguas sobre las que el Estado ·puede tener propiedad, aparte de las 

internas, son las del mar territo-rial, entonces el resultado final ele la reclamación era, 

efectivamente, sobre una zona, encima de la platafonna, de mar tcrrilorial. y obviamente, 

teniendo México una amplia plataforma, por ejemplo en el Golfo de ·México.- la 

reclamación apropiaba unilateralmente una gran po-rción· de alta mar, por lo que se hubiera 

violado el derecho internacional. Además, se hubie-ran contradicho los propios términos ele 

la refornia a la Constitución, pues esta l)rclcnaba ceñir la extensión de las aguas territoriales 

a los que lijara el derecho internaciona1 12'J 

Por descabellado que parezca, la iniciativa del General Manuel Ávila Can1acho; sí se 
. . -

aprobó, y nada más ni nada menos que por el' mismo Congreso ele la_ Uniói1, y por un 

niunero significativo ele Congresos Estatales. Pero aforÍÚ~adamcnte nunca fue promulgada, 
. . . . : 

-esto porque posiblemente se dieron cuenta· del error cjúe hribian cometido, error que les 

costaría el reproche internacional al_ no cumplir-con- el resp~io de las nonnas y_ priilcipios 

del Derecho Internacional, y por lo tanto ser constitutiva ele violaéión ·c1el Derecho ele 

Gentes, por lo que prefirió dejar inconcluso el proceso legislativo correspondiente y con 

ello sinrnltáneamente respetar los derechos de 'los Estados ribereños: y fue que a partir de 

l.:?l)En el lcxto de líl iniciativa que se inlrodujo al Congreso. para rcfommr el p•irrnfo quinto t.lcl articulo 27 
Conslitucional se dispone: ºSon 1ambién propiedad de lu Nación las aguas de los 1m1res 411c cubri:n l;i 
plat:1forma conlincntal y los zócalos submarinos y. además. las agu:1s lcrrilurialcs en la cxlcnsión y ténnino~ 
que fija el derecho inlcrnacionat..:• 
(fr. El Universal del 30 de octubre de 1945. 
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entonces; la , legislación mexicana sobre la determinación del límite externo· del mar 

territorial del páis, se apegó estrictamente n las disposiciones del Derecho· Intem'.acional 

P,ositivo, obédeeiendo asi a lo ordenado por el Articulo 27 ConstitUcional, pero no obstante 

"c{per( Ía suficiente evidencia que arrojara el permiso del Derecho .ConsÚetudinnrio 

Internacional, para poder legislar sobre una reclmnnción de su ·Plataforma :écm'tÍ1.1e11ta.I," 

.. a~~rden In adopción de una Convención Internacional sobre la.m~·~éri;¡,;,:. 
·:»~t: 

Lo~ Considerandos del "Decreto que incorpora al Pafrimoni~ d~. PetrÓlc~~"M6~icanos, el 

Subsuelo de los Terrenos Cubiertos por las Aguas Territ~rialesdelGÜlfo~~tvt6xico y otros 

que el mismo Especifica", publicado en el Diario Oficial de In Federación.eU Íde marzo 

de 1949 por el Presidente Constitucional Miguel Alemá~, se fundame~.t~n é~presa.inente en 

la Declaración de 1945 y mediante este decreto se reivindica .una zoriad~"· l~ pl~iaformn 
continental de los Estados de Campeche, Tabasco y Veracruz al patriin~nl~ d~ P~tróleos : 
Mexicanos (PEMEX), con miras a la exploración y explotación de sus recursos petrolerós 

en esa zonn130, sin vincular n In plataforma continental In distancia de pr~tec~iÓ~/de,.1.as 
pcsqucrias, englobando en el territorio nacional la plataforma co~timmtal .definida:por ~a · 
isóbata de 200 metros, e incluyendo dentro del territorio nacional . las:· plat~f~rm~s 

continental e insular de México. Por lo que "para México In incorp6ráCiónjUrÍdic~-'de su 

plataforma submarina significó In adición al territorio nncion~Lde 429 mil.kilómet.ros 

cuadrados, o sea una cuarta parte aproximadamente de la extensión total. del 'llli.~.TI·o, co1i In~ 
riquezas de todo género yacentes o subyacentes en estas tierras sumergidas"131 ; Prudente es 

mencionar que México como País en vía de desarrollo, empezó su reivindicncióll de 

aspiración nacionalista con In nacionalización de los activos de las compañías petroleras 

1311ARTICULO J. Se incorpora al patrimonio de Pclrólcos Mexicanos, el subsuelo de los terrenos cubiertos 
por las aguas lcrritorialcs del Golfo de México, adyacentes a la zoma comprendida entre la Barrra de 
Santcconrnpan. Estado de Vcracruz, y la llarrn de Paso Real, Estado de Campeche, en una extensión de S 
kilómetros 01 conlar de la linea de la baja marca; 
ARTICULO 2- Se incorporn igualmente ni patrimonio de Petróleos Mexicanos; el subsuelo de los terrenos 
cubiertos por las aguas de l<ts lagunas del Cam1en. Machona. Mccoacán y Témlinos, en los Estados tic 
Campeche y Tabasco. a partir de la linea marcada por las alias aguas medias en dichas lagunas; y 
ARTICULO 3- La Secretaria de Economía procederá a expedir. :1 Petróleos Mexicanos, los títulos de 
asignación correspondientes a los tem:nos cuyo subsuelo se incorporn al patrimonio de aquella Institución. 
~rr.··occrcto que incorpora al patrimonio de Pe1rblcos Mexicanos. el subsuelo de los terrenos cubicr1os por 
h1s agm.1s territoriales Jcl Golfo de l\ICxico y otros que el mismo especifica'". Diario Oficial de la federación 
México, 11 de m<trzo de 1949. 
1.HGARC(A ROBLES Alfonso, y oiros, México y el Révirncn del M:1r Secretaría de Relaciones Exteriores, 
México, 1974, p;í~. 14 
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intcnmcion.alcs:y I~ creación de um:i: co11~pañfa·pel~olera estatal en México (Petróleos 

Mexicanos)en 1938. 
< ' '. ' - •••• .' • 

~ . . 

Lusoberaní~de. Mé~i~o~:~.~bre ~~·,Plat~forma Continental volvió. a rcafi011arse enla. Ley 

Reglan;e~taria deÍ A~iculo Í1 Co~stitucional en el .Ramo del P,etróleo, expedida por In 

Seciretaria de.Óobcmaéión, por el entonces Presiclenle Constitu~ional Adolfo RuÍi Cortines 

y publicad~ en el Diario Oficfol de. laFcderación el 29 de noviém'IJ/;i;de' t9si(·~;; ~I q~e 
dispone que corresponde a la Nación Mexicana el dominio' di;;cio~:;i~~li~~ri~Je. e 

imprcscriplible de todos Jos hidrocarburos que se encueniren en el '.~e~i<Jri~)·-:1~~i~nal, 
incluyéndose Ja Platriforma Continental, su Jecho y su subsuelo: e~~a~Íós d +i~ien~os~ y 

que sólo Ja Nación será Ja encargada de llevar n cab? Íii~ eii~1~i~ci6Ües)e .~i.ch~~ 
hidrocarburos, Ja cual.· constituye ta industria petrolera, ~.e· 1a' ~~ció'n;.'<l~'nc~~~~.~. y ~n · Jo~ . 
lérminos de los articulas 3; 9,10 y 12, por condu<'.to d~Pei~ÓI~¿'~ M~~lc~~<Js:~2 , o• . , 

" • - . \ •• ~- -- .• '" - -< 

:·(;~>> r:: .l. -~é-\-,: 

"Los dos anteriores instrumcnlos legislativos del cl~ie61io i~ieoib;>¡,~;t~b~n en. sí para 

considerarlos eo~10 rcclnm:ieión sobre la Plataforma, aimq~~ ~b t~·nt;,:cl. p~~e!o por estrir 

circunscritos a ~iertns áreas del Golfo de México'.'m. 

Como ya hemos mencionado, México tenia como finalidad buscar un instrumento juridico 

eficaz para In defensa de sus derechos y protección de sus reciirsos, y a pesar de que en el 

camino para lograrlo cometió errores que significaría en un primer momento dejar 

inconcluso el proceso legislativo, que iniciaría el General Manuel Ávila Camacho, sin 

embargo para lograr su cometido final luvo que trabajar delicadamente sobre el asunlo del 

espacio oceí111ico que nos interesa, por ello el tituiar del Poder Ejecutivo de la Unión. López 

Mateas el 1" de octubre del año 1959, volvería a retomar el tema enviando al Con¡,.'l"eso de 

Ja Unión una iniciativa de refomms a los artículos 27, 42 y 48 de nuestra Ley Fund~n~ental, 

Ja cual sería redactada cuidadosamente (respetuosa de las normas y principios del derecho 

'"C:fr. Artículos l. 2. 3, 9, 10 y t2 de la "l.cy Rcglamcnlaria del Articulo 27 Cons1i111cional en el Ramo del 
Petróleo ... Di:irio Oficial de la Fcdcrnción México. 29 de noviembre Lle 1958. 
'"SZEKELY. Albcno. o¡Hit .. p<1g. 178. · 
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intcnmcional 134
), y la cual tuvo. entre sus objétivos los de incorpomr al dominio directo de 

la nación todos.· los rc:cursos 'nátu,ralcs. de la platafomm continental y de los zócalos 

submarinos de_ la.s islas. e incluir tanto a· la plataforma como a los zócalos entre las partes 

que comprende· el .territorio nacional. Y así fue como por Decreto del 6 de enero de 1960 

ptÍblicado en el Diario Oficial del día 20 siguiente, cuando se le otorga rango constitucional 

a la reivindicación hecha el 29 de octubre de 1945 con las respectivas modificaciones a los 

errores cometidos en dicha proclama, cuando se rcfonnan los Párrafos Cuarto, Quinto, 

Sexto y Séptimo Fracción 1 del Artículo 27, y los Artículos 42 y 48 135 de la Constitución 

Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, para incluir la Platafonna como parte del 

Territorio Continental Mexicano y declarando el dominio directo de la Nación sobre todos 

los recursos naturales, sujetos directamente al Gobierno de la Federación, significando por 

consiguiente una alteración al territorio nacional; y quedando de la siguiente manera: el 

Articulo 27 párrafo 4, manifil:sta que: " ... Corresponde a la Nación el dominio directo de 

todos los recursos naturales de la Plataforma Continental y los zócalos submarinos ele las 

islas ... ", añadiendo una lista de recursos naturales que también quedan bajo el dominio 

directo de la Nación; entre ellos " ... los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos 

los carburos de hidrógeno, sólidos, líquidos o gaseosos ... ". También se incluyeron los 

mares interiores entre las aguas que son propiedad de la nación. El Artículo 42, fracción IV, 

incorpora al Territorio Nacional Mexicano " La Plataforma Continental y los zócalos 

''°'El Ejecutivo Federal no propone pues que México reclame sobcranill sobre toda la extensión de las aguas y 
espacio aéreo que cubren la platafonna contincntoil mcxicmm. 
Esta posición del Ejecutivo mexicano es contraria a la que el mismo rmlcr asumió a este respecto en 1946. En 
efecto. corno se rcconlará. el Ejecutivo fcdcrnl propuso en ese mio al J l. Congreso de h1 Unión un proyecto de 
rcfomms u los Aniculos 27. ~2 y 48 de la Constitución. Las razones del c:.nnbio Je posición <lcl Ejecutivo 
podrían resumirse en un solo concepto: la prclcnsión lle ejercer sobcrnnia sobre todas las uguas que cubren la 
pl:i1;1fornm co111incntal cs. en la :.ic1m1lidall, conlrnria al Derecho lntcnmcional. 
C}i·. Dcrcdms del Pueblo f\.fc,icm10: f\.léxico a tr.1\'és de sus Cnnstiluciones XLVI Legislatura de la Cámara 
de Dipulmfos, tomo IV. México. 1967. Píig!-.. N21y822. 
it.•L;:i necesidad de enmendar el p;irrafo 4 del articulo 27 constitucional. fue hecha por la necesidad <lC atribuir 
a tales recursos naturales el c;:ir<Ícler de bienes que corresponden al dominio directo de la nación implica 
ncccsariarncntc que f\.léxico sea titular de derechos soberanos sobre la pl:Haforma, pues el dominio direclo de 
la naciún ~obre ellos presupone jurídicamente la existencia de soberanía sobre el lug•n en que se encuentran: 
la reforma ul artículo 42. signilica desde el punlo de vista jurídico. que éste es el ¡\mbito espacfol sobre el cual 
el Estado ejerce soberanía. relacionados con h1 exploración y c . ...;:plotación tic esos recursos, incluyendo 
juristlicción ci\'il y penal. Y cMos derechos sobcrnnos comprenden el de reservar la exploración y explotación 
de los recursos naturales de la plalafornrn a México, y ello sin nccesidml de ocupación fisica ni virtual de la 
pl•1t:1furnm. 
C(r. CASTAÑEDA. Jorge. Derecho del Mar El Colegio de México y la Sccrclilriu de Relaciones Exteriores. 
f\.léxico, 1994. Ptigs. 20 y 21 
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s11bmari11os de las islas, cayos y arrecifcs .. :•.:·y·el Articulo,48 fue .. un corolario de las 

rcforrnas anleriores, co.IÓcando bajo el poder directo deLGobierno de la Federación "las 

· islas, los cuyos y arr~cifcs de los mares~dyaccntes q~e pcrt~nezcan ~I terrilorio nacional, la 

plnlaforma ~onlin~nlal, los zócal~s s11b111ari11os de las Út~¡;iir., de los cayos y arrecifes, los 

mares terrilorialcs, las aguas marltimas interiores y el espacio situado sobre el territorio 
' -.. ~- ,-• 

nncional"m. Por lo que podemos notar que se establece de manera expresa que las aguas 

suprayacentes a In Pl~taforrna Conlinental conse..Van su caráct~r clel alta mar, por tanto no 
':. - , .·- ; .· :.: '· 

·queda incluida dentro de nuestra plataforrna continental, a.' decir, no queda· hasta ese 

_ mci1nenio; un mar ~picontinental mexicano, ya que no se legisló ·~n este decreto, el• límite 

exlerior,.-n diferencia de los Articulas para el espacio aéreo y e(~ar t~rri,lorial 'donde se 

· mencionan los lfmilcs de acuerdo a lo que fije el derecho i'ntcrnaCional, por lo que se estima 

cnlonccs que, México hasta ese momenlo no habla. optadó por· ni.nguna de las dos 

alternativas ofrecidas por la Convención de 1958, de. la que es. parte desde 1966. Ln 

creación de la zona económica exclusiva no resuelve asi el nsunlo, pues el dccrclo de 1976 

que la cslablcció estipula, espcclficamentc en su articulo 9, que sus disposiciones ·• ... no 

modifican el régimen de la platafonna contincnlal". Desde el punlo de visla de los recursos 

de la platafonna, cnlonces lodos ellos cslán de t_odos mod.os subsumidos a los derechos de 

soberanía obtenidos por la zona económica exclusiva.' 

El 6 de enero de 1960 se publica el Decrclo por el que el Gobierno de Mexicano cs1ablccc: 

"Que corresponde a los Eslndos Unidos Mexicanos, el' dominio direclo de ladas 1.as rique:zás 

y recursos de la Plataforrna Conlinental y de las Islas de Guadalupe y .ReviÍlagigedo y 

nrrecifcs en el Océano Pncffico, asl como las Islas del Golfo de México frente a Can1pcche 

y lns del Mar Caribe, en Quintana Roo" 13
K. 

136Lus cursivas se u1ilizt1ron en los tres ardculos rcfonnados de la Constitución tvlcxicana en .. /ns :Oca/os 
.\'11/mwrinos de llls islas''. pues necesario es comcnlar que esta tcnninologia en su contexto conduce a 
confusiones pues debe cntcmlcrsc como líls plalafonnas de las islas. las cuales pueden llamarse contin~ntalcs. 
suhnmrim1s o insuh1rcs, ya que no habla fundamento para incluir como propiedad de la nación al talud de las 
islas y no asf al talud tic los con1incntcs. Ver. nota al pie m'oncro 1026 de SOBARZO, Alejandro. fuim..rn 
Jurhlico del Alla Mar Edilorial Porrim. 2da. edición, México. 1985, p;.ig. J6R. 
•Hc:fi· . .. Dccrclo que Rcfonna los Párrnfos Cuarto, Quinto, Sexto y Séplimo Fracción 1 del Artfculo 27 y los 
Ar1fculos 42 y 4X de la Constirncitln Política de los Estmlos Unidos Mcxicnnos'\ Diario Oficial de Ja 
f-'ctkracilln México. 20 de enero de 1960. 
n11:s0Lis GUILLÉN. Eduardo. Derecho Occ<inicp Edi1ori:1I Porrúa. S. A .. México. l9R7, p:íg. 158. 

116 



Por Diario Oficial de Ía Federación dél 20 de enero de 1960, el Presidente de la República 

Mexicana,. Lic. Adolfo López Mateas promulga reforma nlartículo 27 en d,<>ndc declara 

dominio directo de la nación sobre los ré~ursos natur~lcs_dc la.Platafonna Continental, y 

zócalos submarinos de las islas; n~í comri del c~pa~io sÍtu;clri sobre el territorio nacional; y 

declara propiedad de la nación las ag~as ·~arir~as interio;cs'y iris cauces; lechos o riberas de 

los lagos y corrientes . interiores. Faculta.' al 'Óoblc~o ·Federal para: establecer o suprimir. 

rcscnias nacionales, mediante declaratori~ del Ejc~uti;o 139• Mediante la publicación de esta . -

reforma es necesario igualm~ntc.réfo~ar_c-1·:ir1lculo48, la cual no contemplaba los cayos y 

arrecifes, así como la pl~taforrna coritincntal, los zócalos submarinos de las islas, cayos y 

arrecifes, las aguas maritiinas 'interiores, y el espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacional, y no es hasta 1960. cuarido dichas partes del territorio son consagradas en el texto 

constitucional; la r~forma 'a este último articulo mencionado fue justificada por dos razones: 

a) Por considerarse que la platafomm continental no podla entenderse como 

continuación del territorio de las critidades federativas con litoral; 

b) Por_ la: necesidad de una legislación uniforme sobre dicha· platafomia-, y pÓr ést~ 

raz(>_n, debla_ ser de ca~áctcr federal; y _,,, · 

c) La brillante participación de México en la Prir;1c~ corifcr~~ci¡ ~e;l~s N~ciiories 
Unidas.sobre el.Derecho del Mar, la cual se ll~vó & ca6rié~aidebci: d~l,2.Í de 

febrero al 27 de abril de 1958 140• "·-• ., ''."~{}~i __ ¿~;_ 
.::;,~·; ,'}-'.;- - .. \y·,~{;·, 

~~"". )';',<:;-:;;¡-

Prir la importancia que reviste la refonna ni u~ícul~ .¡s"á1aFga~~¡~·j~rlid¡¿¿ió~fcderal ·. 
!_os cayos Y. arrecifes de los mares adyaccntesquC'~e~~nezc.~'n,~1 iérrlt,Ürió ~acional;.-la · 
platafomrn continental, los zócalos submarinos de las:-Ísl·a~\,\Íé, íri/~ay~~ '.j; arrecifes, las 

ágúas marítimas interiores_ y el espacio siÚmdo sobré é(·i~r~ltÓrÍ~ ;1~a~i~~~1;' es, ~ue 
transcribiremos el texto original y el texto vigente, así: 

IY'Dcrcchos del Pueblo Mexicano: México a lrnvés de sus Constituciones LVII Legislatura lle la Cámara e.Je 
Dipulados. Tomo IV, México. 2000, Pág. 1551. 

1
"'

11Con las rcfonnas que hizo ~léxico a su Constilución, se consagró como uno de los países, más interesados 
en legislar sobre otro tipo de fonnacioncs insulares como son los cayos y arrecifes. distinguiéndolas de las 
islas. dicha idea no estaba conlcmphtdo en ningt'm instrumento inlcmacional sobre la materia. y asi México se 
adclanro a legislar sobre espacios marinos, que aún ni siquicni habí;m sido ratificados ror las Convenciones 
de 1958, elaboradas en Ginebra. 
C.fi·. lhiclem. Púg. 901. ~ .... ~ ... 
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Texto Original: 

Las islas de ambos. mares que pcr1enezcan al lcrritorio na~ional depender.in directamente del gobicr~o. de la 

1:cdemción, con excepción de aquellas sobre las que hasta la fcchn hayan ejercido juriSdicción los ·estmlos. 

Texto Vigente: 

Las islas, Jos cayos y arrecifes de los mares adyacentes qu~ pertenezcan ul lcrritorio nacional, la j1h1lufom{a 

continental, los zócalos submarinos de las islas, de los c~yos y arrecifes; 'los· ~a'~~s 'tCrril~J.ial~s~· l;is aguas 

marítimas interiores y el espacio situado sobre et. tcrrilorio 1mcio.nal, dcp"emÍ:~.~.á·n·:~~.~~~~~~c·~~e'..~cl ·~~·~.¡~~.º.e.Je 
la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hastá la ~Cch~ lmY~n · éje.rcid~· JUriSdi.cc'i~n los 

,· .. ·:. ,::·i ,, 

cstados 141
• 

La primera mención legislativa a los límites de la .Plntafonna ·~onti;ieni~·I m~~ic~na, p1Ído 

haberse derivado, aunque sea indirectamente, de la Ley d~ Na~egación y Comercio 

Mar!timo, del 21 de noviembre de 1963, que remite la Plataforma a los términos descritos 

por In Constitución o por los tratados de los que México sea parte. Sin embargo, México 

aprobó la Convención Sobre la Platafom1a Continental el 19 de diciembre de 1965, por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de enero de 1966, promulgada 

el 17 de junio de 1966 y depositando su Instrumento de adhesión a dicha Convención hasta 

el 2 de agosto de 1966, entrando la misma en vigor, para nuestro país, el 1 de septiembre de 

1966 y publicándose en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1966 por 

conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Y fue entonces hasta estn fecha que se 

incorporó al sistema jurídico nacional la delimitación de la Plataforma Continental 

mexicana, ya que en el Artículo 1 de la Convención de 1958 142 se define aunque de manera 

vaga y doble el limite externo de la Plataforma, pues utiliza el criterio de la profundidad y 

explotabilidad. Sin embargo México recoge el artículo mencionado en copia fiel y textual, 

también en el artículo 1 del Decreto 143. 

141 /biclem, Pág. 929. 

142Articulo I" de la Convención sobre la Platafonna Continental de 1958: 
Se le define corno el lecho del mar y del subsuelo e.Je h1s zonas submarinas adyacentes a las costas 
continentales o insulares, ..... pero situadas fuera de la zona del mar territorial. hasla una profundidad de 200 
metros o, más nllá de ese limite, hasta donde la profundidad de las aguas suprayaccntcs pcm1ita la explotación 
de los recursos naturales de dicha zona ... " 
Cfr. SZEKELY, Albcr1o, opcit .. pág. t79. 
1''-'Cfr. ~·occrclo por el <JUC se promulga el Texto <le la Convención sobre Platafonna Contincnrnl firmmla en 
Ginebra el 27 de abril de 1958''. Dh1rio Ofici:.11 de la Fctlcrnciún México, 16 de diciembre tic 1966. 
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Por Decreto del 29 de diciembre de 1967, el Congreso modifica el articulo 17 de la Ley 

General de Bienes Nacionales de 1942, . en donde se incorporan a este instrumento 

legislativo las disposiciones de la Convención de 1958 sobre el método de líneas de base 

rectas, pero para que el Gobierno mexicano pudiera llegar a la resolución de que necesario 

era para México que en su legislación nacional se incluyera la nonnatividad internacional 

mencionada, tuvo que intervenir un partido político que luchará por dicha inclusión, y asi 

fue como por dos iniciativas del Partido Acción Nacional, del 27 de septiembre de 1966 y 

del 2 J de diciembre de 1969, respectivamente; se adopta el método de las lineas de base 

rectas, descritus por In Convención. Pero en estas modificaciones que sufre Ja Ley General 

de Bienes Nacionales del 30 de enero de 1969, se omite la fracción IV del Articulo 4 de la 

Convención, a lo que da pie a que se interprete que México renuncia ni trazo de lineas de 

base rectas tomando en cuenta los intereses propios de la región de que se trate; así ·como 

también en la posibilidad de extender el trazo de líneas de base rectas a elevaciones que 

estén total o parcialmente a una distancia no mayor de 9 millas de la costa, aunque no sé 

hayan construido sobre ellas faros o instalaciones análogas que se encuentren· 

constantemente sobre el nivel del agua, se ha comentado al respecto que la refo~a. que es· 
contraria en el sentido descrito, a Ja Convención, se debió a un error por parte. del legislador 

de interpretación de la misma. Es también importante mencionar que en el Articulo 2 

fracción JI, de publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de enero de 1960,. 

nos dice que: "son bienes de dominio público Ja Platafomia Continental y los:·zócalos 

submarinos de las islas, cayos y arrecifes ... " y en Ja Fracción IV de esta Ley, se dc~lar~'qué , 

el sucio del mar territorial es bien de "dominio público"144
, por Jo que notamo~ q~e d~ · 

1.:.:Anículo 2 ... Son bienes de dominio pUblico: 
l. Los de uso connin; .' . _., . · · 
11. Los señalados en los artículos 27. párr.ifos ctrnrto y quinto. y 42, fmcción IV. de la Co.nstitución Políticú de 
los Estados Unidos Mexicanos: 
111. Los cnurncmdos en la fracción 11 del articulo 27 Constitucional, con excepción de loS cm:nprcódic.los en la 
fraccitln 11 del artículo 3". de esta Ley: ' 
IV. El sucio del mar territorial y el de h1s aguas marilimas interiores; 
1\rticulo 5º. Los bienes de dominio pt'1blico cslarjn sujetos exclusivamente a la jurisdicción de los Poderes 
fcdcrnlcs. en los 1érminos prescritos por csla Ley ... 
Articulo 9º. Los bienes de dominio pt'1blico son inalicnublcs o imprescriptibles y no están sujetos. mientras no 
varíe su si1uaciún jurídica, a ucción rcivindicaloria o tic posesión Jcliniliva o provisional ... 
Artkulo 1 X. Son bienes de u~o común: 
l. El espacio siluado sobre el 1crri1orio nacional con l;i extensión y modalidades que establezca el Derecho 
lnlcrn¡icional: 
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mancm implfcita queda cubierta In definición del Articulo Iº de la Convención sobre la 

Plataforma Continental de 1958, sobre los criterios de profundidad y explotabilidad, para la 

delimitación del límite externo de la Plataforma, y el criterio del límite exterior del mar 

territorial, para la delimitación del límite interno de la Platafonna Continental. 

Por publicación del Diario Oficial ele la Federación del 29 de agosto de 1969, México 

adopta el método de lineas de base rectas para la delimitación del mar territorial en el 

interior del Golfo ele California, y como consecuencia, adquirieron el carácter de aguas 

interiores las situadas al norte del paralelo 29º o sea el espacio oceánico comprendido entre 

las islas de San Esteban y Turners y la desembocadura del Río Colorado. 

El titular del Poder Ejecutivo el Lic. Díaz Ordaz, mediante el decreto del 9 de diciembre de 

1969, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de diciembre de 1969, en 

donde el Gobierno mexicano decide prestar su adhesión a la regla de las doce millas, la cual 

se iba convirtiendo en mayoritaria, a raíz de las Conferencias de Naciones ·Unidas sobre 

Derecho del Mar ele Ginebra, la cual México ratifica el 29 ele abril ele 1958 y las promulga 

por Decreto del Presidente de la República, el 18 de agosto de 1966 y el 25 de noviembre 

ele 1966. 

El 6 de febrero de 1 976 se publicó en é:I Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se adicionaba un párrafo al artículo 27 de la Constitución, en donde se otorga potestad 

a la nación par~ iircéiar :ici's' re~ursos naturales a favor del desarrollo equilibrado del país y 
.. ' - . 

del mejoramiento del ni°vel ·de vicia de la población rural y urbana; párrafo que quedó 

redactado en los términos siguientes: "La Nación ejerce en una zona económica exclusiva 

situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos ele soberanía y las 

jurisdicciones que determinen las Leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se 

extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir ele las linea de base desde la cual se 

miele el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con 

JI. El mar territorial. hasla una distancia de nueve millas (16,668 metros}, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen y el Derecho 
Internacional ... 
C:fi· . .. Ley Gcncrnl de Bienes Nt1cionalcs''. Diario OOci:il de la Pcdcración México, 30 tic enero de 1969. 
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.'".:...:. ,- .-'.'.-" ---, ' _·-··:::;;- .-.":· . . ·:.~-.~: -- c.•, . '"_ ·.>~ ·-·~; _>.·-'-
laS zonas. eecmómicas exci~siy~s de al.ros Estndos •. 1.~· del.i.mit~ció~ d~ ~as respectivas zom1s .....• ,. 

se hará en la medlda en·cju~ r~;ulte ~ec~sario;m~dia~;~ a~lle~d~ cones~s Es;ados". 

·,'.< 

. :rero una se~ana.·má~ tar~é poí'[)ecretopubÍ~cad~ en el J)iado,Ofici~I de hÍ. Federació~·el 
· Í J ;de febrero de. Í~nG~; s~ p~bl!'~a Íá:L~; ~~~l~~~~ta~~ d~l· r~;n.~o'óct~vo d~IA~lculo ~7 ":.;, 

·, CÓnstituciéinal, rclátivo a la ZÓnÍI Econóri1ica;Exclusivii; que tiene.comoaÍltccedcnte la 
~ j, • •• ·' ' - " - .. • " -- •• • .. "· - ,. " .. ·-" - ... ; ., -. • • -.; .... ,_ -- • ._ • .'• • • ... , •• ·' 

iniciativa. de enmienda constitucionalicnviada' por.Cl .• erítririces Presld~nte ·d·e· México, Li~: 
Luis Echeverrla~ a Í~ Cámara de Senadores el 4 de no~ie~br~'cte' 1975, co;1 objeto ·d~ 
adicionar el párrafo VJII al .artículo 2.7 constitucionaÍ i)ci'r eÍ ·~u~ se estableció una zona 

económica exclusiva de 200 millas náuticas alrededor de lb~ litorales mexicanos, se dispuso 

lo correspondiente en relación con la naturaleza jurldica de dicho espacio oceánico145
• Ya 

en la Ley se expresa que con motivo del establecimiento de una zona económica exclusiva 

cuyo limite exterior se encuentra a 200 millas náuticas (370.40 kilómetros) de la línea de 

base desde la cual se mide la anchura del mar territorial, las disposiciones sobre la Zon.á 

" ... no modifican el régimen de la plataforma continental"146
, esta aclaración era oportuna 'de 

mencionarse en el decreto, ya que los derechos soberanos de Méxic.o sobre los recursos 

suelo y subsuelo de su Zona, están delimitados a 200 millas, independientemente de 

limite exterior de la Platafom1n Continental esté antes o más allá de esa distancia. 

;~¿n1bos;~ecretos, mencionados en los dos párrafos anteriores, entraron en vigor el 6 de 

. · ~;i'Juni~. yJn zona económica exclusiva cobró vigencia el día 31 de julio de 1976. Hay que 

'::;·~á~do'n~~ q~c la zona económica exclusiva significa para México un espacio marltimo de 
:· :j;·_ ,_ ~ .. :• 

···;,dos.'milloncs de kilómetros cuadrados, cuyos recursos son indudablemente bastos y que 

··.tieneri una gran importancia para el desarrollo económico, político y social del País. 

IJ!li .. La Constitución es norma y programa. El prescnle proyecto reUne ese doble carácter: Afinna los derechos 
soberJnos del Estado sobre los recursos natumles cxislentes en una superficie de más de 2 millones JI! 
kilómetros cuadrados, o sea. un área ligcrJmcnle mayor a la del actual 1erri1orio nacional. y los somete a 
regulaciones generales para ~u explotación confom1e a los cuales se garantiza que se utilicen en beneficio de 
las grJndes mayorfas nacionales. La explotación racional de esos recursos promovcrj el desarrollo de la 
im.fustria, la generación de empleos y la concurrencia a los mercados inlcrm1cionales. Asimismo, favorecerá 
nuestro crecimiento económico y reducirá Ja depcndcncia exterior". 
Cfr. Revisla de la Facull'ld de Derecho de México de la UNAM Tomo XXXIX. Número 166-167-168. 
~léxico.julio-diciembre de 1989. pag. 306. 
IJ''C.fr. Aniculo 9 de .. Ley Rcglamcnlaria del P;irrafo Oc lavo del Articulo 27 Constitucional. relativo a la Zona 
Económica Exclusiva''. Oiario Oficial tic la Fcdcrnciim México, 13 de febrero de 1976. 
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Pero antes de la última fecha señalada, el Gobierno, de 'México, por conducto de la 

Secretaria de Marina, publicó un Decreto en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 

de, 1976 por medio del cual fija el límite exterior de la _zona económica exclusiva y en 

donde el límite en cuestión está constituido por una serie de arcos que unen los puntos 

cuyas coordenadas geográficas (en latitud y longitud) se especifican en el articulo 1 de 

dicho Decreto. Y por lo que, en cumplimiento de lo que dispone el Texto Integrado 

Oficioso para Fines de Negociación (artículo 75 párrafo 1 ), se indica que la Secretaria de 

Marina deberá publicar las cartas marinas correspondientes. Y que una vez que México 

hiciera la publicación de dicha carta oficial, se confirmarán los límites marinos fronterizos 

en negociaciones con Cuba y con Estados Unidos de Norteamérica, pamla delimitación de 

las respectivas zonas de 200 millas, tal y como se preveía· eíl I~-, od'i~ión al· Articulo 27 
" \•" ,.__'. • • • 0~:·.~-.t- r,0•,• '• 

constitucional y la Ley reglamentaria de esta, en las 'mismas' fcclÍasque los acuerdos de 
', :;\ :· -:~·<.' -'· .. . . .· . 

pesca, 26 de julio y 24 de noviembre de 1976, respectivamente:~ 

Los Gobiernos ac México y de Estados Unidos de América determinaron el limite marino 

entre ambos paises en una distancia de doce millas náuticas ~on_b~se'en ~("Tratado para 

resolver las diferencias limítrofes pendientes y mantener al Rio Bravo y, al Río Colorado 

como límite internacional", suscrito el 23 de noviembre de 1970. P~r c~nje de notas del 24 

de noviembre de 1976, del Acuerdo para el reconocimiento Pro~Ísion~I d~- la~ Fronteras 
,,·-.--. -,> . 

Marítimas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados _Unidos' de América en ambos 

litorales, estableciéndose de manera provisional, el limite marltimC>:e~t~~ ~~bos paises, de 

las doce a las doscientas millas náuticas en el litoral del Golf~ dc)vfé~icC> y~n el Océano 

Pacifico. Se trazaron las líneas con el método de la_ equidi;ta~~i:i,-,1,()' q-~~ sugcriim que eran 

practicas y equitativas. 

El 4 de mayo de 1978 se firmó en la Ciudad de México, un "Tratado sobre limites 

marítimos entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América" por parte 

de México lo finnó el Secretario de Relaciones Exteriores, Santiago Roel y por parte de 

Estados Unidos de Norteamérica fue finnado por, Cyrus Vanee, Secretario de Estado: el 

cual la delimitación en el océano Pacifico, hasta la anchura de las 200 millas náuticas. se 

convirtió en definitiva; de conformidad con lo que dispone la fracción primera del articulo 
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76 de la Constitución de México en vigor, fue ratificado por el Senado mexicano el 20 de 

diciembre del año citado, y el Senado de los Estados Unidos hasta el 23 de octubre de 1997; 

por lo que el intercambio de ratificaciones entre ambos gobiernos, de dicho Tratado se pudo 

llevar a cabo el 13 de noviembre de 1997, en el marco de la visita que hiciera el doctor 

Ernesto Zedilla a Washington. Sin embargo en el Golfo de México, la frontera sólo se 

estableció en los tramos donde la zona económica exclusiva de México y la· zona .de 

conservación de pesquerías de los Estados Unidos se hubieran superpuestos, pero n~ donde 

esos espacios marítimos lindaban con el alta mar por lo cual quedaron dos zonas, más allá 
,' .· ,,.-í·--·-

de las 200 millas náuticas, cuyas aguas fonnan parte del alta mar, y las_cuales·'~on 

conocidas como Hoyos de dona, uno occidental y el otro oriental; lo· q~.ediei:i· como . 

consecuencia que en dichas zonas, se quedará pendiente la tarea de delÍn{iÍ~éiÓn de las 

platafomias continentales, pues aún no era definida con certe~ la;·ext6nsi~1~ . de·. la 

plataforma continental en el ámbito del Derecho Internacional, que se g~~i~b;~n 1i(TC:~~era 
Conferencia de Naciones Unidas. ·· > . ::'.'--;· 

' 
La Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.del 10 d~'dlcie"1b;~ .de 

1982147, se sometió dicha Convención a la aprobación dei'_Ho11~rable Semido de la 

República, el 14 de diciembre de 1982 por el titular del Poder Ejecutivo, con la finalidad de 

sumarse a Ja aceptación de está, por Jo que fue firmada por México cJ'mismo dla de su 

apertura a fimm. El Senado de Ja República Mexicana lo aprobó el 29 de diciembre de 

1982, y se depositó el instnnnento jurídico respectivo el 18 de ma~~de, 1983·ante el 

Secrctario·de las Naciones Unidas, publicándose en el Diario Oficial de Ja F~de~a~ióll los 

decretos de aprobación el 18 de febrero de 1983 y de promulga~·ión el 1 º de junio.de 'í !Í83 .. 

Comentaremos que, Ja aceptación de la Convención de 1982,' por Méxko.,r~s~lt,ó rilbil; 

pues el gobierno mexicano y en general la población, tenla ya ~n ~olló,;:iri;iellt~ del 

contenido de ella, pues México desempeñó un papel importante dentro d~" s~·:el~bo~~í'ó.n, 
ya que al tratarse de un instrumento relativo a los derechos de sobera~la ;i,bfe '~~e1t~os 

'""'Pero no cnlraria en vigor hasta el 16 de noviembre de 1994, al haberse depositado por Guayana el 
scxagCsimo depósito de ratificación. doce meses antes, confonnc lo dispucslo por el ar1iculo 308 párrafo 1° de 
la Convención de Montcgo Bay de 1982. 
C{i-. NACIONES UNIDAS. DIVISIÓN DE ASUNTOS OCEÁNICOS Y DEL DERECHO DEL MAR, fil 
6crrcho del f\.l<1r. op dt .. púg. 13M. y Dolc1ln Mcxjcano de Derecho C'omnara<lo op rit., pág. 678 
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recursos natural~s. su cl~borriC:.ión:~ I~: l¿rg~d~ JnConfcrcncia estuvo siempre en el centro 

del debate poUtiéo n~cionn.1. 
. .. 

-
El Ejecutivo cn~ió ni CongrcF1!;1~.l1~Í~iati~a ~e ~cy;F~dcrnldel. t1nr, que quedó aprobada 

el 18 de enero de 1985, r,~ro ~nr~~Iid~d. l~·LcyF~d~ral .. de.i ~ar(que México lcgislnrá 14
", 

entró en vigor desde el 9 de ~ncrJd~"ff8~:~ubH~ad~c~'el. Óínri~Oficinl de In Federación 

el 8 de enero de 1986, que co;ista d~ 6~'';.¡.t¡¿ul~~ y~ ~¡.a·~~íí~~Í~s. cii~ididn .en dos títulos; en 
. ' > ,. . " ~ ... ; • - . :.-: - _ ..• ,_, .... -- . ' " --~. - . . 

donde se transcriben tcxllmlmcntc h1s disposiciones previstas en In: Convención de Montego 

Baydc 1982. 

Sin embargo, se ha criticado que, si In Ley Federal del Mar es una copia fiel de una 

Convención de In que México es parte, pues negoció, firmó, aprobó y ratificó y que por lo 

tanto vincula jurídicamente a nuestro País. ¿Cuál fue la necesidad· de elaborar esta Ley?, 

pues ya en sí la Convención constituye un sólido cuerpo nommtivo, del que México es 

partc 149
• No obstante refutando estas criticas debemos recordar que, In Convención de las 

Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, de Montego Bay, Jamaica de 1982, ofrece un 

marco general, n partir de In cual los Estados deben orientar sus poHticns y es la práctica de 

esos Estados la que les de su contenido real, y dicha práctica deberá llevarse a cabo a partir 

de In legislación nacional que cada pais adopte, para constituir por consiguiente el -

verdadero Derecho del Mar apHcado, por lo que será· necesario que algunas de las 

disposiciones contenidas en In CONVEMAR de 1982 requieren que se les legisle a ni\•el 

nacional para los efectos de su plena aplicación. Y más aún cuando una buena cantidad el.e 

artículos de In Convención obHgnn a los Estados n legislar internamente para. hacer.los 

efectivos, para cumplirlos y, pnrn que los derechos que de ellos obtiene puedan opo~~;~e 
eficazmente a terceros, esto en particular para nuestro pnls es importante ya que ar~:~;~/~n .. 
contra Estados Unidos de In Convención, el Gobierno mexicano necesitaba. próteg~r ~us 

l~!Cla exposición de motivos de la inicia1ivu de esta Ley. nos tlicc que: .. · : :- ,'_, .:/·>· ·\ .. /:· : 
••ésta tiene la importanlc car:.ictcrística tic contribuir a la legislación vigente .en la matc.~a;' puc~,.co~ifica ·y · 
c.lcsarmlla. en un cuerpo juridico intcgrnl. en manera de una ley marco. las principalc~ Oom1as n~cionales 
vigentes aplicables a nucstrns zonas 111;1rinas. asf como las nuevas nonnas internacionales cn.la·matcñá. 
poniendo ni dfa y adecuando las primeras¡¡ las segundas... ' · , · · · · , · 
i.,a!IBolctin Mcxic:ino de Derecho Cornnarmlo op cil, pág. 678 
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'·· '.' - ' 

intereses a través de su -legislación interna, pues al considcr~r que éíi cuálqUÍcr momento 

podría csgrimirs~ t~I apegci c<lmo la mejor defensa ante cualquicrdcsafio, 'desde el exterior, 

·al pleno goce y .ejercido de Íós derechos de nuestro país. En el entendido cfolo anterior, mi 

ú;1ica crític~ a la· iniciativa del Ej~cutivo, es en el sentido de que, ¡,eri- qué parte de nuestra 

legislación cumple co~ In promesa que expresa en su iniciativa de Ley, 'de0i)~ne-r al _día las 

normas internacionales sobre la materia?, pues al hacer el cotejo entre. una.' y otra' se 

encuentra una similitud y copia fiel, por lo que solamente traslada las nórmas 

internacionales a la legislación nacional. Y la única diferencia encontrada es que; en.nuestra 

Ley, se hace la debida distinción entre la platafonnn del continente, es deciÍ, In plataforma 

continental y las platafonnas de las islas, que ahí reciben la denominación d_e plataformas 

insulares, lo que resulta, una terminología más adecuada que la de plataforma continental 

de las islas, esta última recogida del articulo 121 párrafo 2 de la CONVEMAR de 1982. Sin 

embargo hay que ré~onocer que esta Ley perseguía tres objetivos de grán relevancia: 

l. Introducir una serie de disposiciones que hasta entonces no· se habían previsto en 

nuestra legislación, como es el caso de proporcionar_ un régiinen jurldico respecto a 

explotación y ·conservación de los recursos vivos_ y ,minérides ·que se encuentran 

dentro de la zona económica exclusiva (Capitulo IV, A'rticulos 46 al 56 de la Ley 

Federal del Mar1!''¡, 

2. Reunir en un solo instrumento disposicion~s~:q~e_- lms;a 'cntonc~s se encontraban 

dispersas y, por tanto, su consulin se volvía.:cri\extrémo :<lificil, esto en estricta 

observancia a, .. la presente Ley y de acuerdo':<:b"~))i;'d,ispuesto por nuestra Norma 

Fundamental, el Derecho Internacional y 'J~' Le~l~-Í~~ÍÓ;iNa~lon~I aplicablé, 

'~"La zona cconómic-J exclusha se cx1iem.le .. a 200 millas náuticas, medidas a partir de la linea de base, Jesde 
la cual se mide el mar tcrrilorial" es Jecir, que la zona económica exclusiva tiene una extensión de 188 millas 
marinas. pues se descuentan las 12 millas del mar tenicorial. En esta Zona la nación liene '"derechos de 
soberanía para los fines de c:-.ploración y explotación, conservación y administrnción de Jos recursos naturJles 
tanto vivos como no vivos, ya sean renovables o no renovables, del lecho y el subsuelo del mar y de las aguas 
suprayaccn1es0

• haciénJosc C\tensi\"os estos derechos de soberanía .. a otms actividades con miras a Ja 
cxplomción y cxplolación económicas Je la zona. tal como la producción de energfa derivada del agua. de las 
corrienlcs y de los vientos", También se establece la jurisdicción de la nación con respecto al cstablccimien10 
e ins1alación Je islas artiriciales. instalaciones y cslruclllrJS; a Ja investigación cicnlifica marina y a la 
protección del medio marino. 
Cfr. Articulo 46 de la Ley FeJcrnl del Mar, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 
1986. 
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·. ' . < / .. \ •.. · > ,' • .·.·.··.-.... ··· < ' ' .-_ •. 
3. Por consib'Uient~ derogar la Ley Regl~mentaria del Párrafo Octavo.del Articulo 27 

Cons,titucional, quecomohcmós ~nenci~11~clb ~e ~ubllcó en.el Di~riC> Oficial de la 
Federación el 13 cÍdeb~~ro ·d~ 1916. ' · , , . .. , . 

En el Segundo de los Ti tu los es dond_e s~ incluye ~I r6gimen de _la P_l:Ítrifonna Continental () 

Insular, incluyendo su definiciÓri, los poderes, dcred;os,jÚrisdici:iorÍ'7s y' competencias que 

ejerce la Nación sobre ella; su delfmituciór{erÍ éu~nto ~··¡;u-~nci1G~~;y· sus·Jí~ites tanto 
' ' - ·::·.'. ,.,.; _- - .:-·. :· __ ;·· .. , .;. : ·. ··:·~.: : ;e'. - --_ ·., " .. - :- . 

interiores como exteriores y de colindnncin con. Estn.do.s .vecinos, .~demás del régimen de 

navegación y sobrevuelo. 

Esta Ley se considera como reglamentaria de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en las disposiciones de ésta cuyas materias toca, es decir, los párrafos 

cuarto; quintó, sexto y octavo de su Articulo 27; debe considerarse·como de jurisdicción 

federal (articulo 2 de la Ley Federal del Mar) y de orden pi1blíco, en el marco del sis.tema. 

nacional de planeación democrática (Ver Anexo VIII). Se introduce el derecho a regular en 

las zonas marítimas mexicanas, In investigación cientlfica extranjera, con el fin de defender 

los recursos naturales que se encuentran en dichas áreas. · Es importante destacar. lo 

'7stablecido por su artículo 1 que se refiere a la aplicación de dicha Ley por parte'. del 

. Ejecutivo Federal n través de las distintas dependencias de la Adminisiración .· Pirblic~ • 
Federal, que son las autoridades nacionales competentes scgim las atribuciones confericl~s n 

cada una de ellas; per'o sobre todo se hace especial mención a los criterios p~ra ·fijar o ' 

definir el limite exterior de la plataforma continental, es decir de una zona submarina· que 

contiene tantas riquezas, especialmente de hidrocarburos y esto último se· encuentra 

contemplado en el artículo 62 de la Ley Federal del Mar151, lo que podemos decir al 

respecto de este artículo, es que: 

1 ~ 1 Anículo 62.· La Plataforma Contincnlal y las Platafom1as Insulares mcxicam1s. comprenden el lecho y el 
subsuelo de líls úreas submarinas que se extienden m{1s allá del mar territorial. y n todo lo largo t.Jc la 
prolongación natural del lcrritorio m1ciom1I hasta el borde exterior c.Jel margen continental. o bien hasta una 
distancia de 200 millas marinas contntfas desde las líneas e.Je base a partir de las cuales se mide la anchur.1 del 
mar territorial, en los casos de que el borde exterior Jel mar~en continental no llegue u esa distancia. Je 
acuerdo con lo dispuesto por el dercc!m internacional. La definición anterior comprende la platafom1a Ji: 
islas, cayos y arrecifes que forman parte Jcl territorio nucional. 
C:fr. Artfculo 62 de "'Ley FcJcrnl Mexicana Relativa al M;ir ... Diario Olicial Je la Fcdemcjtln f\1é:dco. R Ji: 
enero tic 1986. 
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l. México incorpo~ó el articulo 76 de In Convención de ·Montego Bny en el articulo 62 

de dicha Ley, y 

2. Que. la plat~~ohria;c_o~tine11tai, en términos juridic~s intehiacimmles, puede ir inás 

allá que la pl~taf¿rma ~~ológicamente ~onsÍderada.' . , 
·.. . '. ' . . ' :'. ~ .. ,· -.. . . ;_ . - . . ' ' ' . . : : .. j. . ,. ; 

También se define el lími~e interior de la Plntaform~'coittinental,en su artículo 64 152
• Si el 

margen continental se exti~ndc -Ínás d~ 200 millas ~áuticas: entonces se considera 

plntafomta continental la extensión sumergida que llegue hasta esas mencionadas 200 

millas, pero si en caso contrario no se llega a las 200 millas marinas entonces deberá de 

acudirse a lo preceptuado por el articulo 65 de la Ley Federai del Mar153
• El mar territorial 

de acuerdo con la Convención de Maniego Bay de 1982 abarca 12 millas marinas, cada 

milla marina o náutica mide 1852 metros. La Ley Federal del_ Mar, en su articulo 25 recoge 

esta disposición y fija la anchura del mar territorial mexicano en 22, 224 metros. Las aguas 

de los mares territoriales son propiedad de In nación y a ella corresponde el dominio directo 

de todos los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos· de las 

islas de acuerdo con el artículo 27 constituciona1 154
• · 

•~:Articulo 64.· El limite interior de Ja Plalafonna Conlincntal y las Platufomms Insulares mexicanas 
coinciden idénticamcnlc con el limilc exterior del sucio del Mar Territorial dctcm1inado de confonnidad con 
el Artkulo 26 de esta tcy y con las disposiciones pertinentes de su Rcglnmcnto. y según aparezca en las 
cartas oficialmente reconocidas por los Estados Unidos Mexicanos. 
Cfr. Articulo 64 de "Ley Federal Mc:'(icana Relativa al Mar••. Diario Oficial de la Federación México, 8 de 
enero de 1986. 
1 ~ 3 Articulo 65.- En los lugares donde el borde exterior del margen conlinental de la Plalafomm C<>ntincnlal y 
las Plataformas Insulares no llegue a 200 millas marinas contadas desde las líneas de base u partir de las 
cuales se mide el Mar Territorial, el limite cxlcrior de las citadas J>Ja1afom1as coincidirj idénticamente con el 
limite cxlcrior del sucio de la Zona Económica Exclusiva. delcm1inado confom1c a lo previsto en los 
Artfculos 53 y 54 de esta Ley. y que aparezca en las cartas oficialmenle reconocidas por los Eslados Unidos 
Mexicanos. 
Cfr. Articulo 65 de .. Ley FcJerJI Mexicana Relativa al Marº. Djario Oficial de la Federación México, 8 de 
enero <le 1986. 

'~"'Lo que la Constitución llama zócalos <le las islas se denominan lécnicamcntc platafonna insular. 
Cfr. Derechos del Pueblo Mc,icano: México a través de sus Constj1ucioncs op cit .. píig. 647. 
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2.2.2. ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES 

Artículo J"fraccicí11 V, 

''Adernás dd~1partirla ecluca~iÓ11 prees~()lar: prilllaria y seemidarin, señaladas en el 

. primer ~árrafo, eL EsÍndo prom~~~ni. )' nté.nde~ .todos·. los •tipos y modalidades 

~duentivo~: (in~luy~~<li/iá:~~~~b~~ió·~: su~eri~r) ~~cesn~ios pa;~ ·el desarr~llo de la 

.· i:~~ti~::fJ.~~;¡:rtl::~.;t~l~:;~?;c~~ltZJf';~~; y.····· ici~n.()1ógica, Y· alentará ·el 

• ._ ,1.-)· ·,:_,., 

.Artic11lo 27 .cm1s1i11ÍciÓ11a/ 

,"" . : ·>' ~ ' 
J _-,."-

' -';':~,:-y.-' :\' 

propiedad privada." 

' ')< ''• / > ' • ' ; . 

Párrafo Cuarto: "Corresponde a la Nación el,dominio directo de todos los recursos 
-. ·- - - , 

naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos 

los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 

depósitos cuya naturaleza sea distinta ele los componentes ele los. terrenos, tales 

como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 

industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas 

formadas directamente por las aguas marinas; los productos derivados de la 

descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos: 

los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles ele ser utilizadas 

como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 

carburos ele hidrógeno sólidos, líquidos 'o gaseosos; y el espacio situado sobre el 

territorio nacional, en la extensión y térn1inos que fije <:!l .derecho internacional.., 
' ' 

Párrafo QÚinto: "S~n propiedad ~e la Na~ión l~s d~uas de los mares territoriales en 

In extensión y términos que fije . CI derecho· internacional; las aguas marinas 

interiores; las . de . las·. lngÚnas y ·est~ros ·que s~ comu~iquen pernmnente o 
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intennitentemente con el mar; las de los lagos interiores de formación natu-ral que 

estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los rlos y sus afluentes 

directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas 

permanentes, intermitentes y torrcncial~s·~ hásta su desembocadura en el m~r, la~os,
lagunas o esteros de propiedad naéirin~Í; las de las corrientes collsta~t~~ o 

intennitentes y sus afluentes directosC> i~dir~ctos, cuandocI cauc~ de aquÓna~, ~~ 
toda su extensión o en parte de ellas,- ~i~a. de limite 'al t-crritoriÓ naci-onal -o -a dos 

entidades federativas, o cuando pas~ d~uria'entidnd federativ~ a otra o c~c~ la linea 

divisoria de In República; las· de los. lagos·, lagunas o esteros cuyos·_ vasós, zonas o 

riberas, estén cruzados por lineas divisorias de dos o más entidades o entre la 

República y un país vecino; o cuando CI limite de las riberas sirva de lind~ro- entre 

dos entidades federativas o a la República con un país vecino; la de los mnn.antiales 

que broten en las playas, zonas marltimas, cauces, vasos o riberas de los lagris, 

lagunas o esteros de.propiedad nacional, y las que se extraigan de las min_asi Y: los 

cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija 

la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante' obra~ 

artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; pero cuando lo exija el. interés 

público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglanientar 

su extracción y utilización y aun establecer zonas vedadas al igual que para·~ las· 

demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas éri la. 

numeración anterior, se considerarán corho parte integrante de In propiedad -de· los 

terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero _si ,se·'· 

localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de est.a agua se consid_crará de 

utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados.';' 

Párrafo Sexto: "En los caso a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 

de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 'cxplot~ción, el u~¡) o ·el 

aprovechamiento de los recursos de que se tra'ta, por· Ios _ particulares· ·o_ por_ 

sociedades constituidas conforme a las leyes ~dxicanas;. no podrá .reálizarse sino 

mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas 

y condiciones que establezcan las leyes .. Las normas legales relativas a obras o 
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trabajos de e~plotnciónde I~~ mineral_es y sustancias a que se refiere el párrafo 

cuarto, regularán In ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban 

efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento 

de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancClnción de éstas. El 

gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 

L'ls declaratorias correspondientes se harán por el ejecutivo en los casos y 

condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de 

hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán 

concesiones ni contratos, ni subsistirán Jos que en su caso se hayan otorgado y la 

Nación llevará a cabo In explotación de esos ·productos, en JÓs _té~inos que señale 

la ley reglamentaria respectiva." 

Párrafo Octavo: "La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada_ fuera 

del mar territorial y adyacente a éste, los derechos ele soberanía y las jurisdicciones 

que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá n 

doscientas millas náuticas, medidas a partir de la linea de base desde la cual se mide 

el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión produzca superposición 

con lns zonas económicas exclusivas de otros Estados, la delimitación de las 

respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante acuerdo 

con estos Estados." 

Artículo 28 Co11sti111cio11al: 

Párrafo Cuarto: "No constituirán monopolios las fUnciones que· el estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: ... petróleo y los demás 

hidrocarburos; pctroquímicn básica; minerales radioactivos y generación de energía 

nuclear; electricidad y las actividades que expresamente señalen las leyes que 

expida el congreso ele la unión ...• el estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá Ja 

seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar concesiones o permisos 

mantendrá o establcceni el dominio de las respectivas vfas de· comunicación de 

~cuerdo con las leyes de la materia." 
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Pármfo Quinto: "El estado contará ~on los organismos y empresas que requiera para 

el eficaz manejo de las' á~~:is ~stratégi~a~ n su ~aigo y en l~s ~étivid~dcs d~ cárácter , 
,. ; :- :,- . ":- .-. ,: . ·:.·. ·- - ";: ~- -. '-·. . - - ; - -- . : : . ~.o' '. ' ·.":._ . - . ': - . - : : - : 

prioritario donde, i:tc a.cuerdo con las leyes, participe por si ·o c.on los: sectores social 

y privado." 

Articulo 39 Co11stitucio11al: 

"La sobermiln nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 

publico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la formad.e su gobierno". 

Aniculo 40 Co11stitucio11al: 

"Es voluntad del pueblo mexicano. constituirs.e en una republica representativa, 

democrática, federal, compuesta de estaclos: libres ;l soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en ''una' federación establecida según 

los principios de esta ley fundamen¡al". 

Articulo 42 Co11stitucio11al: 

"El territorio Nacional comprende: 
,, .· 

I, El de las partes integrantes d~ Ín Feclern~i¿ni 
-: :.. - ' ,. ' 

11. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en JOs mares adyacentes; 

111. El de las islas de Guadalupe ·y las de .Rc~iÚa~ÍgedÓ. situadas en el Océano 
Pacifico; 

IV. La platafomia continental y los zócalos .s
1

u.l:ui1i!'rinCÍ~ :de las isla~; cayos y 
arrecifes~ ~:-:;?·- \:~~-:· :~1~i'.)~-

V. Las aguas de los mares territoriales en In exiensión'yí~rilíi~~s.'que fij¿· el derc~ho 
internacional y las marítimas interiores; · ' · · 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades 
que establezca el propio derecho internacional. 
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Anícu/o 48 Co11sli/llcio11a: I 

"Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al 

territorio nacional, la platafonna continental, los zócalos submarinos de las islas, de 

los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marltimas interiores y el 

espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directmnente del gobierno 

de la Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta in fecha hayan 

ejercido jurisdicción los Estados". 

2.2.3. LEGISLACIÓN FEDERAL RELACIONADA 

/.ey Sobre la Ce/ebmció11 de Tralmlos 155 

Articulo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de Tratados y 

Acuerdos lnterinstitucionáles en el ámbito internacional.· Los Tratados solo podrán 

ser celebrados entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios 

sujetos de Derecho Internacional Público. Los Acuerdos lnterinstitucionales. solo 
' .. '··.'\:',_,, 

podrán ser celebrados entre una dependencia u organismos descentralizados de Ia-

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y uno o varios·. Órganos 

gubenmmentales extranjeros u Organizaciones Internacionales. 

Articulo 2.- En este articulo nos proporciona lo que debemos entender. por. Trat~do, 

Firma Acl referé11d11111, Aprobación, Ratificación, Adhesión o Aceptación, reserva y 

Organismos Internacionales. 

Articulo 4.- Nos señala que para qúe en México un Tratado adquiera ·la calidad de 

obligatorio, es necesaria su pubÍica¿lón en el Diario Óticial de la Federación. 
~ . .. - . ' . '. " 

Articulo 6.- La Secretaria de R¿lacion~s ExteÍiores,: sera la ~~pendencia encargada 

de coordinar las acciones· necesarias -én la celebración de Tratados para que los 

Estados Unidos Mexicanos pueda suscribirlos. 

l:':'IPuhlica<lo en el Diario Olichtl de la f'cdcnacil>n el 2 de enero <le 1992. 
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ley Orgánica de ia Ad111i11istrcicMi1-PIÍblica Federa/1
$
6 

En esta se establecen las bases de organización de la Administración Pública Federal, 

centralizada y paracstatal; y es dentro de la Administración Pública Centralizada, donde se 

regulan las fücultadcs o competencias de las Secretarías de Estado; y de acuerdo a los 

artículos de esta Ley, las Secretarlas de Estado que tienen por sus facultades relación con In 

Platafonna Continental son: 

Articulo 27 fracción XV, en donde faculta a In Secretaría de Gobernación _a 

administrar las islas de ambos mares de jurisdicción federal; además de establecer 

que las islas de jurisdicción federal se rigen por la legislación civil, penal _y 

administrativa aplicable al Distrito Federal. Y los Tribunále~ Federales con- mayor 

cercanía geográfica tienen jurisdicción en las mismas. Por su parte la fracción XV 

del Articulo 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de fobrero de 1989, determina que es la 

Dirección General de Gobierno la que se: encarga directamente de administrar el 

territorio insular. 

Artículo 28 fracción IV, én .d~nde fa~1;lt~'á Ia Sec~et~ría de Relaciones Exteriores a 

intervenir en las cu~sti~~~~ i~Ia~i~h~~~H~~ los- li¡nitc~ terrlto;i~les d~l r;is Y,íÍgu~s 
;, . _, - "' . -~ -· '"" '. - -~' - ; - - ' ., . - ·:. - ,¡ ' -' , - , - -- - - ' - . ' - -

internacionales: ; _/ , ,. · ·- :··: }, , ' :, i ;; . 

' ' ' :¡;~ '' 

Artículo 29 __ rr.ic:ciónxy11I;'~g-~~~d~~[~.~~(h~:1~-~g~~J;~fi~-~~ ig,:~-~~e~~~Nacional 
a intcrvc~ir. en• el otorga~i7nto ,de penn,i_s~5: p~ra 'cx(l~dicion,é~.ó· exploraciones 

cientificas extranjeras o inlefl~aci~~~le~' e~ ~-Jt~;;:it6;{~ -~á_ci~~~Í. ···-- • ' · 
":"-',) 

" 
Articulo 30 fracciones IV, XI, XII, XVII 'y XVIII donde faculta a la Secretaria de 

Marina, que a través de la Armada de México, ejerce el poder naval de la federación 

11•rubticada en el Dit1rio Ojici<1/ de fu Federación el <lla 29 de diciembre de 1976. Modifiea<la por últimas 
\'cccs por dccrc1os publicados los dias 21 de febrero y 25 de mayo de 1992; por la Ley de llaneo de México, 
publicada el 23 de diciembre de l 993; y por dcerelos publicados el 28 de diciembre de 1994, el t 9 de 
diciembre de 1995. el 1 S de mayo y el 24 de diciembre de 199<>. y el 4 de diciembre de 1997. 
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para la seguridad interior y la defensa exterior del pa(s, por lo que para ello ejerce la 

soberanía en aguas _territoriales, as( como la vigilancia de las costas del territorio, 

vías navegables,· islas nacionales y In· Zona Económica Exclusiva, y ejecutar los 

trabajos topohidrológicos de las costas, islas, puertos y vías navegables, así como 

organizar e integrar el archivo de. cartas maritimas y las estadísticas relativas, 

conteniendo en general In información oceanográfica nacional; as( como inter\ienir 

en el otorgamiento de pennisos para expediciones o exploraciones cicnt!ficas 

extranjeras o internacionales en aguas. de jurisdicción nacional; deberá programar y 

ejecutar, directamente o en colaboración con otras dependencias e instituciones, los 

trabajos de investigación occanográficá en las·aguas de jurisdicción federal; 

Artículo 31 fracción XIX, en donde se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadisticn y de 

infonnnción geográfica; establecer las normas y procedimientos para la 

organización, funcionamiento y coordinación de los sistemas nacionales estadisticos 

y. de información geográfica, así como normar y coordinar los servicios de 

infonnática de las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

Artículo 32 bis fracción 11, V, IX, XVII, XXI, XXXIX, en donde se faculta a la 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, actualmente, Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales; formular y conducir la política nacional 

en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomé;;dadas expresamente 

a otra dependencia; así como en materia de ecolog(a, snncnmicn'to _ambiental, agua. 

regulación ambiental del desarrollo urbano y desarrollo . de las actividades 

pesqueras, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades: 

así como vigilar y estimular junto con autoridades federales, estatales y municipales, 

el cumplimiento de las leyes, nornrns federales mexicanas y programas relacionados 

con los recursos naturales, medio ambiente, aguas, bosques, flora y fauna sil\·estre, 

terrestre y acuática, y pesca; y de más materias competencia de lá Sécrctaria, así 

como, en su caso, imponer las sanciones procedentes; as( mismo deberá intervenir 

en foros internacionales respecto a las materias que son de su competencia, 
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actuando paral~la~cntc en_ coordi~ación ~~n la Se_~rctaría de Relaciones Exteriores, 

para proponer -la ·cclcbmción de Tratados y Acuerdos Internacionales en -dichas 
' . ' . - ~ , 

materias; también deberá de promover en In sociedad y en la comunidad cientifica 

su participación con la finalidad de formular, aplicar y vigilar la polftica_a-mbiental, 

así como concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para que 

se tomen las medidas necesarias en protección y restauración dél~mbi~nt~. Deberá 

participar activamente en los Convenios Internacionales tc~dienÍ~s a la_ dirccció~ d~ 
los estudios, trabajos y servicios mctercológicós, climat¡;lógiéos, hidr~lógicos ·y 

geohidrológicos, nsi como el sistema mctcreoÍóglc'o naci'i~nal) 

Articulo _33 fracción 1, IV y VII, en éste se faculta a la Secretaria de E~érgía 'para 

conducir . la -política .. energética de Méxlco, ·_ así }orno• -párticipaé. en fbr~s 
intcnmcíona1es respecto ª 1as materias d~ su competencia, éoA _int~i'veribióri de 1a 
Secretaria de Relaciones Exteriores, proponiéndole a esta última la célébra.ción d~ 
Convenios y Tratados internacionales en dichas matc~i:is. Dcbér.í oÍorgar 

concesiones, autorizaciones y permisos respecto a las materias energéticas dél país y 

para lo e~ml deberá seguir las disposiciones aplicables. 

Artículo 34 fracción XXVIII y XXIX, en donde se faculta a la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, actualmente Secretaría de Economía; el fomentar el 

aprovechamiento de los recursos minerales y llevar el catastro minero, así como 

regular la explotación de salinas ubicadas en terrenos de propiedad nacional y en las 

fonnadas directamente por las aguas del mar. También deberá otorgar contratos, 

concesiones, asignaciones, pcrn1isos, autorizaciones y asignaciones en materia 

minera, en ténninos de la legislación correspondiente. 

Reg/a111e1110 !111erior de la Secretaríade__Gobemació11 151 

El Articulo 14 fr:icción XÍV á~ribiJ~c a; la~Dirección General de-Gobierno la 
-- ._.,_._ . "·'· ···-- . 

administración de Ías islas dcjurisdicéióri fcdc.:01. 
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Regla111e11/o /11/erior ele la Secretaria ele Relacio11es Exteriores158 

El Articulo 13 f~écÍón Xfl, nos hnbla que se te~drá que asegurar Inaplicación y 

cumplimiento de los .Tmtados de. Límites y aprovechamientos de. tás aguas d~ los 

ríos intcnméi6nal<:s en la frcmi~m norte y frontera sur; 

a) Supervis~r l~s labor~~ de las Sccc'ione~ Mexic'anns de . las . Comisiones 

lntcmnCionales de( Límites y Aguas MéxÍcocEstndo~ u;1idClS. de. A~;érica ·.y 

México-GuatemaJacBelicc, y . ·. : . ./ •.·':. 

b) Emitir lineamientos sobre asuntos pollficos. bil~temles y s<!rvir ·je ·colldu~to 
institucional para transmitir. inst~cciÓnes de esa natumlezn' a 16íi'titular~s'de las 

. . . : ' _: . :' ·, . ' . '. . . ,- . . . -·.··: . '"} . . ' ~-

oficinas del Sc..ViCio Exterior Mexicano de las Comisiones hiternacionales' de 

Límites y Aguas Méxlc~-~~t~dÓs: Unidos de Ar.néricu y MÚico~Gliatemála-
Belice. 

. , . . ' 

- . . . . 

Regla111e11to l11terior1/e la sé~~~,:/,:;,/;¡~ la Defe;r.m NC1ci~J;(//1 s9 
; ;:_;~:_-;- . '. 

- 1_<'. ·:~\' 

El Artícu_lo t 6 del Capítulily; refcré~tc'~I E~i~do Mriyor de la Dcfer:isa Nacional, en 

su fracci
0

ón j¿; 1~:~iri~~yc}i~tcl'r~!'~",~.~#t~·~fr~aciualÍzad~s.1ós• pl~~~s .. orien.tndos a 

garantizar, 1:1' defc~sa c~tcdor'y 'seguridad intcridr del )Jais;'dentro del marco de la 
- .-·.: ::. ,. ' ,-.. _, .--; .. ·> -·· ,- .. . .·. - - -.' ... -- . ·. -, ... ·.' ·-- .. -·. \ -. 

Dcfonsa Nacíonál. · · 

Regla11Íe11to /11teri01; de'" SecretarÍCI ele /W11ri11C1
160 

El Articulo 6, nos señala como atribución la supervisióri de pro¡,'Tilmas de 

írwestígacíón oceanográfica. As! como la intervención en la expedición de pennísos 

o autorizaciones para investigaciones oceanográficas. 

l!r-XJ>ublieac.lo en el Diario Q/icial ,fe la Fetft•radón el 28 <le agosto Je 1998. Reformado según decreto 
publicado en el Diario Oficial e.le 1;1 Fcdcmción el 13 de noviembre de 1998. 
~'1 Puhlieatlo en el Diario Q/icial d<• 111 Fc•deraciti11 el 1º tic scp1icmbrc <le l 992. 

11'4'J>uhlicmlo l:"n el Diario O.fida/ de la Pt•1/c•raciti11 el 26 Je :1hril de 1994. 
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El Artículo 20 del Capltul~ X, frnc~·ÍÓn 11, nos dice que le corresponderá realizar 

estudios t~pohidrrig~fi~os,~cnd~lcs y especiales de los fondos marinos, bahías, 

puertos, radas;. ~iü~s :f1aci~~es y zona económica exclusiva para efectos de 

seguridad ~i1 ~I n.iibitci ~~rltimo y portuario, así mismo deberá diseñar y construir 

cq1íipo o~~~nb~rf.n~ci ri~~rdc a. las necesidades de investigación de Dependencia, 

estodc a<i!1crdci J. Í~ fr~cción lll; la fracción V, nos dice que deberá de realizar 

ésiudios técni~os q~e· coadyuven In utilización de energía de los mares, con reserva 

hprovC:clmblc: para el país, asi como efectuar en coordinación con Dependencias 

ccimpctcntc~ estudios del sucio, subsuelo marinos,ª. fin de detectar y aprovechar las 

reservas potenciales mnritimas del pais, según fracción VI, la fracción IX, nos dice 

que deberá de integrar y operar el archivo de información oceanográfica nacional, 

para efectos de investigación, seguridad mariti111a y. costera de reservas estratégicas 

y alimentarias; asi como formular, depurar, iÍrÍprimir y distribuir cartas náuticas y 

oceanográficas de el mar territorial; zo~a eccinÓmica exclusiva, costas, islas ... , de 

acuerdo a In fracción X. Las • fraccicincis XI y XII nos dice que deberá de 

propÓrcionar a las Dcpcnden~ia~ y' Entidades de la Administración Pública Federal 

que.lo· soliciten, los rcsúltados 'de lá investigación oceanográfica que faciliÍen la 

definidón de polhicas Y.tom.~ d,e. decisiones sobre la racional explotación y mejor 

conservación de los recursos marinos del pais, asi como establecer In coordinación 

requerida con 1.as d~~cndcnci~s ;iaéionalcs o instituciones extranjeras involucradas a 

fin de recibir, propordonar, registrar. y actuaÍizar In información· oceanográfica 

nacional existente. 

1.ey Orgci11ict1 de lt1An11cuÍ~í 161 

En su Artículo 1, dispone que; la Armada de México es una Institución Nacional de 

carácter pcÍmáncntc cuya misión es empicar el poder naval de la Federación para la 

seguridad interior (el Estado tiene plena sobcrania sobre el mar territorial, además 

de derechos sobcnmos en cuanto a la explotación, exploración, conservación y 

"'' Esla Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federnción el 21 de febrero de 1992, con reformas y 
:idiciones publicadas en el Diario Oficial de la Fcder.1cil>n el t 2 de diciembre de 1995 
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administración de los recursos naturales vivos y no vivos. existen.te~ en la masa de 

agua, el lecho y subsuelo marino· en In zona económiCn 'ex:clusiva) y In defensa 

exterior del Pnis; además de señalar como facultades ·de la Armada de México, de 

acuerdo ni articulo 2, las siguientes atribuciones:. 

11.- Cooperar en el mantenimiento del orden constitucional del estado mexicano; 

111.- Ejercer jurisdicción naval militar en nombre de In federación en el mar 

territorial, zona económica exclusiva, zona marítimo-terrestre, islas, cayos, 

nrrecifes, zócalos y plntnfom1n continental; asi como en aguas interiores, lacustres y 

ríos en sus partes navegables, incluyendo los espacios aéreos correspondientes;· 

VI.- Participar en tareas de protección en las fnstalaciones vitales del país; 

VIII.- Vigilar los recursos maritimos, fluviales y lacustres nacionales ... en· los 

ténninos de las disposiciones legales aplicables; 

IX.- Realizar actividades de investigación Cicntifica, ... y de los recursos marítimos, 

actuando por si o en colaboración con otras instituciones nacionales o extranjeras; 

En particular la Armada de México como Institución Naval Militar tiene como misión la 

defensa e integridad de la soberanía nacional dentro de su ámbito de jurisdicción y 

competencia. Así mismo se le ha encomendado la defensa de los recursos localizados en los 

espacios maritimos cuya propiedad corresponde a la Nación, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables que los rige. Por otra parte la Amiadn de México y sus 

miembros contribuyen en forma directa hacer respetar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las leyes que emanan de ella. Así como el Derecho 

Internacional en los diversos espacios marítimos mexicanos. Es por tanto que a la Annada 

de México y al Ejercito Mexicano les corresponde a cada uno dentro de su campo de 

acción, la defensa e integridad del Territorio Nacional. 

Como objetivos primordiales de la Annada de México162
, se encuentran las obligaciones de 

efectuar las siguientes acciones en la zona mar!tima mexicana: la defensa de los derechos 

1
"
1Cfr. Discurso pronunciado por el Alto f\t1ando, Vicealmirante C. G. DEf\1. M•1rco An1onio Pierrot Gonzdlez. 

ni design;irselc Secretario de Marina el 27 Je noviembre del 2000 y ver. Rc\'Ísta Sccre1:1ria e.le Marina Affi1ada 
lle México Año 19. época IX. nl°1mcro 142. México. Noviembre-Diciembre 2000. Pdg. 41. 
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. .· ..... ·. · .. ·.· :, · ... >; . ~· .· ...•. 
soberanos y. de. l~s in.ter~ses ·. d~ I~ '!mción en s'us . mares, ~I .· mnntenimi~nto del . Estado de 

derecho y el orden públi~o, 1~'snlyng~nrila' de 1~·5· persona~ y ~le ¡ú~ blcne~ en el mar, y la 

seguridad del tráfico marino. 
' . '!: ~. - :::·\,' ·; ·:;:: ~' -. ' . ' ·_., , . .' - . '. . 

· Además de lns nonnas j~rídicas qué rigen a la Armada ·¡le Mé:cico existen también 

disposiciones que regulan su actividad, tal es el caso de las directivas presidenciales y dél 

Plan Nacional de Desarrollo que señala la importancia de esta Institución Naval y la Misión 

que deben cumplir. Por tanto es conveniente citar algunos párrafos del Plan de Desarrollo 

2000-2006, relativos a la Primera Parte, en el número 3, respecto a la situación océano

política de México, en donde se hace mención a la misma, de la siguiente manera: 

"México, como país ribereño, no tiene sus fronteras en la costa, se extiende hacia la 

inmensidad de los océanos, que bañan sus extensos litorales, donde, además, se insertan sus 

islas. Este territorio oceánico de México está conformado por dos franjas acuáticas con su 

correspondiente sucio y subsuelo marino, que tienen distintas connotaciones jurídicas según 

el derecho internacional marítimo, a saber: el mar territorial de 12 millas náuticas de 

anchura que comprende todas las aguas adyacentes a sus costas donde la soberanía nacional 

es absoluta; y la zona económica exclusiva que abarca hasta las 200 millas náuticas desde 

las riberas de las "líneas de base rectas" (limite externo de las aguas interiores, golfos, 

bahías, canales), donde lps derechos soberanos de México sólo se ejercen en cuanto a su 

propiedad exclusiva de todos los recursos vivos o minerales existentes sobre la plataforma 

continental de esas aguas y en su lecho y subsuelo ... entre las actividades ecónómicas de 

mayor significación que transcurren en el escenario oceánico y de mayor imp.acto en la vida 

nacional merecen destacarse cuatro: .. .la explotación petrolera •.. nuestro· país cuenta con un 

área de gran riqueza de hidrocarburos en el subsuelo marino de la sorida de Campeche Y. 

otra zona de gran potencial en el Hoyo de la Dona, que se encuent~n.cn J~~· limlt~sde las 

zonas económicas de ~léxico y Estados Unidos ... cstos ~spacios' oc~áni¡¡;s req~icren 
protección y vigilancia para cuidar los intereses nacionalesmaritimos ~ontra éu~lquier acto 

que pueda atentar contra nuestro patrimonio, como puede ser la explotación exccsi':'ª··· 

En las aguas marinas mexicanas se distinguen los siguientes objetivos de seguridad 

nacional: 
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1.- Defender la sobernnla·e integridad del territorio nacional. 
' . . .. ··,•_ - --'--: ·.· .. 

2.- Proteger las instalaciones ~siratégieas y los ~ccursos naturales. 

3.- Proteger el patrima"i1lo ~-a~Uinio 'Y. sus re~ursos para que los mexicnn_os de hoy y del 

maiiana los uproveehi:ra'i~ra'síi bcn~liéio y satisfücción. 

4.-... 

5.- Mmltencr un e~triciri~f;?<lc:,[~cli~;;Ó~d~n'público''163 • 
• < i::>:.:\~ '\ h '. :--;~}~; 

,,_. );..'.r 

Reg/11111e1110 /Úte~i~; ;¡~ ·,~ s~~~~/;,;.;ci ,,~- Hacl~;~da y Crédito Público IC>-1 

-··-'· -·~~'.1?,_:~~t~~ ,;,1" '.'.'\':.<: .. · .. 

El Artic~lo ~foo/derfC::ápiÍulo ix; ;~U;ivo.~1 Instituto _Nacional de Estadística, 

Gcografln '. ~- 'Ji1formátí~ai: li fracción IJ nos dice las atribuciones en materia de 

geografla~ asl los· indsos ·e, f.y g; 'respectivamente nos dice que, se deberá de 

efectuar con intervención de . las dependencias competentes, los trabajos 

cartográficos en cumplimiento de Tratados o Convenciones Internacionales, y con la 

participación de _los gobiernos de las entidades federativas que corresponda, en la 

definición y demarcación de limites internacionales, incluyendo la Zona Económica 

Exclusiva; asi mismo se deberá de autorizar previa opinión de las dependencias 

competentes, la toma ·de fotogrnflas aéreas con cámaras métricas o de 

reconocimiento y de otras imágenes .por percepción remota, asl como la realización 

de estudios y exploraciones geográficas que realicen personas flsicas o morales 

extranjeras, y se deberá de llevar a cabo la práctica de inspecciones de verificación 

de In información geográfica, así_ como aplicar las sanciones por infracciones a la 

ley en la materia. 

. · .. · > / > : \ .·.... . 
El Articulo 1 O de esta. Ley, nos dice que el Servicio de_ Infonnación Geográfica 

comprende: en su fracción I, la el~boración d~ ~sÍucÚ~s del territorio nacional que 

"'·
1/bidc•m, págs. 11. 12 y 14. · ·.-, ·· ·: ~--. -·~· . ' 

""'Publicado en el Diurin Oficial ele fu Fedemc-iór1 el 24 de febrero lle 1994. Reformado el 10 de junio de 
199X. · , .. ·.· -.-• 
1'''.'J>ublicuda en el Diario Q/ic/11/ 1/e Ju Frth.•racid11 el 30 de diciembre de 1 ~HO. 
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sea realizados a través de los trabajos y exploraciones geográficos, geodésicos, 

fotográficos, aerofotográficos, fotogramétricos, aerofotogmméticos, de zonificación, 

de regionalización y la información geográfica obtenida por otros medios, así 

mismo los trabajos cartográficos y las investigaciones o labores cuyo objeto sea 

conocer la distribución geográfica de la población, y el uso que se le está dando al 

sucio, así como la representación de éstos en cartas. 

La fracción JI, nos habla del levantamiento de inventarios nacionales de recursos 

naturales y de la infraestructura del país que deberá de realizar.el Servicio Nacional 

de Información Geográfica. 

Ley Mi11era166 

Del Capitulo Primero de las Disposiciones Generales: 

El artículo 1 º, ~os dice que e~ta . L~y será reglamentaria del artículo 27 

. Constitucion3,l e11··01~tcri.a mi~é~a y sus ~isposiéioncs son· de. orden· público y de 

observancia en t~do el 'íerrlfori~: nacional. Su aplicación correspon'derá al Ejecutivo 
- ' -· :..::_·_·¿:,-'.:_;;. ··"::-_~ ... o • -

Federal por condic.tod~ lfSecrctaria de C.onÍercio y Fomento Industrial. 

El artículo, Í3 ll~s''d.íc~ ~~~ l;;s ,ccm~esion~s d~ ~xplof"llci~n en las .zonas márinas 

mexi~anas a qu~'.'~~ ·;~f.e~e el ~~í~~Jo'.3° de la é~y f"~d.i~~I d~I Mar, 
0

sc deberán 
otorgllr ~¡;~ ~gh.~-~~~:6:·;·:·' , >~' ,.,,~.. '~: 

•/ <::~¡: > 
·., :;,. ,':'.'.}-. 

Ley Orgánica de Pe1,:óleosM~.rica11os)'. Org:11i;.~;;¡o~'.s;1b~idiad~s167 

En su Capítulo 1; relativo a lasDisp~~iéion~~ Cl~n~r~l~s: .• 

Señala en su articulo 1 que el Estado rcálizará las actividades que corresponden en 

exclusiva en las áreas estratégicas del petróleo, demás hidrocarburos y 

'~"'Publicada en el Diario Qfkiul ile la Federación el 26 de junio de 1992. RcfonmuJo por dccrclo publicado 
el 24 de diciembre de 1996. 
11

'
7 Publicada en el Diario O.ticia/ tlt! /11 FeJeracMn el 16 de julio de 1992. abrogando la Ley Orgánica de 

Petróleos f\.le:<icanos de 23 e.Je enero t.Jc 1971 public:ula en el Diario Oficiul e.Je la Fcdernción el 6 tic febrero Je 
1971. 
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pclroqulmica ·básica, ,por conduelo de• Pelróleos Mexicanos 'y, de los organismos 

dcsccnl~ali,;.1cÍo~ 'subsidia~i~s ~.; I~~ ;.;~i~o~ ~ú~. e~la. L~y cst~blc~e,' y de ~cu~rdo 
con la Ley RcitatÍlc~Í~~i~'llél Artréillo27 Consíítúdio~al ~n elR~.;;'éi del. Petróleo y 

sus-rcglaÍnc'níos'.:.' 

En el Articulo 2, nos dice. q~c Petróleos Mexicanos, cre~do por Decreto el 7 de 

junio dc;'t93.s;'es 'un ~rgm1ismo descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrÍÍnoíÚo fi'ropicis con domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, que 

. tenélrá 'po~ ~bjeto, ejercer la conducción central y la dirección estratégica de todas 

las. actividades qUe abarca la industria pelro.lera estatal en los términos de la Ley 

Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en e( ramo del petróleo. 

En"el Articulo 3, indica el objeto de (os diferentes organismos descentralizados de 
.. ·· ,., " . ' 

carác_ter iécnico, industrial y comercial, con personalidad jurid,ica y· patrimonio 

propios, enlrc los que encontramos a: 

a) PEMEX-Exploración y Producción: exploración y explotación del petróleo y el 

gas nalural; su lransporte, almacenamienlo en terminal~s y c~mer~iaÜzaclóri.: 
b) PEMEX-Refinación: procesos industriales de la refinación; elaboración de 

productos pelroliferos y derivados del petróleo que sean susceptibles de servir 

como materias primas indus1riales básicas; almacenamientos, transporte, 

distribución y comercialización de los produclos y derivados mencionados. 

c) PEMEX-Gas y Petroquimica Básica: procesamienlo de gas natÚ~al, lfquidos del 

gas nalural y el gas artificial; almacenamiento, transporte; distribución y 

comercialización de estos hidrocarburos, así como - de derivados que sean 
. . 

susceptibles de servir como materias primas i1ídus1rial~s básicas; 

Las actividades estratégicas que se le encomienda ª.'esto~- organismos· descentralizados 

serán exclusivamenle realizados por ellos. 

· Petróleos Mexicanos y los organismos descritos estarán facultados para realizar las 

operaciones relacionadas directa o indirectamenle con su objclo. Dichos organismos 
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tendrán. el caráéter de subsidiários respectó. , a Petróleos Mexicanos, en los ténninos 

señ_alados por esta Ley. 

El A'rtíc~lo 4,~osclíc~,~u~Pe·t~~leo~.M;xicanos y sus organismos descentralizados, 

de ~cue:rdo·.c'on'.~~s 'res~~ctiv~s~bjÍ:t()~ podrán .celebrar con personas. fisicas o 

morales tod~ cl~~c d~'~cia'~.·~~nve'n,i~~.y ~ontra~os _y suscribir títulos de. crédito; 

manténi~ÍuÍ~ e'n ·~~clÜ~Í~~ l~·~~o~i~dad j_~li:ont.rol del Estado _Mexicano_ sobr~ 1<>s 

hid;oca~b{1~<>s. con suj~dón'a 'lasdÍsposi~iorics legales aplicables: 
•. '.> . '··;: '. .. .. .. ' ·:~·\.:.·.· .·>\·~ .~~:) 

El Articulo 10, Quedan reservadas al Órgano deGobiemo de P~tr¿leris,Mc~icanos 
las facultades que requiera Ja conducción central y la dirección estratégic~ 'dd todas 

las actividades que abaren la industria petrolera in~IÜyendo, en' fo~a ~~un~iativa 
más no limitativa: aprobar, confom1e a la polltica energéticá nacioria1: l~:plan~áción 
y prcsupuestación de la industria petrolera estatal en su conjunto. y. evaluar .el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos .de la misma. 

Decrelo que crea el org1111is1110 clesce111ralizado_ de imerés público /11s1i11110 Mei·iccmo del 

Pt!trrileo 1
'
18 

De este Decreto podemos mencionar los dos primeros artículos, en donde. por orden 

cronológico, se crea el Instituto Mexicano del Petróleo como un organismo descentralizado 

de interés público y de carácter preponderantemcnte técnico, educativo y cultural,· con 

personalidad jurídica y patrimonios propios, el cual tiene por objeto In investigación y el 

desarrollo tecnológico requeridos por las industrias petrolera, petroquimica y química, así 

como la prestación de servicios técnicos a las mismas, mediante: la investigación científica 

básica y aplicada; el desarrollo de disciplinas de investigación básica aplicada; el desarrollo 

de nuevas tecnologías y procesos; la realización de estudios técnicos y económicos;. la 

ejecución de proyectos de nuevas instalaciones industriales; la prestación de sérvicios 'de 

carácter tecnológico; las acti\'idades necesarias para llevar los · desa;,.~ll()s teénológicos 

1 '~-Publicado. en el Dim·io Qlicial ele la Fetlerllcidtt el 26 e.Je agosto de 1965~ Rcforlnado sCgún dccrc1os 
publicados en el Diario Q/idu/ de la Fetlcral'icÍll del S de noviembre Je 196~ y 21 <le febrero Je 1974. 
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propios hasta ún ~ivel ·d~· industriaÍiz~i:ión,: mientras dure la etapa de experimentación y 

pcrfcci:ionarniento~ di! )~~ procé~o~ )' i productos;·. el. estableéimiento de . relaciones de 

información y col~bor~ción ciéntifiéa y t~ério,ógica, con entidades nacionales y extranjeras. 

J.ey Fedeml del ~¡;~,.iM .. 

En el.Artículo 22, nos especifica la aplicación de los principios en Ja realización de 

~cHvidades de. investigación científica en las zonas marinas mexicmms, las cuales de 

acl1erclo a sus primeros siete fracciones se especifica respectivamente que, se 

·realizarán exclusivamente con fines pacífico~, con métodos y medios científicos 

adecuados, compatibles con la Ley Federal del Mar y demás leyes aplicables, así 

como también con el Derecho Internacional, así mismo no deberá de interferir 

injustificadamente con otros usos legítimos del mar compatibles con dicha. Ley y 

con el Derecho Internacional, no se podrá constituir fundamento jurídico para 

ninguna reivindicación sobre parte alguna del medio marino o sus recursos y cuando 

conforme a la presente Ley sean permitidos para su realización por extranjeros, se 

asegurará el mayor grado posible ele participación nacional, y en el caso de lo 

anterior, la Nación se asegurará que se le proporcione los resultados de Ja 

investigación y, si asi lo solicita, la asistencia necesaria para su interpretación y 

evaluación". 

En el Articulo 57, la nación ejerce derechos ele soberanía sobre la plntafomm 

continental y las platafonnas insulares a los efectos de su exploración y de la 

explota.ción de sus recursos na.turales. 

El Art.iculo 58, los derechos de soberanía. de la nación a que se rcfi.ere el. :mic_ulo 

:interior son exclusivos, en el sentido de 'que si México no explora la plataforma 

continental y las platafonnas insulares o no explota sus recursos naturales. nadie 

puede emprender estas actividades sin expreso consentimiento de las autoridades 

nacionales competentes. 

""'Publicada en el Diario Oficial de Ju Federacicfo el H lle enero lle 19N6. 
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Articulo 59, los derechos de soberania de la' nación a que se refiere el articulo 57 

son indepe.ndientes de 111 ocupación' real, oficticiade Íaplata,forma continental Y, de 

las plataformas, insulares. 

Articulo 62,· la platafonna• co~hne~.taI····~ .:~s.·pfatafomm~ .. ··Insulares.•. mcxic.anns, 

comprende~ el lecho y el ·~üb;~~r~'<l~ la{á;e~~ s~~ri'.ariná~ q~e s~ e~tienden mas 

allá· del m~r territ~fial/ y a''tod~ i Ío l~rg'O de la pr~Í~riga6ión riaturál ·del 'térritorio 

nacional. hasta el borde exÍed~{d~I ~~r~~~ ~onti~entál, ci bien: l;ast~ una distancia 

de 200 millas mari~as contñdas de~~e la~ lín~as de ba~e:á·p;rtlr de las cuales se 

mide la anchura d~I mar terrliorÍ~I. ~n los casos d~ queál b;~rd~',ext~;Íor del margen 

continental no llegue a esa distancia, de acu~rdo con lo dlsp~estci por el derecho 

internacional. La definición anterior· compre~de I~ platáÍ~n~a de ·islas,· cayos· y 

arrecifes que forman parte del territorio nacional. 

El Artículo 64, nos señala que el limite interior de In plataforma continental y de las 

platafcirma,s insulares mexicanas coinciden idénticamente con el limite exterior del 

suelo del mar territorial, determinado de conformidad con el articul~ 26 de esta ley 

)'con las disposiciones pertinentes de su reglamento, y según aparezca en las cartas 

oficialmente reconocidas por los estados unidos mexicanos: 

El Articulo 65, nos dice que en los lugares donde el borde exterior del margen 

continental de In platafonna continental y de las plataformas insulares no llegue a 

200 millas marinas contadas desde las linc~s de bas6 a partir de las cuales se mide el 

mar territorial, el limite exterior de las Citadas platafomms coincidirá idénticamente 

con d limite exterior del sucio de la .wna cco11órnica exclusiva, determinado 

conforme a lo previsto en los aniculos 53:,Y 5~ de esta ley, y que aparezca en las 

canas oficialmente reconocidas por los estados.unidos mexicanos. 
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Ley General de Bienes N11cimwle.1· 1111 

Artículo '2.c En este articulo se señalan ·cuáics sordos bienes de dominio público y 

señala a Íos de lis~ co~ínÍ (artfciilci Z9 frac~iones I, 11,'111, Vy VIII), que incluyen el 

espacio aÚeo,· 1riar téri-itorl~l; agu~s nia~i~as' Ínteriorés /1a zona federal marítimo 

terrestre'; y a losrecur~os ~atlÍrales de la plataf~nna c~ntinental y de los zócalos 

submarinos de las islas, el rn~r terrltorial, ag~ª.~. n1arltimn~ interiores, como su lecho 

y subsuelo. 

Articulo 5.- Estos· bienes se encontrarán sujetos a la jurisdicción de los poderes 
. . :·.· _'_' 

federales, pero si se encuentran dentro del territorio de algún estado, es necesario el 

consentimiento del poder legislativo correspóridiente. 

El Artículo 49.- Señala como es que ha de deterrninarse la zona federal marítimo 

terrestre y en la frncc.ión 11, estipula que la totalidad de la superficie de los cayos y 

arrecifes ubicados en el mnr territorial, constituirán esta zona, además de que, a la 

Secretaria de D.esarrollo Urbano y Ecología corresponderá el deslinde y 

delimitación de la zona federal marítimo terrestre. 

Artículo 52.- ~uando el nprovcclmmiento o explotación de materiales existentes en 

la zona federal marítimo terrestre se rija por leyes especiales, para que la autoridad 

competente otorgue la concesión, pem1iso o autorización respectiva, se requerirá 

previamente de la opinión favorable ele la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. Cuando 

se cuente con concesión, permiso o autorización ele autoridad competente para el 

aprovechamiento, explotación o realización de actividades reguladas por otras leyes, 

incluidas las relacionadas con marinas, instalaciones marítimo-portuarias, pesqueras 

o acuicolas y se requiera del aprovechamiento ele la zona federal márítimo terrestre, 

la Secreta'ría de Desarrollo Urbano y Ecología, actualmente dividida en Secretaria 

170
Esta fue publicada en el Diurio Olicial de la F'cdcmción el X de enero <le 19X2 y su objeto es la dt! regular 

el patrimonio naciotml. 
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del Medio Ambiente y R~cursos .1'1atú1"111es y Secretaria de Desarrollo Social 
- • ~ • > ' • • ' • • • .: -

otorgará de inmediáto la concesión respectiva, excepto cuando se afecten derechos 

de prefereriCia~e los c~lindant~sod~ ot:os concesionarios, sin perjuicio de que se 

cumpla la . no~aÍividad ge~'emú que: para cada aprovechamiento, explotación o 

::íctivid~d. expida previii'mente éiiéha · secretaria en lo tocante a la zona federal 

.: '. - :· :_, :\·>·" :·f ··:'-=-;·\"':"'.:':.-·.-.<··.;·-.':·~-~;-~·-'.'::-·~'(' 
- Ley RegÍa111e1iiaria ~1~/Ár1i~it1~'27 ~~Í1s~i1;,a:i11t1ie11 el Ramo del Petróleo 111 

- .- • o • " - • ~ '<:::·) :J:-:~~-- '~:~~-.. _· :.:\».;:e:~\ ':~.! ·-

•t.¡t¡~~;~~;~·{~~~~~l~i;,~i~W¡~~~k;#~~l:!:':':.· 
territ~rio _ria~ional,-iné~u.ida~ln plntnfonnnccontin.e~ial;~-en:inan_tos• o yacimientos, 

c~~lq'u.iérií''qu~ :~~~- ~Ú- e~t~d~ fi;Íco; Ín~luyénd~- I~s :~~~n'&.;;{inte~edios, y que 

- comp<men ·el aceité .;;inernl crudo, lo acompañan ~se 'deriv~ÍÍ de él. 

, .',_;·,'.·:.)i<',::.·:':1 
El Artículo 2, rios dice que sólo a In Nación le corresponde llevar n cabo las distintas 

explotllcioncs de los hidrocarburos, que constituye.n. la. imlustria petrolera en los 

ténninos del artículo siguiente. 

Artículo 4°, en su primer párrafo, nos dice que la Nación será la encargada de llevar 

a cabo la exploración y l_a explotación del petróleo y las demás actividádes a que se 
. . ' . 

refiere el articulo Jo:, qúe se consideran estratégicas en los ténninos del artículo 28, 

párrafo cuarto,' de In· C<mstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,· por 

c_onducto d~ Pei~ólcos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 

En el Articulo'- 6, nos dice que, Petróleos Mexicanos podrá celebrar con personas 

fj~icas· ~ m'ciraI~s los contratos de obras y de prestación de servicios que la mejor 

realización de sus actividades requiere ... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1
'

1Ley publicada en el Diario O.firiul ele la Ft!1leraciri11 el 29 de noviembre de 195X. se deroga la ley 
reglamentaria de 3 de mayo ti~ 1941. 
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¡·.,:·: .. ·.· 
El Artic11lo i 1, dice que será; el Ejecutivo Federal 'dictará las disposiciones 

relacionadas con la vigila~~ia de l~s: tra~ajo~ pctroler~s y las nomms té~nicas a que 

deberá e~tnr sujeta la explotación;. 

La aplicación de esta ley corresponde a la Secretaria ,de Energía; con la participación que 

es¡é a, cargo de In Comisión Rcguln~?m\lc Energía, en téríninos de la~ disposiciones 

reglamentarias, de acuerdo con ,el Articulo ,16 •. 

Regla memo Interior de la Secretari{1 ele E11ergía172 

Artículo 6, fracción 11.- Tendrá como objeto actualizar la política de investigación y 

desarrollo tecnológico del seCtor. 

Artículo 11 fracción VII.- Promover el establecimiento de comités mixtos de 

productividad en las entidades paraestatales coordinadas con la participación de 

representantes de los trabajadores, de la administración de la entidad (consejeros y 

equipo directivo) y de la Secretaria, para analizar las medidas relativas a la 

organización de los procesos productivos, de selección y aplicación de los adelantos 

tecnológicos y el uso de los demás instrumentos que pennitan elevar la eficiencia de 

las mismas; así como supervisar el funcionamiento de dichos comités; 

Artículo 15.- Se mencionan como atribuciones de la Dirección General de Asuntos 

Internacionales, el asesoramiento en materia de hidrocarburos, participando 

activamente con la Secretaria de Relaciones Exteriores con la finalidad de lograr la 

optimización del aprovechamiento de los recursos energéticos en el ámbito 

internacional, así como vigilar que la suscripción y ejecución de TratadÓs 

Internacionales en materia de hidrocarburos, se realice de acuerdo con la política 

estratégica nacional, vigilando que se cumplan las disposiciones de los' .Trat~dos 

celebrados por México. 

' .. - . 

172 Public~<lo en.el Diario Ojic/;,¡ tfe lu.Fe~l~fú~ÍiiiJ~ 4:~·éJ·u~i·o. <le Íob1- y, entra en.vigor ~l.·~9·<lcl mismo 
mes y uño. abrog;imJosc el Reglamento Jn~crior. <le I~ Sccrctariá ~'? Energía· publ_icU<l~ Cn el !Jiuri11. Oficial di! 

/11 Fe1/eracití11 el 1 o. <~e junio de 1995 y su~. rcfonnas~ , · · 
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Articulo 21 fracción IV.- La Dirección General de Desarrollo Industrial de 

Hidrocarburos propond;,¡ In poHtica de investigación y desarrollo tecnológico • 

' ' 

Articulo 22 ;~ Formular politicas concernientes a la exploración y explotación de 

hidro~arbu!o~/ pr~curando ~levar las reservas y ritmos para la extracción de 

liidrocarburós;'verilicando que los proyectos de inversión concernientes a explorar y 

exploÍnr ~sp~~io~ 'lll~rinos, se realicen bajo los lineamientos de In politicn de 

cncrgfa, ,á~L~ismodeberá de proporcionar la información necesaria sobre dichas 

~ctividadis: ~,~lás Entidades Públicas que se lo soliciten en cumplimiento de la 

política c~crgé;ica'del '~aís; buscando en todo momento el bienestar del sector; en lo 

~6rc;~~t6 a I~ solicitud de permisos y concesiones que se le soliciten, deberá de 

vigilnrq~~s~ realicen cmÍforme los lineamientos jurídicos concernientes, observar y 

desarroll~; lás, at~ibucÍ~ncs ,que le confiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Con_~tituC:ionaÍ; cri '.el '.R,~nio d~I pci~óleo, así como sus reglamentos y demás 

disposiciÓ~cs, legaiesnplicables:', 

Artlculo'2¿r~~~i~~~II1.~S~irocurará el fomento de las investigaciones sobre el 

, s:ctor ericrgéÚ~o,;~~mt:r~e~te jmra elevar el desarrollo económico y social de los 

· reb1,a~o~~~·~f j~s~ES,ia~.~s i~id~s Me~icanos. 
Reglamento ele {'2e701~;ini~~de~etr~ieos Mexicanos 

. ...:~·.· ... ·::··_,', :.::;~:,:-.. ·., ..... ..,,( ·' .: ., -

Articulo 6° incis() 'a. Necesidad de presentar un informe de las actividades de 

exploración y explotació,n de los campos pctrol!fcros, con la finalidad de observar 

a\'ances y'rctroccs~s,de éste s.cctor. 
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Regla111e1110 ele la. ley, Regla111e111ciria ele/ Artículo ·27 i:;,11s1Ú1~ci01111l e11 ·el Ramo· del 

PetrrUeo 113 

Artículo lo; fraci:Íón' 11. 'c~rrcspo1ide n la.Sccrctáría de Energía, Minas e Industria 

Panlcstatal, act~ál;n'c1ue Sccicia~i~ :d~· En~iíiia,.~igilár ,' i1lspeccionar y asegurar el 

aprov~chamientii déÍ~s r6~ur~o~ pcit~ol~iéi~ de ÍaNaciói1: 

Articulo. 3°, fracción' 1 :y articulo 4; La Nación, por conducto de Petróleos 

Mexicanos, llevará ·á cabo la~ actividades a que se refiere el articulo Jo de In Ley 

consistentes ·e1~: La, exploración, ·la ~xplotación, la refinación, el transporte, el 

almacenamiento, la distribucióri y las verit~s de primera mano del petróleo, el gas ~ 
los productos que se·obtengan' de la rcfinaCíón de éstos. Para poder realizar dichas 

. ·.· - . 
actividades podrá construir y operar plantas, oleoductos, etc 

- . . ... ' . . . ,' 

Artículo .1 G: Sólo la Nación, por ~oíiducto ele Petróleos Mexicanos, podrá ejecutar . 

los trab~jos de ~xploraciém y e~~lota¿ón 'qué sean necesarios para aprovech~r el · 

petróleo y desarrollar losy~cimlentos ariiparaclos por las asign;cio~cs. ' 

Regla111e11/o ele Trabajo;,. Petroleros 

Artículo 1.- Los trabajos u obras de perfora~ió~ son1~ra ,o profunda de pozos 

petroleros, ya sea con fines de exploración o. 'explotación; así como su 

profundización, reparaciones mayores y taponamiento; los necesarios para el 

empleo de métodos secundarios· . y terciarios de recuperación . en campos 

desarrollados, para la mayor eficiencia de la explotación y recuperación de 

hidrocarburos; la instalación de islas artificiales y plataformas fijas localizadas en 

las zonas lacustres, en la plataforma continental o en los zócalos submarinos de las 

islas, que sean utilizadas directa o indirectamente en la explotación' petrolera;· la 

construcción y el uso de tuberías de descarga, baterías de. sep;ració~;'tub~'rías 
colectoras, estaciones de almacenamiento, de bombeo y compresión; 1ii·c~mstrucción 

y el uso de tuberías de descarga, baterías de separación', tubé~id~··c:61cctóras, 
-. ~. ::· -.-' ·~::>_;-' ,- '.' ·> 

17-'sc nbroga el Rcglmncnto e.le la Ley Reglamentaria del ar1iculo 27 _Con~tituci~nal_ Cn ci -~~amo del Pct~ól_~o. 
Je fcclm 16 de c.licicmbrc de 1941. y se Jcrogun las dcm(1s tlisposicioncs rcglamc~larias .que se orongan al 
rrcscnlc Rcgl:imcruo. 
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'. '. '•·.·.. .· .. - .. ' ... ' .. 
estaciones de almacenamiento, de bombeo y de compresión; la é~nstrucclón fcl uso 

de oleoductos, gasoductos y tuberias 'de. produétos,. as( como 'sus ramales; la 

construcción y el uso de tenninalcs y cargaderos;' ,in 'éonstruccióil y ~I ~so de pla'ntas 

de almacenamiento y distribución. de .. produc~os; risí ' como. las ~rripÜacioncs y 

modificaciones substanciales a las instaJ!lc:iion~s y;: a'utori~adas y,,· en : general, 

cualquier trabajo u obra relacionada do~ la indÚstriapetrolera, requieren. par!l su 
ejecución y funcionamiento él' peflrii~~ pr~vfo de' la Sécretaría del' Patrim6nio 

Nacional, la cual fija eri el prc~~nt~ Reglam~rito In~ condi~iones para otorgar di~hos 
permisos y los requisitos que cada uno dé IÓs trábajos e. insÍalaéiones expresados 

deberán satisfacer. Las plantas de tratamiento de gas, lasde extracción de. g!ls~lina 
natural, las refinerins y plantas petroquímicas se regirán por regla~entos especinlés. 

Articulo 84.~ La tolerancia perrrÍisible en la verificación de la.localización de pozos 

que se perforen en las zonas lacustres, platafomm continental o en los zócalos 

submarinos de las islas, será de 25 m, sobre la expresada en el plano presentado en 

la solicitud de penniso de perforación. 

Ley de /111•ersió11 Extra11jera 114 

Articulo 5, fracciones I, 11, 111, IV y V.~ Están reservadas de manera exclusiva al 

Estado las funciones que determinen las leyes eri las siguientes áreas estratégicas: 

Petróleo y demás hidrocarburos, petroq~h;ica bÓsi~ll~· cÍ~ctri~idad; generación de 

energia.nuclear, minerales radioactivos.' 

Articulo 8, fracción XI.- Se requiere re~oluci·¿~:'tav~~blede I~ cJmisió;1 paraque 

la inversión extranjera participe en un ~or~~lli!lj~\;~y~r al 49% en his actividades 

económicas y sociedades que se men~iÓÍu1A'·a ~ontiri~acÍÓn:.pe~fÓraciÓ~ de pozos 

petroleros y de gas. 

i·.sLcy publicada en el Diario O.ficial 1/e fa Federadd11 el 27 de diciembre <le 1993, en vigor a partir Jcl 28 de 
o.Jicicmbrc o.Je 1993. 
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Úy para el Fm~1e1110 de la /~1\•e:1:tiga~Ící1! de111ifica y Tec110/ógica 175 

Articulo l. La prese11t~ [by regula los apoyos que el gobierno federal esta obligado 

a otorga~ ~¡;111 '1~1p~ls1~~. fortalecer y desarrollar la investigación científica y 

tecn~IÓgica~1i generiil en el pals, es reglamentaria de la fracción V del articulo 3o. 

dc .. ln ConstiÍuciÓn. Pollticá de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ai;ticulo s; fracción· 11. El gobicmo federal apoyara In investigación científica y 
tcc11ológica ·ínedinnte los siguientes instrumentos: la realización de actividades de 

investigación científica o tecnológica a cargo de dependencias y entidades de la 

. Administración Pública Federal 

Articulo 6, último párrafo. El sistema ele infomiación también comprenderá datos 

relativos a los servicios técnicos para la modernización tecnológica. 

Articulo Cuarto Transitorio, párrafo segundo. Podrán ser reconocidos como centros 

pí1blicos ele investigación las entidades que n continuación se mencionan, sin 

pcrjtiicio de otras cnticlndcs que se encuentren en los supuestos y .rcÓnan los 

requisitos que esta ley establece. A su petición deberá recaer resolución conjunta, 

expresa, fundada y motivada, en un plazo que no exceda de treinta días naturales: 

20. Instituto Mexicano del Petróleo; 32. Consejo de Recursos Minerales. 

2.3. El Derecho lntern.acional y el Derecho Nacional 

Las nonnns que regulan el Derecho Internacional y el Derecho Nacional tiene una 

iníluencia de gran significado para lri nom11ítÍvidncl empicada en el Tcrrito~io de u.n Estado 

Soberano, por lo cual comúnmente ambos derechos coinciden, sin. ~mba,rgo,· sue'len 

presentarse algunos casos en que In existencia de una contradicción entre lo dispuesto por la 

nonnntividad internacional con la nacional, o viceversa, trae consecu~·nc
0

ia~ l~g~les 'pa~a la 

aplicación correcta del caso en particular; para ello, es necesaria la e.val~mciÓ~ ·d~ amb~s 
derechos y asi escoger cual es la que deberá de prevalecer. 

17~Public:uln en el Diario Q/icia/ de !t1 F1.•deruciti11 el 21 <le mayo <l~ t99~--~11tramio Cfl:·yf~~~: a. P~~ir-Jcl 22 Je 
111;1yo de 1999 y ;1hrogamlo la l.cy pum Coonli11:1r y promover el c.Jcs:1rroll.o cicnt_ilico y ~rccnológico. 
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Necesariamente debemos mencionar que existen diferencias entre el Derecho Internacional 

y el Nacional, entre las que encontramos: a) Diferencia de fuentes; b) Diferencia de sujetos; 

e) Diferencias en cuanto al poder de coacción; d) Diferentes ámbitos territoriales de 

aplicación y; e) Diferencia en cuanto a las sanciones. Por tanto podemos afirmar que en 

algunas ocasiones será necesaria que el Derecho interno se vea complementado por el 

Internacional, o viceversa; y esto es a consecuencia de las diferencias radicales. que 

presentan cada una de ellas. 

Debemos parar aquí, para hacer una pequeña reflexión. El Derecho Internacional tiene la 

característica de que algunas de stis normas permiten abiertamente que el Derecho Interno 

sea el que regula alguna cuestión en pariicular sob;e élla, así rriismo la norlnatividad 

interna, pern1ite en ocasiones que sea la m:innatí~idad ínternaÓional. la que prevalezcá en el 

caso concreto. Comúnmente cuando los doctrinmfos a~~lizan. un . tcf11a .en particuÍ~r, eÍ 

primero de lo pasos que se debe seguir es el de ·analizar y reflexionar tanto el Derecho 

Internacional como el Nacional, y así aplicar tanto uno c~.llo el ~tro, depéndiendo el té~a, 
y la regulación jurídica descrita. 

Por lo tanto el Derecho Interno en sus norn1as generahncntc i.mpolle obligaciones de 

resultado en donde se establecen los medios obligatorios para lograrlo.o bien se deja al libre 

arbitrio de los sujetos obligados, y sin embargo el Derecho Internacional se caracteriza por 

tener obligaciones de comportamiento para las Partes y los cuales la finalidad del acuerdo 

entre ellos se encamina primordialmente en conseguir un resultado, utilizando cua.lquier 

medio diplomático o jurisdiccional que consideren. convcnierités, sin embargo no .se 

obligan a lograr una solución., puesto que la elección de los Estados sobre la libertad oc los 

medios, puede que sean de dos tipos: a) eficaces y; b)~o ;;ficiac;;s, lo'que ~ :;J· ~ez 
desencadena la problemática de la vcrificn~ión de su cumplin;¡~~t<r•y 'esto 

•,e .. ' ' - ' -; . • ~ 

consecuentemente acarreará muchas de las ocasioncsque la. ,fina.lida~ no'sc conÍ~lctc. • 
" -:.~,_ .. , - - ' 

"--;.~. -_.,.~i; 
'•.·· .. -:;· 

Han existido diversas teorías rclaÍivas al· Derccli~ h1icrnii6i~ri~1 y:·~r Nacíon~l (algunos 
- ., -· -· -- '···,' - ' .. ' ,_ - - . .. . 

autores ra llaman,· interno), en don.dé ya sea ~l~c asevcrerí ra· exist1;mcil1 en 'particular de 
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· alguno de .clh:ls ~ de 1()s ·cl~s. como ;uccdc con; la teoría monista internacionalista o la teoría 

monista nncionali~ta, la teoría duulista, respectivamente. Aún cuando la diferencia radical 

. entre ella~ consi~te ~n el reconocimiento expreso de nlgu~o de los dos derechos o, de los 

dos; todas ellas están conscientes de In existencia del Derecho Interno o del Internacional, 

lo único que hacen es sugerir sobre alguno en particular, desacreditando al otro; es decir, en 

ninguna de las teorías se niega la existencia de los dos derechos, sino que únicamente se 

avoca a sugerir la prevalencia de alguna de las dos si se presentara el caso de oposición 

entre lo que dispone una sobre la otra. 

Estando consciente de la existencia de ambos derechos, debemos concluir que: 

a) En lo Internacional, cuando se presente una oposición entre el Derecho 

Internacional y el Derecho Nacional, deberá prevalecer la. norma jurídica. 

internacional, salvo que la nonna internacional le de prevalencia al Derecho Interno. 

b) En lo Nacional, si la nornrn interna Je da prevalencia a. la nónna internacional 

prevalecerá ésta. Si la nonna intema le da prevalencia a ·la n6nnn inÍerna, las 

autoridades internas le darán preeminencia a la nonna interna pero, 'el Estado 

incurrirá en responsabilidad internacional, pues la supervh:cné:ia
0

de In ley n:icfonal 

contraria a la obligación intemacional no destrnye a ésta. 

Las normas internas que siguen algunos Estados, están compuestas por alguna de las tres 

teorfns mencionadas, es decir que dan supremacía a la nonna interna sobre la nonna 

jurídica intemacional (Teoría monista nacionalista); ··dan supremacía a la nornm 

internacional sobre la nonna jurídica interna (Teoría monista internacio.nalist~). o bien dan 

supremacía a la nonna internacional, pero con el entendido ·de que para que diclÍa riornrn 

obligue en el ámbito interno, se requiere de la expedición de una· nornrn interna (Teoría 

dualista), esto último con la finalidad cle que. pre6ise)~ ~ánera c()ii;o s~rá c~~¡ÍHda diclia 

obligación internacional. 

Comentaremos que al rcsp·c~to:de ~~uCJÍos .Estados que se inclinan por reconocer sólo el 

Derecho Interno (teoría' ní~';1i~tri"na~i()n'~lista), caen en una doble contradi~ción jurídica. 

pues aí1.11 cuando en fas Constituciones de sus Estados, prevalece ef reconocimiento del 

TESIS CON 
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Dérecho Interno sobre el lntemaCional, dichos sujetos participan.simultáneamente en el 

orden inte~na~io~al, púes participa~ en la celebración de Conferencias Internacionales, 

defendiei1doseriamcnte ¡..;s i~teréses para la redacción de Tratados y además se atrev~n a 

objetar alguna llomm'consuctudinaria, que le sea aplicable. Entonceshi · p.regu'"ntá s~ria; 
porqué entonces participan activamenté en el Derecho Internacional, si sólo rec~ri6cbn 'ta 

existencia del Derecho Interno, creo que es fácil para el lector responder e~ta preg~llt~:pu,\:s 
como todos sabemos, el hecho de que un Estado sen soberano no implic~ '.qll.e li·J1¡~€m~Óte 
proyecte normas internas a sus nacionales, pues sí usi fuera, donde'qued~rl~· Ía'·~~~;~J~ié;~ 
de los mismos, dentro del ámbito internacional, de los cuales son parte~/po/·~i 'siri1p'te 

hecho de ser un Estado que goza de un reconocimiento como tai ~e¿· ~; ·. D~~~cÍio. 
Internacional, y que este a su vez beneficia a la colectividad de u~ 'est~do,•:rio~;nd~ 
conductas entre Estados, con el fin de proteger a todos y cada uno de los integrantes de la 

Comunidad Internacional. 

De la idea expresada en el párrafo anterior, podemos concluir. que en la n~tualidad no hay 

Estado que rechace la vigencia del Derecho Internacional· en general, aunque pueda no estar 

obligado por alguna de sus normas, en tanto que los Estados están obligados a ·respetar los 

pactos realizados libremente entre ellos, a reparar todo perjuicio causado injustamente y a 

respetar la Comunidad Internacional, pues esta obligación dimana del Derecho Natural, 

esto es, de la nonnatividad intrínsecamente justa y objetiva. 

;._;·, 

2.3.1. SITUACIÓ:-1 CONCRETA AL RESPECTO; EN EL DERECHO INTERNO 

DE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS DENOR-fEA_MÉRICA .. 

El sistema norteamericano, contenido en ~l\~~í~uli>' VI;· párrafo .2º de la Constitución. 

Federal inspiró el sistema mexicano .que .~;cciihi~·~1;;;r1·í.c~Io'13~.~~. la Cónstitucíón 

Federal Mexicana. El texto del artículo VI, pá~fo'~eg~~~~:Hteralm,e~teexpone que: ..... 

.. Esta Constitución, y las leyes de los E¿t~d~s U~ici'J/q~e:~~:e~~id~n- éolt ~~gÍ~ aél, y 

todos los tralíldos celebrados o que se celeb~cn ¡;'ajo, iófíiioridad ;~~· 10/ Estad6s Unidos; 

serán la suprema Ley del país y los juecc~ d~ ·~ad;'És~ado ~~tai'án o~li~ad~s .ª ¿bservarlos; a 
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. ·- . -_ ·- . .·. '. 

pesar :de cualquier cosa en contrario que ,se ,encuentre en la ,C~nstitUciÓn o las leyes de 

cualquier Estado." 

A su vez, el, ~rticulo 1, scéciór{ I, d~ 1ii"co'c;stit;i~iÓ~:·Fcd~~lli\1e lo~ Estados Únidos de 

América, le oto~ga la Fac~IÍad ~I 'co~gr~~~\íéci~nllir ~·"~~';:tigm','. i~~\1cütos conira el 
' .. ':. '-.:·~.; . .:.:,~:::; :;r.r> •'¡:: 'i 

derecho ele gentes: -:;:;r: · ·,::r· « _. ", 

'.·:.:_:.·:. ·~.:/·'.. '·, ... :':: :. ~;·:', 
México sigue una corriente i~t~in~Cionalisiit, I~ ~ual ,se dej~ ~ent¡r en la Constitución 

Política de los ,Estados Unidos Mcxié~nos. Elarticulo-133 constitucional da cabida y rango 

jerárquico al Dereché> l~~e~~-~¡i)~~I; ~_;Esta Constitución; las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de _ellá y todos los Tratados que estén de acuerdo con In misma, celebrados y 

que se celebren por el' Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley 

suprema de toda In Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados." De In cita textual de este articulo podemos 

desprender que; 

a) Para el sistema jurídico mexicano, la Constitución es la norma suprema, fijando una 

subordinación de las l~ycs ordinarias federales a In Constitución 

b) Los tratados internacionales deben de estar de acuerdo con la Constitución para que 

sean válidos. Aunque no se menciona de fomm expresa que la Constitución podrá 

modificarse para estar de acuerdo con In legislación de la Organización de. las 

Naciones Unidas y con los tratados intemaciollal_~s. pero sin embargo esta _situación 

en la práctica se lleva a cabo por el GobiemorrÍéxicnno, con la finalidad de que no 
' ' 

haya oposición entre una y otra. Pues de acuerdo con este artículo, el sistema 

juridico mexicano establece In supremacía del Derecho Interno sobre el Derecho 

Internacional, sustentando así la tesis monista nacionalista. 

c) El rango jerárquico que corresponden los tratados internacionales celebrados por el 

Presidente ele In República con aprobación del Senado, está por encima de las 

constituciones o leyes de los Estados, aunque por debajo de In Constitución. Se · 

reconoce. en este precepto constitucional, el nito rango jerárquico que corresponde 

ni Derecho Internacional ni mandar a jueces ele los Estados que se arreglen a los 
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tratados internaeionnles,;perono se llega a reconoce~, Ja'supedita~ión del. Derecho 

Interno al Derecho lllternacion~I. 
d) Mientras el artl~ulo 76 fracción I, de I~ Constitución' PoJÜÚ:ad~ I~~ Esta~os Unidos 

. Mexicanos . establece que son faculta~les' excJIÍsivas .. <l~i ~enado "::·.~probar Jos 

tratados internacionales y convenciones diplomáti~as,qúc ~clebre ~IEJccutivo de Ja 

Unión", el articulo 89 fracción X del mismo ·orc:Í~nam'iénto c~;;~ti;~~ion~I p~eceptúa 
. que son. facultades del Presidente de Ja Repú61icíi""~fj·~i~i1/la pi;iíti~a e~terior y 

celebrar tratados internacionales, somctiéndÓJos a Jiiapr~baCiÓn ~~l Senado ... ". El 

articulo 133 fija definitivamente las funciones de cada· órgano~· Aún cuando en el 

articulo 89 fracción 1, se establece los principios nonriativos que el Poder Ejecutivo 

deberá de observar, en Ja conducción que haga de Ja política exterior, en Ja práctica 

el Presidente de Ja República no se apega en dichas negociaciones diplomáticas y ~n 

Ja celebración de Tratados, a Ja Constitución; y en el artículo 76 fracción I, establece 

Ja obligación del Senado de la República de analizar Jos tratados y convenciones 

diplomáticas celebrados por el Presidente de Ja República, sin embargo en el texto 

constitucional, no se establece de manera expresa el deber del Senado de vigilar que 

estos se apegue a la Constitución; y en el articulo 133 por tanto debería. de. 

establecerse la sanción en que incurrirán el Presidente y el Senado de la República 

si se apartaran de Ja Constitución al celebrar un tratado intcrnacio~a.1, y por:~·~pJe~'io 
que dicha responsabilidad se fijaría para los efectos del D7recho 1.ntem? y iio para 

Jos del Derecho Internacional. 

Sin embargo, Jo que podemos notar que de Ja lectura .del artícl!Jo :!:l3 'éo,n~tííucí9na(se 
sugiere Ja utilización del Derecho Interno sobre el Derecho''1ni~rn~~¡_oná1;'·1~~~U~;podría 
traer como consecuencias una ilógica jurídica, en cuanto a que ?:llestf~' r)rirs 1;11 i~nj,d,oa Jo 

largo de su historia una tradición reiterada de apego a s~s ~'amp~mniso~ i:~t~r;;~cionalc:s~ y 

en caso de México se apegará a la supremacía de la nonTÍa coristit~cicinal)rite~a rc~p~~to a 
las normas de Jos tratados internacionales, se c1lgé~dra1Ía por't~n~ouri~ ~~;p~ns~~ilidád 
internacional. 

157 



· En tanto no debemos obligar que a raíz que México se adhiere a la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, publicada en el Diario Oficial el 14 de febrero de 1975, y 

entrando en vigor parn nuestro país el 27 de enero de 1980, el articulo 133 constitucional ve 

reducida su aplicabilidad al Derecho Interno y se encuentro limitado en lo internacional, 

pues sólo tomaria el carácter de una norma que fija válidamente el orden jerárquico de las 

normas jurídicas parn lo interno, pero, carece de valor en lo internacional porque atenta 

contra el principio pacta s1111/ servcmda (los tratados deben ser cumplidos), la cual ostenta 

una consagración consuetudinaria y convencional, que le_ da fundamento a la obligato.ricdad 

del tratado internacional. 

En relación a la responsabilidad i~tern~ciorial .á Ja que se son'iete!Ía cualquier Estado si no 
- . . ::. ·.¡:-'.-:..;,<·-~---~·-<:- .: .. -< ... · .. :,··:.:_-: :-~·:- , '• :· ::'; 

cumpliese con la nommtividad inte.rnncio.~al; lo v~mos clara~ente reflejado en el articulo 2, 

pi1rrafo 7 de la Carta de las N~cÍó;~c~ Un:ld~s 1 .;6, ~ues a pcsii-r cÍ~ qu~ en. este precepto se 

dispone que las Nn~iot~c~. tJriid,as · n6' podrán·· intervenir ~ri ·asuntos que esencialmente 

pertenezcan a la jurisdicción 'interna .de los Estados; al ser._estn _una regla general rnás no 

absoluta se señala In excepción de la aplicación de las medidas coercitivas prescritas por el 

capitulo VII de la Carta d~ la~Nu~iones U~ida~. referentes a la acción en caso de amenazas 

a In paz intemai::ional o· ni --~uebrnntamierito de la ·paz, a~I mismo a cualquier acto de 

_agresión. 

TRATADOS INTERNACIONALES; SÉ UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES y 'dN lm SE¿UNDO PLANO RESPECTO 

176At1iculo 2p 
Para la realización de los propósitos consignados en el urticulo 111

, Ja Organización y sus Miembros procederán 
de ncucnlo con los siguientes principios: 
?.Ninguna disposición de esta Cana autorizarj a las Nncioncs Unidas n inlcr\'cnir en los asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados. ni obligar.í a los Miembros a someter dichos asunios a 
procedimientos de arreglo conforme a la presente Cana: pero este principio no se opone a la aplicación Je las 
medidas cocrcilÍ\'as prescritas en el c;1pitulo VII. 
177

Tcxto integro emitido por la Suprema Cor1c Je Justicia tic la Nación • Accr\'o Jurftlico 2000 Cusa Zcpol. 
IVJSCJN ~02733 . 
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Clave de Control. Asig1lada por S~JN: Constiliicional 

·Sala o Tribunal emisor: Pl~nC> de la Corté·" 9na; Epoca - Materia: Constitucional 

Fue1Ítc de Publicación'; Scmnn~rio iudicial·d~ Jn Federación y su Gncetn 

Volumen: x, Novicinbrc 1999 Pági1ía: 46 ·•·· 
- . •· . · ·,c:·.·c-· ·,, · '" 

r~rslstcntem~11tc en 1á'~octrina se 1m ro~1111ndo la interrogante respecto a 1á jerarquía de 

·· nomi~s ~1inuc~trd clcrccho.· Exi~i~ u~a~in~idad respecto de que la Constitución Federal es 

la 11;~ma 'furidn~ental Y que aúnqu~ en ~rincipio la expresión " ... serán la Ley Sup;cnui de 

toda la Unión ... " parece indiéar qu~ no sólo la Cnrtn Magna es la suprema, la obje~ión es 

superada· por el· hecho de que las leyes deben emanar de In Constitución· y ser aprobadas 

por un órgano constituido, como lo es el Congreso de In Unión y de que los tratados deben 

estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 

Constitución es In Ley Suprema. El problema respecto n In jerarquía de las demás normas 

del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre 

las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los 

dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la de 

que será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema · 

Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo 

plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el 

local. Esta interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos · 

internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 

todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explicá que el 

Constituyente haya facultado al presidente de la República a su.scribir los tratados· 

.internacionales en su calidad dejefe de Estado y, de la misma manera, el Senado intervi.ene 

como representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio· de su 

ratificación, obliga a sus autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta 

jerarquía de los tratados, es la relativa a que . en esta materia no existe limitación 

competencia( entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta 

la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del 

propio articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obligar al Estado 

mexicano en cualquier materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea 
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co.mpetencia · de las entidades federativas. Como consecuencia·· de lo·.:nntcrior,- la 
,. : ,,. .· '· ' ' 

interpretación del articulo 133 lleva a considerar en un terccd~gar al derecho federal y al 

local en uria misma jerarquía en virtud de lodisp~e~ÍcÍ e~ el rirtl~ul~ 124 de)a Ley 

Fundamental, el cual ordena que "Las facultades· que n(} ~~tán '~~~~~~a~~rit~ c~n'ccdid~s 
por esta Constitución a los funcionarios fcder¡¡les, s: c~tl:e~d°;nr~se~ada~.alo:s E~tridos.'.'. 
No . se pierde de vista que en su anterlor c()nf~fih{i~~'.·~~~h~. fvfáxlm~ ,T~ibunaI h~bía 
adoptado una posición diversa en la tesis~'. cm;~·ubllea~Ü:~n:\l.aG~~eia'del . Sem~mirio 
judicial de In Federación, Número 60, corrcspon~{e~ie i•di~lc~1bie d~-1992~ página 27, de 

mbro: "LEYES FEDERALES Y TRATADbs::11'l'rERNAÓoNALEs. TIENEN LA 

MISMA JERARQUÍA NORMATIVA;"; si~'~n'iilargci~· c~Íe Trlb~nal Pleno considera 

oportuno abandonar tal criterio y ~sumir el que. é:_on~idei~ 1.a jerarquia superior de los 

tratados incluso frente al derecho federal. 

Descripción de Precedentes: 

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 

de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza· Rangel. El Tribunal 

Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en curso, aprobó, con el 

número LXXVII/1999, In tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 

para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, n veintiocho de octubre de 

mil novecientos noventa y nueve. Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la 

tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 60, 

Octava Época, diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES 

TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 

NORMATIVA.". 

FEDERALES Y 

JERARQUÍA 

Es importante mencionar que, los doctrinarios han tenido diversas concepciones sobre la 

jerarquía de leyes, ya que el artículo 133 Constitucional, no específica de manera expresa la 

jerarquía que tendrán. El precedente a que se refiere la tesis del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de In Nación (Anexo 11). le otorgaba In misma jerarquía normativa a las Leyes 

Federales y n los Tratados Internacionales, en interpretación del citado articulo, sin 
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embargo, coin~ lo mcncio11amos en el análisis del Estado Soberano (lnfra pág. 4), el efecto 

de In globali:lación tiende a influir en el Derecho Interno, por tanto ha sido una necesidad 

considerar n los Tratados lntcmncionnlcs por encima de In Leyes Federales, así México 

adecua sus expectativas económicas, politicns y sociales en la competencia internacional. 

CAPITULO 111 

DERECHO DEL MAR Y DELIMITACIÓN MARÍTIMA 

3.1. DERECHO DEL MAR 

Se le llama Derecho Internacional al que siguen los pueblos civilizados en sus relaciones 

reciprocas de nación a nación o de hombre a hombre por lo que se pueden distinguir en los 

dos aspectos: el internacional público y el internacional privado. Pero se ha considerado 

;.qúe:nmbns constituyen una misma ciencia, su nombre denota que ambos tienden a regular 

las ,rcláciones de carácter internacional; sin embargo existen diferencias importantes en 

cuan.to a que, el internacional público tiene como sujetos a , los diferentes Estados, a los . 

organismos internacionales y, recientemente, a las agrupaciones regionales (como la Unión 

Europea y el Tratado de Libre Comercio con América del Norte, entre otras), por lo que en 

muchas ocasiones se defienden intereses generales que entrañan cuestiones de soberanía. 

Por lo que el Internacional Privado trata las relaciones que un Estado o un organismo 

internacional mantienen con sujetos del Derecho Privado que se encuentren fuera del 

territorio de ese Estado o del ámbito de competencia del organismo internacional de que se 

trate. 

El Derecho Internacional Público, llamado también Derecho de Gentes, es desde la 

perspectiva tradicional, 'el _c~njú~to, de. normas que regulan las relaciones reciprocas de 

nación a nación, ~onJC>per~.~im~Íllorale~ ~uc son y tienen, como los individuos, el derecho, . 

. de asegurar su. cxist~nCia y·• sü '. independencia. 

redproc~s' que :se dcrI~;an de esa 'rC!tación entre los diversos Estados y naciones, 

·. cstipíilanconvenio~ Ci ;.;!~dos por medio de los cuales se obligan unos respecto de nt1rm:. ~'" 
consi~ler~ que.ha existido 'por:io tanto un Derecho Internacional desde que han. existido ... 
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estas relaciones, por lo que el Derecho del Mar para su regulación hasta nuestros dins se luÍ 

valido de In diplomacia y sus agentes, In cxtmterritorialidad, _In nonnn intemncion~I, ~las . 

relaciones pacificas entre los Estados y la diferencia entre los mismos, la guerra;· el 

pricifismo internacional, el desarme y arbitraje, la ciencia y la cultura, el medio ambiente, la 

efectividad del Derecho Internacional asi como In Organización de las Naciones Unidas. De 

ello se puede destacar la forma directa en que mantienen relaciones el Derecho del Mar con 

el Derecho Internacional Público, pues el mar desde la antig!iedad ha servido para llevar a 

cabo relaciones entre los pueblos, y estos los vemos reflejados por instrumentos jurídicos 

diversos, que si bien en un principio se elaboran como privados, posteriormente y gracias a 

In costumbre internacional; estos adoptan los caracteres de públicos o dicho de otra forma 

pertehccientes entre Estados. 

Antiguamente el Derecho del Mar, era nombrado como Derecho Marítimo, pero desde las 

Conferencias Internacionales; In Primera, de Ginebra de 1958, la Segunda, de Ginebra de 

1960 y In Tercera; de Caracas, Ginebra, Nueva York y Montego Bny, de 1973 a 1982, 

consolidándose en la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982: la 

Organización de Naciones Unidas, adoptó co~o oficial el nombre de Derecho del 1\-lar; 

aboliendo así lo que antes se conocía_co-n el _nombre de Derecho Marítimo, dentro de las 

actividades de In rúisma Orgallizaci~nde Nacicmes Unidas. 
,·,~;.; 

Por lo tanto no deb~ confundirse ~IDer~~ho del Mar con el Derecho Marítimo; pues este 

último tÍene u~ origen• y :~~~-6ri~ht~~íÓn ~mrcadamente mercantilista; en cambio: la 

primera, p~rsig~e,~ria ,~nriéd~d de íntc'r~ses definidos por el Estado como parte de su 

política e~terior y ge11~ralmente ~stos intereses responden a las necesidades que tiene el 

Estado ribereño de elevar el nivel de vida de su población, dentro de un marco adecuado de 

desarrollo socioeconómico, científico y técnico. En especial de aquellos paises en vías de 

desarrollo que, sabedores de la soberanía que ejercen sobre sus recursos naturales. sean 

terrestres· o .marinos, necesitan de la regulación jurídica adecuada, para desarrollar las 

actividades propias, que le satisfagan económicamente dentro de una competencia mundial 

de desarrollo. Por lo tanto, es el Estado el que interviene de manera directa en el proceso de 
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Sii formulación o modifij;~ió~.;Mientms que el Dere~l~o Mercantil rorin~ partedél Derecho 

lnt~mo, el Derecho d.eIMa~~s Un ii'.ipcirt~niecapítul~dcl.Derccho l~terri;ci~nal PÍlblico. 

Se cree que el ca~biÓ se debe~ que los trat~distiis europeos; y pri~cipalÍne~tc los itaiiancis, 

utilizaron. el . término ·de De~e~l;;,.·M~~iÚr;Í;, para aba~car · el probl~ma ju~ldico ·.de la 

navegación en general (p~i~~ip~h~~11te d~ la empresa m~rltima), pero de manera exclusiva 
' ; . - . .. : ': .-. '>- ,· '. ' :_ . . ' 

refiriéndose a Ja navegación mercantil,' es decir, al transporte de mercanCias o pasajeros, o 
' ,. . . : ·''« 

sea, la navegaCión con10 ncgoéfo (marina n1ercante), situación que se alejaba de los nuevos 

problemas que surglan por el aumento desmedido de las actividades del hombre sobre el 

mar y por las c.uales era necesaria una regulación jurídica especifica que resolviera 

problemas actuales como Ja exploración y explotación de las riquezas del mar, el mar 

patrimonial nacional;. todo_s los derechos privativos de cada Estado con costas en todo 

cuanto abarcan: ·Mar Nacional, Mar Territorial, Zona Económica Exc.Jusiva, Zócalo 

l>vlaritimo, Plntnforma Continental, Talud, etc. Por ello el cambio de nombre; .In cual se 

adecua perfcctnm.ente a englobar Jos problemas existentes y Jos ·venideros, en cuanto ni 

Derecho Mari timo y al Derecho de In Navegación; pues al mar no se le debe de considerar 

únicamente ull medio de comunicación, sino que gracias a Jos avances científicos y 

tecnológicos, y las crecientes necesidades humanas, ha adquirido ·'ª ~ayor importancia 

como una fuente de riqueza. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que el_ Derecho del Mar, 

es consuetudinario por sus orígenes, sus fuentes históricas y Jos usos y costumbres. 

El Derecho del Mar, se presenta como un producto de las necesidades de la industria, del 

transporte naval, y no como una aplicación a éste de las reglas dcleomercio tcrresti'e y de 

su carácter orgánico, Jo cual pennite considerarlo como un conjunto de instituciones con 

finalidad bien definida, y con caracteres y nonnas propias. 

Las primeras instituciones del Derecho del. Mar se remontan a Ja segunda mitad del siglo 

XV con Jos descubrimientos geográficos y la primera del Siglo XVI en donde se introducen 

n las relaciones internacionales un fenómeno.político nuevo, desconocido hasta entonces en 

Ja historia: el intento de ejercer soberanía absoluta en el océano, con el monopolio 

exclusivo y excluyente de Jos derechos de navegación y pesca frente a Jos demás Estados .. 
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· Pero en los siglos XVI y XVII, se.caracterizan p~r ser u~a ~poca ~~ laque se.~esatan una 

serie de controver~ias, en c~·~nt~ a' 1a libertad dé lo~ mares y p~r ~;,nsecuen~ia a la 

próhibición·de que, .algúri Estiido ccist~io;rcclÓrÍie '1ii soberanla ~~taiÜ1'd~l·e~pacio ·marino 
· den;,minadoAlta Mar: . ) · ... . , , . . . . . 

Asl tenemos que en 1609, ·el jurista holandés Hugo Grocio publicó su Mure liber11111, en el 
,· - - ·- ·,'·· :' 

que afirma que el mar es libre dc'apropiación, por lo que cualquier Estado tiene derechos 

irrcstrictos sobre él; está afinnación trajo como consecuencia que la libertad de Alta Mar se 

convirtiera a fines del siglo XVII en un principio fundamental del Derecho Internacional 

Público. 

Como respuesta a las afirmaciones de Hugo Grocio, John Scldcn se contrapone con la tesis 

inglesa ele Mare Cla11s11111, en donde afirmaba que el mar era susceptible de apropiación en 

una zona limitada; y es en realidad a partir de ~sta teoría cuando el Derecho del l\far; se 

dirige a favor ele los derechos de los Estados ribereños sobre una porción de mar adyacente 

a sus costas. 

En 1703, el jurista holandés, Comelis van Bynkershoek~ en su ·De Dominio Üaris 

Dissertatio, impone la regla del alcance de la bala del ~añ~n. por medici.<lc su. famoso 

aforismo latino: imperi11111 térrea jiniri 11bi fini111r am101wn potestas; aduciendo a que esta 

seria la única fonna permisible de que un Estado ejerciera soberanía sobre el mar; pues 

afirma que los derechos de los Estados ribereños sobre el mar no pueden extenderse más 

allá de donde no pueda defenderlo desde la costa, garantizándolo por medio del control 

efectivo ele su artillería. Distancia que más tarde, con los adelantos artilleros quedaría en 

tres ínilias marinas, generalmente aceptadas y mantenidas hasta bien entrada la segunda 

mitad del siglo XX. Posteriormente con la modcma balística, se superarla cualquier 

distancia entre dos mares . 

. En · 11s2, el jurista italiano Fcrdillando · Galiani, en su obra· sobre los Deberes de los 

·príncipes ne111mles, propone. un limite general de tres millas donde el Estado pudiera 

ejercer üna soberanla comparable a la que le correspondía en ticrni finne, pues razona que 

, _,·· F"*?2A .. · :; ~.":7 · 
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el alcance de la artillería de In época, en la distancia de tres millas, es la mayor distancia a 

la que podría llegar una bala de cañón de esa época. Y es e,sta la nueva r<lst~ra que ndbpinn 

los Estados, prineipalmente las potencias ~arlti~~s del siglo XIX, y ~u~ionstitúyera la 

base de la figura del Mar territorial en el siglo xx: E~as tres n'ii1Ía~·'deÍ.nicii6n' durante 

siglos, lo que comúnmente se llamaba uaguas jurisdiccio~ales','~ édris.icl~r~d~s' co~o 
prolongación de cada territorio nacional .. y. tal vez. hn~~ia ~~bsisti~fol~~ci: ~riterio; si los 

medios cientlficos y téc~icos no hubieran progresado con t~~t~ ;.aplcl~z e~ ¡¿~·,ú.ltiin~s ~ños. 
•¡, 

,_,··:;.~:· ;"_:_' 

En el siglo XVlll, la evolución del Derecho del M;r, ~obra gran in~pci~~n~ia~~c~to;11~ciás 
económicas como España, Francia y los Estados· Unidos. de. N~~e~fué~ici~'. ·~do)lt~n 'ta 

práctica británica de extender más allá del alcance del cañón ~~ 'coinpei.;néia terri;6ii~Í con 

fines aduaneros y fiscales, exclusivamente de contenido económico._'. 

Los predicados económicos del liberalismo, en el siglo XIX lucharon denodádamente por 

desterrar los viejos principios políticos que contenia el Derecho lnÍema~io~al :cle(M~r, sin 

embargo. es en los últimos años de este siglo · cuai~do 16s , mét6d6s • e~perlmentaies 
. '. _ ... ': . - ·.> -_:» .· .. _' '·.'.:_/ 

desarrollan los estudios de in\'estigación pesquera y las técnicas de explotación; .d?tando 

por tanto. a esta rama juridica de un contenido económico que 'sentarí~ las b'aseHlel nuevo 

Derecho del Mar que se perfiló en la primera mitad del siglo XX. 

Por lo que tradicionalmente se consideró como únicadivisióndei~s e~p~cii~s ~~rin6s, la 

existente entre una zona de soberanía del Estado rlbereño. y ~l,atta"'iita~~:~~n ]~¡;' á~;nces 
tecnológicos, se incrementaron y di\'ersificaron · 1ó~ usos y ~~royech¿¡iií~~Ío~ d~I 1;,edio 

marino y dichos espacios se llegaron a considerar. como 'zonas de' gran potencialidád pára el 

desarrollo económico de los países y no únicamenie 'c~m~ ~oilá~ de d~fc~sa ~ilitar, por lo 

que era necesario la cooperación de los Estados para lograr:'un con~_cns~ ~n hs reglas 

consuetudinarias, y lograr por ende un acuerdo para. la regulación'juridica especifica de 

cada uno de los espacios que conforrnan el fondo oceánico. 

Pero si atendemos a su proceso de formulación, podemos decir que el Derecho del Mar es 

una de las disciplinas jurídicas más jóvenes y modernas; ya que respondió a un proceso de 
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creación que se desarrolló en el seno de In diplo1naci~~a~i~n1i~tariaint~mÜci~~al; p~r lcl 

que en tém1inos generales podemos decir que el derccho'd~I espadooc.eánico, ~e puede 

describir como un cuerpo normativo universal (porque _ha si~o ~~~ad~·pór'todo~ los. Es.lado~ 
que integran la comunidad intcrriacional), dcmocráiico)(porq~'é e~; su•:·pri:íccso de 

-/ . -. ; ,, -,-..::· .:;'-:·.'- /·.· ~.:- -(:;,'_ : __ ;./·::-':·)~~·:?; :><~;_.'·-·~ ,/.- .. . 
preparación han tenido igual oportunidad los Estados participantes. en _las Conferencias que 

se realizaron por la Organización de Na~i6rics Unid~;jbtin >I~ flnaÚd~d de; 1c:l~~ 1.ma 

codificación de los aspectos del· ina~. Y. ri~~~6s 11riri~ipici~ ·~ ihstiÍu~io~~~; q~e r~gularan 
oportunamente los problemas cxistc'rites en ~lloh, y'~oélcmo ( porque e~ 'gran ni~dida 
responde a los notables avance~ de lti'~i~Íl~ia'yJa tC~~Oll)gÍa). 

El Derecho del Mar, se ocupa en particular del: . 
• ': .' ¡_ (--·.· - :·~·.:·· ,,;_~.--: " :>. - , 

1 .- Tratamiento de las cúesti.oncs' jurídicas ~clacionadas con los usos y la delimitación de 

los espacios marítimos 1noiléi-nos y tradiCionalcs: 

a) Mar Territorial 

b) Zona Contigua 

e) Plataforrna Continental 

d) Alta Mar 

e) Zona Económica Exclusiva 

f) Zona de los Fondos Marinos· y Oceánicos. 

2.- Ordenamiento jurídico relativo al ,aprovechamiento de los recursos marinos, sean o no 

renovables: 

a) Peces 

b) Vegetales.· 

e) 

el) Gas natural 

e) NóeluÍos pÓlimetálico~y·cl;ros ml~~ralcs 
3.- De la prevenció~ Ú1a d>~tallÍi~a~ió~{ ... . . 

_._ ... _,_:>-<> . -.·1-.< ... :.·:· <_': '. 
4.- Del fomento~ la rc1,1l,amenta~ión d~ la_investig~ción dcnÍífiea marina y, 

· 5;- Del desarrollo y I~ tr~íisÍc:re~~i~ éle,t~cnolo~ia,':. . . 

Pero todos estos s~ a~~iiz;Jn <ldsd~'cl ~·Ím;O: de vista del Estado y ele los Organismos 

Internacionales recc:lriocido; eoflÍ'o s~jeto~ déLDcrc~ho Internacional. Es decir: se trata de 
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un Derecho perteneciente al ca~po d~I D~re.elmPúblico, por 1ri tanto su ejercicio compete 

principalment.e ni Est~do ya los .refc.ridos Orgnnisn1os. . 

... ·. . > > ········•.· .. ' .•.... ' 
La 'Confere~cia para l~C~difiéación dcÍDerccho lntémacional, sercunió ~n L.;¡ Jinya del 

13 de marzo ni. 12 de ~bril de '1930, éste, fue el pri~e~ intento de la Comunidad 

Internacional de entonces~ ~arad~dificar las limitadas disposiciones consuetudinarias que 

en aquella época i~téW:áb~~ el: Derecho del Mar, y esto bajo la iniciativa de la Sociedad de 

Naciones, q'ue tenla ·eón ~bjétivos primordiales codificar las normas sobre lus aguas 

territoriales, además de las rclátivas a In nacionalidad y a In responsabilidad de los Estados. 

Cuarenta y ocho Estados estuvieron representados en esta Conferencia, de la cual debemos 

mencionar que fue preparada cuidadosamente, en donde se designó en un primer momento 

un Comité Preparatorio y posterionnentc la Segunda Comisión, en la que se establecieron 

dos subcomités, sin embargo pocos fueron los fmtos que se lograron de ella, pero así 

mismo se alcanzaron acuerdos en torno a diversos puntos: en el sentido de que el Estado 

ribereño posee derechos soberanos sobre su mar territorial; idénticos en su naturaleza a los 

que ejerce sobre su propio territorio, y que esa soberanla se extiende al espacio aéreo 

situado sobre el mar territorial así como al lecho y al subsuelo de este último; se reglamentó 

el sistema de lineas de base rectas, esto en substitución, claro cuando nsi lo amerita, la linea 

de base nonnal o linea de bajamar; se reconoció expresamente el derecho de los Estados 

ribereños a que las aguas de las bahías que puedan existir en sus costas sean consideradas 

en detenninados casos como aguas interiores; se estableció el deber de todos los Estados de 

cooperar en la elaboración de reglas que tiendan a evitar la contaminación del mar y del 

espacio aéreo suprayacente como resultado de experimentos o actividades con sustancias 

radioactivas, y se incorporó y reglamentó en una serie de articulas el principio, nacido en 

numerosas proclamas y decretos nacionales, de que el Estado ribereño ejerce derechos de. 

s.oberania sobre la plataforma continental a los efectos de .la exploración y explotación de 

sus recursos naturales. asi como se afianzó el principio de la libertad de navegación. la. 

naturaleza jurídica del mar territorial, y la reglament;ció~ del p~s~ inocentg; a~! ~orno el 
. -·· -

reconocimiento de la importancia del estatuto de la zona contigua. Sin erÚbargo se. pudo 

comprobar la inexistencia de una regla que fijar.i en tres millas In .éxterlsión del·. ma·r 
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territorial, por lo que no pudo lograr la adopción de Convención alguna· que reflejara un 

ucucrdo sobre la extensión de dos espacios marinos:' et Már.Territbria1'§·1a Zona. Coiltigúa, 

las cuales se encontraban dispersas, sujetas a una pn\ctica ~s~ilai1Íe y·a ve~c~ ~o;,tradictoria; 
ni la determinación de las baltlas y aguas históricds. 

El problema de llegar a un acuerdo sobre la regla de tres IÍ1illas de extensión dél Mar 

Territorial, se debió a que los Estados representados en la Conferencia se dividieron.en dos 

grandes categorías: los que aceptaban en principio, una sola solución y los que aceptaban 

mús de una solución, por lo que las potencias marltimas apoyaron In regla de tres millas, 

pero su propuesta no se consolidó, ya que otras naciones por intereses diversos, adoptaron 

otros criterios, llegando inclusive algunos a proponer 4, 6, 12, 24 e incluso 100 niillas 

náuticas. 

3.1.1. ALTA MAR 

Otr()s ele los nombres que recibe este espacio marltimo es el de, Mar Libre, o Aguas 

Iillernacionales, pues durante muchos años se entendió como aquella zona ele mar que no 

pertenecía ni al mar territorial, ni a las aguas interiores de un Estado178
, por lo que esta idea 

fue adoptada por la Comunidad Internacional, entendiéndola como el espacio marino que 

quedaba fuera de los ámbitos de ejercicio y control de soberania del Estad() riberc~o en 

cuestión. Lo que trajo como consecuencia que estos 'Estados se encontraran nciiorlan1én·Í~ 

desprotegidos en cuanto a los rccu~sos e~ zonas adyacentes a sus costa¿, es~~d~tf1lerÍt~ los 

recursos vivos y así las potencias marítimas podía aprovechar. esíá, situación para 
·:-¡: ·_;~.:f ..• ~·;.; 

explotarlos. 
, - . - .,: :; . :,, -... :~ 

. :·:-·· 

Pero como hemos visto a lo largo de este trabajo, el Derecho del Mar'cv~l~cionó; por 1.o 

que al incorporúrsele problemas novedosos, como lo es> la z?na·e~onóníica exclusi\;a, el 

1711 Articulo 1: 
Se cnlcmfcr.'1 por alta mar la parte del mar no pcncnccicntc al mar 1crri1orial ni a lus aguas interiores de un 
Es1;ulo. 
Cji·. nr1ículo 1 tic la Convención sobre In Alt;i Mar. aprobada en 9i.ncbra lle l 9SK. 
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mar territorial, las aguas intcrlmcs~·las aguas ar~l~ipclágl~~~ d~1fü,Estado, fue necesario a 

su vez evolucionar en el concepto que se tenla de Alta ~ár. . .. 
·." ·~:.~'· ,::;·2::,.:~,-, -:· { ·. 

Por lo que en la Parte Vll,dedicad~ ni ~·1!~ f1'ar~.c~ l~_s:~·Í:fi~~v~cÍ~ti~a.~,I~~ Displ)siciones 

Generales, específicamente el Artlc.uto ~~;' d~ la C:onve~ción sobrc,Dcreclio del Mar, Cita la 

definición actual del Alta Mar, text~~irri~rite I~ d~fi;1~ d~ I~ sigÚient~ manera: 

Artículo 86: 

Las disposiciones de esta Parte se aplican a todas las partes del mar no incluidas en la zona 

económica exclusiva, en el mar terriiorial o en las aguas interiores <le un Estado, ni en las nsu.as 

archipelágicos de un Estado· Archipelágico. Este articulo no implica limitación alguna. de los 

libertades de que gozan todos los Estados en la zona económica exclusiva de conformidad _con el 

articulo 58 179
• 

En consecuencia podemos adoptar como definición de la Alta Mar, la siguiente: 

Es el espacio marino u oceánico. que se encuentra libre de cualquie~ · ~nnife~tación 
permanente de soberanía por parte de algún Estado ribereño, es decir, debemos'excluir_de la 

Alta Mar: las millas náuticas que le correspondan al Mar Territorial, ~ i~ ~;;ria ~~Ó~ó~ica 
exclush·a, a las Aguas Interiores de un Estado, o a las Aguas Archipelágica;, ~obre l~s- q-u~ 
el Estado costero ejerza competencia exclusiva sobre ellas. 

El Alta :Vlar es un espacio marítimo en donde si bien es cierto que cualquier Esta_do puede 

utilizarlo, para navegar en el, siempre y cuando el buque que desee hacerlo enarbole su 

pabellón, así como tender cables y tuberías submarinas en el lecho del alta mar, más aUá de 

su plataforma continental. entre otras libertades: también lo es que, debe. cumplir _con la 

limitaciones de hacerlo con fines pacíficos y sin tener la pretensión de someterlo a su 

soberanía o competencia jurisdiccional 180
• 

'''Cfr. Aniculo X6 del libro do SOllARZO. Alejandro. Régimen Jurídico del Alta Mar Editorial Porrúa. 2da. 
Edicir'm, ~léxico. 1985. p;iy. -'20. 
1 ~'Cfr . .-\niculos 87 .. 88, 89. 90, 11.:? <lcl libro de SOBARZO, Alejandro. Régimen Juridico del Al!n Mar 
E<lilurial PorrUa. 2da. edición. México. l 9XS. p:igs. 421 y 431. 
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Pcicl~~~s notar que en la evolución el-el ~erecho d~I Mar y en particular cleltema del Alta 

Mllr, se eC>ntr~pcinen c1cis tesis, asl la J>l-irnern de ellas: citada en el primer párrafo de este 

1)~~tci,:se'_c611;side~ al espa~io occánico·1:01rio 11nri res111111ilis1'", o sea ~Uc l~nlta 1imr no 

. ·. 1i~rti~~ce; ñ ,;,1ciic\'y, '~n ccin~~6~ci,ricia,'cs ~usceptiblc ele • npropia~ióri. ;rincipalmente 

>: 1Í1-~cli~níe ~. eic~eici() deci_crios actos ele ocupaeió;l, como es d cas~ deia'construcción ele 

. i~lris'.a~iflci~lc's tÚas. Y. In fütimn tesis se señ,ala en párrafo +~rior ni' presente, al 

.. '. sisten¡;-~S~ cmnci U;~a r~S CO/l;-lllllllis O/;llliit;ll/81, en el scntidci ele q~e S~· tratn ele Íln~ COSa, ele 

Ün-blc~~ ~uyo{1~J'.~s comúiin todo~ los Estados .. y-~ue' por ~on~f~uicníc no po;tra -. ser 

~ciseicÍa reir nin~~.;,(, de esto~ cnp~rti~ular: . . - . ' - . .. 

3.1.2; MAR TERRITORIAL 

Ái°ir cvoÍUcionimdo ¡;lrrincipi~ de~libert~d áe los mares, ~ In vez se iba fortaleciendo el 

· crlterfo de 'qué los' Estados ribereños dc-bian ejercer soberania exclusfva sobreuna zona de 

... _ ;,~~~~~.;ti~u;á-~us_'cci~í~s.;J~·~¡;~ir, ~ri un·~~p~cio intermedio entre e.• alta m~r, y en que 

-~-~};~11if&~~e~t;c~1:.~t:~:l~ª::::~;f úufoj~:~::~~::~i:~:~r;e~:--1~~d~1i;rci;t:;s~~:~: 
5¡;..¡a é6nocicÍó en el ámbito intcmacioiml ccimo mar tcrriÍori~I 

Este espacio oceánico tiene una imporÍn~~in singular en· cuanto a que In delimitación de su 

anchura, le proporciona a los Estaclos_uim faja de mar, que les sirve de protección y 

seguridad jurídica en contra de ataques a· invasiones provenientes de Estados extranjeros, 

así como también le proporciona el medio eficaz y propicio para desarrollar en ella. las 

actividades generadoras de riquezas, como lo constituye el comercio marítimo y la pesca, 

pues al obtener In soberanía territorial sobre ella, constituye a la vez un potencial 

económico que satisface las necesidades propias de su población. 

1111 Articulo 1: 
La soberanía de un Estado se ex tiene.le. fuera de su territorio y de sus aguas interiores. a una zona de mar 
mJyuccntc a sus costas. designada con el nombre de mar lcrrilorial. 
Cfr. Ar1iculo 1 p:irrnfo 1 de l:i Cnrwcnch.in sobre ht Alt;1 f\.lar de 1958. 
1 "~ Ar1iculo 89. de la Convcnciún de Naciones Unidas sobre el Derecho del ~h1r de 19H2. 
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Esta faja marítima, ha recibido diversas denominaciones a lo largo ele su c~olución en el 

Derecho del Mar, asi es que algunos autores la nombran como: . mar marginal,· aguas 

territoriales, aguas marginales, o bien aguas jurisdiccionales; pero la Comunidad 

Internacional optó por denominarla Mar Territorial, pues es así como c.1 Texto Consolidado 

de la Tercera CONFEMAR, In cita. 

Al respecto, debemos plasmar textualmente, la definición que proporciona sobre mar 

territorial: 

Articulo2 

l .La soberanía del Estado ribereño se extiende más allá de su territorio de sus aguas interiores y, en 

el caso del Estado archipielágico, de sus aguas archip·i~lágicas, a la franja del ma·r adyacente 

d<!signada con el nombre de mar territorial. 

Artículo 3 Anchura d.el ma~ Ícrri1o'~iriÍ 
_' -, , ,: ·'· ' . ·' ·: -~ " ·. ' _· .. ; ., . .: -· : 

Todo Estado tiene derecho a establecer la nncl1ura'f ·~.~ m~r,hi~ilori~I hasta ~n Hmite que no 

exceda de 12 millas marinas medidas a' partir de Hn~as de bns.~ d~térmi~adás dé. conformidad con 

esta Con\'cnción 181
• 

-~'-'.:,-·-- .. 

Tomando en cuenta la cita textual anterior, p~de~os defi~irnl m~rte~;t~ri~l,,~o!~: < .· 

Ln Faja de mar adyacente ni territorio continental d.e un Estado c<ÍsÍcrd, ~Üst~.I; anchura 

máxima de 12 millas náuticas (22.22 kilómetros), sobre hi cual c¡°~~irido·'~b9~~ñ~'cjcrce 
plenitud de soberanía y competencia jurisdiccional fuera de su t~rrH~rÍo~~'ci~:,~·~~;,~gu~s 

.. ·>. ;··r:'_\ ·.·!:q.>·::-:~·-::'.':_~--<·:~;r~ .. n~- --_.
interiores a una zona de mar adyacente a sus costas, incluyendo, ~I Icchóf el. subs,u~lo de 

dicho espacio oceánico. además el espacio aéreo suprayncentd; é~·n.l~··Ó~Í~ri'.ÍÍ~itiÍn;e ~e 
permiso de paso inocente a favor de Estados extranjeros. "· . , .. . ..,, . ·":c. :::,·:'., ~::;;. , , 

- ':_ - - ----;:.-: :-·':_~'/:'_.' .. -.': 
La limitantc mencionada, respecto a la soberanía que ejerce el Estádo costero sobrb dicho 

territorio, se refiere en primer lugar a que el Estado costero deberá penllitir Íanav~gación 
de los buques de cualquier país por el mar territorial, sin el requisito de autorlzación pÍ'cvia 

del Estado ribereño, situación contraria que sucede dentro de las aguas interiores; pero está 

1 •'°Anículo 2 y 3 de la Con\'ención de las Naciones Uni<las sobre el Derecho t.lcl Mar lle 1982. 
Cfr. Apéndice 2, tic ORTIZ AJILF. Lorctta. Derecho lnlcm:icional P1'1blico Etlilorial Harla, 2da, edición. 
México. 199X, pág. 351. 
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deberá de ser rápida e ininterrumpida, salvo las excepciones que el mismo Texto 

consolidado menciona en su artículo 18, además de no ser perjudicial para la paz, ni para el 

buen orden y seguridad del Estado ribereño; lo referente a los submarinos u otros. vehículos 

sumergibles, se determina que estos tendrán el derecho de paso inocente siempre y .cuando 

cun;plan con In disposición de enarbolnr su pabellón y navegar é;1 la superficie. Y 
'"' .-- ·. - . 

evidentemente el Estado costero podrá dictar leyes y reglamentos que (!;time aplicables 

para el adecuada circulación de paso inocente por sus aguas184, 
, , 

- - . ··._ , '• 

Obviamente el Estado pu~de tomar. la~ mctlidas ne~csarias p~rn impedir todo ~aso que no 

sea·, inocent~. Pero, .. ·adeinás, puc:de; sin discriminació~elltre Ios .buqÚ~s .extranjeros; 

suspender tempo~nlllÍ~nt~; y én.det~~Ti":~dos lugares de .s.u mrir •t~ri"itorial el p~só inocente, 

si taÍ suspensió~ rcs~Ua ~i,~latci+-d~,;~·s~gurldád;, i~clu~énd~s.e ~I eje,rcicio con armas. Tal 

suspensión sólo t~ndá efeé;¿:~~ando ~e h;ya 'p~blicn,do e~ I~ ~~bid~ 'Íonn'~ 1 8~. 
,, - ·- .. - ·. ~-·-· -- ?/,'.~: ¡~:-- -.- ·-. ¡~--

~:-:·, ", 

En cuanto n la delimitación de este espacio occút1ico, cÍeb~1;\()s ~ciJéfollñr qué 'de ella 

dependen las buenas - relaciones. intemacÍonales, elltre E~tatl~sEiber~flo~.:ad~ace'ntes o 

situados frenie a frente, y~ que de la c~tensión d~ lns ~~~~;·i;;;~riJi~s:~:;Kf~(!~l~~;i~:,; la. 

zona económica exclusiva, mantienen una rclacióndiréctii"éon'cl lllétodo,qui:'~eÚÍilice para 
la delimitación del mar territorial. "',} .;'.-,< · .'(', ,:, -",, -·,:.. - - '~---- ~-~-;-: .:,_:, .: -' 

¡~ :. ·.': ··'- ~'.~;~ - -~ 
:;,,, , • - =,',, :s~::':·':·· -- -:_.:,,, ~1-·-

Pero, para que la comunidad internacional llegara a iin ~cuerdo defi~ithio'scibrc !~-extensión 
del mar territorial, muchos fueron los problemris a s~J~ra~- ~~· q~~-p;i;l~ip~llll~;lt~ se 

contrapuntearon propuestas de países en vías de desarrolÍ~ y fos• grá'~des' potenCias 

IM~Ar1ículos 18-21 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del f\1ar de 19M2~ 
~¡¿·. Anexo 2 lhidem, rnigs. 354-356. 
1
• ~Artkulo 25 Derechos <le protección del Estado ribereño . 

J. El Estado ribereño podrá tomar en su mar tcrri1orial medidas necesarias para impedir todo paso que 
no sea inocente. 

2. En el caso de los buques que se dirijan hacia las aguas interiores o a recalcar en una instalación 
portuaria situada fuera de esas aguas. el Eslado ribcrci10 tendrá también derecho a tomar las medidas 
necesarias para impedir cualquier incumplimiento de las condiciones a que esté sujeta la admisión de 
dichos buques en csois aguas o en esa insl:al;1ción pur1uaria. 

3. El Estado ribereño podrá. sin discriminar de hecho o de derecho entre buques ex1r.1njeros. suspender 
lempornl111cn1e. en delcrmin<ulas úreas <le su mur 1erritori:.1l. el paso inocente Je buques extranjeros si 
Jicha suspensión es indispensable parn la (lruh.:ccilin de su seguridad, incluic..los los ejercicios con 
nnnas. Tal suspensión sólo lendni efccto tle!-ipués de publicada en tlchitla fonm1. 

C/i·. Apéndice 2 de lhhlem, p{1g. 357. 
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marítimas; en donde lns primeras tratnbnn de proteger a sus nacionales que, en primer lugar 

. no podlan competir con los sistemas de captura de los extranjeros que se acercaban a sus 

costas, y en segunda porque veían su producción seriamente reducida al permiÍir tal 

concurrencia de Estados extranjeros; y los segundos, buscaban un mayor espacio posible de 

exploüición de recursos vivos. 

Pero en realidad In solución a estos conflictos era sencilla, pues a pesar de que la base en la 

que se generaron tales discusiones, que era la de buscar una amplia extensión al mar 

territorial, seria más bien, en encaminarla a la creación de una zona especial, que protegiera 

los intereses del Estado ribereño para efectos de explotación de recursos y, a la vez, no 

afectara ciertos intereses de la Comunidad de Naciones. 

Al respecto debemos decir que durante el largo periodo de negociaciones para llegar al 

acuerdo de doce millas náuticas, en un principlo cst~v¿ f~ért~mente suste~tacÍ~ la de t~cs 
millas náuticas, pero a raíz de la Conferencia_ de ,codificación de la Haya se desp_ertóia 

inquietud por parte de la Comunidad Internacional; por llegar a establecer como definitiva 

la extensión de doce millas, situación.que no se logró en la citada Conferencia pero ·que -sin 

embargo si proporcionó la idea de_ el error de considerar la extensión a una distancia _de tres 

millas y así es como por negociaciones venideras se pudo establecer la de doce millas. 

Para sustentar lo dicho en el párrafo anterior, debemos mencionar que en febrero de _1956 el 

Consejo Interamericano de. Jurisconsultos· se reunió en la Ciuda_d de México, para 

establecer algunos principios, lo cuales serían conocidos como "Principios de México sobre 

Régimen Jurídico del 1\-lar", y por lo ~~e toen al mar territori~I, diremo's q~c, este se reguló 
' . .- - .' ' . ' 

por el inciso A, párrafos 1 y 2, donde estab.lece que:. 

l. La extensión ele tre~ .'n'illns,pa.'.a delimitar el m~r tcrrit~rlal es insuficiente y 

no constiiliyc ~n~ ~6~n g~~cral de D~r~cÍio i~té~~~io·n~I; J>~r i~ tanto, se 
: ' ': : ' ':; . '.>': ' .-: '~. : : . . -. -. ,· ' ": ·. ' 

justifica l_a ampliación de la zona de: m"~r tradicion-~1""1cnte 'llamada "mar 
!_"._:' 

territorial". 
:.-.:·:.; .. ·.·.> 

2. Cada Estado tiene competencia para fijar. su ·ina~ :'terriÍorial hasta limites 

razonables, atendiendo a factores geográficos; geológicos y biológicos, así 
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comó n las ncccsldadcs ~cónó~icas· de .su poblnción y a su seguridad y 

de fcn~a 186
; 

La línea normalm~nÍc IJíÍIÍz~d; J~~a 1~cdi~ la anchura de este espacio maritimo, es la linea 

de base n6rmai', cs:'ctccl~.; la':lf,i~a de bajamar a lo largo de la costa, tal como aparece 

n;arcada mediante el signo ap~opindo en cartas a gran escala reconocidas oficialmente por 

el Estmlo ribereño;' y co'Íno método excepcional podrá hacerse uso de el trazado de lineas de 

base rectas,' tal y como se especifica en el Texto consolidado, en los lugares en que la costa, 

sen muy accidentada, ya porque tenga profundas aberturas y escotaduras, o bien cuando 

exista una franja de islas a lo largo de ella 187. 

3.1.2.1. AGUAS INTERIORES 

D~bemos precisar que existe una diferenciación entre aguas interiores y aguas internas, por 

lo tanto pertinente. es, no confundirlas, aún cuando ambas pertenecen a la categoría de las 

llamadas "a~uas nacionales". 

. - - ' - -. - .. . . '. ' 

Las aguas interiores, son las que se encuentran sÚuaclas detrás de la Unen de base que utiliza 

eI Estado ribereño para la delimitación ele su mar ténit~rl~I. por lo que se puede considerar 

·. qi1c · smt las aguas situadas entre la costa del EsÍaclo ribereño y I~ lírica ele base; la·s. cuales 

han de estar suficientemente vinculadas al dominio terrestre para estar sometidas al régimen 

·de las. aguas interiores, y que tales aguas se. encuentran sometidas a la plenitud ele·: la 

sobcrania de dicho Estado, por pertenecer al territorio nacional, con la única excepción de • 

q1;c cuando el trazado de una línea de base recta produzca el efecto de encerrar co~? ag~trs 
interiores zonas que anteriom1cntc no se consideraban como tales, deberá. reco.nocúse .en 

esas aguas un derecho de paso inocentc188• Pertinente es aclarar que en· caso ele' qu/'se 

utilice el trazo de línea de base normal o de bajamar, el Estado ribercñri· en :su¿ aguas 
.· ~:, ' .-: .. - . -': .. _ . - - ·' 

interiores, no está obligado a conceder el derecho ele paso inoeente.' .. Dc.;aqui .que 

"''Cfr. Re\'jsta de la Facullad de Derecho de México de la llNAM Tomo XXX1x;·Nün1~;0.
0

16.6-1~7-1:68. 
Mé~ico.julio·dicicmbrc de 19R9. Pág. 296 · .· 
Ut7 Ankulos S. 6 y 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del r..1ar de 1982. 
Cfr. Apéndice 2. de ORTIZ Al ILF. Lorctta. "I' cit .. págs. 351 y 352. 
•ibC.fi·. Aniculo M, /bidem. púg. 352. 
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tradicionalmente se e~nsldere.qiie ias aguasf~teriores, junto con las del mar territorial, 

integran el llamado territ~rio m~ríti.mo del ~~;ád~; . 

Las aguas internas, ~cfrit~das~qúell1_1s.que scloca.lizan dentro del territorio continental de 

un Estado, el cú"nl pudde ~er rlbe~~ñ~ o ~in. litoral, lo que se desprende de ello, que en 

ocasiones se les éonozca :~omo
0

aguas n~ci~nales o continenlnles, esta agua por forrnar parte 

del territorfo de un Estado, se ericu~ntrari, por tánto, sometidas a la plena soberanía de este, 

lo c¡ue:trae.comoconsecuenci~ que sea el Estado el que determine el régimen·.legal de 

manera libre y su coacción o intervención alguna y sin ninguna excepción a favo~ de 

terceros· Estados. 

Por lo que la diferencia entre unas y otras es que, en las aguas interiores: 

1. El Estado ribereño tendrá la obligación de reconocer y respetar:.ª favor de terceros 

Estados, un derecho de paso inocente por ellas y, 

2. Serán reconocidas como tales, aquellas bahías cuyas cost~sp~H~n.e~en~_unsolo 

Estado y cuya entrada tiene una anchura inferior a 24 millas.(artícul~·:10,_párrafo 4 

de la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho dcl ·M~~d~ Í!ÍS2).'· - . -, ·-\ ... -.. ;,. ,. ·'' 
- .: :_~:> .. :. _, :"" ·:_:"·' 

Al adoptar el sistema de lineas de base recta, las líneas no deberl ap~rta~~ ~~~a~~~do d~ ia 
dirección general de la costa y han de quedar suficicntemeriie· vin~ulad~~ ~1-<l~l11inio 
terrestre como para estar sometidas al régimen de aguas interiores, por"lo" que es posible 

detcrn1inar que las aguas interiores son las que se ubican en el territorio del Estado hasta su 

limite exterior, que es el de la línea de base. Por lo que el régimen de. las aguas interiores se 

aplica a los ríos, lagos. lagunas, bahías, instalaciones portuarias y elevaciones en bajamar, -

con las precisiones que marca la Convención de la Organización de las Naciones Unidas

sobre Derecho del Mar. de 1982 (articulas 1 O, 11, 12 y 13). 

:vléxico. legisló al respecto en la Constitución de 1917 •. cn eI1_1rtí,culo 27 ca,ns.titucional 

señala que las aguas marinas interiores son propiedad d_e -la riri~lón, al-iguaÍ ~úe l~;-~~i" ma~ -.

territorial en· 1a extensión y términos que fije el derecho internacional, p¿r ot~ párte en el 

articulo.4Í fracción V. dispone que las aguas maritim~siriteriores,j~i,¡~~ori~t~o~·~spacios 
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- ··- ., 
. - . " . . ~ -

oceánicos, islas· y · 1as . p~rtes integrantes ·de· In . f~deración, ; forman.• parte ·del' territorio 

nacional. y de acuerdo al nrtlcÚlo ·• 48; estri~ ag~as.'márltioia~ inícriores depend¿rán 

directamenie del G~bi6rn'6~f.cii~m1.'> 

La Ley Gcnci-a(dc Biénés Nacionales' pór sú piÍrte establece/en su artlé:ulo 2,fracción IV, 
··' -. '·>"'.' :,-· .. ,.,·,,¡,· ·J·· .. ·.... .. .• .. . 

que "el sucio d~· las·:~g~a~ ~iarltinfos int,criores", al igual que él del mar territorial, son 

bienes dedomin,i;; pÍibli'é:>i ~df~ás d.e que son "bienes dé Úso común" esÍas aguas, a Ías 

que define Clicic'rido ~uc io'n:·.:··aquellas situadas en cÍ interior de la Iine~ de base del mar 

territori~I o .de la lin~~ ·qu~ cie;,.a las bahías" (articulo 18, fracción III). Asimismo, engloba 

dentro de esta rtÍisn1a éat~g~~í~ a Íos puertos, bahías, ~das y ensenadas ( arHculo 18, 

fracción VIII)~ las playas marítimas, la zona marítima terrestre, etcétera. 

3.1.2.2. MAR TERRITORIAL MEXICANO 

La primera vez que México fijó sus limites marinos fue en 1848 con el Tratado de,Paz, 

Amistad y Limites, que seria mejor conocido como Tratado de Guadalupe ·Hidalgo, 

realizado el 2 de febrero del niio ~cncionado, celebrado con Estados Unidos de 

Norteamérica, en donde se estableció lo que podemos llamar "Frontera Marítima" de 

México, estableciendo una línea divisoria, mar adentro, entre los Estados Unidos de 

Norteamérica y la República Mexicana y donde se adopta para el mar territorial mexicano 

una distancia de tres leguas, las cuales equivalen a nueve millas náuticas 189
, esto mismo se 

estableció en el Tratado de Límites del 20 de diciembre de 1853, mejor conocido con el 

nombre de Tmtado de la Mesilla, en donde igualmente se celebró con Estados Unidos de 

América. Posteriormente se celebró un Tratado entre México y Guatemala en 1882. con la 

finalidad de fijar los límites entre ambos paises, en donde se estableció la distancia de tres 

leguas mar adentro como punto de partida de la linea divisoria. Ambos tratados fijaron 

1119Aniculo V: 
La linea tJivisoria enlre las <los repúblicas comenzurj en el Golfo tJe México lres leguas fuera tJe tierra frente a 
l;1 desembocadura del Rfo Grande, llamm.Jo por 01ro nombre Rio Brnvo del Nor1c. o <lcl más profi.mJo de sus 
brazos si en In descmbocadurt1 tuviere varios brazos: correrj por mitad de dicho río. 
Cfi·. Tmrndo de Paz. Amistad y Limites de IX4H del libro e.le Tralmlos R:.1tific;utos y Convenios Ejccuthos 
cclchr.ulos nor f\léxico Scn:1tlo tJc la Rep1"1blica. México. 1972. Tomo l. púg. 209 y suhsisguicnlcs. 
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. º- ' ,-
. - .c.·: . 

el objctiv~ de so~etcr In ~obcr~~in respectiva a .los dos 

Estados limitrofcs. 

', . -

En el Siglo XIX .se suscribieron varios convenios ~on diversos' Estados .en los que se 

establece una soberanía territorial, de nueves millas algunos y otros de 20 'kilómetros, lo 

que equivale a poco más de 1 O millas marítimas, entre los convenios suscritos encontramos 

al de: Francia ( 1886), Ecuador ( 1888), Gran Bretaña ( 1888); República Dominicana ( 1890), 

El Salvador ( 1893), Países Bajos ( 1897) y China ( 1899). En todos estos Tratados excepto el 

de Ecuador, se restringe el alcance de la soberanía territorial, o de la soberanía en las aguas 

territoriales, ya que esta soberanía se limitó a cuestiones aduanales, lo que trajo como 

consecuencia el no reconocimiento de los demás. derechos propios de la soberanía del 

Estado ribereño, en su mar territorial. Por lo que al respecto podemos comentar, que estos · 

Tratados lejos de buscar la delimitación.de su niar territorial, parece más bien delimitar una 

zona del alta mar contigua al mar tcrrit_orial; donde el Estado ejerce competencia 

especializada tendiente a repri.mir · las._inrri~cioncs. a sus leyes aduanales, fiscales, de 

inmigración y sanitarias, rior lo. que. erijá ª.~·tmÍl.idad esta figura es mejor conocida como 

Zona Contigua. 
:::, ·,_ ... -, 

Comparando los Tratados _suscrito~_~~~ M·¿xi~l>. con Estados Unidos de . Norteamérica, 

Guatemala y Ecuador; con lo,s de' Fra'ncia,· Gran Bretaña, Repí1blica Dominicana, El 

Salvador. Paises Bajos y China, nÓtainos una significante. incongruencia, ya que aunque en 

todos se menciona la franja de nueve millas contiguas' a sus costas, son contrarios los 

objetivos que se persiguen, pues mientras para los primeros México ejerce plena soberanía 

sobre dicha franja; para los otros. únicamente se otorgan facultades de adoptar las medidas 

de fiscalización necesarias para reprimir el contrabando. Ello' también implicaría llegár a 

extremos tales como que los buques de los tres Estados mencionados al pasar por la':franja 

citada lo hicieran en ejercicio del derecho de paso inocente, obviament~\có~. 'i'a~ 
limitaciones que ello implica, y los buques de los demás Estados gozarán de libertad de 

navegación. 
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··La primem disposición interna adoptad~ por Mé~ico llll t()rnonl mar territorial, ·~pareció en 

la Ley de Bienes lmmwbles ele lci Naci<ín de .l 90Í; p·~bÚcánd~se.en .el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de diciembre de t902, er;iiondc sCrido~t; ~na cÚ~fa1;¿ja d!l3 millas para 

el mar territorial. En el artícÚlo 27 ele la c,;J1~ti1;Í~Íói?P~lí1ica cieJ9Í7~ se hace ;cferencia a 
. , •, .',,· .. , : < ' ·.· . ,-_, . ·,_·. -. __ ~ ·- ,-· - <:' ·:: -

un mar territorial, pero no se detenninó la disÍancia. En oÍrn disposición relativa.al tCrritorio 

nacional, por refim11a al artículo 42 ~011.1·ti1Ucimw{pubÍl~ada en el Diario Oficial de In 

Federación el 1 O de enero de 1960, ~e r~cÓgió la ~isma idea de 1ri existe1icia ele un mar 

territorial, la cual fuera fijado sus límites por el Dereclio Internacional. Pero al no haber 

ningún acuerdo en el plano internacional sobre una extensión o delimitación de dicho 

espacio oceánico 190
, fUe necesario que por decreto del 29 de agosto de 1935; publicándose 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1935, se reformará la Ley ele Bie11es 

Inmuebles de la Nación, fijándose la distancia de nueve millas maritimas ni mar territ.orial 

mexicano, esta misma distancia seria recogida nuevamente en la legislación int.ema de 

México, con In ley Ge11eral de Bienes Nacionales de 1941, publicada en el °.ia~:io 9~cial 

de la Federación el 3 de julio de 1942 y el 26 de agosto de 1944; posteriormente al adoptar 

la Ley para Proteger los Derechos de Barcos de los Estados U11idós en el Al~a·';tdi·y· e1; 

Ag11as Territoriales de Países Extranjeros de 1954, México luiría r~sp~;ar l~·¡;~·t.;l1slÓn de· 

su mar territorial imponiendo multas a los navíos norteamerÍcallos.infr:i~{~ri:~'Z'· 
6:·;;;· F 

En .. 1. 966, Mé¡\ic~ establece jurisdicción ex~lusiva par~· fl~'.é's p~~~~~~~~'. ~n,Tu:na z.ona 

;nyarítima de tres millas náuticas adyace1ite~ al rilar tcfi.iiorlal,c··~~1.~;,'d~' .acuerdo. a la 

'publicación 'en. el Diario Oficial de la· Federación el 29 d~. di~i.;11ÍbrriYc1.;<: i 967 /~léxico 
- . ,,_,. •ce." • ., ··~- - . ;.~~.,',,. ·;· '"-- ' ,- ' - ~--

lógrnba p~ra sí una zona exclusiva de pesca de. más de 50 mil kilÓnÍeÍros cmidriÍd~s. '. • 
. e- ~ 

,''·'~·~ ,;<.--:f i..::.>: ;,, • 

El entonces titular del Poder Ejecutivo Mexicano, Gusta\;¿,~ Díaz ,Ordáz; ·presentó al 

· Congreso de la Unión una iniciativa en 1969, con el fin de ªlllpli~~el ~ar tc~ritorial llaiita 

12 millas, en donde además establecía el sistema ele líneas .rect~sde.bn~e pam.·tra~ar I~· linea 

desde In que se mediría el mar territorial en los lugares en que. In costa del territorio 

1''ºPucs en la Conferencia Je l;.1 ll;iya de 1930. se demostró la incxis1cncit1 de una nom1a que cstablcdcrJ una 
distancia prcci!'>a ¡11 nmr lcrritorial. 
1'11 Entrc los nños de llJS6 y 1963, cslados Unidos se \'io obligado a pagar mullas impucslns u 4:'.! barcos 
nnrtc:intcric;inos que fueron c;;1p1urndos por rculiz:1r ucti,·idadcs pcsqucrns <lcnlro tlcl nmr 1crri1orial mexicano. 
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nacional tuviera profundas aberturas y escotaduras o en las que hubiese .una franja de islas a 

lo largo de la costa, situadas en su proximidad inmediata. 

'La publicación de esta iniciativa en el Diario Oficial· de la Federación es del 26 de 

diciembre de 1969, en donde se cstablecfa que el día siguiente a su publicación, es decir, el 

27 de diciembre del mismo año, entrarfa en vigor el decreto que fija la anchura del mar 

territorial mexicano en 12 millas náuticas, o sea, 22,224 metros, quedando así reformados 

los párrafos 1 y 2 de fa fracción 11 del Articulo 18 de la ley General de Bienes Nacio11ales. 

Posterior a esta, el 23 de noviembre de 1970 México delimitó las fronteras marítimas hasta 

la anchura del mar territorial { 12 millas marinas). En lo que se refiere ni mar territorial, la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Maniego Bay, ,el 

1 O de diciembre de 1982, dispone en su articulo 2 que: 

'"La soberanfa del Estado ribereño se extiende más aUá de:·su:·IerrÍtorioy de sus aguas 

interiores ... a la franja de mar adyacente designada cóñ_e(n6mbr~.de.~ar ~~rrHorlal'\ y que 

··esta sobcranfa se extiende al espacio aéreo sobr". el mar'tcr~itÓrial, as! é:oino al lecho y al 

subsuelo de ese marº' 192
• 

Y como es bien sabido México recogió lo establecido en la Convención de.·Nnciones 

Unidas sobre el Derecho del ;\far de 1982, en la ley Federal del Mar, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1986, y en la que dispone que: 

1. En el m.ar territorial, la nación, ejerce soberanía {articulo 23). 

2. Esta soberanía que ejerce la nación, sobre el mar territorial mexicano, se 

extiende al espacio aéreo suprayacente, al lecho y al subsuelo d~ es.é mar 

(articulo 24). 

3. La anchura del mar territorial será de 12 millas .marina~'{22,2i4 metros). 

4. Cualquier esclavo que ingrese al mar territ()~inl,eri~~~~·,e~barcación 
extranjera alcanzará por ese solo hecho sÜ Íib~·~~c(~'1á,

0

pro;~c~ión de las 

leyes mexicanas (articulo 28). <'·t . .;: :,e;::•· , ·,. ' 

. '·''\'?'·;''•' :·· . 
1 ~:Anículo 2 párrJfos 1 y 2 d~ la Con\'cnción tic las Naciones Unid;s sobre D~rcchO d~I Mar. de 1982. 
Cfr. apcndice 2, de ORTtZ AllLF, Lorclta. op cit., pág. 35 t. 
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3.1.3. ZONA CONTIGUA 

Es una zona adyacente al mar territorial, que no podrá extenderse más allá de 24 millas 

marini1s .contadas desde las líneas de base, sea normal o recta, a partir de las cuales se mide 

la anchura del mar territorial. 

Las zonas marinas se encuentran sobrepuestas una tras la otra, es decir, que las 12 primeras 

millas, contadas desde las lineas de base, forman parte del mar territorial, por lo que, como 

ya hemos mencionado el Estado ejerce plena soberan!a, con la única limitante del derecho 

de paso inocente, y en las restantes 12 millas marinas son las que forman parte de la zona 

contigua, y son en estas donde el Estado ribereño sólo goza de la facultad de tomar medidas 

de fiscalización en materia migratoria, sanitaria, fiscal y aduanera, as[ como de sancionar 

las infracciones a esas leyes y reglamentos cometidos en su territorio o en mar territorial de 

acuerdo a lo que se menciona en el articulo 33 193, además de las que se comprenden en la 

zona económica exclusiva, la cual también es un espacio marino sobrepuesto. 

Es conveniente uclarar que la Convención de la Organización de las Naciones Unidas sobre 

Derecho del Mar .de 1982; no resuelve lo relativo a la división de dos zonas contiguas, que 

sean adyacentes o que se encuentren frente a frente, sin embargo para poder resolver dicho 

problema es nec~sario que recurramos al mismo Texto consolidado en su articulo 15 1 ·J~. 

191Artlculo 33 Zona Contigua 
1. En 11n;:1 zona contigua a su mar tcrrilorial. designada con el nombre de zona contigua, el Estado 

ribereño podr•i tomar las medidas de fiscalización necesarias para: 
a) Prc\'cnir las infrnccioncs de sus leyes y reglamentos aduaneros. fisculcs 1 de inmigración o 

sanitarios que se comclom en su lcrritorio o en su mar territorial: . 
b) Sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos cometidas en su territorio o en su 

rnar territorial. 
2. La zona contigua no pmlnl cxtcmJcrsc m(1s allá de 24 millas marinas contadas dese.le las lineas de 

base a partir de las cuales se mi e.le la anchura del mar 1enitorial. 
Cji" Apéndice 2, l/Jidem, p:ig. 359. 

1''"Articulo 15 Dclimilación del mar tcrrilorial entre Estados con costas adyacentes o siluadas frcnlc a frente 
Cuando las coslas de dos Esrndos se;in adyacentes o se hallen sicuac.las fren1e a frente. ninguno l.fo dichos 
Estados lcmlr¡j derecho, s:.1lvo acuerdo en conlr.irio. a extender su mar tcnilorial más allá de una lfnca media 
cuyos punlos sc:.111 equidis1an1cs de los puntos m{1s próximos de las líneas de base a partir de las cuales se 
mida 1:1 anchurn del mar lcrritorh1I de cada uno de esos Esrndos. No obstante. esta disposición no serj 
;1rlicahlc cuando. por la exislcncia de derechos his1óricos o por otrns circunstancias cspeci;.ilcs. sea necesario 
dclimil;ir el 111;1r 1crri1ori;,1I de ambos Esto1dos en olrn lf.Hnrn. 
(fi". Apéndice 2. 1k lhidcm p;.ig. 354 

---·--~··-::--~~-·-
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donde establece ~l sistemadé'Ia linea' media eq~idi~tante pum dividiÍ .dos zonas de nlar 

te~itori~l que se~riacl;ad~~te~~ qu'e se,~nc~entrcn fr~~te a frente. 

; z: -... >/:··, ',.,~ 

; j>iíri{ C(~~ 1c ¡;~cl¡';;. .. ·¡¡~ga~ al ~-~"~~riso 'cié ¡~~ .24<1itillas ~Óúíi~ns Y, la soberailía del 'Estado 
:.;·,,~~_?\~, · ~~-"·;, · ~'~-;·:-<·. c.··\-.i: __ :¿~.:-:::'·º '~( · 1~Y·: · i ~:·;,.·.:·_:· :',-'·> _·--:~. . . --. :. ·: · ..... , · ·· ~ : :>·--. . :-; /,;:.. ->--. ''".: · <.: .-- : 

.. ·. Lribe~eñ~.sobrc~sl~ ~sraéio má~irio; al}gunl; .qu~. lo,s dem~s .• ~spacios .. oce,á~icos'. también . •• [f ~J~~~p~i~;~•,i:'.~l~d ~'opl"Iº"~ iohro!o ro~l;t),ridirn. q~o ~hiora 

5 !;~Péir•I~'qúe en u.n princ1p10 se gestóJa necesidad de contar con una zona contigua o 

:::~d~;~e~·te ai·~a~· territorial, con· la fi;,alidad de evitar las infracciones a algunas leyes, 

principalmente las relacionadas con el contrabando, ya que algunos Estados se enfrentaron 

a In fuga de infractores, pues estos· evitaban fácilmente la jurisdicción estatal con sólo 

desplazarse al alta mar. El primero de los paf ses en adoptar una zona def alta mar contigua a 

su mar territorial lo fue Gran Bretaña, siguiéndole Estados Unidos de Norteamérica, en 

1739 y 1 790, respectivamente, aunque estas lo hicieron hablando de mar territorial y 

haciendo la medición a partir de la línea de marea baja y sólo limitándose a cuesHones 

aduana les y medidas para evitar el contrabando. 

En el siglo XX la medidacomenzó a generalizarse por lo que algunos Estados ya no sólo la 

e~pleaban como una .m.edida ·de defensa contra violaciones a las leyes fiscales, sino 

también para otros fin'cs, especialmente de carácter sanitario, pero no es sino a mediados de 

:'est~. inls111o'siglo,: cuando la Comisión de Derecho Internacional de la Organización de 

Naciones' Unidas señala que muchos han sido los Estados que han adoptado el principio de 

.qu~ en la zona contigua se puede ejercer un control aduanero, y señalaba que aún cuando 

son pocos los. Estados que ejercen sobre esta zona una fiscalización de carácter sanitario. 

debfa reconocerse dicho derecho. 

Y fue así como el articulo 24 párrafos 1 y 2.de la Convención sobre el Mar Territorial y la 

Zona Contigua de 1958, amplia~ las facÚltadi:s del Estado ribereñc{y~cj~'e.~cl~fri~~ d~ fa~ 
cuestiones aduaneras y sanitarias·, tan~bién incluye la I~yes de i?migraci~~· qúedando 
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' - .,_-_ ;.-:-~::·-.·:· :: ·_ >; ·:i> - . - .- ' .~ . 
igualmente cstnblccitÍo qÚc el. limite máximo que podría tener la zona contigua era de 12 

millas nmrinns. 

, P~ro 11 pes~~ de éstn.-'.s~bsistin In discusión cri. tomo n la extensión del mar territorial por 

ccl~sii,;1lcíÚ~ ln'~ext~~siÓ~ •de, la zona contigua, sin embargo en los años siguientes. la 

•· co',;1Íun.i~~d int~~acionaI~mpezó a tomar la postura de ampliar el mar territorial hasta las 

' . ; 1 :i.:'niiu~s •. ~situa~ión:.·qú'c lejos de benefiCiar la postura del reconocimiento de una zona 

ccl;1tigi;a, 5{~!iflcuitaba, pues existlan la manifestación de algunos Estados que po~ la 

n~pliación del nia~ territorial y el reconocimiento y apoyo que se le estaba otorgancicl a la 

figura jurldicn nueva de la zona económica exclusiva, sustentaban, que In zona co'ntigua 

debla. desaparecer, pero habia otros, sin embargo, que la defendlan y proponlan que· se 

actualizara la noción de dicho espacio, así señalaban que la regulación jurídica al respecto 

debla encaminarse a ser especial, por no considerarse parte del alta mar, sino de la zona 

económica exclusiva, espacio que seria aceptado en la Convención de Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar. 

En México In Zona Contigua se reguló en el artículo 18, párrafo 11 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, del 23 de diciembre de 1968, siendo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de enero de 1969, en donde se estableció "una zona de tres millas, 

contigua al limite exterior del mar territorial'', con los fines propios de la institución 

llamada de la zona contigua. Por lo que al entrar en vigor la zona contigua no se planteaba 

problema juridico alguno para México, dado que la suma de las 9 millas territoriales y las 3 

de la zona contigua, no sobrepasaban en consecuencia las 12 millas que la Convención de 

Ginebra de 1958 sobre mar territorial y zona contigua señalaba como extensión máxima. 

Pero cumulo México amplia sus aguas territoriales a 12 millas, la zona contigua quedaba 

entre ese nuevo limite y las 15 millas, por lo que en ese momento México· si. estaba 

sobrepasando el máximo permitido, por ello se necesitaba que México hiciera 

modificaciones a su legislación interna, pero gracias a que México aprobó la c.on\·ención 

de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982, solucionó dicho problema púes en 

ese caso ya México quedaba por un amplio margen, dentro de lo que permiten 'las normas 
. ,. •' 

del Derecho Internacional, pero antes de que México adoptará esta Convención; sufria de 
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un desajuste entre l~s nonnas i~tcmacionah:~ Y:.1~~·i~ter:n~~.pcroaf~rtunadamente ello no 

implicó a México en cÓnsccucncias prn'cticás al respecto. ;• 
:~:; '.'·, :)·:· - 1: .. -·,"' 

y el resultad~. es el ~~e 'c?no~t:lll~s' act~~tn1~rit'~; ~s ·~c~.i~la rcgul~~ió? c¡ue ~l ·respecto de 

. este cspáci~ llla~i;1~ 1~'-cori\'.~~~ió~ d~ 1Nncl~~~~-Ú~idÜs ~ob~e ~l Dcre¿ho del Mar, plasmó 
~<- :r.-i:< - - .•. , t 

ch su articulo 33. ' '.~f •:' . -~--~\.". ',' 

El origen de este espacio oceánico se debe en gran medida a la influencia de las prácticas 

de los Estados, al régimen jurídico del Mar, pues gracias a ello se logró insertar ciertos 

principios e Instituciones jurídicas a esta rama del Derecho de gentes. Pues obedeciendo a 

una función eminentemente económica resultó un delicado .balance al que llegaron .en sus 

negociaciones los estados participantes en la tercera CONFEMAR, lográndolo pormecÍio 

de la diplomacia multilateral y con la única finalidad de lograr el reconocimiento de 

soberanía sobre los recursos naturales que posee este espacio marino .. 

... - :_-·«·-.<.('..' :-~~>~ . ' 
La larga búsqueda de este Acuerdo se inició en América Latina, desde la cÍéc~d~ ~~· 165 

cuarenta cuando algunos países del Pacífico Sur re~lamaron zciri~~ ~~~ 2'óó ~Út:is. SÍ~ 
embargo. la manera en que procedieron a hacerl.as efectivas 1iC:i.cor;d~tjo:n Ú~n 11.égÓéinción ' ·;-,. , >'~~ ... ·, 
internacional. Puesto que: '/'. 

-·z, 
1.- Otros elementos debian intervenir en la composición de la co'llluf;idad.:I~tcr'liaci~nal, 

; • ~ .. , • · .• '• ·.: •·,o .•• ' . t ·.•, - : • 

lograda sobre todo b'Tacias a los frutos que empezó a· .relldir ·c'i.·'lllcivimieníci de 

descolonización en Naciones Unidas, -~·;_-?~·: -'<-.:. 

2.- La paulatina consolidación de un nuevo grupo de. interés e~;~( áÍribitcVir;tema~ional, 
compuesto de paises que lograban la independencia politic:i pe.ro qJe simui~á~eamcntc, se 

,._ .. -,-. ·'',':,··-

enfrentaban a ello en un lamentable grado de retroceso cconómic.o Y,,s.ocial, 

3.- El inicio del movimiento, también dentro del marco de Nnciories Unidas, por la 

cooperación internacional para el desarrollo de los páises pobres; y<poncl establecimiento 

de toda una constelación de foros y esquemas, como la Conferencia de Naciones Unidas 

para el Comercio y el De;arrollo, y 
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04;_ El vertiginoso progreso en la adquisición de conocimientos más sofisÍicados sobre el 

m~r y sus ~ccur~os y, en consecuencia: su papel como alternativa para en~~iltrar' en ellos la 

fticntc de alimentos para un mundo que los requiere masivan;entc,. iisi .é:on10 de. otras 

;matcri~s primus indispensables para CI desarrollo industrial de los puebl~s.:/ 

" 
Todos estos elementos atrajeron la atención de la comunidad hacia cin1a~, .e~. espcci~I IÓ de 

los más necesitados de sus miembros. Así, estos aspectos é~1;Í~ib~y~~;;';\'.dé:'~~a-,forina 
determinante para que diversas naciones cmpr~ndieran h1 búsq~cda 'd~:I~ J~;iJf.~¿~ió~ ~e s~s 
requerimientos individuales. 

' .. ··' .. : .· 
Apoyando lo referido nnteriom1ente debemos decir que el primero en proponer el concepto 

0

dc zona económica exclusiva fue el embajador de México, Jorge Castañeda, en ag~s~o de 

1971. Posteriormente, la Conferencia de los Países del Caribe sobre Problemas del .Mar, de 

junio de 1972, adoptó la Declaración de Santo Domingo, donde se hacía la difercnciaentre 

mar territorial y zona económica exclusiva, y sólo días después dicho concepto -seria 

apoyado y ampliado por varios Estados africanos en el Seminario Regional sobre el 

Derecho del Mar de Yaoundé. Por lo que la adopción de zona económica exclusiva se 

prefirió sobre la de mar patrimonial. debido a las controversias que implicaba el término 
... · ... ' 

"patrimonial" para los países anglosajones. Y seria hasta los siguientes años, ené que· se 

llegaría a las formulaciones de los derechos de soberania '"sobre los recursos""y·a fa 

aceptación de In definición del espacio oceánico como sui generis, para evitar qúe.pu.diera 

justificarse la acumulación de jurisdicciones sobre dicho espacio. 

El Texto consolidado dedica In Parte V, para la regulación jurídica íntemacionnl, de la Zona 

Económica Exclusiva, en donde contiene 21 artículos sobre temas diferentes emanadas de 

In principal como: régimen jurídico específico, 'anchura, derechos y obligaciones de otros 

Estados, conservación de los recursos vivos y el principio de la utilización óptima de tales 

recursos, derechos de los Estados sin litoral. delimitación, entre otros. 
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De las definiciones estudiadas, se recoge como In más completa para este trabajo; la misma 

que proporciona la Convención de las Naciones Unidas sobre el De.recho del Mar de. 1982, 

por lo que necesaria es se cite textualmente, algunas de sus disposiciones: 

"La zona económica exclusiva es un área siluada más allá del mar lerrilorial. adyac;nlc a és1e; .. 

(que) no se exlendcrá más allá de las 200 millas marinas (y en la cual)el esládo riber~ño lcndrá: 

derechos soberanos para los fines de exploración y explolación, conservación y, ad':".ini~\ración de 

los recursos nalurales, lanlo vivos como· no vivos, del lecho y el sÚbsuelo' del mar:y'.Jas aguas 

adyacenles, y con respeclo a olras 11c1ividadcs con miras a la exploración Y.explolnción' ecónómica 

de la zona, como la producción de cnergia derivada del agua,. de' las corrienles. y de los vicnlos; 
' ·, :. .-« ,- >_ - -, 

jurisdicción ... con respeclo al eslablccimien)o y la ulilización d~.las islas nrtificialés, instalaciones y 

cslructuras; la investigación cientHica marina; la' preservación' del medio marinó (y) otros derechos . 

y o~ligacionéS ... " 

''En ·1a ~ona econ•ó':"ic,;'~xc1~sivi;\od~s1osl!sdd()s: 1~n10 rib¿r~ñoscomo sin lito.,;i .• ~~zará~ ... de 

las libertades::; dé. ~~ve~aciÓ~ ;:~ob~evuel;,·y ~eÍ · l~~did~ d~ cables y tubériás s~bm;rinos, y de 

wci~ usos del liiar'i~te.-Oaci~~alm~n1e· 1.;gf1im~s~~lac,iÜ~ado~ .co~ dichas,libertade~:·'~'. 

- ' --~<-. ;~--·,; .. --, "> ' : . . -·~·<, - -.-.. :~> ~.<.-:·~-- -<~-- _; -
Por lo. qüe se refiere ri los con nietos .de jurisdieción sobre la zo~~ ecOnó.O}ica exclusiva 

·entre el Estado ribereño y otros Estados, la Convención establece que diChos conflictos 

deberán resolverse confonne a la equidad, teniendo en cuenta todas Jas circ11;1stancias 
-- ·, ._, - ---- - ·- _--.--> ., __ 

pertinentes, los intereses de las respectivas partes y de la. comunidad. internacional en su 

conjunto,· por lo que notamos que a diferencia del mar territorial donde .se. sugiere la 

utilización de la línea media equidistante, en este espacio oceánico al que nos referimos en 

primer lugar, se opta por un sistema distinto,. por considerarse qué·; este' resolverá los 

problemas de fondo que pueden presentarse en torno de In explotación <le. fos.recúrs.os en la 

· zona económica cxclusi\"a 196
• 

1.a· importancia que tienen los recursos vivos en la zona económica exclu.si~a, es mucha, 

tanto que en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Már de.1982, se 

'"Aniculos 55. 56 pórrafo 1. 57 y 58 de la Con,·ención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del.Mar de 
1982. 
c:rr. ,\rCmJicc 2. lhidem. p:i,g;. 366 y 367. 
1.,¿-'/hitfL'lll. plÍg. JQJ, 
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especifica en el articulo 61 y 62 la conservación y utilización de dichos recursos, las cuales· 

éstán encaminadas a asegurar la preservación de los mismos, en concordancia con la Parte 

XI(dei°Trátado multilateral relativa a la protección y preservación del medio marino. De 

·: 'ro~a oportmía se estipulan reglas especiales de cooperación entre Estados con el objetivo 

.cÍe . Íograr la cooperación en el aprovechamiento, preservación y conservación de las 

especies altamente migratorias, además de promover la protección a nmmlferos marinos, en 

concordancia con otros.instrumentos internacionales. 

,·,. ~od~;nos comentar que muchos juristas provenientes de páises desarrollados, lmn~afiri1mdd .. 
~~e:~n ~n r;.'t~ro no muy lejano la zona económica eXclusiva q~c ~iucl1~s ¿~~¿i~eran un~• 

i in~Ütucióll n~eva,. de una zona ~:ui ge11eris, es. decir, que este espacio ma~ltim~ no pertéÍ1ece 

Ai a1 a1ta mar; ni 81 ~iír tc~itoria1, sino éiué goza de ~n estat~io irii~fim¿ioÍlhí p~orici: con 
'· . '· • ~.. • • . r • . -. - - . " .. - ,, . '' . - • . ·. • • ' 

. una klcniidad éspecifica, que la. hace di fe rente de los dos espacios :111ariiios mcrÍcioimdos; .. 

pÍ1ecla conv~rtirse en u1m especie de mar territorial. 

. . . 

Con la ac~ptación de la zon~ económica exclusiva se modificaron las posiciones respecto a 

. l~ platafÓn~a ccintlnemai .. •En este as~nto estaba en juego la jurisdic~ión sobre la 
' . . .. ~ .. 
explotación de liidroc.arburos en el fondo marino. Pues antes de la adopción de la zona 

eéoÍlómic~ exc1Üs'i~~··.lasp~Íencias marítimas estaban . entre los que mantenían una 

.. Óp~sidóÍl. má{d~¿i~id~ a .. ·que .. ln plataforn1a continental se extendiera hasta el borde del 

1~ar~cn corÍtirÍ·~~iaLi:ií~·el objetivo de impedir intentos ele acumulación de jurisdicciones. 
·····.¡:·., . 

··,. 

3. i .5. LOS.FONDOS MARINOS (LA ZONA) 

.La c.xpresión "fondos marinos y oceánicos" se empica en Derecho Internacional del Mar, 

por haberse recogido del Texto Integrado Oficioso para Fines de Negociación. en su 

artículo 1 párrafo 1, para designar el lecho y el subsuelo marinos, mas no las aguas 

suprayacentcs, que se encuentran fuera de los límites ele la jurisdicción nacional. Por lo que 

en resumen podemos entenderla como, aquellos fondos marinos y oceánicos que 

constituyen el lecho y el subsuelo de la alta mar. 
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De conformidad con el artículo 136, de la Parte XI denominada La Zona, de la Convención 

de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982, y en fiel cumplimiento a. lo 

dispuesto por la resolución 2749 (XXV) de las Naciones Unidas del 17 de dicieinbre de 

1970, en donde la Asamblea General adoptó la Declaración de Principios que regÚlan los 

Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo fuera ·de los Limites ele· ·la )u~isdiéción 

Nncionnl 197
, la zona de los fondos marinos y oceánicos, asi como :sus recursos, son· 

patrimonio común de la humanidad; 

Pero para. que··se ~udiera .llegar a p~asmar di~ha idea, füé necesaria l~int;~e~~ió~ del 

Doctor Arvid Pardo; eÍÍÍ~nces·embajacl~r de Malta: ennotá.verbal tmnsmitidÍi.ál ·secréiario 
•. '" • _ , ', . •• • • ''• • , . - -'> _. < . • i,¡ •lo) •Y,.'• • ; • -.· -•', :.• t'• ~ • ~ C - : ':¡ - • 

?eneral, d' 17 de 'ii~os~c{de) 961; dÓn?~J~'ac~m~aña' d~,;~º ~em~rando expli5ntivo en 

d~nd.~ ~en~i~~::1f !ci~/~~~:~rt~:~:~u:~f ;;i;f e~uJgejt±~iJ~:~:::ct~J1 ºJlt:n~una 
especie, ·}.:. 

2. La exptOracióÍÍ dediCl~os fonclps ~~ efectu~rá acorde con· 1os principios y 

propósitos de la Carta de Nácio.nés Ünidas, 

J. Su explotación cco~Ómica's~ '~fectuarlÍ con el objetivo de resguardar los 

intereses de la humnnidiÍ~: ;·lcis beneficios financieros netos se emplearán 

fundamentalmente para· fci~~nt~r el ~esarrolio de los países pobres, 

4. Tales fondos queclarlÍn .rescrvaclós. exclusiva y perpetuamente P.ªra fines 

pacíficos, 

5. La creación de un Organismo Internacional, el cual ejerc.iera jurisdic~ión 

como fideicomisario de todos los países sobre el lecho del mar y el fon.do del 

19-Los principales señalamientos establecidos fueron que los fondos marinos y occ;inicos y su subsuelo.· fÚCra 
de lo!-. limites de la jurisdicción nacional, es decir. la Zona. así como sus recursos: 

J. Son patrimonio común <le la humanidad. 
2. Que este fondo no estaría sujeta a apropiación por medio alguno y que ningún Estado podria ejercer 

wbcrJnia ni derechos sobcrnnos sobre parte alguna de ella. 
3. Que todas la~ actividades relacionadas con la exploración y explotación de sus recursos se deberá 

regir por el régimen internacional que se establezca • 
.t. (Juc estará abierta a la utilización exclusivamente para fines pacíficos por todos los Estados. y 
S. Que la exploración ~ explotación de sus recursos se realizar.in en beneficio Je toda la humanidad. 

indepem.Jicntcmcntc de la ubicación gcogrjfica de los Es111dos. ya fucmn paises ribereños o sin 
litoral. y pre~tamJo considcrJción especial a los intereses y necesidades de los paises en desarrollo. 

Cfr. Declaración de Principios que regulan los Fondos t-.larinos y Occi111icos y su Sub!-.uclo fuera de los 
Limite\ de la Juris<licción f'acional. Resolución 2749 (XXV) aprob:1da por la Asamblea General de la~ 
l"acioncs Unidas el 17 de tlic1i:mbre de 1970. 
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'. ' ':. : •, .. o. . • .. ·._,. ~ ' ' ::·· •. ;~· ,_:,:"-.:- :.: ' 

·océano,· bajo las aguas ·nÓ ~omprendida~··en :los H~Úe~ · d~ la jurisdicción 

nncionaiactunl y a ~u. vez, r~glamente~ supervise y co~tr6Íe todas l~s actividad~s 
'. _--.. ' ' ··.· . .·--._. ·.· - - -">>· .·· 

emprendidas con IÓs principios y disposiciones que ~e ncord~ran 'entre Estados. 

Esta propuesta sufrió cambios por la ampliación de fundamentos, que hiciera Arvid Pardo 

al pronunciar.su 'discurso el 1 de noviembre de 1967, ante la 15" sesión de la Primera 

CÓmlsió'1i\le' la Asamblea General de las Naciones Unidas, en donde se inmortaliza en la 

; 1;fstoria d~l Derecho C:tel Mar, por ser uno ele los primeros en In historia y evolución del 

c"M~r,' ~(.referirse a ''los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo en alta mar, fuera de los 

: ii~nite~ dci la jurisdicción nacional" como el área que debería quedar reservada 

exclusivamente para fines pac!ficos y el empico de sus recursos en beneficio ele la 

humánidnd. 

'.E}~~ base a este discurso es cuando el interés mundial se centra en los fondos oceánicos, 

·dá~o que los avances de la técnica hac[an éada vez más viable su explotación, por lo que la 

Asamblea Genera[ de la Organización de Naciones Unidas adopta, el 18 de diciembre de 

.J967, la resolución 2340 {XXII}, en donde.establece una comisión ac/-/10c integrada por 35 

Estados con objeto de estudiar el asunto198, y del resultado del análisis de ella, se resolvió 

que fuera ampliado dicho asunto y que adquiriera el Comité Especial, creado por resolución 

2340 ·{XXII}, el carácter de pemrnnente, bajo la denominación de Comisión sobre la 

Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de 

la Jurisdicción Nncional 199, ello se acordó bajo la resolución 2467-A (XXlll) del 21 de 

diciembre de 1968. Arrojando por tanto, de dichos trabajos de In Comisión, que el 12 de 

diciembre de 1969 la Asamblea General adoptará las resoluciones 2574 A. B. C. D. 

1
'"

1Este Comité Especial, se integro de Argentina. AustrJlia. Austria, Bélgica. Brasil, Bulg11ria. Canadá. 
CeiUm, Checoslo\'aquia, Chile, Ecuador. El Salvador, Estados Unidos de Améñca. FrJncia, India. Islandia. 
Italia, Japón, Kcnia. Liberia, Libia, Malla, Noruega, Paquistán, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Árabe Unida, Rcpühlica Unida de Tanzania, Rumaniu. Senegal. Somalia, 
Taihmdiu, Unión de Rcpltblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia, las cuales celebraron 3 periodos de 
sesiones en 1968 con la fim11idad de logmr el cometido por el que se había creacJo. 
1119la cual estaría compuesta por 41 rcprcsenta01cs de Estado, entre los integrantes se cneucntrnn lo5 mismos 
que integraron el Comhé Especial crcad;.1 por resolución 2340 (XXII). excepto Ecu::1dor, Liberia. s~ncgal y 
Sonmlin los cuales serian reslituidos y ampliados por Camcrúm. kuwait. Madagascar. Mah1sia, Maurirania. 
MCxico. Nigeria. Sierra Leona. Sudoin. Trinidad y Tobago. los cuales cclcbrnron 3 periodos de se~iones en 
19(,l). dcsprendiéndo~c de dichas ;.1ctivilladcs una dctcrminaciún de lincamicnlo!oo bíisicos. 
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(XXIV), pero serluln úiHmn de las résolueiones citadas In que~au~a~ gran revuelo entre 

los paises' iccnolÓgicamente avanzados, pues con esta resolución' cono~ida ~on el nombre 

d~ .~oratoria, se v~rlan afectados en sus intereses, ya que en ~sía se d~6ia~bri que hasta que 

'se éstablecicrn un régimen internacional adecuado, l~s' Es;rido~ y '1~5 peiscin~s. flsic~s o 
.· . ..,.· ' ,·. •'\'·· . " . ., ... 

jtiÍídicas, estaban obligados n abstenerse de cualesquiCrn nctividádes de explotación de los 

rdcursos de la zona de los fondos marinos y oceánicos ysu ~ubs~elo,Í~cr~de '105 HTit~sde 
, la -jurisdicción nacional, y que no se reconocería ninguna re~;an;a~ióri ~ob~e cuaiq~ie~ ,p~~e 

' ' ·;-. '.,. ' .... , .. -.. · ·- ,, 

de esa zona o sus recursos, por realizar activídrides e¡l1c' co11travinie~n:' 10: di~ho; ',' 

posterionnente mediante resolución 2750 C (XXV) del 17 d~ dl¿ie~bi~ <ltr tjó, ~~'de~íde 
convocar a una Conferencia sobre el Derecho del Mar en 1973, decldié~ctris6,1~ A~~.rilliea 
también, a transformar la Comisión Pennanente en una Comisión Pr~pnrn~oria de la ~ércern 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del' M~r.: t,cÍdo ell,~ ".;;~rcÓ qu~ se 

celebrará la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho' del ,Mar; donde 

el tema de referencia serla una de las cuestiones más delicadas en esa trascendente reunión 

internacional. 

La serie de dificultades y problemas que se enfrentaron en la Tercera Conferencia de las 

l'aciones Unidas sobre Derecho del Mar, desembocó en resultados extraordinarios, muestra 

de ello fue la adopción de la Declaración de Principios aprobada porlaAsamblea General 

el 17 de diciembre de 1970 en la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

en su Parte XI, donde regula detalladamente todo lo relatí".o a la Z~na, por lo tanto en la 

Convención se establece. entre otras cosas, que: 
- · ... ,- . ' 

l. Los Estados partes están obligados a velar porJas riciividadcs ,en la Zona, ya sean 

realizadas por ellos mismos o por perso1;as. nat~..;lcs o jurídicas que ~sté~. bajo su 

control, se efectúen de confonnidad con e~t~ 'parte, (articulo, 139). - , 

2. Las actividades se realizarán en beneficio de toda la humanidad, 

independientemente de la ubicación geográfi,ca de los Estados, ya sean ribereños o 

sin litoral, y prestando consideración especial a los Estados en desarrollo y a los 

pueblos que no hayan logrado plena independencia (articulo 140 párrafo 1 ). 

3. La Zona estará abierta a la utilización exclusivamente con fines pacíficos por todos 

Jos Estados (articulo 141 ). 
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4. Ningún Estado podrá reivindicar o eje_rcer soberania o .derechos soberanos sobre 

parte alguna de la Zona o sus recursos (articulo 137); • / .· ·_: :.: 

5. Ln investigación cientifica marina· que nhl se lleve n é~bó tnmbÍén'. ~e rcnliZárá 

exclusivamente con fines p~cificos y en be~~fiCi;, ~e 'tocÍ~·Jl~ 1;tin~ri;1i~~ti (rirticulo 

143 párrafo 1). , 

6. La . Autoridad adoptará médidas para• adq~irir tcc~oJci~i~ 1rf 1n~iO'rm~~c~'11' la Z~na e 

impulsará la transmisión de ésta a los Estados en.'d~s,nrr~llo.(d~lc~ÍÓ'.14j párraf~ I, 
incisos n y b). · · . < :'.},.'''.: '-.J · :' .. '.::' ;é;'' ·· 

Z"', , 

7. Respecto n las actividades ahi realizadas se adcipt~rá1dás me'cli.das:llec~sarias para 

asegurar la eficaz protección del medio marino, y I~ ~fi~nz brot~cci'ión' d~ In vida 

humana (articulo 145 y 146). . . . . . . 

8. El sistema adoptado para las actividades de explóración y cxpiota.ción de.: Jos 

recursos de In Zona será el llamado sistenia pamlelo200
; pC>r::10'•,·que '•dicl1as. 

'~ :•-e-,• "'>• .: :''"'.~. ;_• •' 
actividades podrán realizarse por la empresa y, en ásociaéiórÍ eón la· nutoridád, por 

Estados partes o empresas estatales o por personnsnat;rrales o]'urídlcas'¿u~~osean 
la nacionalidad de los Estados partes, o que sean efoctiva~1e.~t~.·c~~iioladasp'or 
ellos o por sus nacionales, cuando las patrocin~n .dicho~ É~t~d~: 'é~rti~:;,¡ó . ¡5; 
párrafo2, incisosayb). . · . . .·:. :• : ... ·: ' 

9. Las actividades en la Zona se realizará~ de .manera _qú_~ fo111ent~~ el. desnrroÍlo 

saludable de ia economía mundial y el crecimiento cquilÍbradÓ el~! comercio . 

intemncional, y promuevan la cooperación ·internacional en pro del desarrollo 

genera! de todos los países, espéciaimente, de los Estados en desarrollo y con miras 

a asegurar, entre otros objetivos, In promoción de precios justos y estables. 

remunerativos para los productores y equitativos para los consumidores, respecto a 
' . 

. los 1i1incrales procedentes de In Zona y de otras fuentes, asi como la promoción del 

. equilibrio a largo plazo entre la oferta y la demanda (articulo 150 inciso f) • 

.:!Oo fue en el lcrccr periodo de sesiones (Gincbm del 26 de marzo al to de mayo <le 1975). tlomlc E!'laJos 

Unidos Je Nor1camérica. maneja por primera vez esta tc-.ri-'---==:-"'."".~-------. 
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3.1.6. LA PLATAf'ORMACONTINENTAL 

-:' .; . :~<:: \·;.:.:.···.' ... ···;:- ·-::~< 
Par( el Derecho del tvliír /su évol;1ció~Jue de gran:.importanc!a entender la descripción 

fisica de la plataf~nl1a' co~tirie~t~I, p~rá poder s~iialar la continuidad morfológica entre el 
···' '.;• .... ,_..... '·- .. - .. . .'.. -

relie,ve c~riti~~nt~fy el submarino, pues la pendiente con la que ~e inicia el declive haciá las 

profundidades' clcl mar es' nrny suave, y así ocurre ,Í1ormálmente hasta los doscientos metros, 

pé~o'a pa'rtir cid ~iJ¡ coinienza el declive a acentuarse de modo considerable y aparecen las 

. '~ioi' Ú~dicÍÍides inayores que llegan a .los mil y dos mil metros, por lo que se ha considerado 

.:.,fífte este es ei' límite entre la platafomm continental y las grandes profundidades conocidas 

como ·cuencas oceánicas abismales. 

Pero puede ocurrir en ciertos casos que el talud continental, es decir la caída rápida o el 

declive pronunciado hacía las cuencas abismales, no coincidan con una distancia constante 

desde la costa, ni tampoco aquél comienza siempre en las profundidades de los doscientos 

metros. 

Para poder comprender los niveles de profundidad del suelo del mar, debemos distinguir 

entre lo que es el margen continental y las depresiones del fondo del .mar por lo que: 

La primera de las señaladas está comprendida por dos, que son: 

1. La plataforrna continental, definida como la zona del fondo del mar o del océano 

situada entre la linea media de bajamar y el cambio brusco de la pcndídnte del sucio 

que indica el principio del talud continental y la cual se extiende desde la ribera 

hasta una profundidad de 200 metros, la anchura de este fondo oceánico va desde 

menos de 1 milla hasta 800 millas, la pendiente de la plataforrna oscila entre 1/8 _de 

grado y más de 3 grados, este espacio oceánico ·que desciende suavemente desde la 

costa hasta los 200 metros de profundidad, se divide a su vez en dos partes: 

a) La Zona Interna: que bordea la cost~. do11de .· predon1ina la · illíluencia . 

continental y: 
':' < '•.. ' • 

b) La Zona Externa: de caracteres más nctan\e1itc oceánicos, sobre todo cuando 

la plataforma alcanza gran cxtcnsióngc~gráfl~;i. 
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Algunas veces se ~mplen el vócnblo Plnt~fo~a :C~ntinental; piíl"n designar ~I conjunto o 

solamcnt(! la parte Haná: és dcci~. In sola platafol"ma submari~a; _lo q~e parece ser más 

exacto. 

. - . 

2. El talud continental, que es la ríe'ndientc· que une h{¡iJaiaforn1n'con \n;>re~iOnes 
profundas ~ue se encuentran alrcdedo~ de Jos 2500 a 3o!lornct;o~}:do'rici:e·é~ITiienza 
Ja fonna cóncava del sucio oce:Íniéo, éste generalmente Íi~n-~ ci6\í'o ~:20 ~ill~s -d~ 
ancho, la pendiente del talud es muy variable, pudsto qiui ~ri:~}~¿¡~j§~i~i-~ ~árte 

- ,;:,··· ,. - ' .. , ,,. -

superior, es frecuentemente muy accidentado _Y cónÍinú~ J!áéia>ab-ajo::po~;una 

pendiente más suave, hasta empalmarse con las. pl~Ít¡'(:Íés '.~~~Ó~i¿at;pdf lo'.que 
·_, ' -·: · .. , _) :·;.~:'_.:.: ::·.-~:}: .. -'·:·iy;.;-:; .:·::_~:;1._-:.:.f,·1:,·:; <--,:· 

oscila desde un mln.imo de 3grados hasta ~ás d(!,-~5, ·g;a~os? sien~o -~?ll}ll'1es. las 

inclinaciones de 25 grados. Esta expresión de t~lud c~niiii~nt~I ~<iÍ~ C!f6~ á~Úc~rse á 
Ja pendiente; 

•'<'· 

'.. : ·, ' . ' ' .. ·>· .:··:··:.' 
La segunda de las señal~das anteri~nnenté, iguálmente abarcan dos. qu~ s~~-=- _ . _ 

J. El Jecho del mar o mejor cor;ocida como emersión contincntaJ;· qu~ es Jn\cJieve 

largo y ancho, de superficie lisa, q;re desciende suaveme~te ltaéiá-~J ~ÚariC> desd~ Ja 

base del talud contin~ntal y que llega a los 5000 metr~s de profundida,cJ. rnide IOO a 

1000 kilómetros de anchura y hasta .JO kilómetros de espesor, y 

2. El fondo del océano o abismal, donde se encuentran las grandes'dcpré~iori~s y qúe 

van desde Jos 3300 y 5000 metros bajo Ja superficie de las aguas; y J~s cuales 

pueden contener, entre otros, hoyas, cavidades submarinas anchas y de fomms 

circulares o elípticas, fosas, depresiones largas y estrechas con bordes_ firmes, 

abismos, es decir, las depresiones más profundas del fondo submarino. La 

profundidad media de las aguas suprayncentes es de 3800 metros. Más del 7.5% del 

fondo del océano se encuentra a una profundidad superior a 5000 metros (Mapa 4) 

3.2. DELIMITACIÓN MARÍTIMA 

Los problemas concernientes a las delimitaciones marítimas, eran cuestiones füciles de 

resolver, pues Ja anchurn de las aguas territoriales no eran más que de unas cuantas millas y 
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las lineas de ·base que·. sérvlan a su medición segufan generalmente la configuración de las 

costas, ~ituaciónque en~~ a~tualidadno s~ present~ pues, las delimitaciones conciemen 

'grandes distai1cias en ·do~de ya· .no únlcmnente se tiene por objeto una frontera de 3 o 12 

·. ÍnilÍas .. nóuiicas: sin~ la ;~1<)' grmtd~s ~xtensiones cubiertas por las zonas económicas 

.'exclusivas y por l~s pl~t~formas continentales o insulares. 
·}:· ·.":.,··>; 

:m. pri~ciipi:· · füridamenial en materia de delimitación marítima, es un principio 

•'consÜei1idirÍario, .'en· donde la delimitación de carácter marítimo se debe llevar a cabo 

···'11~Am1m~nt~por vfa de un acuerdo negociado entre las Partes, pero en caso de que no se 

Íogr~ un acÚcrdo entre ellos, entonces será necesario recurrir a las. reglas de· Derecho 

l~témacionaÍ2º 1 , tal y como se desprende del artículo 38 · _del Estaiuto · de fa· Corte 

lntemacional de Justicia (Derecho convencional y el consuetudinario), es decir, que se de_be 

acudir a una instancia judicial o arbitral la cual_ deberá poseer la. competencia para tal 

efecto202
, decidiendo la delimitación en virtud de los principios y reglas qué seannplicables 

a la materia, y sobre todo buscando una solución equitativa y esto lo vemos reflejado en In 

sentencia del 18 de diciembre de J 95 J, en donde Ja Corte Jntc_macional de JusUcin203
, 

interviene en el caso de las Pesquerías entre Reino Unido y Noruega. 

-=
111 Se dcber:i acudir a los medios pacíficos de solución de controversias internacionales; es decir, al Tribunal 

lntem;1ciom1I del Derecho del ~l;:1r. a la Cone Internacional de Juslicia o los Tribunales de Arbitrnjc (articulo 
33 de Ja Cana de las N:1ciones Unidas). 
-=

11
-= El Articulo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia establece que: 

J. La Corte, cuya función es Uecidir confonne al Derecho lntcm:.1cional las controversias que le sean 
sometidas. deberá aplicar: 

a) Las Convenciones 1 ntemacionales, sean generales o particulares. que 
cs1ablccen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes: 

b) La Costumbre Internacional. como prueba de una prúctica generalmente 
accpt<1da corno Derecho: 

¡;) Los Principios Genernles de Derecho reconocidos por las naciones 
ci\·ilizadas; 

J) Las Decisiones Judiciales y las doctrinas de los publicitas de mayor 
competencia de líls distintas naciones, como medio auxiliar para la 
de1cnninación de las reglas de Derecho, sin perjuicio por lo dispuesto en el 
ar1iculo 59. 

11. La presente disposición no rcslringc la íacullad de la Corte pam decidir un litigio ex nequo et bono. si 
h.1s partes asl lo convienen. 
:ri:;Esta posee la faeullad de modificar o tlesechar las reglas que han sido desprendidas y aplicmJas por sus 
propias decisiones. En la pr;iclica la Curte. otorga un valor bastante considerJble a la autoridad de los 
precedentes. así como una imrortancia rcla1iva a sus propios preccdcnlcs ucumulados desde el año de 1920. 
Pólra mayor informaciün a k• dicho. basta rc\"isar las resoluciones de la Cone lnlcmacional de Justicia. en 
coa..,o\ de Jclimilnciún 111arí1inu. 
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Posteriormente In noción de delimitación marltima volvería a ser utilizada por sentencia de 

la Corte Internacional de Justicia ele 1969, en la coritrovcrsin referente a la delimitación de 

la plataforma continental entre. la República Fcclcml de Alemania y Dinamarca, por una 

parte, y entre la República Federal de Alemania y los Paises Bajos, por la otra, en el Caso 

del Mur del Norte; en donde encontraba su base en la idea ele que la solución jurídica estaba 

inserta en los hechos mismos ele la naturaleza, por lo que el objetivo ele delimitación se 

basaba predominantemente en describir hasta donde se cxtcndla la prolongación natural ele 

cada uno ele los Estados, por lo que In linea de demarcación sólo ubicaba y declaraba su 

localización precisa204
, lo que notamos que esta concepción se utilizó para la delimitación 

del lecho y subsuelo del mar, pero debemos estar conscientes que In idea de delimitación 

tuvo que sufrir las consecuencias de la evolución del Derecho del Mar, pues al surgir los 

nuevas figuras jurídicas de zona económica exclusiva y de plataforma continental, a la vez 

se tenla que modificar las ideas que se tenían de delimitación marítima sólo parad lecho y 

subsuelo del mar. 

' ~-.:' ':.._ :.··__ , --.·~ '. ->:~ -,~:. ' 

Para ello debemos recurrir a In hist0Íiádol1de ~e cln' ~na ruptura del col"l~cpto de pl~Íaforma 
continental en relación con el de'pr~Íon~ació'~:~ii;~~I/~ s~~ s~n-tÚifflsiccil, logrfrnclose lo 

dicho, en la sentencia ele 1986 dictada p~( la CorÍ~· Iñte~;acion~I el~ Justi~ia'~~ el -~aso de .. .;· -·-- ,. - ... , .,,_. ;_.·,-·•. -.'_ - - :' 

Libia vs. Malta. 

El Derecho de la delimitación marítima ha centrado sus expectativas, en deBmit_aciones 

de plataformas continentales y esta la ha adoptado como prototipo de las primeras: por lo 

que ·la delimitación del mar territorial, y la zona económica exclusiva obedecen a los 

principios y reglas de la plataforma continental, situación que no es de lo más con\'enicnte 

20-IEn este fallo. la Corte manifiesta que sen.in las Partes las que se encarguen de la delimitación. es Jccir que 
acuerden sobre el lema los Estados intcrcso1dos, y que podrán utilizar el método que mejor les con\'cnga para 
sus intereses, e inclusive pcm1itc la adopción del método mixto (combinación de métodos o sistl!mas de 
dclimitnción), pero que indepcmlienlemcnle de lo que acuerden deberjn lomar en considcmción: la c~truclUm 
de las costas, observando l;1s car.iclcrislict1s especiales que conlcngan: la eslruclurn fisic¡1 y geológica y los 
recursos que conlcngun cslois: y la relación rnzonablc que una delimitación, opcrJda confonnc a principios 
equitativos, debería hacer aparecer entre la cx1cnsitln Je las zonas de la phm1fom1¡1 continental. pencnccic:n1cs 
al Estado ribcrcrlo y la cxtensitln de su litoml. C\'Íl•mdo despojar o in\'adir f;i prolongación muural del 
territorio de otro Es1ado. 
({i-. GÓMEZ ROl3LEDO VERDUZC'O. Alonso, Derecho del Mar Edirorial ~le Graw llill. M1hico. 1997. 
p;ig. 54. 
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pues se tratan a una naturalCzajurldica diversá,' pero que sin embargo asi es como se; lleva a 

la práctica. 

' - '..' -. ._:_:. ' . . 

La gcneral¡da.d aplicabl~ ª· to~a deÍimitac.ió.n maritima, es que: 

1. La delimitación.debe ser renlizáda)or [~ aplicadón de criterios equitativos, 

2. Por la utili~ción de métÓdos'prácticos'aptos a asegurar Ún resultádo equitativo, 
;:.,~'.o.'.:·-·.~. :•;f -:·~~,-~":.-'.~~--\~;-,'_~·,~·': ... \··;_·,'~-,;:'-.--::~~< ·~··.'::·,·<-º;· ,'.···· ... ~-.-.:.-_J 

3. Se deberá tomar en eo.nsidéradón. la contigúrac.ión geográfica .de la región, y 

4. De ot;as clrcun~t~ncfas pcrtin~ntesal ~ri~o ~~nc;étb. • 

.. 3.2.1. MÉTODOS ~E DELIMITACIÓN 

En la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho def Mar, en su articulo 83 y 74, 

podemos notar una redacción similar, en cuanto a que ambas se encaminan a definir la 

delimitación marltima entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente, pero la· 

cita de estos artículos obedece a la inclusión de la "Fórmula Koh"205, que elabor~rlan 
España e Irlanda, con la finalidad de contraponerse en un principio al. método. de. 

equidistancia, su elaboración denota una amplia voluntad de negociación,' lo que serviría 

para que obtuviera la aceptación mayoritaria de los Estados, ya que al remitir .esta fórmula a 

las reglas existentes del derecho internacional, convencionales o .consuetudinarias (en 

donde convenientemente no las enumeran, y tampoco preci~an su~ c~Í1tenido), 'evito la 

contienda que sostenian los partidarios de la equidistancia yios opos.iÍÓre~. 
::··.:·:· ·_·:· ,. __ ·.,·<·-~··:_,. :~ \'·· ... 

En el Seno de la Tercera Conferencia sobre Derecho del Mar, se ~~esl!nt~ I~· p~~na entre: 

a) El principio de Equidi~tancia, este principió fue ~~mzit:lo Jor ve~ primera en 

una Convención, el 29 de abril de 1958, perten~ciente a I~ Conv~nción de 

Ginebra· relativa a la Plataforma Continental, en la situación en que los 

Estados con costas fronterizas no lleguen a un Acuerdo, se establecen dos 

=~Esta fónnula contiene clc~n1os fundamentales. entre los que encontramos: 
1. Se delimitará por Acuerdo cn1rc los Estados que comparten la platafonna conlincntal. 
2. El Acuerdo al que deberán llegar lns Panes debcni de ser sobre la base del Derecho Internacional. a 

que se hace referencia en el ar1iculo JK del Estatuto de la Cone lnlcmacional de Justicia. 
3. La solución a la que lleguen los Estados deber.i de ser equitativa. 
4. En caso de discrepancita se harj uso de los mecanismos de solución pacifica de con1rovcrsias. 

rccogido's en la Pane XV de Ja Con\'cnciün. 
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' . .. 

supuestos, que determina In .utilización ·de In linea de equidist.nncin o linea 

media, pero debemos ni¡te~ de continuar, precisa~ que nmba~· son utilizadas 

como sinónimos, en el sentido de que ambas son_ el· rcsÚltndo de In 

utilizaciÓn de un mismo método geométrico, nclnradn'ln situn~iÓ~. pertinente 

es citar los supuestos que mencionamos en lineas nflt~rioresi a) que In 

delimit~ción sen entre Estados frente a frente, en _e.ste caso ';/~e confo.:O;id~d 
' .,. "····. ,,_ .. 

ni articulo 6° de dicho instrumento, se trazará In llamada líne; ~1edi~ y, b) se 

refiere a Estados que tengan costas adyacentes ·en e.l'que ·1a·delimi.tnción se 

hará a través del llamado principio de eq.uidistan~ia.'Podcmos desprender 

de los supuestos que, In línea de equidistancia entré dos puntos cualesquiera 

dentro del mismo plano, llega ser· la biscctnz de In perpendicular de una 

linea que un~ a todos. ellos. Pero .a In vez este principio mencionado se 

enéuentra_ comprendido dentro del concepto de· In linea media, por lo que 

concluimos que Úno és parte del otro. Debemos recordar que aún cuando 

este principio. de la linea media y el de la equidistancia para la demarcación 

de las Plataformas Continentales de dos o más Estados, fue adoptado por In . 

Co'nvención de Ginebra de 1958; el primero en utilizarlo fue, In Comisión de 

Derecho Internacional de las Naciones en 1953, en la tarea de In Conferencia 

de Codificación de la Haya de 1930, inspirándose tanto en !as conclusiones 

sentadas por el Ponente, Profesor Francois20
", como en el informe de un 

:
06En la sesión del 24 de junio de 1954 de Ja Comisión <le Derecho Internacional de las Naciones Unit.las. el 

Profesor Francois sometió el texto revisado del ar1iculo 7, y que contenía las siguientes reglas: 
l. Cuant.lo una misma Platafonna Contincnt;:1l sea contigua 011 territorio de dos o más Es1ados cu)·as 

costas cst;\n sillmdas una frenle a otra, el limile de Ja Plalafomrn Continental pcr1cncciente a caJa 
Eslmlo seroi Ja linea media cuyos puntos sean to<los equidistantes de las dos costas orucslas. 

2. Cumlllo una misma Platafomta Conlinental sea contigua al territorio de dos Estallos~ el limilc cfo la 
Ph1tafonna Conlinenlul per1enecien1e a cada uno será el que resulle del principio <le la equidistancia 
dese.Je las costas respectivas de los Esl;ulos adyacentes. 

3. Si las par1es no pueden ponerse de acuerdo sobre la manera como deben trJz;irse las lineas de 
demarcación de ncuenlo con los principios sentados en los párr.:ifos anteriores, la disputa ~cr.i 
somclida al arbilrajc. 

Si cmb;1rgo para que eslc 1cxto fuera a<loptmJo por sesión del 29 de junio <le 1953. la Comisión e.le Derecho 
Internacional de las Naciones Unidas introdujo dos modificaciones: 

a) El intercnlmJo en los p{1rrafos 1 y 2 la frase .. salvo otros acuerdos amistosos entre ellos .. y. 
b) Se suprimió el p:'1rrafo 3. p;1m incorporar una cJisposición gencr.11 en donde decía que: 

.. cuale:-.quiem diferencias que surgieren enlre los Estados de estos artículos o llUe ~·;in 
conccrnic.'.11cs a éslos, scr;:in sometidas al ;:irbitrnje o el arreglo judicial a ¡ie1ici611 de una lll!' 
las panes . 
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Comité de Expertos207 para la delimitación de los nia~es ~erritoriales. Pero ya 

en la Tercera Conferencia Sobre Derecho del Mar:• se su~~it'a una p~gna 
entre los partidarios de este principio y ~us opo¿it6r6~. la cu~I se . - ... -·.-:- ~--. .. ,, ... :.> . ··'·. ·. ,-
fundamentaba en que los paises partidarios de este método- relegaban a un 

segundo plano el elemento de las circunstancias especiales; y 

b) El principio equitativo, al respecto de este principio se discutió en 

sobremanera ya que algunos paises afirman que este no es un método propio 

de delimitación, sino que únicamente es una regla general que deberá de 

tomarse en consideración para poder llegar a satisfacer las necesidades 

propias de delimitación, y que por lo tanto no debe descartarse el método de 

equidistancia. Sin embargo, otros deseaban que, la delimitación estuviera 

únicamente fundamentada en este principio, sin que se hiciera mención 

alguna al método de equidistancia. 

La diferencia radical entre uno y otro estaba fundamemáda en que, los países partidarios del 

método de equidistancias, deseaban que la-delim_itación no únicamente se basará en la 

relación geográfica entre el área marítima en cuestión_ y las áreas de las costas respectivas, 

sino también que se tomara en cuenta la misma proximidad en la relación geográfica. Y los 

que defendian el principio equitativo decían que, en el proceso de delimitación _fueran 

sopesados todos los aspectos de la relación geográfica entre el área en cuestión y las costas 

de los Estados respectivos, incluyendo la proximidad, pero no limitándose a ella. 

Y dependiendo de cualquiera de los dos métodos que las Partes, o en su defecto el árbitr'aje 

o conciliación, elijan para la delimitación marítima, ambas apuntan a encon;~r solucl6ne; 
,. . .. 

de equidad, por lo tanto el conflicto que se suscitó en la Tercera Conferencia sa'bre Dcrcch~ _ 

Cfr. SALOM FRANCO, 1'icolás, Asnectos Actuales del Derecho del Mar Editorial Banco Cenrral 
Hipotecario. Colombia, 1986. Pág.•. 146 y 147. 
:•.•'En este infonnc los expertos destacaron tres allcmativas diferentes a la linea media: 

1. La prolongación de la fronlcra terrestre. 
2. La perpendicular a la costa en el punto que fija la frontera entre dos Estados sobre el mar 
3. Una perpendicular que partiera del punlo an1crionncntc imJicado y siguicm la dirección general de la 

co~ta. 

f'cru después de haber analizado cm.la una <le cslas oplaron por Jiclarninarsc a favor de la linea cqui<lislanlc. 
C'.fr. /hiclem. pág. 145. 
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- -_- ~ • - 00 _- - • • • ' 

. . . -:.~:-- _·. ,- . _\- .:. . ' -:__ ·-: . - - -

del mar, entrelós pá[ses a favor del método de eq~iclistan~ia y los partid~rlos del principio 

equitativo;' únicameri~e se debla a e~c~iion~s p~l!Úeris ci i~é:l~~o pslc~IÓgi~~s., 
. "'~· ·, 

Pero de I~ ímico:qué el Dcrécho, Intemaéional esÍá seguro es qu~;]c1~1 ·~1étodo de 

delimitación qÍÍe se eli]a dependerá: ~) la exicn~ión de 1¡¡ ~º~ª 9ii~ ~d'dellrnite, b) Ía . 

d.~finidónde In~ Hn~as d~ b~s~ a partir de las cuales la zona s~defrmit~y,6) lap·re~isiónde 
los Hmites extcridr~s de este fondo oceánico delimitado. Y ¡,'cir 's~;µ¡;~~t~'.·ci;;e:-~110 se. 

obtendrá en base n: que In delimitación sen conveniente a los int~re~e~··del~~ ~arte~ y sobre 

todo a que amabas busquen soluciones de equidad. 

El método de equidistancia es, uno de los métodos adoptados por excele~éi.a, 1ior las Partes 

que acuerdan la delimitación de sus zonas o fondos oceánicos, pero q~e al .irsenegociando, 

corrigiendo y modificando según [as necesidades propias, terminan por llegar a un 

resultado equitativo. Y es esta In razón principal por [a que el método de la equidistancia 

fue el adoptado por la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar en 1982. 

Con la finalidad de aunar un poco más en la equidad como uno de los objetivos últimos de 

la delimitación debemos mencionar al respecto que, la solución equitativa208 a la que debe 

llegarse en una operación de delimitación marítima debe de estar de conformidad con el 

Derecho internacional existente, por lo que la idea de justicia no puede ser separada ·~n 
ningún momento de la noción de equidad, ni oponerse a ésta, ya que se debe de·encontrar 

la decisión que, de conformidad con las circunstancias propias del caso, seajústa para el 

clifcrcndo en cuestión, surgiendo de una necesidad de respetar la coherencia . y la 

uniformidad de los principios y reglas de Derecho en una serie de: situa~iónes 
caracterizadas por su extrema diversidad. 

~º"Una solución equitativa. va a ser sencillamente una solución que corrige. cuando sCa necesario.- ciertos 
01ccidcntcs o cier1as peculiaridades geográficas. con el fin de remediar una inequidad producida,· en cicnas 
circunsrancias paniculares. como consecuencia de la aplicación estricta de la nonna jurídica· al ·caso 
imlividual. 
Cfi·. Bo1clín Mexicano de 11crecho Comparmlo lnslituto <le ln\'estigaciones Jurfdicas de la UNAf\1. Nut!\'a 
Serie año XXXI No. 93. t-.,léxico, Seplicmbrc-Diciembre de l 99M. pág. 651. 
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3.2:2. LINEAS DE. BASE 

- . ·- '• 

La im~ortdnc¡'~ de·las línea~ de based~I mar territorial en las delimitaciones de diferentes 

espacios ~~eáni~os ~~ eno~e. Y? qu~ cu~lquiera que sea la figura a la qu~ nos estemos 

rcfiriend~, la in.forvcllciÓn. q~cH~ncn las lineas ci~ has~. se~de nianem ac.tiva o pasiva, es 

necesaria, ya que e~ la IÍ~ca·fü~d~~e~tal y'prin;ordial,.ellt~e tod~s aquéllas que delimitan 

los espaciÓs n{árÍtimÓs ·ri~éiÓ~~lcs~_;; 

Estas líneas de base son definiilás- inii:ialmentc como cada ullo de los puntos a partir de los 

cuales se mide la anchura del mar territorial de 12 ~illas náuticas (Articulo 3 de· 1a 

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982), pero esa misma linea 

es la que va a servir para medir las extensión de las aguas interiores, aguas archipelágicas, 

zona contigua de 24 millas náuticas {Articulo 33, inciso 2°), zona económica exclusiva de 

200 millas marinas {Articulo 57) y plataforma continental, en el caso de esta última sea 

definida hasta una distancia de 200 millas náuticas (Articulo 76, inciso 1 º). i.o q~e d~bem6s 
entender con ello, que independientemente de que en un principio se -puedan concebir a las -. - ·-- - ·-:.· ,. 

lineas de base como el punto de partida para la delimitación del mar territórial, esias· son 

utilizadas para la delimitación de los espacios qúe no están sometidos a la' sé>be~inla o 

jurisdicción del Estado ribereño y las cuales definen su extensión de rofii1a ctinsei:'ú~:ite, 
por ello la importancia de conocer el régimen ju;idico que tienen. e~tas líneas de base. 

En el Derecho del Mar, se distinguen tres clases.de rlneas de base his cua.les son; 

1. Las rectas, estas se trazan a través del mar uni.end.o puntos terrestres, sean puntos de 

costa firme o de islas: pero su intrínseca contradicción deriva del hecho de que el 

límite en sentido jurídico entre tierra y mar -aguas internas y aguas territoriales

llega a ·ser determinado por una línea que, en sentido natural, separa el mar, del 

mismo mar. Estas lineas de base rectas se podrán adoptar como criterio para el trazo 

de la línea de base desde la que ha de medirse el mar territorial, en aquellos lugares 

en que la costa presente profundas aberturas o escotaduras, o en los que haya una 

franja de islas a lo largo de la costa situadas en su proximidad inmediata, además de 
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que el trazado de es.tas líneas no deberán de apartarse de una mancr¡¡apreciable de 

la dirección general. de la 'costa2119
• Lo que puede decirse que en 't1n principio el 

métodó del trazndó ·ele áreas de base rectas será un traza.do legitimo y· válido 

co.nformc el Derecho Jntemacional Convencional. 

.... ,_··, _.-· • ·" '.:.- ' ; •. • > • 

· ~ la aplicación conc~eta d~I trazado ele lineas de base rectas, se .le presenta una dificultad 

'qüc ni la, ConvenCióll dé· las< Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982. ni la 

<icÓ~y~n~iÓn de Ginebra sobre Mar Territorial y Zona Contigua de 1958, resuelve, pues 

~ingunn 'ele ellas· hace referencia a la distancia máxima entre los puntos ligados por una 

línea recta, ni tampoco indican el espacio que deben de existir entre las lineas y In costa; 

situación· que complica la regulación de la extensión de las aguas territoriales. y por 

consiguiente de la zona contigua, de la zona económica exclusiva, e incluso la extensión de 

la plataforma continental, cuando esta no alcanza la distancia de 200 millas náuticas. por lo 

tanto es importante que se resuelvan esta~ lagunas por me'dio ele In jurispmdencia 

internacional, ya que como sabemos el 1ilétodo de lineas de.base rectas es muy importante 

ya que de método-excepción, se ha convertido en:.~étod~~normal por su uso constante. 

' - . ' . ' 

En la Convención de la Organización de Na~ion~s Unid~s sobré D~recho del Mar de 1982, 

se establece que cuando el método de lír1eas ele. base rect~s sea llplic;ble, podrán tomarse en 

cuenta "los intereses económicos propios de la región de que se· trate cuya realidad e 

importancia estén claramente demostradas por un uso prolongado (articulo 7, párrafo 5). Al 

respecto de que tienen que ser resultado de un uso prolongado, se refiere a que dichas 

actividades comerciales sean relevantes, tanto. que estén ennmrcaclos en el pasado, es decir,. 

que estén apoyados en prácticas ya consolidadas y no proyectadas para el futuro· en el 

sentido de pretender desarrollar nuevas actividades, y nos referimos como acti\"idades 

económicas no únicamente a la pesca, sino también a la extracción de ciertos recursos 

diversos a la pesca, así como también a la actividad del Turismo del Estado ribereño. 

~'"'e¿·. Ar1iculo 7 pármfo 1 y 3 de la Cun\·cnciún de las Nuciorlcs UnitlaS sobre Derecho <lcl ,Mar, dd libr~ de 
SZEKl!LY. Alberto (compilat.lor). Instrumentos Fumlamcnu1Ics de Derecho lntcmaciom1I fl1'1hljco f~$fituto de 
Jnvcstigucioncs Jurfdicas de la UNAM. lomo v. México. 1990. pág. 34Mt 
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México utilizó este método de lineas de' base rectas para' la deliniitación del mar territorial 
',-_--->-·.·.'.;,\-.·< .·.·. 

al interior del Golfo de California o:Miir deportés.cn, el año de 1968, de acuerdo a su 

publicación en el Diario Oficial ele la Fccl~ra6ión ddl 3Ó d~~gosto del mismo año, México 
··-, ._-:, ·-•'•C '"'" -- - .•. ·, • • 

tomo la decisión de utilizar este método~· por existir una franja de islas a lo largo de una y 

otra costas en el interior del: Golfo d~C~lff~~n"fa, ~n,ccmtrá~close situadas en su proximidad 

inmediata, y sin aparta~se de una manéra ;~rc~i~bÍc de. I~ cli~ccclón general de las costas. 
-:_·, 

·~:.-.'". 
-· ·,·.'./ 

2. Las normales, estas . líneas se· trazan a':!to :· iargo de In costa siguiendo sus 

sinuosidades. La Convención de N~cloru:sÚ11id~s sobre Derecho del Mar de 1982, 

reproduce fiel y textualmente lo citado.porl.;C~r;vención de Mar Territorial y Zona 

Contigua de 1958, al respecto se cita c¡'~e. la linea· ele base nonnal a partir de la cual 
-.-.· ''» 

se mide la anchura del mar territorial (así como de los demás espacios marinos) es, 

"la linea de bajamar a lo largo de la costa, tal como aparece marcada mediante el 

signo apropiado en cartas a gran escala reconocidas oficialmente por el Estado 

ribercño"210
• 

Para entender mejor esta definición, debemos ele esclarecer dos conceptos: el linea de 

bajamar. que es, la línea que marca la marea baja en una costa determinada o, dicho de otro 

modo, es la intersección del plano ele bajamar con la costa; y el ele marca, que es el 

movimiento regular y periódico de las aguas del mar, por el que su nivel sube y desciende 

cada dia en un mismo lugar. Pero como discutidas fueron ·varias definiciones ·at rcspect¡; en 

la evolución del Mar, en realidad lo único que se pudo ricord~r ni rcspcct~ fue.quri, el Ó~ico. 
requisito que se exige para que una línea de bajamar s~;·co,~sidcradá :ia línea de .base 

normal de un Estado ribereño es que aparezca ~ar~ada en las cartas. a gra~ e~bal~ 
reconocidas oficialmente por dicho Estado. Lo detenni;ianic por tanto, e~ qu~;· 1tí'°lí;1e~· ele 

' - - -· . '- .. '. '\ 

bajamar aparezca en una carta náutica reconocida oficialmente . por él.· ribereño/con 

independencia del criterio técnico que éste haya utilizado para. el lcvantari1ic~to ele dlcha 

carté 11 • 

=1···c¡r. Aniculo 5 de la Com~nción Je las Naciones Unic.las sobre Derecho del Mar de 19M2, del libro de 
SZEKEL Y. Alberto (compilaJor), ""cit., pág. 3467 
=1 :El problema reside en qui:. a la hora <le levantar una cana náutica de um1 costa con un cieno dc1allc. hay 
que dihuj;u una únic:.i linea costcrJ, cuando en realidad la marca baja. en esa costa. no siempre marca la 
misma linea. sino que varia l!n función tic las tlifcrcntcs épocas t.lcl uño. e incluso puctlc modificursc con el 
1nn!!-<.:ursl) tlcl tiempo: pero como cMc problema no se pullo resolver por las Conferencias 1 nh:macionalcs 



3. Las nrchipclágicns, estas lineas no son otra cosa que lineas de base rectas aplicadas 

a una situación especifica. La Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho 

del Mar de 1982, especifica en que momento pueden ser utilizadas, asi tan sólo en 

archipiélagos oceánicos que constituyen una unidad polltica soberana, por lo que 

quedan excluidos de la utilización de ellas, los archipiélagos costeros (pues· a estos, 

se les deberá de aplicar las- líneas de base rectas), y los archipiélagos oceánicos que 

dcpendei1 d~ ~nE~tad? 1:~ritine~ta1. 

La deliÍuitaciór{cle-IÓ~-l~~easd~:base nrchipélagica va indisolublemente unida al régimen 

jurídi~q_n~lic_~~le'~'Ias'~gÜ°"fqÜe si:haUanen el interior de dichas lineas, en donde 

podemos ri-renci.~n~r _; é¡~i:- h(rcgulación jurídica actual del· fenómemi archipélaglco, 

incluycrido'é1 tritzado delincas-de base rectas, podr!a considerarse no equitativa, pese a ser 

f~t~ del c~~scnso'.•-pero re~ulta un tanto práctica, desde el punto de vistaque da un 

. rcéonocimierito de su estatus particUlar, sometido a unas condiciones numéricas -que, er1 

geÍteral,-_cuÍnplenc sin excesivos problemas aquellos Estac:Jos que también reírnen una 

cstreé:I1~ ~inéulnción geográfica, económica y política: 

.· ., 

bebemos mencionar que los resultados de los consensos surgiclos en las Conferencias 
. -

-~-füeron extraordinarios en cuanto al fenómeno de las lineas archipélagicas, aunque no tanto 

las aguas que engloban estas, pues la Comunidad Internacional adoptó con agracio la 

inclusión ele los conceptos archipélagicos, y aírn cuando estas se basan en reglas cstricras en 

cuanto a cumplir con reglas ele gcografia, economía y política, los Estados que por no 

cumplirlas no pueden trazar lineas de base archipélagica, no tuvieron ningim reclamo. ya 

que en vez de estas podrán utilizar las líneas de base rectas, por lo que en rcaliclacl no les 

afecta o incomoda en la misma medida que satisface a aquellos que si puedan adoprar este 

trazado. 

sobre Derecho del Mar. In dejaron a un lado y no profundizaron en llegar u un acuerdo sobre el nh·cl del agua 
que debe ser lomado como b;1j;1mar. y se les hizo mf1s conveniente que lmicmncntc se basurdn en car1as 
n:.iuticas rcconocid:ts oficialmente. sin cmh<irgo es ahí donde corren el riesgo de que los Est:idos ribereños 
;1buscn en la extensión <le dichas lineas. para ganar con ello. una mayor tlis1anci:1 en mar lcrri1ori;1I. 
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La diferencia radical entreias lineas de base rectas· apli~ablcs aimar i~rriÍorial y Ías Hneas 

de base archipélagicas,. es qu~ eslas'Ó1lii'nns;: ~u 16~gii~.~ no. deb~ ~~~ed~r d~ 100 a 125 

millas marinas (articulo-47, ~ÓiTaf~:2):~·~::_~ ·~:''-: "\:.<- .. ·;, 
.,,., ,",< 

::.~:::;, q~o .::h~~od~l"~::•;:~~j;,,~~l~~J,~i&!•~ll:~l~::::1:: 
exclusiva y de la platafomla continental;· Se fcaliznrá a Partir de ellas.-,, ... ; '•, .; '·"-· ., •, '··-·,.,' '.,_,_.'. ' .: ( _. ~ 

MARITIMA POR JURISPRUDENCIA 

INTERNACIONAL 

Los principios que sustentan los procesos de delimitación de plataformas continentales, han 

sido· dictadas por la jurisprudencia internacional, podemos destacar entre ellos que, la 

delimitación de las plataformas continentales obedece a las circunstancias especificas del 

caso, tal y como lo señaló la Corte Internacional de Justicia en el caso del Golfo de Maine, 

o como Jo hicieran Jos Tribunales Arbitrales entre Guinea y Guinea-Bissau, por lo que 

encontrar métodos detem1inados que prejuzguen cómo es que se debe realizar una 

delimitación de la plataforma continental, sería erróneo en el sentido de que cada caso es 

único y diferente, tan sólo se ha establecido como regla única el del procedimiento, es decir 

que deberá de llevarse por Ja vía de acuerdo, si esta fracasará, se debe optar por la decisión 

judicial o arbitral. Una vez negociada la delimitación se procederá a establecer lcis 

principios mínimos que deben guiar su delimitación según el Derecho y la Costumbre 

Internacional, independientemente del método que elijan las Partes en pugna; procura~án 

llegar a una solución equitativa, esto lo podemos ver reflejado en la regla ú.nica ·que · . 

estableció el Tribunal de Arbitraje en el caso de la platafomm continental en el Mar.de· 

Jroise, pues combina equidistancia-circunstancias-especiales. Podemos encontrar los 

precedentes más importantes en casos de delimitación de plataforma continental, al éaso. de 

Golfo de Maine y caso del Mar del Norte, en donde la jurisprudencia posterior a la 

Con\'ención sobre la Plataforma Continental de 1958 y la Costumbre Internacional, tal y 

como es interpretada por la Corte Internacional de Justicia y los tribunales, sostienen· la 
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posiCión de que la delimiÍaeión de la ~latafornm contin~~tál erit¡~dós¡mlses debe reali:Zarse 
' ' . '. . . ·- - . . '. . . . ) . ' '' .. ' ' ' . 

utilizando principiÓs equitativos y debe por ta~tó produci~ ic~ultados equitativos. 
~~:~-.•. ,.:~- .~~:·, , ,· "" ~ .ó.!·, • ,«~~ 

~ ¡: ;,:_~- ~·-·- .,_,,.-_ :·_::·:~:-~ 

, Debernos reconoc~r;qu~ cualldcí'~tos'Ci miÍs eiiadci; P~rte; "s~ encÜcÜtian 'e~ posibilidad de 
:.::¡ ; ·:.·. '_: ~.~:· "·.·.'~ · 1:·,)."»

0

: ·."-· \ '_ • ~ ;~_;.:_',; • •• ::< ':-'· :·.:('.1
; •• ~.)}<f·. t~..;;~.::'~: :_ :hJ· ,;-;~-~r:-;~:?~;\~'.: ,,-.",/·-::· /·:\?;;_--~ .. -.·_._::;:¡.::-" :!·::-~- · .. ·- ·.-\--.;~ 

re1vmd1car In· zona .•perteneciente;,;. nyla'</plataformn:·':contmentnl,· :estos,.: se .. · basan· 
·::· . ... ·. - , .. ·. '. . _, , :· .:·>~ ·:;.: ;· ___ :.:.;_¿:·~:;~;:_~i<-f,,t:.--· <:;:.);;··:; é>e: .. :·:··:-~~·-t ::-,,~ .. ~:,-. -:~'.·?.T: d:~>::. ---.- ~:-::-~·· .. <_---- >, > -, 

p~imordiahnente en eL ilrif cipi.?/cl7JIª ~cjlli~i~tan~i~,'',lsi ;:~i~~ '..e~ c.iert.o;que 'este n~ es. 

·• expresamente recon~cid~ 'p~r ia cci'~~~i:<:ts~· á~r1~;):¡~¿7t,¡;;;u~icias:ci~ 1982: st1o··¡s por 1a 

Costumbre Internacional. - ·,, ::.·· •'" •· •. _~•, 'j~}1• ;;·~~ > -.·.· · •-·. · 
v-"";:;,:.:.•<f.';.1•;'·,, ' _ 

'/'..< '{-''-' ' J:"t:: . "; ··~> 
• ~ ¡' 

En el Caso de México y Estados Unidos; podemos meric,i,~gª(~~ºrn~ ~'.r,c~,",ft~~~jas · 
especiales, las reservas de hidrocarburos que se encuentran 'en el :su_bs_uelo,: y: que son· 

susceptibles de explotar en el futuro, además del método de I~ ~·tj·hiCiÍstan~i~ •• i q0

Úe •aún 
.... : . ,· '. ··i:" . '»' ., 

cuando Estados Unidos de América no es parte de la Convención citadri/si deberá• de 

observar los lineamientos del Derecho Consuetudinario. 

3.2.3.1 MAR DEL NORTE 

' ' 

El 20 de febrero de 1969, la Corte falló, por 1 Í votos ~ontl'!l 6, la confrov~rsia que se había 

presentado a la Corte el 20 de febrero de 1967, en donde. se refería a ,la delimitación de la 

Plataforma Continental entre In entonces República Federal de Alemania y Dinamarca, por 

'una parte, y entre.la referida República de Alemania· y los Paises Bajos, por la otra, en 

don.de som~tieron a la Corte Internacional de Justicia sus pretensiones para la delimitación 

de la Platafomrn Continental del Mar del Norte. Las Partes solicitaron al órgano judicial 

que detenninnrá los "principios y nornias del derecho internacional" aplicables y que. 

seguidamente, .emprendieran las delimitaciones sobre esa base. 

A In Corte se le plantearon dos puntos de vista; el primero fue el planteamiento alemán, 

donde sugería que la delimilación de la Plataforma Continental, siguiera como lineamiento; 

el principio de que "cada Estado costero tiene derecho a una porción justa y equitativa": y 

el planteamiento de Dinamarca y los Países Bajos, las cuales sosteninn que en ausencia de 

un ucuci'do, o a menos que se justificara otro tipo. de. frontera, debería de llegarse a una 
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delimitación coll arreglo al principio de la equidistancia, definido en el artículo .6 de la 

Convención .d~ Ginebra sobre la Platafonna Continental de 1958. La respuesta de la Corte 

en relación a la primera propuesta fue .en sentido. negativo, explicando qué .la noción 

fundamental en est~ materia es el derecho inherellte y soberano que tiene el Estádo sobr~ su 

Plntafonna Continental, aunque no se cjcrz!Í, esto Jo ·vemos fundamentado en el párrafo 18 

de Ja resolución de In Corte en donde, distingue entre delimitar y atribuir equitativamé~te, : 
aún cuando el resultado sea el mismo. La tarea de la Corte es la de señalar la Hnea··que 

divide las zonas marinas de Jos 2 paises, no así asignar jurisdicciones que pertc~ccen ab 
initio e ipsa ipso a algún Estado, en virtud de su soberanía sobre Ja tierra firme; ad~más de 

que no se trataba de distribuir o repartir esas .zonas, sino de delimitarlas. En ,éua,ríio a Ja 

segunda de las propuestas Ja Corte Internacional de Justicia resolvió en el sentidÓ dd que él 
. :. :.·. 

empico del método de la Equidistancia no es obligatorio para la delimitaci.ón.'dc:.las 

Platafonnas Continentales entre Estados limítrofes , porque este principio· no:. es una 
. . ~ - " 

consecuencia necesaria del concepto general de Jos derechos sobre. Ja. plaÍ~forrna 

continental, y ninguna regla de derecho consuetudinario internacional lo. ill1pci~e· ~·~mo t~I 
(de acuerdo a que por Ja interpretación que hizo de Ja Convención de ~i.~~b~. ~e~· Í 9.58·, 

csmblccc que el articulo 6°, no constituye nonna de Der~cl;.j'· Inlcri;~cionál 

Consuetudinario212¡, y en tanto reconoce que en algunos cas~s el r_nétocÍci d~Ja c~Úid.istnncia 
podía desembocar en resultados inequitativos, por Jo que.no ~e p·~í:d~ ~cill~iderar como un 

metodo obligatorio, pues pueden existir situnci.ones en dond~'sc.pre~~nta~éonfigurnCiones 
cóncavas en donde Ja linea de equidistancia tiende·,~. aproxi.na~se ni centro de. Ja 

concavidad, pero no nsi en el caso de las configura~'ici~.i~ co~vex~s (caso de Dinamarca y 

Holanda l. en donde las lineas tienden a dispararse hilcia fucra213, y por si fuera poco como 

Ja entonces República Federal de Alemania, no había ratificado Ja Convención de 1958, por 

lo tanto no tenia obligación alguna a acatar las disposiciones del artículo 6 de Ja 

mencionada Convención. 

~::La conc decidió que el ankulo 6. no obligaba a la utilización del método de la equidistancia ya que Jicho 
aniculo se rcfcrill dircct;uncnte a los derechos sobre la pla1afon11a contincnlal, y, como no quedaba excluido 
de- la facullad de fonnular reservas. cubia inferir que no se consideraba que reflejara el derecho 
co:1n~uctudinario rmcicnte y que además la práctica Je los Estados hasta esa fecha habia sido igualmente 
in~uliciente con tal fin. 
: ~P;H1c Rc!-.olu1i\·a de la Cun~ Internacional de Justicia: 
.-\ J l.<t aplicación del métmk' Je delimitación basado en la cquidistanch.1 no es obligo1torio entre las panes; 
B 1 l'\o c.,istc un mélo<lo único Je dclimitaci<ln que sea de empleo obligatorio y en tmlo1s las circunslancias ... 
Cfr. S,\l.fJf\1 FRANCO. Nic•·las, O/> cit .. pag. 150. 
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De los párrafos 83 a 1O1 del fnllo de Ja Corte Internacional de Justicia, se resolvieron Jos 

principios y normas de· Derecho Internacional que serán aplicables a Ja delimitación entre 

Ja's Partes de las Zonas de Ja Platafonna Continental del Mar del Norte, las cuales son: 

El empleo del método de delimitación de Ja equidistancia no era obligatorio entre 

1.as Partes y que ningún otro método único de delimitación era en todas las 

circunstancias obligatorio (Mapa J); 

La delimitación habrí1 de efectuarse por vía de acuerdo entre las Partes; 

La delimitoción se deberá hacer conforme a prlncipi~s de equidad.y Íeniendo en 

cuenta todas las circunstancias pertinentes al ca.so:;:i 

Cada una de las Partes deberá de atribufrsci 1á l~iiiúdrid''<li: Í~s';ionas d; J~ PlaÍafonna 

Continental que constituyan la prolongabi,Ó~i\'Ütu;iÚ~~~~t~~it?Fd'~ajo ~Jniari 
La prolongación natural de una parte ,n~ ~~b~rá,~d~~in~~tfri~~~¿ s~b~~ l~ de otro 
Estatlo·, '': :),':·: · · ;, ;:/;j ,. 

;:~/.'.,' ·.;- ;~· •' 

Las zonas que se.intercepten d,cbenscf dividi~aspof J~~·¡,~~es'pcirvíadeacuerdo, a 

falta del mismo, e11 igu~ldad d{PIº~-º[ci~6~i}l' ~;~~,::~~~ .:·.· !'e' '~·, .... 
Se deja Ja opción de un. régimen: ele 'juri~.~t:ión, de :Ü)ilización o explótación 

comunes par; dich~s zonas,º.(,:!~ J·~lgÚ~a ·d~ :·~11~m;.ql1~" sc •. empalmen o 

yiix1ripongan21
•'. ,, : ;2: .. · U ·~· ·· . . :~,' . ·::; . 

• '"< -:•"- - ~.,~~~~~ ·.::··; / .,--, ·~,< 

Entré 1 os factores que debcrúil de tomar en cueniá las Parte~ en ·sus ni:goéiádoncs,' se deben 
"~ ,; -,,,,.-. • ~'\', ",.-:\ ;;e_.'.:; 

de induir: . ··''-' 

La configuración gcner~I J~ J~s; costm; de ambas Pártés. y fo pre~encia de toda 

carac.tcrística'cspe~ia1 ~'in~iüa1;••·· 
, • . Cuai1do ~éí{ ~le mi:ií d~Íenri'inación, se toma~á en consideración Ja cstmctura lisien o 

-:·~· -_ ,: 

geológic~; ';: \ L \ 
iglialm'cnté &berán · co'nsid~~rsc Jos recursos naturales de las zonas de las 

Platafomrnsco'ntin~~taí~s.~ndisputa; 
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Ln relación razonable entre Ja longitud de su litoral calculado de acuerdo a su 

dirección general, tomando en cuenta la,s circunstancias de proporcionalidad, la cual 

ofrecerá una delimitación ejecutada de conformidad con principios de equidad; 

Los efectos actuales o eventuales, en relación con Ja delimitación de Ja Plataforma 

Continental que se haya trazado por Jos Estados limltrofcs en la misma región215
• 

3.2.3.2. MAR EGEO 

El 1 O ele agosto de 1976, Grecia entabló contra Turquia un procedimiento relacionado con 

una controversia relativa a Ja delimitación ele la plataforma continental del Mar Egeo, enfre 

otras cosas, Grecia Je pide a Ja Corte que declarará cual era· Ja linea ele demarcación entre 

Jos sectores de la Platafonna Continental pertenecientes·· respéctivame.nte a Grecia y a 

Turquía en Ja zona, y que declarará que Turquia no tenia derechos a emprender actividad 

alguna en Ja plataforma continental griega, ya se tratara·: de ·exploración, explotación, 

in\'cstigación o actividades de otra inclole, sin el consentimientocle Grecia. Pero el 26 de 

agosto de 1976, el Gobierno Turco comunicó a Ja· Secretaria'· de: la Corte ciertas. 

observaciones escritas en las que alegaba, en particular, que Ja Corte no era competente 

para conocer de Ja controversia y sugeria que se rechazará Ja petición griega de mccliclas 

prodsionales y se retirará por consiguiente el asunto ele las listn; a Jo que Je respondió Ja . 

Corte por medio de Providencia ele 11 de septiembre de 1976 sobre el caso relativo a la 

Platafornrn Continental del Mar Egeo (Medidas Provisionales de Protección) que, para 

pronunciarse respecto a Ja petición ele medidas provisionales, no tenla que decidir sobre,su 

competencia, para conocer de la controversia, y que su decisión actual en nada prejuzgaba· 

cualquier cuestión relati\'a a su competencia o al fondo del asunto. Y que en· esa .f1sc de · 

actuaciones no puede acceder a la petición de Turquía ele que el asunto se ·retire dc)a lisia,. 

pero que Ja próxima fase consistirá en resolver Ja cuestión de su competencia re~~~et~' -~1- ' 

caso. por Jo que en cuanto a esta Providencia Ja Corte dictaminó, por 12 vot~s ~~nt~·í;'.~Úe 
las circunstancias, tal como se presentaban ante Ja. Corte, no eran de índ~le: tal . que 

. requirieran el ejercicio de su fac~ltad de indic~r medidas provisionales de prÓtecé:ióri en 
,·irtucl del articulo 41 de su Estatuto, ya que no podía hallar en In presunta violación de Jos 

:.i~lbiclem. p.Jgs. 150y 151 
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' ,. ,_ .. -

derechos. de. Gracia;· ~n ·.riesgo ·d~~ p~rj~icio.· i0ép~rabl~ 'y pm ·último instaba a los dos 

Gobiernos n ciue hicieran ;;iodo 10 q~íe. esté :ª s~ !licanci.i: p~ra;recluC:i~ 1aact~a1 tensión en 1a 

zona" y se l;;s ped.la ~ue reanud~ran ,;m:gbc·i~clo~~s dl~eC:t~~ r~s~ecto d;; sus ~lf~rencias''216• 
::.<J. 1{" -;,.:.; .::-::; ·/; 

Continental.·del Mar Egeo, GreciaVs.Jur~~Ía/~'o~~¿:}~ ~1e~iiÓ~ ile\~;'.¿6n{~ét~.icia'ile• l.~ 

~::::;1 (~~ ~:s:~;:~:rt::::l,:z¡;!;~·:i!~º~~A:'.J~~~~~§·%if ªJ°;te:~~~ec~WSJ1i~~;:c: 
someterse a la jurisdicción de la Corte; ~or 1dqu~:esti{sc\~ide·ñ la'~ec·e~ida~ ~e de~echarla 
demanda griega por no encont.'.ar ~lng~n~ ddl~s -~¡µ¿;~ii~:J~1 ·;~1C:u1~36 ~~-~~ cs~~tuto para 
fundamentar su competencia. ·i.:>:.·· .:; · .:•;¡t · ;~r ''~{¡;- ,,.,,. ;¡· ·•\'7 1·')/. 

-·,.:':-::;•) ".. .. /~f./ 
~·,_ ··-~;;;: ·~~~:~. ~;~·{::~· ... . , ; .:. ~ > 

3.2.3.3. TÚNEZ cONTRA·;L:A·:J·AM}~¡~IY~c.'.A'ltX:~E:LIBIA:,~ . 
..... .. <. .:. :·i.~t¡;~¡. "": :_~i;.·· ~t'V . :i, Y'. .. · 

.El lº de diciembre dé 1978Y el.e 19/de fe~rcro::de'l.Z7Z·\r~~p~cti\'amcnt~ •. Túnez· y la 

··~1:1~J;;d1J: ~r;;:ª~~b::.:!;t~ff!~i~~:f~f~iª~'.f~~~~;~~:i~lutJt:;~r~~~:;~~~::~;~:.1~ 
la delimitación de In platáfonníí ~o~ii1~ciÍtal'eiii~e'1risdos ¡>~í~e~; '. ":: -.. ~' ·. 

->~·, -~: ·~-¡\·.;: ,-,,-~·- <t·;·; '.':·:«. +__,·,_--~--

El 30 de enero de 1981, ~nltu pre~cntÓ un~ ~eti:i·ó~-'de ~~rij1ii~ pa~:i¡~;te~cnir~~~1~Icaso 
con arreglo.al articul~ 62 del Estatuto217

, in~~éa;ul~
0

~ue ~·u idt~r~{J~~idlci;'.;~:.;I ~a~ó se 

basaba primordialmente en que: • i;¿;~\E,{:~'" .·.;'._ >;::;. 
1. Podría afectarle las conclusiones en q1ie 1~,c~ryc,id.cntifi,'ca'r;·/i~~·1.~&~ l~~füctorés 

geográficos y gcomorfológicos pertincnie~· r~:=a 1'd·ci;1;·~~t~~ióiN;{~lY/r1a1~rºnna 
Continental entre Libia y Túnez, ·/''( Ii.c> , .. ,¡;¿;;c•O:'.: :. 'L 

2. Que cualquier pronunciamiento que la Corte hiciére respecto ~:·la 0 i1~1portancia de 

lns circunstancias especiales o a la ~plicadÓ~ d~ p;i-.;c~gi~s :.;q~i,'~iiv~s· en esa 

:!ll•l!slo de ucucrdo al cumplimiento de sus negociaciones derivadas de .In C~-ri~ :de_ iás: Na~i~~~s·~~~.1iJn~.'o las 
csrablecid;os por l;o resolución 395 (1976) del Consejo de Seguridad, de 25 de agosto de 197c,;·; · 
Z17Ar1iculo 62 del Es1a1u10: . : .. - :.:·. ' -

••1. Si un f:srntlo considcmrc que 1icnc un interés de ordcnjurhlico que rucJc ser afccta"Jo por la JccisiOn Jcl 
liligin. pndr:.i pctlir a h1 C"or1c que le pcnnita inlcrvcnir. · 
2. La Corte dccidir;.'1 con rc~pcclo a Jicha petición"\ 
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. . 
• • - r • 

limitación, tendría repercusiones en los derechos o foÍcrcscsjurldicos de M~lta en 

cualquier determinación futura de los limites de su platafo·rÍn_a éÓnti~ental con Libia 

y Túnez .. 

• ,,.:··.. > 

Subrayando Malta, que únicamente estos eran los el~mcntÓs que constitula~ el objeto ·de .su 

petición y que en realidad no se interesaba p~r la ~lecéiÓri de I~ linea particular que servirla 

para determinar el limite entre esos dos ·p~isé~ -~ el .cstal:Ílcdmiento de los principios 

generales entre ellos por la Corte, 

Por lo que la Corte por fallo del 14.de abril de 1981, respecto a la petición de Malta de 

autorización para intervenir, en. virtud del articulo 62 del Estatuto, decidió unánimemente 

que ·no cabía dar lugar ala petición de Malla de permiso para intervenir, puesto que In 

petición lo que trataba de lograr, era asegurarse la oportunidad de argumentar a favor de 

una decisión en la que la misma Corte se abstuviera de adoptar y aplicar criterios 

particulares que, de otro modo, pudieran considerarse apropiados para la delimitac.ión de.la 

platafomia continental de Túnez y Libia. Y si pennitla esa forma de intervención.dejaría a 

las partes la incertidumbre de· si debían considerar, y hasta que punto; q~e s~1's P!Opios 

intereses separados frente a Malta formaban parte del objeto del litigio: .' 
- • \ ·'·- .-· -i_-; 

Posterionncnte el 24 de fcbre~Ó de' 1982, lá Co~e dictó''~¡ ~~fl~· relativd_~I ¿~~o de la 

Plataforma Continental entre Túnez yÍ.ibia; dich6 fallo f~~apiob~-do 1 O ~~Í~s cont;.; 4, en 
:;··.· ' ,':\.-,- ¡;< "; ~,t~;· ~;;." ~:,;~J\':':._<<·:' ··~-;~·:.,:,. -.·:· ' •. 

los que declara: "' · ._/, ,.;;',• ·:::. . . ")'« · 

1. Los principios y no~l'las de ~erechÓ iíiteínaciónal aplicablesfla'lielil~{iiáción de Iris 

zonas de la pla,tafo~1na .~ÓntÍ~ent~Í p~rt.c1leci~nt¿~. ;~sp~~tÍv~~,~~;;~.:~-:Tú~ez y Libia 

en la regló~~ª q~~- ~C-~efcria·,1a ~on_Í_~ov~r~i~-~ pci;¡o_, tj~~;~:~~;'.J¡~t;~:'.::·:· ::~): -
a) Se. deberá ~fectuar ~i~lia delimitación sig~i~íl1'é;;~6~:o: d~arÜ:~~tos los 

principios equitativos; 
,,, /-,:~:,;_,.:>~··.;~-' 

b) Se deberán tener presentes todas las circLnstancias pé~inentcs; 

e) Para la- delimitación se deberá tomar·· en~ éonsidcniéión que la región 

constituye una sola plataforma coritine~taC'lue'~~ prolollgaciÓn n~tural del 

territorio de ambas partes; 
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- ._. .:- ~- ··_ .. ·._.. . . •.. .. ; ·. ••... . . ; ; 

d) Dacias las drcunstanéias. ~~ográficas; no se podrá_deÍe~innr una línea de 

cleliinitación ~qÜitativa: 

2, Así como ei1~me;n 1d~ cÍr~unstancíás pcrtine~tc1s qJ~ de~erá~ de tomarse en cuenta 
. ' . ~ -· ' . . ;~,:-·;;-· . 

para realizar unaclelí"ínita~ión cquitatiya, por 1o:q1Íe: ) 

a) La ubicúcíón del área de cl~limitaclón; 
b) La reserva necesaria a derechos de ic;gé~~s E~t~d~~; 

·. : . -. ; . .,"" '~. · •. ., ~ ., !..'.: : r'.-. . ; ' " 

e) La configuración general de las costas y en pnrticular· el cambio de la 

dirección de la línea costera tuneciana entre Ras Ajdir yRas Kaboudia, 

el) L'l existencia y posición de las islas Kerkennah; 

e) La frontera terrestre entre las Partes; 

f) Los limites de facto anteriores establecidos por fas Partes; 

g) La proporcionalidad entre la extensión de fa Plataforma Continental y la 

superficie del litoral del Estado, medidas en la dirección general de la costa. 

3. Especifica el método práctico que debía usarse en la delimitación, del caso en 

controversia: 

a) Para delimitar la Plataforma Continental entre Timez y Libia, es necesario se 

considere la constitución por dos sectores; 

b) Cada uno de estos sectores, deben tomarse en cuenta para la aplicación de un 

método especial de delimitación y encontrar asi la solución equitativa: 

c) El primer segmento de In línea partirá de la intersección del límite exterior 

del mar territorial de las Partes, con una línea recta trazada desde el punto 

fronterizo terr.estre de Ras Ajclir con un ángulo de aproximadamente 26º al 

Este del meridiano y continuará siguiendo el mismo ángulo hasta encontrar 

la latitud del punto niás occidental del Golfo de Gabes, aproximadamente 

34°10' 30"cle latitud Norte. 

el) El segundo segmento comenzará a partir de la terminación del primer 

segmento; que se inclinará más al Este con un ángulo de 52". 
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3.2.3.4. GOLFO DE MAINE 

El 25 de noviembre de 1981, él Gobi~rno del Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos 

notificaron a la Secr~i~ría, de la Corte un compromiso, concertado por ellos el 29 de marzo 

de 1 979 y que habla entrado en vigor el 20 de noviembre de 1981, mediante el cual 

sometían a una Sala de la Corte la cuestión de la delimitación de la frontera maritima que 

dividía la plataforma continental y las zonas de pesca de las dos partes en la región del 

Golfo de Maine, asi fue como por Providencia de 20 de enero de 1982, la Corte constituyó 

una Sala a la que el Canadá y los Estados Unidos sometían la vieja controversia relativa a la 

frontera entre la zona de pesca y las zonas de la plataforma continental de ambos países en 

el Océano Atlántico en la región del Golfo de Maine. 

Era la primera vez en la historia de la Corte qúe las partes , en una, controversia 

aprovechaban la posibilidad, incor¡)orada en, el, ArticulO 26 párrafÓ 2 y el Articulo .31 del 

Estatuto: is y en el Reglamento de la Corte,de smnete(su litigiXau~aSal·~ y ~tnlPien() de 

la Corte. así como también es pionero e~ ~),~~·~·t·i;~~ ~~~~~s}A,~~~i~'.· s.'?!Jc,!.~~.n_ ~)~ ~~-la la, ' 

delimita~ión ·por medio de una (1~ica linea si~ple'.'.ii~~~o;ripr~~~a :;~h.id ·¡~ plntafomia 

continental como la zona de pesquerías. . ' 

' . . -.: · .. _ . - ~ ' . : ' -

Posteriom1ente el 12 de octubre.de 1984, la Sala de Ja Corte dictó su fallo en relación al 

caso relativo a la delimitación de la frontera marítima en, In región del Golfo de Maii1e,, 

donde se decidió 4 votos contra 1 que, el trazado de In frontera marítima que divide la 

plataforma continental y las zonas de pesca del Canadá y de Jos Estados Unidos de 

América, en el sector mencionado en el compromiso concertado por esos dos Estados el 29 

de .marzo de 1979, se definiría mediante líneas geodésicas que conecten los puntos cuyas 

coordenadas son: 

Latitud Serte 

A. 44"11 '12" 

Longitud Oeste 

67°16'46" 

=1•sc tr.itiJ. respectivamente. Je los artículos en que se prevé la constilucic.in tk una Sala parJ conocer de un 
ncgr><:io determinado y el ..!-:rccho Je una parte. cuando no hubiere cnlrc los nmgistmdos del conocimi~nlo 
ninguno de ~u nacionalidad. a designar un magiSlrJdo mi lwc p:m1 que intervenga en el caso. 
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B. 42"53'14" 

c. 42"31 '08" 

D. 40°27'05" 

67°44'35" 

67°28'05" 

65°41 '59" 

Para poder detenninar. los princ1p10s y normas de derecho internacional· que rigen la 

delimitación inaíitima, In Sala.examinó el articulo 6, de In Convención de Ginebra de 1958, 

In cual ambas partes hablan ratificado y rcconoc!nn vigente entre ellas, pero aún y con ello 

In Sala, dctcnn.inó que no entrañaba ni para las Partes en conflicto ni para In propia Sala, la 

obligación jurídica de aplicar sus disposiciones n la presente delimitación. Y teniendo 

presente en la refonnulación que hiciera en el párrafo 112 de su fallo, reconoció, que: "En 

cualquier caso, la delimitación ha de efectuarse aplicando criterios de equidad y utilizando 

métodos prácticos que puedan garantizar, con respecto n In configuración geográfica de In 

zona y otras circunstancias pertinentes, un resultado equitativo", y asi fue como consideró 

que, como los propios criterios debían basarse fundamentalmente entre la geografia y ser 

tan adecuados para la delimitación de los fondos marinos y su subsuelo como para In .de las 

aguas supcryaccntcs y sus recursos vivos, sólo servirían métodos geométricos. 

3.2.3.5. JAMAHIRIYA ÁRABE LIBIA-MALTA 

El 26 de julio de 1982, los Gobiernos de Libi~ y de M.nlÍa le notificaron a la Corte el 

compromiso concertado entre los dos países cI2J dccl11d~~d~ 1976para ~omet~ra id Corte 

una controversia relativa n In delimitación ~e fi/'pla~af~nTI~ ~~.ntirientdJ de'eso~dos países.; 

en donde de acuerdo al artículo 1 de .dicho ~Ómpromiso; se: pi.de.~ la Corte que decida 

respecto a la siguiente cuestión: 

"Qué principios y normas de Derecho In1emacional ~on aplic~bi~sa la cfelimilación de la 

zona de la plalaforma continemal pertenecienlc a la República de Malla y de la zona de la 

plaiaforma conlinenlal perteneciente a la República Arabe Libia, y de qué manera las partes 

pueden aplicar en la práelica esos principios y normas en el caso que nos ocupa a tin de 

poder delimilnr sin diticuhades dicha zona mediante un acuerdo, de conformidad con lo 

prcvis10 en el articulo 111''. 

Y scgi111 el artículo 111: 
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"Una vez que la Corte Internacional de Justicia pronuncie su decisión definitiva, el 

Gobierno de la República de Malta y el Gobierno de la República Árabe Libia entablarán 

negociaciones con ·miras a determinar las zonas de sus rcs~cctiv.as plataforma~ -continentales 

y a concertar un acuerdo al respectó de conformidad con la decisión de la CorÍe". 

El 24 de octubre de 1983, la Secret,11ría ·de la Corte: recibió una solicitud .del Gobi~rnó 
italiano para que se le permitiera intervenir envirtücl del Artículo 62 clel Estatuto;· pero 'de 

. he~ho Italia ped!a a la C~rt~ qué ie prcimirii:ia~á sóio ~~bre Jo qlie pé~~ne~fa Úriúiilam,ente 

a Malta y Libia.. · · ' <· ,; · ;; . : ·~.' ' ' ·~- , 
,.;~ ''.:.:~ ';~,-':(_ -.::.;.,' ·;-,:¡;,'"" ···~{e;~ ::':} ·1· - :.•:, ·}{~ 

"".: __ - t: _ ·_ :':>..- ,':'.,_:: : <(f :~'.'-~':,;·:... --;;-.~,,,~ , ->~:-.1 ·_ ... ~~):. ;:_:fr>:.:: r:.~·.\'J- · -~,>:;::·~: ·>-i:·\' .-~:,:::·: ·::/":;·,_ -; -~::>-· -"·' 
La Corte di~tó ~u fal,ló el, ~l. d.e ~~17'.º, de:,l 98·4~rj~p~cto a.1~·soH~1tud,prese~t~d~ ~~r Italia,· 

::n~~:~.0::1:·it:11:~~~~lif iEiJ~ti~~Jf~~,:~2if t~:f ~;1%t;~?:~:~~:~q:e;,~~~il~~1:· · 
~:::tEf f ;~:~t,;:~~tlt:~f 21!~~f ?J.i~~~!f ~[f:~t~;:~ 

-:'i:.o-~ ' -,·.~~,;_ 

·.;:o 

El J de junio de 1985, la Corte dictó su fallo en el casci"rc_IÍ11f~<:) '~ la pJÜiarC>.:ma"c~ntiiiental 
éíme la Jmnahiriya Árabe Libia y Malta, por lo que c~n 14:~ót<:l;'~o'~írn :l;'s~ decldió qué 

:~· • ..,. •. '. '-o.·-.,,_,,_ .-•- .- __ 

principios y normas de Derecho Internacional eran apliéablcs;.a In delirniiacióii' dé la 
, ., ''. ::~~:.·: ;,\- ... .- '<,::. ': ':·· 

Platafonna Continental entre los dos Estados; por t~nto son los 'sig,~ie~tesi; 

Debe ser por vía de acuerdo; 

Dicha delimitación debe ser conforme a principios ecí"LI'it~Úv'os ~ t~rnando en cuenta 

todas las circunstancias pertinentes al caso;'.:•·' ·,.;: ·" ,,, · 

Deberá de abogarse para llegar a un fin ~q~iiativo; 

: ··La Conc considcr;.iba que rodia adornar una decisión respecto a la presente solicitud sin resolver en general 
l:s cucMión por de más problcm1'11ica del .. \'Ínculo válido de jurisdicciónº pues estaba convencida. que el fallo 
que ~e lwhia <lado el 14 de al-ril de 1981 respecto de la solicitud de Multa de que se le pcnniticra intervenir en 
d ca\o de Tl'mcz contrn LibiJ. en cuanto a la cuestión de si un estado que solicite inlcrvenir tiene que probar 
d \ inculo jurisdiccional con las principales partes en el litigio. era de lo más cohcrenlc y apropiado. y 
t::smpoco dud;iba en ninyuna fom1a Ue que había que lratar de resolver en el Reglamento de la Corte diversas 
cuc~tiont:~ que ~e habían pllntcudo. sino dejar que fueran resuellas en la medida en que ocurrierJn en la 
rr.:tc1ic<1 y 01 la hu <le h1s circun~1<111cias e.le cuila caso concreto. 
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Para la delimitación de estas zonas no es necesario recurrir ·a ningún criterio 

derivado del principio de I; prolongáción nát~ral de h1, plataforma, en sentido 

lisico. 

Asi como_ las circunstancias y factores que habian de tenerse eil éuenta _conseguir una 

delimitación equitativa: 

La configuración general de las zonas costeras de las partes; · 

La disparidad en la longitud de las costas y la distancia que les separá; ·'. 

Al efectuar ia delimitación deben las Partes evitar una des_pr()porción entre la 

extensión de ias zonas de la plataforma continental y la longitud de su litoral: 
' .. :· ;, 

Debia de tomarse en cuenta, la proporcionalidad, como. ·uno·:ae ·los factores 

pertinentes al caso. 

Manifestando que se podía llegar a un resultado equita.tivo trazando; como primera etapa 

una línea mediana cuyos puntos fueran equidista~tes de la lln~á· de_ bajamár de la costa 

pertinente de Malta (excluyendo el islote de Filfla), por una párté,f~eLibiá; por la otra, 
--· .-.. ,· .. - . · ... -· ,. . ·---, ·- .·.·: 
desplazándose luego esa linea hacía el norte para. luego cortárse. (Map_a 2) 

La Corte detenninó;entrc otras cuestiones, que: 

J. No podía dejarse aparte en la delimitación de la Pla;aforma Contin~_ntál reforente a 

este caso, las consideraciones de los principios y normas subyacentes en el rcgimen 

de la zona económica exclusiva, pues necesario era tomar en cuenta que, para la 

delimitación de la platafonna continental de un Estado era la amplitud 

jurídicamente permisible ele la zona económica exclusiva perteneciente a ese mismo 

Estado, pues aí1n cuando podía haber una platafonna continental donde no hubiera 

una zona económica exclusiva, no podía existir una zona económica exclusiva sin la 

correspondiente platafomm continental, continuando que, por razones jurídicas y 

pnicticas, el criterio ele la equidistancia dcbia aplicarse a la plataforma continental al 

igual que a la zona económica exclusirn. 

2. El método de la equidistancia queda cspeciaimcntc acusada en los casos en que la 

delimitación afecta a Estados con costas situadas frente a frente, considerando que 
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el trazado de una linea mediana entre las costas de Malta y Libia, era In forma más 

juiciosa de proceder con miras al logro de un resultado equitativo. 

3. Reconoció que los recursos naturales son el objetivo esencial de los Estados en In 

delimitación. Los recursos pueden constituir unn circun~tnncia' rel~van.te para dicha 

delimitación. 

4. Consideró que, si bien los Estados ribereños tenian un titulo igual, ipso jlÍre. y ab 

i11itio, a sus plataformas continentales, eso no implicaba In igualdad de laextcrísión 

de esas plataformas, y que, por consiguiente, no podía excluirse a priori la 

referencia a la longitud de las costas como una consideración pertinente. 

CAPITULO IV 

TRATADO DE DELIMITACIÓN MÁS ALLÁ DE LAS 200 MILLAS EN EL 

POLÍGONO OCCIDENTAL DEL GOLFO DE MÉXICO 

4.1. TRATADOS DE DELIMITACIÓN MARÍTIMA ENTRE MÉXICO Y ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAi\IÉRICA 

La última vez que México y los Estados Unidos definieron sus fronteras, fue en el año de 

1970; en ese mismo año. México y Estados Unidos hicieron ajustes a la frontera terrestre, 

porque debido a las crecientes de los Ríos Colorado y Bravo, algunos .puntos de .referencia, 

o habían desaparecido o se habían movido y era por tanto, neccs.~ri~.: pre~isnrlo~ con 
exactitud. '· }~···, 

Cuando se hicieron esos ajustes terrestres, se aprovechó también para, por primera vez 

delimitar las doce millas de mar patrimonial; seis años después en el año 1978, los dos 

paises, Estados Unidos y México, fijaron otras 188 millas adicionales, a las doce del mar 

territorial y así, delimitaron lo que se llama sus 200 millas de Zona Exclusiva Marítima. A 

partir de esa delimitación firmaron, un Tratado de Limites Maritimos. Es pertinente, aunque 

es obvio, comentarles la siguiente: cuando se hizo la delimitación hacia el Océano Pacifico, 

el asunto fue relativamente sencillo, cada país escogió la isla más adentro del Océano y a 

partir de ella midió sus 188 millas. Pero en el Océano Pacifico, ni Estados Unidos, ni 
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México tenemos otro Estado ni frente, y es conocido que el continente americano cuando 

ve al Pacífico, se rompe abruptamente, prácticamente podrlamos decir que en la playa se 

acaba el continente. Sin embargo no sucede lo mismo en el lado del Golfo de México; la 

playa, simplemente inicia un descenso del terreno que es paulatino y que se va siguiendo 

prácticamente abajo del Golfo de México, no se acaba el Continente, sino hasta que se 

acaba el Golfo; de manera que se puede muy bien afirmar que el Golfo de México tiene 

como base al continente sumergido. Si nos imaginamos al Golfo de México, podriamos 

trazar prácticamente un c!rculo completo. Cuando los países a partir de sus litorales toman 

200 millas, definimos otro círculo interior, y esta visión de un círculo del Golfo y otro 

círculo después de las 200 millas, algunos observadores les pareció que tenía la forma de 

dona. Hay que decir que en el Golfo, algunas zonas entre Estados Unidos y México, no 

alcanzan a tener 400 millas para que cada estado tome sus 200, hay zonas donde hay menos 

ele 400, se empalma la zona de Estados Unidos con la zona mexicana. 

Por lo tanto el 23 ele noviembre de 1970, ·México delimitó su frontera maritima hasta la 

anchura del mar territorial ( 12 millas marinas), y de manera provisional, el 24 ele noviembre 

de 1976 en un Acuerdo que fue celebrado por canje de notas, la anchura d.e· la. zona 

económica exclusiva (200 millas marinas) y posteriormente se delimita definitivamente el 4. 

ele mayo de 1978, en el Tratado sobre Límites Mari timos entre los Estados . Uítidos 

Mcxic:mos y los Estados Unidos de América, en donde se reproducen las front.~ras pactadas 

en el Acuerdo de 1976. 

El Tratado de 1978, antcrionncntc citado hace referencia al Acuerdo de 1976; en el cual se 

menciona la necesidad de mnbos paises de delimitar. sus fro~·ter;1·s.-~a.rí;lnins; ya que 

México, con la creación ele su zona económica exclusiva y Esi~clos l!Ítid~sd~ Norteainérica 

con su zona de. conservación ele pesquerías, necesitaban c~lebrar cli~ho .Tratado, en el que 

ya no se regulara de carácter provisional dichos límites.· Además. de· que se confirma la 

validez del Acuerdo de 1976, de acuerdo a lo dispuesto en el Derecho Jntemacional, es 

decir, el hecho de que un Acuerdo informal que haya sido celebrado por las Partes, se le dé 

en el ámbito internacional, igual validez que un Tratado. 
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Necesariamente debemos recordar que ·.cuando . se· celebró. el· Acuerdo . y el Tratado, 

respectivamente, Estados Unidos, aún ~o habla.nombrado a la zona de conservación de 

pesquerías como una zona económica exclusiva, pÜes no seria sino hasta · 1983, con la 

Proclama del entonces titular del Poder Ejecutivo de dicho pais (Rengan), cuando se le 

otorga jurídicamente el carácter de zona cco.nÓmica exclusiva, y además que aún la Tercera 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, no habla llegado a un 

Acuerdo sobre la anchura que tendría la plataforma contiriental, razón suficiente, para que 

en ambos paises no convinieran la delimitación de la Plataforma Continental en el polígono 

occidental del Golfo de México, los cuales como veremos posteriormente tcndria como 

Estados ribereños a México y a Estados Unidos de América. 

Posteriormente como hemos citado a lo largo de este trabajo de investigación, la Plataforma 

Continental, se convirtió en una figura jurídica sobresaliente para todos aquellos paises que 

buscaran delimitar sus espacios marítimos conforme se iba dando la evolución jurídica de. 

los mismos, y conscientes en que delimitarlos era la fonna idónea de proteger la soberania . 

Estatal, no sólo en el ámbito político y social, sino primordialmente en el económic~>, por 

ello México, tratando de resguardar sus derechos . con respecto. a los recursos 

transfrontcrizos, que vio amenazados con la Proclama Truman de Estados Unidos, se dio a 

la tarea de legislar internamente sobre los espacios marítimos en cuestión. Así es .que 

\'emos reflejado los resultados de esta tarea, también en el ámbito del Derecho· 

Internacional del Mar. en particular con las participaciones, que por de niás · está 

mencionarlo, activa, por parte de los representantes de México en las . Conferencias y 

Con\'cncioncs de codificación consuetudinario del Derecho del Mar;,y con c;I propósito de 

ser más específicos, en primer lugar en la Convención sobre Platafomui·: FC>lltinentái de 

l 95!l y en la Convención de las Naciones Unidas sobre Dercch() del. M·~r de.' 1982, de las 

cuales ,\léxico es parte. '·:« 
":·/,: '--'.<' .~:··.:.·-'-' 

' • e . -

Por su parte, Estados Unidos fue el promotorde lafi~uraju~idicamencion~da, en i 945~ con 

la Proclama Trum.an en donde se apropiaba· de l~s· r~~~~s~~ ~at~ralcs del subsuelo y del 

fondo del mar de la plataforma continental por debajo del alla mar próximo a las costas de 

los Estados Unidos, por lo que con esta disposición Estados Unidos había creado una zona 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

217 



. . 

equivalente n In zona económica exclusiva que México •estableciera en 1976, 

postericinnente Estados Unidos al igual que como lo hiciera. México, participa de la 

Convención sobre· Pl~t~fonna Continental de 1958 y de la Convención de las Naciones 

Unidas sobre Derecho del Mar de 1982, pero únicamente forma parte de la primera de lns 

mencionadas. 

Una . vez que hemos dado el esbozo correspondiente, es necesario recordar que de 

confonnidad éon ei articulo _I de la Convención de 1958 como del articulo 76, párrafo 4, de 

la Conv~nciÓn de Montego Bay de 1982, la plataforma continental de _un país •puede 

exte~.dersémás ~Há de la_s 200 millas marinas; en el primer caso,hasta dond~; l.as aguas 

suprayacentes permitan la explotación de sus recursos y en el segundo hasta donde llegue _el 

margen CCl~tinen¡~fsie~pr~ycuando no pase de las 350 millas marinas~~~~' IÓ ~isp'o~e el 

pámÍfo 6 del ~rticUlo 7G citado. 
< - • • - - ' ' -, ,, 

Por lo tanto lo ím_icci que quedaba por delimitar era I? re~pec:i~a fr()ntera s~bmarina cintre 

ambos paises, así es q~e io que Méxi~().n() ~eli~iÍó~§n,E~ta~cis ynidos e~ la ~Iataform.a 
.continent:1l de una"dc" Iris dos zorias"de ·alta niar que sci' localizan én. él cénfro del" Golfo de 

México y en la que su situación jurídica era: 

Que por el Acuerdo celebrado en· 1976 ·y por el Tratado de 1978, sólo se estableció la 
-._,· --.: ·- . 
frontera marítima eri el Golfo de México, en los tramos donde la zona económica exclusiva 

de México y la zona de conservación de pesquerías de los Estados Unidos se hubieran 

empalmado, pero no así donde lindaban con el Alta Mar, y recordando, que la anchura del 

Golfo de México, es mayor a las 400 millas marinas, para dar una mayor precisión de la 

zona situada al occidente diremos que esta mide aproximadamente 17000 kilómetros 

cuadrados, por lo que como hemos mencionado obligación de ambos paises era delimitar 

aquella zona, cuyas aguas fonnan parte de alta mar y esto de confom1idad en primer lugar; 

con el articulo 76, párrafo 4, de la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del 

Mar de 1982, la Platafonna Continental es susceptible de reivindicación por los Estados 

ribereños, y que por estudios, e investigaciones que han realizado ambos paises en dicha 

zona, quedan incluidas dentro del concepto juridico de margen continental. Y en segundo 
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con el articulo de In Convención de 1958, si los Estados ribereños demuestran que In 

profundidad de las aguas suprayncent~s , permite la explotación de su plnt:ifonnn 

continental. 

Siguiendo con In iden, que hemos sosté~ido de la necesidad que tuvieron ambos paises n 

reivindicar la Platnfonna c~nún~ri·t~1.'.\1:~1 ·;: PotiS~no :'oc'C:id·e~t~I 'd~l' Golfo dé México, J 

pertinente es mencionar que si bll!ri l~s E~i?dos ribére'ñcis tlene~ ciértos der~éhos de 

soberanía en cuanto a dicho espa~ió ricéánico,'de ccinfonnidad con el artículo 2 dé la 

Convención de 1958 y el articulo 7~, d~:·la:Con,vención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar de 1982, también 1ci·cs ·~~~·dlchos Estados ribereños no podrán lib~emente 
'-· ,- : ·.···, '· -~-- < .. -. - .. . ' -: ··'· .. ::' - " 

apropiarse de una plataforma conHnental más allá de las _ 200 millas, lo, a~terior de 

conformidad con el articulo 76 párrafo 8 y articulo 4 del Anexo 11 de la' última Co~vención, 

citada. 

Con la finalidad de ubicar la zona occidental del Golfo de México, diremos que, esta zona 

se ubica dentro de la regulación que hiciera tanto la Convención de 1958, como la de 1982, 

respecto a los Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente, en el articulo 6 y 83, 

respecti\'amcnte, por talllo y siguiendo los lineamientos de ambas regulaciones, México y 

Estados Unidos debían pensar la delimitación de su plataforma continental en base a las 

normas aplicables del Derecho Internacional, de las cuales nos hemos ocupado de 

mencionar anteriom1ente. De ello se deriva que los especialistas tanto de México como de 

Estados Unidos pensaran en dos posibilidades de Acuerdo para la delimitación, en donde: 

a) Se aplicará la Convención de 1958, por ser ambos paises Partes, o 

b) Aplicar el Derecho Consuetudinario. 

Debemos en primer lugar explicar como es que se hubiera aplicado la posibilidad citada en 

el inciso a), pam ello haremos uso tanto del articulo 6 de dicha Convención, y de la 

Jurisprudencia Internacional, como una consecuencia lógica de la aplicación del articulo, 

por ello. debemos recordar el texto original del .-articulo 6, que nos dice que: 
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"1. Cuando una misma Plataforma Continental sea adyacente: ni territorio de dos o más 

Estados cuyas costas estén situadas una• frente n 'otm; su deHmÍtnción se efectuará· por 

acllerdo entre ellos. A falla de acuerdo, y sal~o qu¡, cir;~n~Íáncias especiales ju~tifiquen 
otra ·delimitación: ésta se determinará ·por la linea : m~din cuyos: puntos sean-. todos 

eqúidistantes de los puntos más próximos de .las lí~e.is· de báse.~e~de dÓ~de' se níide la -
, .. ,_.' _.;.•: .· ·:·c.,. ' 

extensión del mar territorial de cada Estado". : ''/' 
,/,'' )"' 

~:~. ,.. ,:.;_ 

Podemos desprender un análisis de este articulo pór 1~··~~~ e1npezaremos por observar que 

la pri~icra opción que nos da es la de recurrir a un A~ÜerdCl entre los E~tadClS cuyas costas 

estén situadas una frente a otra, como no nos 'men~·i~~ª;.conforme a· qué derecho .debe -

realizarse el Acuerdo se sobreentiende que será ta voluntad de las partes la que decid~; En 

cas~ de que dichos Estados ribereños no lleguen a un Acuerdo, indepcndientcrnenté del 

derecho que hayan escogido, deberán por tanto acudir al método de la equidistanCia; 

siempre y cuando no existan circunstancias especiales que justifiquen otro métodó 'de. 

delimitación. Y es precisamente aquí, como habíamos advertido al lector anteriÓnnente, 

que debemos hacer uso de la jurisprudencia internacional, pues este articulo no nos ·aclára 

cuales son esas circunstancias especiales. Por lo tanto diremos que de acuerdo a ella se 

consideran circunstancias especiales, los: 

1. Recursos Naturales, de acuerdo al fallo que diera la Corte Internacional de Justicia 

en el caso de Libia Vs. Malta en 1985, en donde la Corte declara que los recursos 

naturales, puede constituir una circunstancia relevante, para tomar en cuenta la 

delimitación, claro del caso de la Plataforma Continental de Libia y Malta, pero que 

generaliza más delante de su resolución, cuando menciona que los recursos 

naturales son el objetivo esencial previsto por los Estados cuando reivindican áreas 

del fondo marino que contengan dichos recursos. 

2. [>rincipios equitativos como propósito de la delimitación de una frontera submarina, 

de acuerdo a la resolución del Tribunal Arbitral en el caso de la platafornm 

continental anglo-francesa en 1977, pues consideró. que. I~- régla "equidistancia

circunstancias especiales", contenida en el articulo que_ analizamos,_ tiene como 

propósito que "la delimitación de una frontera se haga mediante principios 

equitativos", pues el Tribunal consideraba que la experiencia demostraba que 

cuando se aplicaba estrictamente el principio de la equidistancia, esta en algunas 
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ocasiones desembocaba en resultados in~quit~ti~lls,pue~ no conside~~~n qu~ el 

objetivo prirnor~ial ell Ürui <fo,timilacióit era llegar~ «un resujtado equit~tivo pa~ las 

Partes, situación qúea sir'vez'~oiriplic~ba~l npr~veéli'a;nierilCIÓptimodé In zCl~a. 

::;,'.:~:.:: :~:jw~~~~i~l\~il~~·~f io,~~1;~;~.1~m~rt':.;: 
consiguiente ·de: la ·:aplicación'• de' ·este: articulo,: nuevamente.:. tendremos . que . recurrir a· la . 

. >' ,' _,:- .:_': _·. ,:. ?.'.·:----_: .. -,":1.J.~-. ;/~·:.':~:'. :~i.~"tr ,;i~·-;i:~<-·)'.?¿,._ :~~¡;;:;i,~;~_;'.¡f X"~-,,::~'·! )f=t; .'?ói.•;. -·-·:;_;:\')-.-~·>~:.:=<-.-·,,._,._ -. :~·:- :-·. > · < .- ' 
jurisprudencia intémacional;' por lo ,tárito debemos rccoidár.:et .tcxtci"i.:iriginnl del articulo 83, 

~Íl d~-hd.~ n~~;,'d.ic~~ ~~--~;-: - .·~'.f.~:.:', ~; < , ,, , ' ::'·,; :.··.',.':.··,'.·:~-,:~~~:~:: 1:-~~- l ~-:~?::=~---::~'.>' ;,;: :,~ . 
' . - : ~' --~-.'.: . : -- . 1~-?~·:;i~ 

:;:!'•:;!,.· )~·::; ",(' _ ... , 1 

.··:.-.,. .-.;:;;.: -~-~ ~ ., 

:·1; La delimitación dé la Plataforma Coníinéntnl,eni(e~Estnd~s con costas adyacentes o 

sit~ndas fr~nle a fre~te se efe~tunnl poincÜ~~d~:'.~~tr~ Í:llds so~re la b;sedel Derecho 

lntcrna~ional~ ~ que se hace rcfer~n~Ía'. e~ ;.~I i¡¡~Í~~¡;; 38 del E~tátuto de la Corte 

l~tcrnaCionnl de Jusricia, a fin de llegar a ~na'~~iu~iÓ~ ~quitntiva". 

Antes de comenzar el análisis del· articulo,· respectivo, debemos aclarar porque es que 

u1ilizaremos el articulo 83 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar de 1982, si Estados Unidos no forma Parte de ella, Ja respuesta es lógica ya que aún 

cuando' es1c país no forme Parte de In citada, la Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, ha sido aplicada por más de 126 Estados, lo que origina que este 

Instrumento Jurídico sea considerado dentro del ámbito internacional como un Derecho 

C onsuerudinario y por consiguiente automáticamente de observancia obligatoria p.ara toda 

la Comunidad lntemncional, sean o no Partes de la Convención, por tanto, los Estados 

respecti\·os deberán observar en su más estricta regulación,, . Jos nneamientos ·que ·se 

desprendan de ella, 
. - '.---·::'.'.:':_;- .. - ;.· ' -

Aclarado el punto, empezaremos con el análisis del párrafo' 1 :~~¡ ~~ic~lo 83, en donde al 

igual que lo hiciera el arti~ulo 6 párrafo 1 de t;' Con~ellciÓn de Í 958, se sugiere que la 

delimitación de In platafomia continental de Estados ribereños con costas adya'Centes, se 

realic.e por Acuerdo entre las Partes, pero a diferencia del último de los artículos 

mcneionndos, en el instrumento jurídico de 1982, si se especifica bajo que Derecho deberá 

de realizarse csle Acuerdo. Así nos menciona que será sobre In buse del Derecho 
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Internacional, del cual· hace referencia ~-1- articulo 38 del Estatuto de la Corte, C:I cual 

comprende, como antes -se: hnbln' Ínencionad~i- Las Convenciones Internacionales_ (sean 

generales o particúla~es), la C~stumbrd Í~ternacional, los Principios Generales del Derecho, -

y como medio aÚ~iHar p~'ra ;.d~t~:in;in;r In~ reglas de derecho, la JurispÍ-i:idencia 

lntemacional (decisiones jÜdici~Í-es;-:y «d~ctrinas de los publicist~s- que- gocen de 

reconocimiento-intertÍaélonaÍ-~~.-1:?~~;;~rifi¡ápÍicar). 

En cuanto a la última parte qÜe seiiala'~I párrafo 1 del articulo 83 de la Con~ención de las 

Naciones Unidas sobre Derecho 'del Mar; en :mi opinión el ~fin más importante de toda 

delimitación maritima, es llegar a ~i1d '·sol~ció'nequitati~a'\el c~ntenido q~e er;globa esta 
·. ';~ . :.::'. ':· \ ·. . ~."<.··: ,)_.','• .··'.: ::-~ 

idea, no se especifica en dicha Convención p~rlo qué es aqul precisamente cuando 

debemos hacer uso de la Jurisprudcn~i·¿ lnt~maci~nal.' Asl cÚa~emos que de acuerdo a ella, 
. ·., 

se considera llegar a una solUción cquitaHva:_:· ,, , ____ _ 

l. Cuando los Estados utilizan cualquier método de delimitación marítima, esto lo 

podemos observar en la resolución ele fo Corte Internacional de Justicia sobre el 

caso de la plataforma contirÍental clel Mar del Norte de 1969, en donde expresa que 

los Estados no deben limit~r-las consideraciones que deberán tomar en cuenta 'con el 

fin de ~plicar procedimientos equitativos, pues de ellas depende que se apliquen -

equilibradamcnte las circunstancias del caso. Podemos traducir lo dicho, en que_!os 

Estados no deben limitarse a In _ utilización de uno u otro método_ para Íti 

delimitación de la platafonna continental, sino que deben estar abierto~--ª que 

cualquiera que sea el método escogido por ambas Partes debe arrojar po/re~1;Ítado 
una equidad. -"i;·' ! ·::;-• 

>>'.' -~ 
2. Los recursos naturales constituyen una Ci~~uiíst~n~ia;~uc-~ebe .• tomars~ ~n'c11~nÍa 

para lograr una "solución equitativa;..·~:y=~~to:lo ;pbdemo~'."obse~á~\t~:nto ~e--_ 
resoluciones dictadas por la Corte l;1teni~ci~~~Í defostici~ (Tún~z ys. 'Libia:' ~ibia 
Vs. Malta; y Estados Unido~ Vs. 'Ca;;aciá;i:.; el caso del Golfo de :Maine. y 

presentado por una de las Salas, de la C~rte), ~olllo otras instancias j'udicialcs 

(Islandia Vs. Noruega, en el caso de Jan Mayen y presentado ante una Comisión de 

Conciliación). 
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4.2. NEGOCIACIONES ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PARA DELIMITAR LA PLATAFORMA CONTINENTAL DEL POLÍGONO 

OCCIDENTAL DEL GOLFO DE MÉXICO. 

Debemos recordar que el polígono occidental en el Norte del Golfo de México no se 

negoció entre México y Estados Unidos, en el Tratado de Limites Marítimos entre México 

y Estados Unidos de 1978. Por lo que en este Tratado, únicamente se delimitaban sus 

fronteras marítimas con el sistema de la equidistancia; por ello es que, el pol!gono 

occidental, denominado también Hoyo de Dona, quedó al centro del Golfo de México más 

allá de las 200 millas marítimas de cada país, así fue como sólo se avocaba a la 

delimitación marítima entre los dos países en ambos mares, Golfo de México y Oc_éano 

Pacifico. incluyéndose la zona económica exclusiva de ambos países. 

Sin embargo cuando el presidente James Carter ( 1977-1981) mandó ese Tratado al Senado 

norteamericano, este no lo ratificó, rechazándolo de facto a pesar de ser copia del Acuerdo 

de 1976. pues durante la discusión tuvieron conocimiento de que, existían informes de parte 

de un cienti fico, Presidente de la Asociación Petrolera Norteamericana de Princetori, de que 

·en el centro y en la parte más profunda del Golfo de México, ~s decir que bajo las aguas de 

la Zona Económica Exclusiva mexicana, existía un yacimiento gigantesco de hidrocarburos 

y gas. concluyéndose que este representaba el cuarto más grande que hay en todo el mundo; 

por lo que ante esta situación, ei senado estadounidense señaló de manera inmediata, la 

suspensión de la discusión del asunto y pidió al Us Geologieal Survey 220
, que hiciera un 

estudio. por lo que esta concluyó y presentó dicho informe en 1981, en donde confinna la 

existencia del rico manto petrolero que subsistía en la parte central del Golfo de México, 

pues el trabajo técnico que preparó dictaminaba que en I~ región limítrofe marítima de este 

Gol fo, los recursos minerales i11 si tu, que hasta ese momento no habían sido descubiertos, 

· fluctuaban entre 2 mil 200 millones y 22 mil millones de barriles de. petróleo y entre 5.4 

billones y 44.5 billones de pies cúbicos de gas y así fue como algunos técnicos en geología, 

alegaron que los limites de la Zona Económica Exclusiva de México eran falsos, porque, la 

Zona Económica Exclusiva de México comenzaba a partir de cinco islas situadas n 100 

:;
1'1\1ejor conocida como USGS. Agencia especializada en dc1cnninar l;1 existencia e.le yacimientos pclrolcms. 
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millas al norte de fas Cost~s de l~·Pi:ll!nsul~ de Yueatá~. por lo• que la• linea que se 

establecfa no les convenía por lo que trata;[an de acercn~l~al sur; y~sí l~grar ten~r acceso a 

los recursos que. se encontraba~ cri dicha zona; 

Esto se buscnria, con la afirmación que hiciera el Gobierno de Estados Unidos de que la 

Zona Económica Exclusiva mexicana debiera comenzar en tierra firme y no por islas, que 

según ellos, están ¡mícticnmentc deshabitadas. Y que de acuerdo al articulo 1 del Tratado se 

establece que las 200 millas náuticas de In Zona Económica Exclusiva mexicana se 

determinarían a partir de las islas Cayo Arenas y las que rodean el Arrecife Alacranes, que 

se encuentra ubicada aproximadamente a 100 kilómetros de la costa yuca teca, por parte del 

lado estadounidense fijaron las localidades de Freeport y las islas Derniers. Los expertos 

mexicanos y estadounidenses tomaron como punto de referencia para In medición Ja 

equidistancia el limite entre Texas y Tnmaulipas (el rlo Bravo). 

Lo que rcpercutin en que si· el Gobierno. de Estados Unidos no reconocia que In Zona 

Económica Exclusiva m~xicn.na empieza en las islas del Golfo, la Zona EconórÍ1ica• del 

Gobierno mexicano, retrocedería hasta In Costa y por tanto In Zona Económica de Estados 

Unidos avanzaría para que el yacimiento quedará bajo la jurisdicción del gobierno 

norteamericano y en consecuencia México perderia un lecho submarino de gran \'a)or 

petrolero. 

Es pertinente anotar que el Senado mexicano aprobó el Tratado de 1978 dos meses después, 

a diferencia de lo que sucedió con los senadores de Washington, que presionados por 

empresas petroleras, se negnron a In ratificación del Tratado y lo mandaron ni nrchi\'o 

durante casi 20 años. 

Sin embargo el Derecho del Mar señala con mucha claridad que si los estados se ponen de 

acuerdo, pueden usar algunos de los métodos internacionalmente aceptados y fijar sus 

limites. Eso fue lo que hizo México al fijar limites en la zona donde no alcanzaba para que 

cada país tuviera sus 200 millas. 
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Tenemos que dccirque el ~~lf~)iene u~ pais más que ¡nmbién comparte la zona y que 

requiere sus 200 rniÍlas que es ~I p~i~ ,;~imano de Cuba. Cun~do' las 200 millas se han 

t<>rnad() o áqu;;llo¿ lúgdrcs dond;; se' emp~lmai~ ¿~ ha' delimitadÓ la zona; tendrlamos que 

ob~ervar, ~in cmb~r'g~;r~Je l1~y 'ot~asi6riiis\1()ñde' hay más de 400 millas. Áhí, una vez que 

~ri pals tol11a sus 200 y el oÚo torna süs '200, 5¿ podría llamar que queda un sobrante. Hay 

u~~ zona ~~e;ri~ es ni las 20b.deun ~~is~~¡ la~ 200 del otro. Ese sobiante, ~sazona que no 

e~ ni Je uno nl de 'citrci, ~swnainternaclo~al y, por tanto, no In pueden reivindicar ni un 

'Estad? ni el otro, salvo que deseen, volunta~iame~.te, acogérse al Derecho Internacional en 

el cual, si se ponen. de acuerdo, pueden hacer un límite y, por tanto, gozar de la posibilidad 

de. la ·exp.lotación .de esa zona. De las zonas sobrantes, habría que decir, o cuencas, o al 

fi~al, si nos imaginamos la Dona, dos hoyos visualmente quedan ahí para una posible 

distribución entre los Estados. Una más al occidente, muy pegada a Tamaulipas, se llamaría 

coloquialmente El Hoyo Occidental, pero una vez que. nuestros técnicos lo han medido 

sabemos que tienen forma de un polígono, y ese polígono. occidental es aquel donde 

tenemos derechos tanto Estados Unidos, como México, si· queremos reivindicarlos. Es 

evidente que en la otra zona, la oriental, que Cuba también podría reivindicar, se necesitaría 

el concurso de Estados Unidos y México, igualmente de Cuba. Es dificil imaginar, en este 

momento una negociación entre Estados Unidos y Cuba,· respecto a cómo dividirse un 

territorio submarino. Dijimos que en el año 1978, cuando cada pals tomó sus 200 millas, se 

firn1ó un Tratado de Limites Márítimos con Estados Unidos. 

Pero In reserva requerirla estar concentrada: en algún vaso, si me pern1iten esta expresión 

coloquial. Pasando los años, Estad()s;·U~ldos soÜcitÓ a México que iniciáramos una 

negociación sobre El Hoyo,pc~W~']tal, pcró,'México puso una condición: no iniciaría 

ningún proceso de negc¡c!ación/si'.el ;s~n0ado Americano no ratificaba el Tratado del año 

1978. Yeso fo hicieron por ti~ en ~l'aiio 1997. 
' • .• -· -• •",::T'•"-.• .•., 

. .' ·: i' .-.. · ': ' . ~' ·.' <,_· •• ·'' •• • 

En resumen, para que elGobierrÍo de .Estados Unidos y el Gobierno Mexicano pudieran 

. empezar las negociaciones se necesitó: 
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!. Que el Senado. N~rteamciicano. aprobara el Tratado de 1978; por IÓ que este 

acontecimiento ociiri~-~t.24'.ú octubre de 1997. a causn __ .de·que los" avances 

tecnoló~•icos' ~~+ ln)Jc~ÍClra6f,ón d~ l~~-hi~lrocarburns agrandes prof~ndidades, -lo 

permite:~ ~órq~·e d~bÍ·~~~l-n;lmiini~ de.Íh ~cn~~~d~ de petróleo crudo americano, y 

n la conve~i~ne\~p?lÚi~a\d~ ~btF~~rlo en e,1 Golfo ~e México y no en el Océano 

· ~acífico. Por lo.quc.{ca~ia dc,,".Íl~~st~do~-Uni~~~se yioen lane~esid.ad de: 

n) ·. Rciolve~.los H~l¡;~~n~t~ri~~~~ (A~u~~d~ d~ 1_976 y Tmiado de 1978); 

. b) Apoderarsedelo~triánguICI~ que ,éstáiie'n"A._lt~:~~r. 

Para lograr sus' objetivós ell primer lugar tenla que ratifica(cl Tratado de 1978 celebrado 

entre las pnrt~s, por lo que una ;e~ satisfecho 1~ a~~ob~~lón;~el ~~nado nórteamericano, el 

13 de noviembre de 1997 durante el viaje del expresÍdellte mexicano Ernesto Zedilla a 

Washington, serntificn. 

2. Que México aceptará participar en _In ~onda de conversaciones con el fin de que 

. ainbos países llegaran a un acuerdo sobre la· delimitación de. la plataforma 

c~ntinentnl del polígono occidental del Golfo de_ MÓ::Xico; el 21 de marzo de 1997, 

se empezó a integrar la Comisión lnternadonal de Limites Marinos de In 

Organización de las Naciones Unidas, en donde se ventilarían estas diferencias, 

México aceptó participar de las rondas de conversaciones, para delimitar una 

Platafornrn Continental ubicada en el centro del Golfo de México, en la cual algunas 

empresas petroleras de Estados Unidos habían mostrado interés, así lo infonnó el 18 

de noviembre de 1997 la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), pero que 

posteriormente como veremos, se retracta de fonna indirec1a de dicha a!innnción. 

Pues In imica condición que el Gobierno mexicano imponía ni Gobierno 

estadounidense era In de In ratificación del Tratado de Límilcs Marítimos de 1978, 

el cual pemlitía el respeto ni trazo de las 200 millas marinas, región que cuenta con 

importantes recursos naturales, entre ellos hidrocarburos: y una vez que Estados 

Unidos había satisfecho dicha condición, el 13 de noviembre por los presidentes 

Zedilla y Clinton; México empezarin la negociación con el gobierno de Washington 

y con In autoridad que administra los Fondos Marinos de Naciones Unidas esto unn 

7, 
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vez que concluyera una serie de estudios técnicos especializados. Por lo que hasia 

ese momento, el gobierno de México no tenia conocimiento que empresa petrolera 

alguna del extranjero hubiera pretendido hacer perforaciones y mucho· menos 

adjudicarse derechos sobre áreas de la dona occidental (zona que · pódria. ser 

reivindicada por México o Estados Unidos), asi lo aseguró, la ·Secretaría de 

Relaciones Exteriores el 19 de noviembre de 1997. 

Sobre lo dicho por la Secretaria de Relaciones Exteriores, esto era una situación no real e 

incluso aún cuando ellos no lo reconozcan asi, esta fue una de las razones por la que el 

senado mexicano presionó en cierta forma u lu administración del presidente Ernesto 

Zedilla para empezar con las gestiones necesarias ante Naciones Unidas para reivindicar la 

soberanía mexicana en esa región, toda vez que las empresas de Estados Unidos hablan 

dado los primeros pasos para explotar comercialmente los yacimientos petrolifcros que se 

encuentran en los limites entre ambos paises; pues la compañia Shell Oil ·intentó hace 

tiempo perforar un pozo con la finalidad de explotar crudo cerca de la zona. Su proyecto 

Baha pretendió explotar un yacimiento a 2 mil 300 metros de profundidad; el costo del 

pozo fue de 600 mil dólares y su operación costó mil millones, pero fue. cancelado en 

febrero de 1997 poco antes del inicio de las negociaciones para el . tratado que• fuera 

anunciado el 2 de junio del 2000, la pregunta es por qué Baha, obligó a México a reiniciar 

negociaciones con Estados Unidos. Sin embargo este no era el único de los.indicios de las 
' - -· _ _,:·- ' 

pretensiones americanas sobre los recursos petroleros de los qu.c: México· es dueño 

l<!galmentc pues incluso en la zona del Pacífico se presentó un caso similar.·Alli;.cinco 

naciones -entre ellas Estados Unidos- realizan perforaciones para sacar Molibdeno. del 

lecho marino. Lo que las empresas estadounidenses hicieron~ fu~· pedira~torizadón a la 

ONU para efectuar sus trabajos argumentando que es mar internacional; 

Igualmente podia hacerse en el caso del Golfo de México, con los yacimientos de petróleo 

localizados en el Hoyo de clona. ya que no se habia delimitado la soberanla de cada pais en 

esa área específica, aun cuando se acababa de ratificar el Tratado sobre Limites Marítimos 

de 1978, pero lo que si se significó la firma de este Acuerdo es que de acuerdo a las 
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disposiciones fundamentai~sde [)erecl1(} tn,t~~~ciona1221 , México podría reivindicar, sí asl 

le conviniere, una superflcie d~.nlt~ ina~q-u~·~s¡á localizada en el Centro del Golfo. 

: -. <;\ ·.~· .. , ~·::·:. -.::.'.\:: :· ::~ -.. : 
Por las dos razones mencionadas i:n'i:l• 'párrafo ánterior y por la exigencia de algunos, fue el 

motor para que el gobierno mexÍ~~n~''t::o;ri~ninra desde ese momento las gestiones para 

reivindicar dicha región, y ·d,efl~ir~ q~é p~rté: corr~~pondia a .México y cuál a Estados 

Unidos, porque de no lmcerlo 1.ns siéteh'ér~1aiu!~' (las c~pres~s petroleras más importantes n 

nivel mundial), con todo su poder!o'ec;,nó~i~oy polltic~ ~~ apoderarí~n de'esariquezn que 
geográficamente pertenecen Méxi,~~'. . ...... . . . · . ~ _,:'· . .- , -, : . . . ' . . 

- ,· 

A partir del interés .1~. las pa~es: Ios gobiemC>s' de :a~b~s naci,ofes dier~n á con,1her el 

comienzo de las ~~g~Cia~ib~~~ pmn id'<leli~itá~ión del poll~~~~-;~cd~~ntal e~ ~o~ie~bre 
de 1997,' 

'._. __ ·¡::,,·' '.;"_ 

·.Las delegaciones ·mexicána ·y est~d~~nide~se tuvier~n dos rondas de negociaciones en 

_1998; así~M~:'icoyE~tad~s Unidos participara~ en Washingtcmel 26 de marzo tld Í 998 en 

In primera ro;1da de conversaciones y en ci mes de mayo, del misino afió la segunda._de las 

r~11dasc1~ lnbud~.d'é!~México, yc~ncluyendo el 28 de abril del 2Cl00tod~s~ll~~: 

. En'é1 r~~orte denominado La Frontera Submarina entre Méxi~o y los. Estados. Unidos de 

·:;1mJ1;ic¡1, Ja .Secretaria de Relaciones Exteriores, explica que: las com·ersacione~ que ambos 

·paises celebraron, se refieren únicamente a In plataforma continental de la zona ocCidental y 

al método que ha de utilizarse para la delimitación de Ja misma. Sin embargo debemos 

tener presente que esta región no era In única que necesitará de delimitnció~ marítima. pues 

también encontramos n la región oriente del Gol fo de México, al cual Je correspondería una 

negociación entre México, Estados Unidos y Cuba, pero como ello no es tema de esta tesis. 

únicamente lo tendremos presente para las negociaciones futuras de las que México deberá 

de negociar. 

:!21 Pucs ;,11 trnznrsc las 200 millas de fo Zona Económica Exclusi\'a ambos paises, México y los Estados 
Unidos, queda casi en el centro del Golfo un área donde las Zonas Exclusivas no se tocan, no se empalman, 
sino que <1uedan bajo la jurisdicción de la Con\'ención de Derechos del Mar de 1982. que como hemos 
mencionado :1111criormcntc fue ratificada por México en 19R4 y que no ha sido ratificada por los Es1ados 
Unidos. Segt'm esta Convención reconocida por la mayoría de las naciones del mundo, cuando en la Zona 
Econúmicu Exclusi\'a haya una región de alta mar. las naciones pueden rcivin<licar la exclusividad 1razando 
una linea recta entre los dos extremos de la zom1 de ~1lla nmr. 
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Mencionaremos que en las negociaciones del poligon~ occiden'tal d~l(lo;fo de México, 

ambos gobiérnos · · han tratado.· de seguir los liné~mientbs •. ci~~ • dispÓ~e . el · Derecho 

-- Internacional y la Ju;ispruden~ia sentad~ por lá Corte 1ritci~aC:ion~I d~ Juiticiñ; por lo que 

para poder dctermi~ar Ía rionna aplicable a la dciimitll~ió~\¡~:¡~ rrciiii~rasubmarina se 

debió: - .-

• T~mar en cuenta las características gcoló~i~a~~~ I~ zÓ~~. (érlierios técni~os 
muy • estrictos, como pendientes; scdif11~~to~;. {Firi~1in~éi6ni'c:ic1 talud 

continental) y si estas lo penniticscn; · 

Delimitarla mediante el método de la equidi.stancia (conc~pto· ciuc' estu~o 
presente desde las primeras ncgoci~cioncs que entablanlri ambos' gobiernos); 

con el único objetivo de llegar a una solución equit¡{tiva, dé' las regiones en 

disputa, o bien; 

Utilizar mecanismos de explotación conjunta. 
'· .. -. ·' 

No obstante, comentarcm~s sobre esta úllima citada que el gobierno m~xicario descartó la 

firma de un ncuercÍÓ de explotación -conjunta o una eventual _reforma'ª' articulo 27 
•• - > : - ·- •• ·, 

consiitucional p:•ra abrir esa posibilidad; .. 
·• Él• ¡iririeipio en . el. Derecho Internacional es primero la . cq.uidista~Cia'· 'y sólo en 

'_ -.~ -<·· -_ .. _ :· .- . : -. '."- ,_:" - - . . ' '.. __ .,., 
jdrc_ü_nstancias ~spcci~les ·ir a otro tipo de división._ Por lo_ tanto a t.:téx.ico le cónvenia 

}utBÍ_za~l; Judsprudenéia que se ha establecido en la Corte lnt~rnacio~~l-d·~-·J-usti~ia,'én el 

sen.tido dc qu~ los paf ses tienen que llegar a un Acuerdo. 
-·.-: 

·~u~fvc~de:finidosdiclios criterios, podrla llevarse a cabo unanc~~C:i~ci;~c;;tr~México y 

!f:si~dos uriidos p~ra ·erectós de su exploración y explotación, ya· e¡.¡~ 1as agua~ son zona 
... -.·.int~;na~ibn~J; 

·~;~~:'~>:;·;:.--->,."'..--.. -_.· ·::.:> -_ ... _. ,c., ' - • . .• ·.-· • . ' .. · : • '" 

>qra~_ias a est~ p?sición del gobierno de México; al interés por dar mayor certeza jurídica a 

·_ '1os; Hmit~s ,n1arit.in1os~ qÚ~daron com¡>lctam~ritc disi~adas ·las dud~s para el. trazo de Jos 

• :.~Jlrnltcs é-~ la zÓr~á EcÓnÓrnica Exclusiva de las 20_0 millas222
• 

:::1111p:~/\·'·\\·v.·.jci~mtl~.unum.mx/1997/nov97(1J71119/zonas.hlml 
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En las negociaciones entre _México y Estados Unidos. debemos estar conscientes de dos 

situaciones: 

1. ¿Por qué Estados Unidos podrla · haber accedido a delimitar la Plataforma 

Continental, otorgándole a México más de 200 millas náuticas? 

a) Porque tenla algún interés más allá de querer compartir con México una 

riqueza maritima que hubiera podido por sí solo atribuírsela; 

b) Porque del espacio maritimo en conflicto no le correspondía absolutamente 

nada. 

2. ¿Por qué México pem1itiría delimitar una zona del cual jurídicamente le pertenec;!n? 

a) Porque Estados Unidos es el único de estos dos Estados que ha desarrollado 

la tecnologia para poder explotar en una zona como esta de grandes 

profundidades (tecnologla complicada y costosa, que México no tiene); 

b) Porque podía contar con la certeza de que se evitaría multídíreccionar los 

duetos succionadores para ex traer el energético desde algún otro lado. 

e) Planear mientras tanto, su explotación y adquirir asi mismo In tecnología 

necesaria para aquellos fines. 

Después de los 12 años de negociaciones que sostuvieron ambos_paise~;-Já~ cuales tení~n 
como objetivo la delimitación de la plataforma continental en el polígonó oceidenial del 

Golfo de México, y de la que del resultado de ellas se l~gró la firma'del.Trátiido entre el 
..... ··'··· ·'' ·-

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los_· Estados: Unidos de 

América sobre la Delimitación de la Plataforma Continental e~ la .Región Occíden;iÍI. del 

Golfo de México más allá de las 200 millas náuticas, es necesario mencionar que, para que 

el senado mexicano ratificará el mismo, debió tonmr en considenició-n ias.éircunstancias 

siguientes: 

l. Las reprecisíones económicas en la vida futurade México; 

2. Los recursos naturales que se encuentran ubicados en dicha zona; 

3. La integridad territorial mexicana; 

4. La soberanía mexicana. 
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4.3. IDEAS QUE SE DIFUNDIERON EN EL INTERIOR DE MÉXICO, RESPECTO 
AL POLiGONO OCCIDENTAL DEL GOLFO DE MÉXICO 

Es pertinente reconocer que la actuación de algunos legisladores federales en diversos 

momentos de la historia mexicana, impulsó en gran medida a que el tema fUcm tomado por 

el Gobierno mexicano con una mayor seriedad, asf tenemos por ejemplo ni diputado del 

PAN en Ja XLVI Legislatura, Salvador Rosas Magallón, quien alrededor de los años 1964 a 

1967, propuso ante la Cámara de Diputados una iniéiativa de ley para naciomilizar el Mar 

de Cortés, acción pionera a favor de Ja soberanfa nacional sobre el níar mencionado al darle 

categoría de Mar Interior. Para ello d.ebc. recordarse que en aquel enton.ccs estaba indefinida 

todavla Ja cuestión del Mar Patrimonial o Zona Económica Exclusiva de las· 200 millas; 

estaba vigente a Ja Convención Internacional sobre el ancho de 22 millas marinas como 

~lar Territorial únicamente. En aquel momento resultaba más apropiado a las 

circunstancias realizar un acto de soberanla único y cerrar el Mar de Cortés o Golfo de 

California, como es conocido por muchas personas. El asunto pareció quedar resuelto más 

adelante cuando se estableció el concepto de Mar Patrimonial o Zona Económica 

Exclush·a. en un ancho de franja de 200 millas. Pero aún asf quedaba algo muy importante 

por resol\'cr que era el subsuelo, pero sin embargo no fue el único preocupado por proponer 

alternati\'as de solución para proteger la soberanía mexicana sobre los recursos 

transfronterizos y la delimitación de los mares mexicanos, pues no podemos olvidar la 

participación tan activa que al respecto desarrolló el Licenciado José Angel Conchello, el 

cual se dedicó de lleno a investigar y criticar ante la opinión pública la actuación de los 

representantes del Gobierno Mexicano ante este tema de trascendental importancia para el 

desarrollo económico, político y social de la nación, pues su única intención se encaminaba 

a presionar al Gobierno para que actuara en pos de un reclamo de el área del subsuelo bajo 

los polígonos cartográficos conocidos como los Hoyos de Dona . 

. • En todo caso eraneccsari~ hacer los estudios pertinentes paracstablcccr pcrfe.cta111ente el 

.:tamaño; Já ferina y Ía ubicaciÓ~ de esas peéuliarcs regiones; JuégÓ habrl~' q'~e; imi~r de . 

. conocer )~~ probabiHdad~{de ya~imientol'. ~e gas y ·p~trÓJeo, y la 'p~sibiÜdad de su 

explotación, •sobre todo en. un füturo cerca.no y· ya. con miras a un ·.Tra.tado Internacional 
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resultaba vital establecer la base -de medición misma de las 200 millas_ y que_ era 

lógicamente la costa tanto. la _mexican·a como la estadounidense; pero. la costa ofrecla 

variaciones conocidas, entre otras_ las de Pleamar y Bajamar, por lo ·que para ci_Jo _ e;a 

necesaria la ayuda de topógrafos,_cartógrafos y geodesias. 

Los antecedentes jurídicos pertinentes tenían que tomarse en cuenta, nsi f!~Ccjc.Ínplo la 

Convención de la Platnf6nnaContinental de 1958, que establece la ptisib.iÚd~d:cle ~~~)otar 
los recursos naturai~s de dicha zona y establece, además que el Listád~'rib~refto ejerce 

derechos de sobernnla sobre la Plataforma Continental para los efectos de su exploración y 

explotación de los mencionados recursos. 

Por otrn parte, la Convención sobre el Derecho del Mar como fue hecho en el Tratado de 

Delimitación Marítima de la Platafonna Continental del Polígono Occidental, dispone que 

los Estados ribereños pueden fijar el límite exterior de la Platafonna Continental donde 

quiera que el margen continental se extienda más allá de las 200 millas miuticas y cuando 

no pase de 350 millas marinas. 

Debemos recordar las hipótesis manejadas durante el periodo de negociación entre l\·léxico 

y Estados Unidos para la delimitación de la Plataforma Continental del Pollgono Occidental 

del Golfo de México, que prepararía Estados Unidos para el despojo de los recursos 

transfronterizos de dicha zona: 

a) saqueo mediante la Operación Popotc, 

b) haciendo retroceder nuestra Zona Económica Exclusiva, 

e) a través del apodermniento unilateral del triángulo de alta mar que se encuentra en 

el centro del Golfo. 

Al respecto debemos mencionar que de dichas hipótesis. la más coherente es la primera de 

las mencionadas ya que como mencionamos anterionnente, el Senado de Estados Unidos 

no ratificó el Tratado de 1978, sino hasta que tuvieron los conocimientos necesarios para 

poder desarrollar la tecnología necesaria para la perforación a grandes profundidades. por 

lo tanto ello, hace suponer que es esta la razón por la que Estados Unidos ha pem1itido que 
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México sea el que se haya quedado con el 61.78 por ciento en. la d.eÚmltáción m~r;tirnade · 
la plataforma continental del poligono occidental del Golfo de Méxic•ó;· La' segunda: y In 

tercera de las hipótesis mencionadas han sido. recha~~;das a ~ll.c~tr~ j~icio, po~que 
pretenderlas serla más complicado por ser una ~iol~cÍÓ~ •: t~~-.- Ób~ia ;'d~L Der~cho 
Internacional y al mismo tiempo porque haberlas n~gC>ci,~éla''l.>aJl:i':•estC>s .términos, 

representarla el repudio inmediato y absoluto por el. seriado~~t~an~:c ,. · ~5 /~ . ·. ·. 
Es necesario abundar un poco más sobre la primem .. de);s hipótesis, es 'é1gciisob~e el 

saqueo mediante la operación popote, para qlJ~ EsÍacÍos Uriido(pu~d¿ ~tilizar este m~dlo, 
para despojar a México de In propiedadde recu~o;· que se etÍcuentr~nbaJo ~I su~IC> '/ 
subsuelo marino de la plataforma continental, es necesaria la Útilización de •·pÜzos 

horizontales", de esos que sólo pueden hacerse con la nueva tecnología de perforación 

maritima, gracias a los cuales las empresas puedan explorar cada vez más hondo y 

succionar lo que hay en las paredes laterales. Este saqueo de recursos marinos, en especial 

el petróleo y el gas, por medio de este método indudablemente acarrearia el desarrollo 

económico de Estados Unidos, siguiendo este orden de ideas podemos afirmar por tanto 

que, el tratado que firmará Estados Unidos y México nos hace suponer que la negociación 

beneficiará más, a la larga, a las transnacionales petroleras estadounidenses que a nuestro 

país, sostenemos al mismo tiempo que hasta que el Gobierno Mexicano no ínfom1e 

correctamente y sin ocultar la información completa sobre los térn1inos en que se negoció la 

exploración y explotación de los recursos submarinos, pues lo único que se difundió por la 

Secretaria de Relaciones Exteriores y la Secretaria de Energía es que las conversaciones 

\'ersaron únicamente sobre la Plataforma Continental de la Zona Occidental y en cuanto al 

método que se adoptaria para delimitarla, entonces y hasta ese momento no dudaremos de 

la actuación del Gobierno mexicano sobre lo que respecta a la defensa de nuestra soberanía 

territorial. 

Debemos mencionar también como es que técnica y legalmente Estados Unidos podría 

lograr utilizar la operación p_opote sin violar el Derecho lntemacíorial, para .elÍo debemos 

recordar en primer lugar que desde la Convención de Derechos del Mar de' 1982 y desde 

antes la Convención sobre la Plataforma Continental de la Organización de. las Naciones 
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Unidas de 1958, la plataforma continental se considera que es el terreno submarino del 

Estado ribereño y que éste tiene derecho a perforar los recursos ·de esa zona, por lo que 

tomando en consideración lo anterior podemos observar que, la zona norte que queda 

afuera del poligono, es parte de In prolongación de la plataforma continental de Estados 

Unidos, por ser esta una proyección de In misma, enton~es Estados Unidos si empieza a 

perforar en In zona norte, la cual legalmente se encuentra, en términos de las convenciones 

citadas, en el fondo del mar y la que a su vez queda afuera del poligono, por consiguiente 

puede empezar a chupar los recursos petroleros desde dicha zona norte, atrayéndolos a su 

jurisdicción, lo que significa que no estarla violando el Tratado, pues no perfora 

directamente en el pollgono, pero si, sin embargo, atrae los recursos que se encuentran ahí. 

Sobre Ja última de las hipótesis~ Estados Unidos de América, lo intento, por medio de cinco 

fases, que son: . 

. L1 negativa''deÍ .Senado' estadounidense a ratificar el Tratadode Limites Marítimos 

~nt~e Méxlco ·y l~s Estados Unidos de 1978, debido a la posibilidad de que el 

polígono contuviera grandes yacimientos de hidrocarburos; 

L1 reanudación del interés de los Estados Unidos sobre .este;' tema como 

consecuencia del cambio de la estructura de las reservas pctrÓléra~'estadounidenscs 
y del cambio tecnológico que hace posible en prin~i:pio ):J.ie~~lot~ción de 

yacimientos a profundidades semejantes a aquéllas .. en las q·~!;i ~.~: 1m~bhtra'riaí1 los 

mantos en el fondo del Golfo de México; 
,;•; ,'?..:·- ···::::. ">:·' :.' 

El intento por parte del Mineral Management Ser\.iccidc licitar áreas denfro del 

polígono occidental a partir de una delii~itación' t;,;iÍ~ter~i; bÍis~dá'eri el criterio de 

equidistancia; 

El fracaso de la licitación, que se decln~~ cid~iert~; p~i:°s.{.rriibleÍ~1~~tc por la falta de 

seguridad jurídica que impcrabaso~re cí'c'sllacio'~lÍirl~o;: . 
,.· '''·-· .. _ ... , .. ,, . "t'· · ..•• ·.· ,-

La reanudación de contaétos' y\"cl~ rÍ~gó'cia~ion~~ ¿ntr~ ámbos gobiernos. tras 

protestas diplomáticas del Gobie~ñ.~.rri~~i¿~ri~_'.jL é;' 

;-, 

Por este intento frustrado, en su estrategia originar; fue que Estados Unidos optó por la 

negocindón conMéxicci·; · 
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Otras de las ideas que se difUndieron al Interior de México, respecto a la firma -del Tratado 

por parte de Estad~sUnidcí~ es•que com~ lo analiza Garcla Reyes, especialista en temas 

petroleros, afirmando qu~ 1~ llegada a la Casa Blanca de George W. Bush "no es casual ni 

circunstan~ial". Relató que-· GeÓ~gc Bush (padre). empresario texano·_ du~ño: d~ ;una 

compaÍi.ia petrolera que trabajó en México con el ex director de PEMEx::Jo~gc Dfnz 
· ... -' ,1--:,_ ·<: · .. :,. _:; . 

Serrano, se encargó de abrir la industria petrolera de la Unión Soviética -Y se apoderó: del 

Golfo Pérsico con la guerra de 1991. Dos años antes, en 1989, dio "º~ºd~i (!·1 ml~vo -
programa de encrgia de Estados Unidos, en el cual propuso que s~ país dc~c~did~}mcnos · 
del petróleo árabe y se acercara más al crudo de América Lati~a,·

0

e~~él!íh~hm~ntc 
Venezuela y México. Este último proyecto hoy es punto nodal del prograin~~e~~~a;é~ic~de 
energía del mandatario estadounidense. 

. ';, ':· ~ .. ~· , : ' .. 

¡).~ 

Con la llegada de Clinton se interrumpió el·. proyecto energéti~ci. Ese'piesi~'enie logró 

componer la economía, pero relegó In industria petroléra' est~d~unÍden~e;_-1e: dio- poco 

énfasis e impulso u la armamentista que se habla visto f~~or~éidá céll~ Rd~~an ~ecÚnriÍé la 

\'en ta de cohetes a los rusos. 

El 17 de mayo del 200 l. cuatro meses después de instalarse en la Casa Blanca, Géorgc' W. 

Bush dio a conocer el plan de energía de su administración, con el cual prdtc.ide ;.;5·~lver la 

crisis del sector por la que atraviesa su país a través del aumento en lá picici~c~l~~: ~~'¿idnal 
de petróleo, carbón, gas natural, electricidad y energía nuclear y destina; téílüit'~~-¡))'¡)j¡cs-de 

dólares para la conservación del medio ambiente. 

García Reyes menciona que Bush destacó el hecho de que Estados Unidos_ importa a diário 

el 52 por ciento del petróleo que requiere (600 mil barriles de -crudo). lo cual representa una 

\'U)nerabilidad para la seguridad nacional, lo que rcqu_iere que Estados Unidos tome. cartas 

_ en el asunto y que por tanto, se· incline· a· buscar la cooperación de Canadá y México 

referente a abrir sus sectores energéticos a la inve~sión privada223
• 

Por el conocimiento que se tenia en México sobre el tema, fue que también se difundió el 

reclamo generalizado de que México debería buscar un Acuerdo de protección de los 

::'h11p:/1·~" w.joma<la.unam mx/2001 ljunO l /O 10604/022n 1 cco.html 
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recursos petroleros de In. Plataforma Continental de esn región, en lugar de una "simple" 

división fisica del polfgono occidental. 

En base a los importantes yacimientos de petróleoque se ~~cue~trnnene'l lloyo de Dona, 
México no debe déscartar · la equidistanci~ ~o;n~ · méfod~· ~a.=á \Jelimita~ .la frontera 

submarina o bien deben\ crear un mccani~lllº bÚaieéa'I p~ra.,dctcirfu~i~~r\ii:.'i;'.¡;;'nc:~a clara Jos 

recursos mexicanos y estadounidenses, :-,.:,:>, 
;· '.'~~ 

, :;,,~::": •. ~. . : ·;· .. ,· ·-· : :~ ;· :; 
- - ' •. '-', :,_'I ::,~;~· ' ::~ •;~ 

Además de realizar los estudios técnicos pertinente'~; y p~~t~rio~~~'té acudir con expertos 

en asuntos fronterizos, para establecer el e'ontrol de Í~s:~~~~i~os p~Írole'ios y e~itar que una 
Parte le quite a la otra sus hidrocarburos. . . . .. ' . .,. ' 

Es conveniente apuntar que en México se difundió p6r; el~enadCÍ~deLPA~ Lui~ Mejía 

Guzmán que la conclusión de las negociaciones entré M~xico Y, Esta~osU;idos de 

América, y la finna del Tratado se debió en .buen~parte.~}l.~J~clm.de José Angel 

Conchello, el legislador fallecido que denunció infiniclad de ve~cs· Jn tribu'na la posible 

explotación de los yacimientos petroleros del Golfo de Méxi~CÍ.pCÍr'~Ó1~rcsas extranjeras. 

. '" ' _.- .-.. - ' \. /."·:-·--.-~ '---~ .. : ·::_-:-- ' . 
La primera ocasión en que Conchello dio la voz;d~ alerta fu~ ~I 28 de mnyo de 1996 y lo 

siguió haciendo hasta que pereció en un ricéidente. ~~torÍÍovÍlistico. A él se sumaron 

legisladores de 'otros partidos, dijo, yfin~l111en;C! I~ ¡)resión ejercida llevó a que el 24 de 

octubre de 1997'cl Senadci de E~t~cÍos UnidCÍ~ ~atifle;~;: después de 19 años, el Tratado de 

Limites Marítimos con nuestro país. 
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4.4. IDEAS QUE SE DIFUNDIERON EN EL INTERIOR DE ESTADOS 

UNIDOS, PARA PERMITIR LA DELIMITACIÓN MARÍTIMA EN LA 

PLATAFORMA CONTINENTAL DEL POLÍGONO OCCIDENTAL DEL GOLFO 

DE MÉXICO. 

l. Utilizar el principio de la equidistancia para la delimitación de la frontera marítima 

de la plataforma continental; 

2. Tomarse el tiempo necesario para desarrollar la tecnología adecuada a la 

explotación en ,zonas de gran profundidad, como lo era este triangulo situado en el 

centro del Gólfo de México; 
~.~ ,'.' .,,: ;:., .. ·. ··• ,' ';..'.,. .' .... :,,.::.·"' -· ' r ·;·:··;t ., ·. \«' •• . ". '.;~ ~ 

'·-.,,~ ·"··:·~;;¡ ' '-· ·¡_~{,_' :·:: 

' ~::::~~:;¡~mi~~;~.®!l~;;,i~R~{"fi~t:t·~;r;· "'"~1 
·"· ~ 

' ;::;:::::.::;,~::: .. ::J:tir.f •. 7~t~;{\;f;l:;H~1;.;' ;:;,.. ~¡;= 
5. Iniciar actividades de prospección geCÍIÓgi~a}explotación petrolera, desde el lado 

norteamericano, fuera del pollgoncí, ~ero ¿cic~'de él, o bieni 

6. Que cuando se negociase la delimitación marítima con México, se le convenciera de 

aceptar la explotación común del yacimiento entre ambas naciones, delimitándose 

perfectamente los términos en que esta explotación compartida debiera hacerse. 

La primera de estas ideas expuestas surge, porque desde el punto de vista técnico y legal, 

, diplomático e histórico es de los métodos a utilizar el más adecuado a la situación en 

concreto. pues desde los trabajos realizados por la Comisión Internacional de Limites y 

Aguas, el método basado en líneas de equidistancia, es el que se ha aplicado de forma , 

sistemática a las delimitaciones terrestres entre ambos países, posteriormente en la 

evolución del nuevo Derecho del mar, se incorpora este principio de equidistancia en la 
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: . . .· . . .. .·;' .,, . . ··... ·. · .. 

Convención del Derecho del Mar de la Organiz~éión de Nácioites U~idas, suscrita elll 982, 

y como Derecho Convencional y Cons~etu~i~~ri~ qu~rep.res~~t~,\ fue llF t~ritó,~~~se,rvado 
por Estados Unidos y México cómo ei ~ét~do p~dente ·¡¡~ utiÍiii~iÓn par~ deli~itar Mar 

Territorial, Zona Contigua y Zona ·E~6ri6~ic~ E~clll~i~a. ·.• .·. 

La segunda de las ideas expuestas sllrge a rafz de qu~'Estados Unidos ~ricomiénda la tarea 

de estudiar la zona, a la United States Geological Survey, y la' cu~I cónflrma la existencia 

de recursos p~troliferos y de gasen In parte central deÍ G~lfo: d~ MÍ!~ic~224. por lo que 

cuando Estados Unidos tiene la información de que lo~ yacit~ientÓs de hidrocarburos que 

se encuentra en la parte central del Golfo de Méx.ico, se. encuentra en un área muy 

profunda, decide formar un consorcio con Gran Bretaña y Noruega, para desarrollar la 

tecnologia necesaria que le permitiese explotar en zonas de gran profundidad; la tecnología 

necesaria a la que nos referimos se sostiene bajo lineamientos complicados y costosos, por 

lo que inmediatamente optaron por realizar exploraciones de carácter provisional cerca del 

yacimiento central, de los resultados de dichas exploraciones, concluyeron que la mejor 

opción que podrían tomar es la de esperar 1 O o 20 años hasta que la tecnologia avanzara y 

le permitiese hacer uso de ella. para lograr. sus objetivos de explotación a grandes 

profundidades. 
' . ·•' . 

-;-- ~· ' --· • 1.; 

A raíz de lo expuesto en el. párrafo a.ntcrior surge la tercera de las ideas expuést~s. p\1e.s· al 

saber que explorar la zona del ·. poligono '.occidental requiere de tecnolo!li; C::o~t~~a 'y 

complicada optan por cuestiones m·eramente económicas, por explotar· yacirllient~~· de 

hidrocarburos y de gas natural que se encuentran a profundidades,: r'elaÚváhi'~nte 
·,,'· .. -,,"';_.·•:.e>{ _>(·,·""·" ; 

superficiales, pues hablamos de zonas que están alrededor de IÓs 250: ~eiros de 

profundidad, que si las comparamos con los casi 2 mil 500 metros de profti~dld~~Í,i'1ndlica 
tecnología barata y con la que.de antemano cuentan, en comparación con'1~'ti:~t1o'1ogia:que' 
neccsitarian dcsarrollary de la cual su costo se eleva por más dé un 75 ~Ó/~i~:~t~. 

!!.tflan1 mayor inlbnm1ción' sobre el csludio que hiciese la USGS. rcmilirsc lll punto 4.2 desarrollado en este 
tralmjo. 
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La ideas expuestas por los números 4 y 5 de este trabajo, vanlntimamente .relacionadas en 

. cuanto a qu~ los permisos vendidos por Estados Unidos a e;npresas'·p~trolcras par~ que 

rc~licei{ Jas perforaciones experimentales exploratorias, se realizaran desde Ía parte externa 
- ·-·,·: ;' .. - . " .-- ' . .' ···: ... ·.-, 

.·del triÍ\ngulo; ya que la razón de la venta de estos permisos a diCha.s ·".~presas,• se 

·encaminan al objetivo de aprovechar dos situaciones: a) la tccnologln co'n la que cuentan las 

. mismas; b) y que el lado norteamericano es menos profundo que el m~xicano. Lo que 

permite a las empresas que compraron dichos pennisos preparar el terreno" er/ cuanto a 

informarse sobre cual es el volumen de gas, y su calidad; asl como la cantidad, viscosidad y 

calidad del petróleo; debemos entender que estos estudios se realizarán desde, la zona norte 

perteneciente a la plataforma continental de Estados Unidos, que queda fuera del polígono; 

por lo que asi investigan y explotan no en el poHgono, pero si fuera .de él, por inedia de In 

operación popote, la cual hemos explicado anterionnente. 

; -, .·." -·- ·>:-_·: , ·:::.·~· -_-__ _, ' 

La idea número 6, surge a raiz de que varías fueron las compáflias nort~ani~~ic~~ás 1.as q~e 
presionaron a su Gobierno para que no se firmará el Trnt.ndo a m".no,s A~e J\1éxi~o aceptará 

las condiciones de una explotación compartida, puestoq~e cllo~s:~b.í.~n c¡~c eri caso de que 

!\.léxico reivindicará esta zona confonnc a la Convcriciól1~de De~ci:IÍos_'ciel Barde 1982, le 

correspondcria a este país las nueve décimas part~s· / sÓÍo .ún~ 'décÍrria parte le 

correspondería a los Estados Unidos. 

4.5. ASPECTOS RELEVANTES DEL TRATADO 

Por primera vez en la historia, MéxicÓ y Estados Unidos finnan un Tratado sobre 

los recursos transfronterizos .del subsuelo en el Golfo de México, 

Se reconoce en este Tratado de manera indirecta que todo el Golfo de México queda 

incluido' dentro del concepto jurídico de margen continental, esto en base a estudios 

sísmicos, marinos y de interpretaciones geológicas de la zona, que se habia estado 

realizando con an1elación al Tratado, tanto en México como en Estados Unidos, 

Se precisa a cada pais la platafornia continental, más allá de las 200 millas náuticas, 

esto gracias al procedimiento geométrico de equidistancias, y claro una vez de que 

se estableció el polígono de contorno, 
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La poligonal · 1imitrofc ·de Ja zona mexicana y la zona de Estados . Unidos, se 

convierte en una verdadera frontera de zonas económicas, 

Acuerdan repartir Ja Plataforma Continental del Polígono Occidental: de 17 mB 190 

kilómetros cuadrados, con unn profundidad de estos yacimientos, Jocnlizndos en 

dicha zona de unos 3 mil metros (Mapa 3), 

México obtiene 62. 78 por ciento y Estados Unidos 38.22 por ciento del poligono, el 

margen de error en esta medición es de IS metros, (Anexo 4) 

Estudios de ambos paises confinnnn en esa área un alto potencial de hidrocarburos, 

Se estableció en la linea marílima transfronteriza una franja de 2.6 kilómetros de 

cada Indo como una zona restringida en Ja que no se podrá extraer crudo, ya que el 

Tratado prohíbe por 1 O años a ambos paises la explotación de recursos de petróleo y 

gns, 

Además quedó pendiente por negociarse Ja forma en que se explotará el petróleo 

que comparten las dos naciones, esto con el propósito de que los· acuerdos 

alcanzados se reflejen en Jos beneficios de la explotación del hidrocarburo, 

Se. tomaron en cuenta los puntos para la medición del territorio en. disputa. para 

México el arrecife Alacranes, Punta Arena y Cabo Catoche; mientras que In otra 

para la otra Parte se estableció como referencia Lousiann, las Islas Demiers y Free 

Port, 

Se establece que las controversias que eventualmente se pudieran presentar serán 

dirimidas entre.ambos Gobiernos a través de las instancias que éstos dctem1incn, y 

no entre el Gobierno mexicano y una empresa estadounidense. en el sentido de que 

In legislación norteamericana permite la explotación del petróleo por particulares. 

45.L ERRORES CONTEXTUALES DEL TRATADO DE DELIMIT.-\CIÓN 

MARÍT.IM;'. DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL DEL POLÍGONO 

. OCCIDENTAL DEL GOLFO DE MÉXICO 

:::{;;,h;i,· lo hemos apuntado nntcrionnentc, es importante leer entre líneas el Acuerdo al que 

llegaron México y Estados Unidos al firmar el Tratado mencionado, pues a pesar de In 

algarabía que se hiciera por los Secretarios de Estado mexicano, sobre el logro como ellos 
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.mismos Je llaman, de carácter diplomático,' en cuanto a la· protec~ión de la soberanía 

nacional. 

<' ··_ ·- .,:_- :·?:c.: 

Debemos sin embargo mencionar que al realizar. el análí~is-d~I instru~entojiÍrídíco 
internacional si bien es cierto que encontramos en el artléulo ·IV. pá~·fo j ;i.Ja'p~ohibición 

". ··-··,,..i''· ... ·.- - : .... 

expresa de no realizar ningún tipo de actividad de prospecc.iónni ~xplor~cíÓn se?.J?gícn, en·. 

las plataformas continentales submarinas, tanto de Méxicoéo111.~d~'E;Í~1d~tÜnid()s,d~ntro 
de una milla náutica, cuatro décimas del área del Polígono;. ·E~ia áf~:i' q~e ~ui~a"~n s~ 
totalidad 2 millas náuticas, cuatro décimas, no es 10 sufi~ient~rrie~t~ a;ip1id. r~F.i irn'i)edir 

que Estados Unidos, logre su objetivo de despojar a. Mé¡Í~o d~ : J·()~ yacimientos de 

hidrocarburos y gas natural que se encuentran en Ja: ~ona'. por. medio del· saq~co de 

operación popote, pues como lo hemos menciC>rmdCl, .esíe. Estado desde hace mÍis de .20 

años, ya estudiaba geológicamente esa zona, Jo que Je· pem1itió desarrollar tecnología 

avanzada, para succionar recursos petroleros a distancia inclusive más alejada. de. la 

apuntada en el Tratado, por lo que este articulo fue disfrazado, con ~iclm cantidad 

insignificante, por cierto, para obtener la aprobación del senado mexicano. 

Por otra parte lo referente a la moratoria impuesta por ambos países en. cuaÍ1to ·a Ja no 

exploración y explotación de los yacimientos transfronterizos porun p~riddo de. 10 años, 

lejos de beneficiar a México, pennitc como lo hemos apuntado antcrion~ei;t~ ~1;e Esrndos 

Unidos perfeccione la tecnología con la que ya contaba, además. de la,iimpliación de 

información referente a la zona, que por cierto, mucho antes que : México, habia 

investigado. 

El Senado mexicano no debió aprobar a ciegas el Tratado .de ·Limites Marítimos con 

Estados Unidos, en el que se delimita la propiedad del yáeimierito Hoyo ele Dona, pues 

antes se debieron hacer precisiones al texto, debido a que en las condiciones establecidas la 

moratoria para explotar esa región hasta dentro de l O años podría modificarse con un 

simple intercambio de notas diplomáticas, por.tanto una decisión administrativa es 

inaceptable cuando se trata de una cláusula trascendental para la protección de los recursos 

naturales del país, por lo que In posible modificación de In orntoria debería ser autorizada 
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sólo por ratificación del' pr'?pio Senado y pre".'ia crins~IÍa ,~on. (os ,organismos de la 

comunidad cienÍifica; asi cÓmd de IÓs técnicos m~xicano~.-

Podemos .d~cir quesi.bien.M~xico trató.de 6~t;bÍe~er~ll·o{c;nÜis~°'sobre Iaprot~cción de 

'·.sus reé~rsos: (au~qu~ de ~~n~ro deficiente,' c~.~º'~~h·~;nos~in~~~fon~d~): se 
0

olvido de 

~stablec~r un tipo de indemnizació~.cuanéJÓ se re~lic~ id~~~loÍ~~ió~··de, I; otr;; Parte. 

Asimismo, t;.;',bién debieron ser modificados t~dcisl~s ~éh\~i1io~·;;,,bjeti~os con los que se 

redáctó el Acuerdo, debido a que no reconocen la existencia de yacÍr;;iento's, todolo daÍ1 

como un supuesto o 'una posibilidad. La razón es simple, ya e~i~tenlcis é~tudios ~eológicos 
y geofisicos con las estimaciones preliminares, po.rque ·entonces no· hablar de manera 

. . . 

concreta de cifras reales sobre la existencia de hidrocarburos. 

. . .. , .· ' 

La Secretaria de Relaciones Exteriores realizó :maniobrás distraé;:cionist~s,:·cn tómo .ª la 

desaparición de la Isla Bermeja sobre la cúal d~bió Íiacerse 1á'~éc1i~i~~: sini~~i>rt'ar que 

cada grado en que varió la medición equivale a 111 kifóme;;6s; x'.~adá niií1~t¡j 'de á;có a 

casi dos kilómetros de aguas territoriales.• 

' ,,; . . .~: .. -._ :. ~. ~ ·.' :· _: :0. 

4.6. EFECTOS DEL T~TADO DE DELIMITACIÓN. 

PLATAFORMA CONTINENTAL DEL POLÍGONO 

GOLFO DE MÉXICO 

MARÍTIMA DE LA 

OCCIDENTAL DEL 

La noticia de la firma de este Tratado en México, se dio inesperadamente, pues en realidad 

jamás se habló del tipo de negociaciones a las que llegaron ambos paises, y mucho menos 

en qué términos se negoció que fuera México el que mantendría bajo su jurisdicción el 

61.78 por ciento del Agujem ele la Dona situadó en el centro del Golfo,dc México. y para 

Estados Unidos únicamente el 38.22 por ciento. Lo que trajo como consecuencia la 

reacción ele varios grupos preocupados por la soberanía mexicana sobre los recursos 

encontrados en dicha zona. 

Unos afinnan que con esta negociación internacional, México recupera y defiende su 

soberanía nacional, otros sin embargo cuestionan la presentación de la noticia, la cual se 
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. '.- :--' -_ --- -,-=-:-- - ,- - .· . - -- - - -·: ~ -~ :.' ·- -. -. · :· ,: __ -. --: -. _-; ·.-.' . ·: ·-·_ .- . ' - -:; ' - ·, 

difundió como>un. logro diplomáÍicode Mhi~~ sif1 quise tll~ic~n c~Í1o~imienio endins y 

semanas anteri~res po~ la opinión públién;' de que s~ est~'\•iera a punto' de ~oncluir esta 
' . . . ·~ . - .. ' . . - ,. . . . .-_, .. : ' . ·: 

trasce":dental :negociación. y; otros más ~e ¿llesti~nlul°:a '~~n~~io de qué se concluyó' el 

. tratado de frontera~ marilim;~ ell el q'oir~ de Méxl~~; ..... 
...-.: , :;~>- ,~·~--: 

En.rea,lidad,.to,d~s·ycada üJa~'d~~~t?s'cu6stio~~:fli'.¡~it~s;tien~n·~~a· ~zÓn de ser; en primer 

·. • lu~ar,;Pª~• ~quellos:qú~':n~·tiéll~n.1~'.:,~a.~:lci~·~~ de: ~isualizar'~ás :allá'de ,ullas simples 

palab~s, es.obvi~,'.q~e ~IT;aiad,~ .les' ~arez~a un l;;gr~ ~or ~arte de Mé'..tieo para defender y 

. r;~upera~ la s~.berania na~ional, ~b·roy~ra.aq~~llos q~e con~·cen In historia de un pals que 

· jamás ha respe~ado el .rier;~ho In;~;:J~ci~lla1; y ~~cho' menos renuncia ~n nombre de la 

justicia a millones de barÍiles 'd~petrÓle~ y a ~iliones d~ pi~s cúbicos de gas, es coherente 

que se pregunten cómo es que de manera sorpresiva se presénta ante la opinión pública la 

noticia de que es México quien más "beneficios" ha obtenido de las negociaciones entre 

ambos paises. Para aquellos que tienen más información sobre la historia del tema en 

cuestión, y que conocen las hipótesis que se han venido difundiendo a lo largo del periodo 

de las negociaciones, sobre el despojo que Estados Unidos pudiera preparar para . el · 

polígono occidental del Golfo de México, es oportuna la pregunta de a cambio de 'qué 

Estados Unidos aceptó la delimitación marítima de fo plataforma continental de México 

más allá de las 200 millas marinas. 

El entrecomillado utilizado en "beneficios", en lineas anteriores es porque a México le 

correspondía en realidad el 90 por ciento del yacimiento marítimo Hoyo de la Dona y no el 

60 por ciento que se ha proclamado como un triunfo por parte del gobierno federal y que en 

realidad representa el cntreguisrno del futuro energético del país por parte de las 

autoridades y del senado mexicano, ya que el Golfo de México incluido este yacimiento 

representa la tercera región mundial más importante en contenido y producción de crudo. Y 

sin embargo y a pesar de la importancia estratégica de los yacimientos denominados Hoyos 

de Dona, ha pasado desapercibida en México e incluso el Senado mexicano se ha mostrado 

complaciente con el Acuerdo finnado entre México y Estados Unidos de América. 

Esta hipótesis se afirma con el comentario que se hiciera al respecto: "El Gobierno Federal 

promovió el acuerdo corno un triunfo cuando en realidad por la extensión de la platafomia 
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' ,· ' ·. ': 

contine1;tnl ·a México le corresponde ~I 90 ·por ciento.de. los yac;~i~ntos -y no ·el 60 por 

ciento como qu~dó establecido, con lo que la Sec;etarin de RelaciÓn~s Exteriores pasó a ser 

la Antonio Lopez de Sant~ Ann~ d~-cs~esi~Io ni entregar ~l cru"do;'225
• 

En la negociación entre mexicanos y estadounidenses sobre el Hoyo de la ~onCl,' ubicado en 

el poligono occidental.en el Golfo de Mé~ico, el país mexi~an~ pcrdiÓ,ln oportunidad de 

incrementar hasta 15 por cien'to desu mar patrimonial, deblcÍ~ ~· í~ ;;des~pnrl~ión''. de los 
- .- ,.· .. ;._ ~. . . -. ·".:; -.. :, '··>:,.:.-<~ -<---:.,:-·:_.-::,':·;-,.·::·:~:: '·. -~ .. _-- . -

mojones de tierra Punta. Aren~s e l~lote Bermejo, los cunl~s q~c:~nro.n(bnjoel ,agua ni 

momento de In mcdidóny ~~ pudicio11 s~r tomados c~~o ~n;;é.nci~;·.~~l, lo~ límites.de 

nuestro pnis sercdujero~ ~oll_r~~p~ct~ n las expectativas origi~aÍe~:·~ · 

Pues a pesar n quc:ln 'parte mexicana consideró como un triunfo diplomático el Acuerdo 

final, se debe reéono~crquc fueron infructuosos los esfuerzos por 'ºn~nrgnr" más nuestro 

territorio. Es decir,·-cunndo I~. partida de In Armada de .México se dirigió n los islotes 

denominados Punta Arenas e Islote Bcnncjo se encontró con que los dos mojones de tierra 

habían quedado cubiertos por el Golfo. De acuerdo con la Convención del Mar, era 

imposible tomar estos puntos como base para la medición de límites. De haber perdurado 

estos islotes, hubiéramos obtenido más de 76 por ciento del territorio en disputa, se 

corncnta. 

El acuerdo se firmó con premura como parte de una serie de compromisos bilaterales entre 

México y Estados Unidos, y que aún cuando se hnyn inCluido uím moratoria para que In 

extracción se inicie hasta dentro de 1 O años no le garantiza a ·Mé~Íco que vaya a tener In 

tecnología necesaria para hacer ese tipo de obras, y tampoi:.c)·~',ii~t~ ·.'iu{ mecanismo para 

clctcnninar a quien le pertenece el petróleo que se extrae,''por·. lo que es claro que será 

Estados Unidos quien salga beneficiado de cualquier forma./: 

Al respecto, se advierte la urgencia de definir una nc~o¿i~~lÓ~~o~Estados Unidos y Cuba, 

a fin de delimitar una Platafomm Contii1cntnl más alhi':Jc'.iíis 200 millas en el área del 

polígono oriental del Golfo ele México, tomando corri~ b~s~el tratado ratificado el 28 de 

!.!~En rcprcscnrnción tic h1 Fundación Mcbcrtn Castillo. du~mtc: su inlcrvcnción en el ,sc.minario 11 Esccm1rios 
probables del mercudo mundial de hidrocarburos a par1ir del 1 de julio". organizado por El Colegio d.: México 
(Cnlmcx). Laura llzcl Castillo. 



comunicnrl~ a la ONU es ene) 2004: 
-.. ,· 

'·" '-;~ 

4.6. J. REALIDAD o E~ LÁ ~APLICÁCú~N ·o~L:~TRATADO·. [i1f D1ú..l~ÚTÁCIÓN 
MARITIMA DE LA , PLATAFORMA!hicóNTINENTAL' ''o~l:>~OLíGONO 
occ1DENTAL riEL aoLF~ DE M'ii:Xi26'' ·1\. :~?;., .:'. :t~r j,L.·· 

;·:.):.,· ~~/: :: ~" ;:'.:~:::§~,;:7:' ";¡,,:~;," 

1. Del Hoyo de Dona está extrai~~do~::; ~:bl,;:;~el '~a;·~te s~'o2;~~ne' ~n todo México: La 
,. : - .. ,~~. -·: ,_._ •.. ,, ., ·.,- ,, ,. ; . ' ~ ' ;. ,,· . . ' 

especialista del Centro de Estudios sol:Íre.AméÍica del Norte de la UNAM, Rocio Vargas, se 

refirió a la segunda megacue~~a p'e;~~l~md~(.;;u;;d~ en el golfo de México, conocida como 

Hoyo de Dona, y consideró que el real peligro.para los recursos energéticos mexicanos en 

esta zona está en la posibilidad de que Estados Unidos pueda succionar el hidrocarburo por 

meclio del "efecto popote", 

Para Fabio Barbosa, quien realiza junto con otros investigadores un seguimiento de lo que 

Estados Unidos está haciendo en la parte que le corresponde del Golfo de México, aseguró 

que los estadounidenses tienen 700 campos petroleros, de los cuales extraen más del doble 

del gas que los mexicanos "sacamos en todo el Territorio Nacional y en la Zona Marina"226
• 

2. En México, el 16 de noviembre de 1997, la Secretaria de Energía informó que sólo hasta 

muy recientemente se había comenzado a hacer trabajos "muy iniciales" de exploración, y 

que las tecnologías para explorar y perforar a profundidades superiores a los 8 mil metros 

apenas se desarrollaban y su utilización no se había generalizado por los altos costos que 

representaban. Precisando que si bien es cierto existía la' decisión de explorar nuevos 

yacimientos, tanto en el Golfo de México como en el de California, también lo era que por 

.. la· falta de certidumbre en los análisis se daba prioridad a. otras zonas geológicas más 

~¿mocidas, menos profundas, como la Sonda de Campeche y el litoral de Tabasco, donde 

·• .la~s inversiones en exploraciones tienen rendi~Íe~to~ ~·mó~ ciCrtos e inmediatos". Por lo que 

siguiendo este orden de ideas, podemos afirmar que la· realidad con la que se tropieza 
- - . _._ --·· 

·~léxico, al ratificar el Tratado de delimitación; es de pocos conocimientos técnicos y 

científicos en cuanto a exploración y perforación del área, lo que trae como consecuencia 

::o hup://www.jomada.unam.mx/200 l ljunO l /O 10604/022111 cco.hlml 
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inmediata, que Estados Unidos aún y con su 38 por ciento de plataforma continental, pueda 

optimizar su aprovechamiento, por el estudio y análisis que ha hecho por más de 20 años en 

el zona en cuestión, permitiéndole competir satisfactoriamente con la tccnologia mexicana, 

In cunl como sabemos, no tiene recursos de inversión en exploración y explotación y aún no 

ha desarrollado la. técnica necesaria para explorar y explotar a grandes profundidades, pues 

es necesario precisar que los errores de conocimiento se pagan caros en el futuro. 

3. Con la firma y ratificación del· Tratado de delimitación marítima de la Plataforma 

Continental del Polfgono Occidental, Estados Unidos de América busca controlar las 

riquezas naturales de varios paises, por medio de su polftica energética, impulsando la 

cooperación con Estados Unidos y México para que dichos paises vecinos abran sus 

sectores a la inversión privada. Una de las alternativas energéticas del plari es aumentar la 

cooperación y desarrollo de proyectos de energía con los paises de América Latina, pero de 

manera especial con Canadá y México en la producción de gas natural. 

Asi podemos observar que. el, Programa· Nacional de Política· Energética de los Estados 

Unidas se cncarnina éon t~da.cl~ridÚd la nc~esidacl y por qué n~ decirlo a su ap~tiÍo porios 

recursos natural~i·~orén~irible~. gas, ~ctrÓle~y por su¡rn~sto energía elé~trica, ~n esbéci~l 
de México. ···,o· ::::> 

: ·¿Cón1o 110 préci~\1parse nnic los s~ñala111icnÍos del Programa Nacional norteameric~Í10 ·en 

timteria C!c é:ncrgia ni ~eren sÜ clocJ;ncnto los principales yaciinientos de gas y petróleo de 

Mé~ico, el g~~n abctit'a sobre l;· ~~~ne~ de Burgos; la bahía de Campeche, etc6tcra? 

'.". ___ ·. . . . . . . . - ·:-~ " . :; . . :. . : '· . : " . . . . . " 

.: Aqul está el Plan y aquí está el mapa de México con sus principales yacimientos de gas' y de 

1~ct;ólco. . . 

El investigador del Colegio de México, Miguel Ga.rcia Reyes, alertó el 4 de junio del 2001 

que la política energética estadounidense, que ha ido de In mano con su carrera 

armamentista, implica "un proyecto de nación para tener el control de las riquezas naturales 

de vnrios paisesº. 
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'.-_ -,- • __ -, - c'.o -·:-- --~:-- -·:-,-: ,- -. • • • -. 

Lo que quiere Estados Uni~~s ~~quesus'dos vecinosabran sussecio:sd~ g~s natural a lu 

inversión privada para modemiZar yarnplinr su é~pácidad
0

de es!e dl!ri,vado~ có,mo parte del 
plnn de cooperación de América del ·~·orte. , - '- - , , ,_, - - " , --, r:.~~ .. , -
Por lo que es momento de· que ·Cl,¡>ais torne.un#,de~isi~n s~~r~ ~j ~Jct~r ~rier~étic~ en 

medio del debate que se puede dnr p~r la cri~is e~~rgétÍ~~ de ·I~~ ,E~t;d~~ U~ido~; ante la 

posibilidad de que Estados Unid~~ ;ei~i~Íe l~s '~eg~~i~ciili\:é~.'~á~~:'~~~ M'6~ic~'.abra' el 

sector energético a la. iniciativa privada, se pU~d6•\()b~~~~~ :•e('pr{)~¡~~i;· de;de 'dos 

perspectivas: 

a) Considerar_ que :sta es u~;op~rtunidad; '? Íiic~-' 2
. ·-_.• · 

b) Defender l_a hipótesls de :qu~ Méxi~ó .ª~tes 'de:Íom~r una decisión lo deberá hacer 

con base e~ lbs ¡'~te~ses ~ncional~s; 

Sobre lo que respecta a que esta es una gran oportunidad, podemos decir al respecto que, si 

nosotros seguimos con un nacionalismo rancio a. la defensiva que no nos ha llevado al 

desarrollo y desaprovechamos la oportunidad de desarrollar plenamente los energéticos que 

pueden ser el gran detonador del desarrollo mexicano y no es posible que con un marco 

jurídico estrecho se este ahogando a la empresa pública. Frente al escenario que agudice la 

crisis energética de Estados Unidos como consecuencia del enfrentamiento con los árabes 

por los actos de terrorismo, y podría ser más insistente la posición del socio comer~i_nl en In 

materia. 

La crisis energética de Estados Unidos no es nueva, pero puede ser,benéfÍc/~nra ~I J~is, -
porque este sector puede ser el detonador del desarrollo para _el paí~(su!crisi~ energética 

nos puede beneficiar, si esto no lo entendemos estamos co~denádos ~'s¿r -¡;;~·;p~~blo,de 
• ·-- .- ·-' "'0:·'7 - ·-'.'ce--' .. - c;_-

piglllCOS, La crisis energética ya está, no es a consecuencia de ayer y ellos van a re~olvcr el 
' ,·· ,• ,,· .. -- _,_",":'•, ._, - ;·- "'" .. 

problema energético y mejor que lo resuelvan con nosotros: 

Se ha cuestionado In oposición de abrir a capitales privados el sector con una defensa de la 

soberania en un terreno donde el país tiene una gran dependencia y como ejemplo está la 

importación de gasolina, diese!, electricidad. El colmo es que Petróleos Mexicanos se 

asoció con la Shcll para hacer una refinería en Texas. 
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Si Estados Unidos decidiera explotar el Hoyo de Dona en el G~lfo de México cuyas 

reservas comparten las dos naciones, el• pals no. podrla hacerlo, porque carece de esa 

tecnología y para asociarse enfrenta las limitaciones constitucionales._ Si hubiéramos hecho 

la reforma en diciembre del 2000 se h~bicra ainorti·g~~do el aÍorÓn económico, porque 

hubiéramos echado a anclar ese sector.no sigamos postergm1do lasdccisio~es. Decisióneon 

principios soberanos. 

En cuanto a lo anclado en el incis~-b)sc:i1idi~;~uc.fl'.i~·tefé~.dc ~.stado,s U1~i~~~ en el 

petróleo y 1a c1cct;icic1~<l dc'ivlé~ico ~º e~"~~~~ p'orqt~ c~'·un ¡;¡~.; ~eg~cio', puc~ bu~can .- , ·-: , .. • .. - -.-.; - -·- . , . ._• · .. _. · ... , ·'-,-·.·- .· ·.·'- . - . ·.:: ·, "·· ' 

fuentes de ,invcfsiól.1 s~surá~:qúe les geh~réri'·~xí:eC!éntcs·~~··éáj;itaL El_io~ no é1cja~án de 

insistfr csÍa nÓ es una discusión 'éoyinitural, sino de fondo .y lo que nosoiros tenemos que 

· cÍefl~ir ~º~; ~u~~-tro~ interescs'~on bás~ a 1á's~g~rid¿cl rÍa~ionaiy I~ sobc~1~i~. 

Ante estas dos perspectivas a México no le queda de otra que tomar una decisión ya sea en 

base al inciso a) o al b). pero deberá tomarla. Para ello si bien es cierto que hay que 

defender los intereses nacionales también lo es que PEM EX se encuentra en pésimas 

condiciones como para arriesgarse a perder una gran cantidad de hidrocarburos que se 

encuentran en la zona del polígono occidental, por tanlo si es verdad que el gobiemo 

mexicano desea defender la soberanía de los recursos lrunsfrontcrizos, lcndrá que tomar 

medidas dr:1sticas en cuanto a la organización. administrativa de la misma y encaminar 

todos sus esfuerzos a buscar el desarrollo tecnológico para poder explotar a grandes 

profundidades, y sólo bajo esta perspectiva podrá ganarle la batalla a un Estado 'que cc:i'mo 

hemos mencionado a lo largo de csle trabajo, jamás dará paso atrás en bus~ar el despojo de 

hidrocarburos en la zona, en caso de que México opte por abrirse a la iiÚclaiivá .. privacla 

deberá hacerlo bajo lineamientos estrictamente nacionalistas "y p~otegcr';~\Ci'cÍa costasus 

recursos, porque sino de todos modos será victima de u": ~~spojo ~?i{~H"{Fnlestrllpor su 

país vecino. 
- . . .· 

Como vemos cualquiera.' de ~as,p~~·ibilidades lnencionadas podrla acarrearle a México. un 

despojo desmesuradodCs~~ ~g;iur:s"os, ·par ello la clave será en que México a toda costa. en 

sus negociaciones ponga especial atención sobre las intenciones de Estados Unidos, porque 
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. - " ' .. .. --

si sé llegaré a descÚidár puede perder ~ollernnla y jurisdicción sobre el 'pollgono occidental 

del Gol fo de MéxiCÓ, q~e p;;'r derechb le c~rrcspo~de. 
• • ,_ '. ', ;r .·.. • ·:-. -, : • '• • 

4.EI 18 de febrero del 2001, se infonnó que Petróleos Mexicanos (PEMEX) no ha crecido 

en 18 años. Las reservas de hidrocarburos disminuyeron entre 1989 y 2000; también se 

estancó el proceso de crudo en' el sistema de refinación; la demanda interna de productos 

petrollferos creció en 300 mil barriles diarios en 1989-2000 y su producción en refinación 

sólo creció en 100 mil barriles diarios. Ello significa que el mercado interno se abastece con 

importaciones. Las importaciones de petroqulmicos y petrolíferos crecieron 

dramáticamente: en 1995 fueron de mil 206 millones de dólares; en el 2000, de 4 mil 6891 

millones. De 1999 a 2000, la carga fiscal creció 40.8% y llegó a representar 66.2% del total 

de los ingresos de PEMEX227
• En base a esta información, nos cabe la duda si PEMEX con 

estas cifras tan desastrosas para el equilibrio económico de México, puede competir, pero 

no satisfactoriamente en tecnologia avanzada con Estados Unidos. Por lo que o.bviamente a. 

mi juicio desprendo la hipótesis de que hasta que no se resuelvan asuntos de co~rnpción. 

interna en las actividades de los grnpos dirigentes de PEMEX, México no puede aspir.~r á 
competir con principios elevados en el ámbito económico internacional, será éntoncés;iqué: 

podamos confiar en que el gobierno mexicano, que deposita toda su suerte·~;i :PE¡\;iEX,,Ie 

pueda responder a los reclamos del México globalizado? .. 
- ... · .... , - ~- ·_ ; :_ ., ,:.• 

5. Por su parte Estados Unidos estableció un irnevo récord, de ~e~ro'ra~ióll ·~¿ ~g~as 
profundas del Golfo de México, esto a. principlos del año, 20ÓO, p~e~ la é~~p~ñla .BHP 

Petroleum, abrió un pozo de.2 mil 700n.;etroscn el lote del bÍoqu'e\\fal~ert'bicado a un 

lado del Hoyo de Dona occidental; p~~ '~Úo, M~~i~~ J~b~cl ~si~; 1;i~/~lertri'.~~bre estos . 
avances tecnológicos. -.. ::, ~-~::, · -~,.- · f.:i·~:' " .. .r;_t) .. '· -'::< 

¡'.;_. ~ >I. -... 
; ·;::-t. <-!:.-:-' .· ·-,,. :~:~;;-~~ ;:. ·:· 

Los avances en perforación a grandes pro'fü~didadcis:·está1Í é~p~ia~d~ a dar~esu.ulld()s· para 

las compañlas extranjeras que cxpcrime~'imi .·;;n ;'lo~' (f1~1it~~· ·d;! ;Ú~1;~: b,e. IJmu1, 'ca~1po 
petrolero que podría ser el más importllntc de la Z"oná d~spues d6'~mit~re1.1.~· 

--·Para mayor infom1ación sobre csias cifrJs, ver ACOSTA CÓRDOVA Carlos y ORTEGA PIZARRO 
Fernando. El Carro de PEMEX 1jrJdo nor cualro m:umalcs Revista PROCESO, No. J26X~ Pág. 51. 18 Je 
febrero del 2001. 
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Los resultados · más. sobresalientes, se .-------------------

prod~jer6~ el 2~ de en¿ro:del 2001 cuando la 

BHP Peil°oleum: logró perforar un pozo a casi 

8. mil 835pics d~ profundidad (unos 2 mil 

700, metros), con lo que rompió su propia 

marcá de. 8 mil' pies establecida en las obras 

realizlidas en· el campo Maratón en febrero 

del 2000. 

El avance fue dado a conocer de manera escueta por Minerals Managemcnt Scrvice, 

dependencia del Departamento del Interior, a pesar de que en materia tecnológica es muy 

representativo que una compañía petrolera pueda hacer excavaciones cada vez a mayor 

profundidad; la empresa no precisó si en la perforación de este pozo se encontraron indicios 

de la existencia de crudo o gas. 

Las compañías estadounidenses reiniciaron y podrían intensificar sus tareas de exploración 

y perforación en el Golfo de México, por los avances en la tecnología para trabajos _en 

aguas profundas. Como antecedentes podemos destacar que, en el lote Walker·'cl ,año 

pasado se empezaron tres perforaciones. Dichos trabajos consisten en el pozo Baha 2 en el 

Cañón de Alaminos, suspendido en julio de 1996, debido a las dificultades técnicus; pero su 

importancia radica en que ello significo el principio de la controversia sobre, los rccur~os 

del fondo del Golfo de México; y dos más en el bloque Walker Ridge, en la cordillera 

Walker, considerada como una estructura geológica potencialmente productora. de 

hidrocarburos, a un lado de la parte norte del Hoyo de Dona occidental . 

6. En realidad en México no se Je da al petróleo la)rnportancia. estratégica que este 

energético tiene para Estados Unidos, en donde rcpre~ent~ un elemento fundamental para el ' 

bienestar y la seguridad nacional. 

En este sentido, debemos puntualizar que entre los ·responsable5 de la política energética de· 

México y todos aquellos que por el momento polltico hacen referencia al sector, existe una 

gran confusión sobre el significado del ténnino "estratégico" o no entienden la relevancia 

del hidrocarburo en la economía y la vida de un país. 
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Ahora resulta, que en México el problema es semántico y que en Estados Unidos si le dan 

la importancia debida al crudo, en donde de acuerdo con el titular de la Dirección de 

Energía y Seguridad Nacional de Estudios Internacionales Estratégicos, el petróleo es una 

materia de alto perfil porque alimenta más que a autos, alimenta el poder militar, los tesoros 

nacionales y la politica internacional. 

Mientras que para los políticos mexicanos resulta que tener petróleo es casi una desgracia y 

una maldición, cuando la riqueza y conveniencia de tenerlo no está siquiera a discusión. 

7. Detrás del problema está el abandono de muchos años, por gobiernos ocupados sólo de 

lo más inmediato, de las aguas profundas del Golfo de México. Asl como la pérdida de 

Texas y otros territorios no fueron producto sólo del expansionismo del norte, sino del 

abandono por parte de los gobiernos mexicanos centrales y centralistas, ahora se nos vuelve 

a presentar una situación así. 

El asunto ya tiene años en desarrollo. La declinación final de las reservas petroleras de 

Estados Unidos ha llerndo a ese país, junto con Canadá, a realizar la mayoría de. las 

peñoraciones petroleras del mundo, sólo para que la calda de In producción del energético 

no sea tan pronunciada. Esto incluye las aguas profundas del Golfo de México. El Seniicio 

de Administración de Minerales del vecino pals considera como aguas profundas las que 

tienen más de 1000 pies entre la superficie y el lecho marino, o sea, poco más .:de, 300 

metros. La técnica actual permite perforar con profundidades marina.s hasta: .de·. 3,.- mH 

metros. 

La producción petrolera estadounidense en ~g~a~·profundás h~~a~hent~'cto1 ~rrid~alllle~te, 
entre 1992 y 1999, a 550 por ciento pa,ra crud~;y, a~SÜÓY~o; cl~nto'iri; g~~·n~tu~ál. La 

producción en estas aguas es ya la quinta parte de Íá d~ i~di, ~Í p~i~ .~~~¡~~'.· ' f , '·\'' · 

La profundidad marina en el hoyo de dmia ~c~íd~ntal, que 'rue obj~tci d~I· T~ritad~ en 

cuestión, va de 2000 a :!500 metros. En los primeros meses del año 200C1·~~tabm1.op~~ando 
en el Golfo cuatro equipos de perforación que pueden operar. a hi · lllriyór de 'esas 

profundidades, y algunos más para las partes menos profunclas; pero estÓn en co~¿;rucción 
1 S equipos más que pueden perforar en cualquier punto del citndo"hoyo" .. :· 
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4.6.2. IMPORTANCIA DEL TRATADO 

1, Radien en que, por fin y después de 20 años de espera para México, se fija.n los 

limites territoriales y marítimos entre México y Estados Unidos, distribuyéndose 

entre ambos.paises los 17,190 Kilómetros cuadrados de superficie de esa zona .. 

2. La delimitación de la región occidental del Golfo de México, se hizo mediante .la 

negociación entre México y Estados Unidos de América. 

3. Desde el punto de vista legal, el Golfo de México incluyendo las aguás, el lecho y el 

subsuelo, se convierte en una especie de mar binacional dividido. entre México y 
Estados Unidos, puesto que en dicho mar ejercen soberanía nacion.ál pór una parte 

México y por la otra Estados Unidos, en un elemento tan estratégico como los 

recursos del subsuelo, especialmente el petróleo, más allá de la Zona Económica 

Exclusiva de las 200 millas náuticas. 

4. Al quedar definido el pol!gono (dona) occidental por medio de la equidistancia le 

pennitió a México obtener el 62 por ciento del territorio disputado. Pues la 

"desaparición" de dos islotes, el Bem1ejo y el Punta Arenas, cuya ausencia, en el 

momento de la medición, ocasionó la pérdida, para nuestro pais, de una parte de la 

superficie de los llamados "hoyos de dona", en la zona limítrofe con Estados Unidos 

en el Golfo de México. Esta región ha cobrado importancia por los yacimientos 

petroleros existentes en toda esa zona, y no sólo en el área que se ha discutido. 

S. Si México aprovecha inteligentemente la definición de la última frontera marítima 

con Estados Unidos, podría incrementar sus reservas de petróleo y gas natural. 

6. Este Tratado debe ser observado por México como una prioridad de mayor 

importancia, pues convierte en seguridad jurídica para las panes el día de hoy. lo 

que en antaño era una mera pretensión especulativa. 

7. La importancia de este Tratado, es de tal magnitud en f!l·sector e.eo~ómico que ha 

sido incluso reconocida pÓr el GobiCrno :·mexicano como .el Tratado más 
. . . 

sobresaliente que México haya firmado con Estados Unidos, en el sexenio del 
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Presidente Zedilla, dentro de los 46 Acuerdos interinstitucionales y 22 tratados que 

México haya celebrado con el Gobiemo cstadounidcnse228
, 

8. Dado el mecanismo de protección de recursos transfrontcrizos qúe, (lac.tan ambos 

gobiernos, de negociaciones futuras podría convenirse un tipo de. indemnización si 

alguna de las Partes, despojara a la otra de los hidrocarbu;os que s~ end1entren d~ 
su lado. 

9. Esta negociación es la única en que el gobierno mexicario.co~s~hÓ cÜÍl el.Sénádo de 

la República aspectos estratégicos de la misma y ~llo debi~rit' ~c'r no~a 'y principio 

en materia de Acuerdos Internacionales. 

10. Los funcionarios Mexicanos se han pronunciado ante la prensa,· que la importancia 

de este tratado radica en que, gracias a la franja que se logró establecer de 2.6 

kilómetros, · 1a tecnología actual para extraer crndo no es capaz de "succionar" 

petróleo de un lado hacia el otro. No obstante, la Ammda de México vigila ya esa 

zona marítima, para evitar que las riquezas naturales de la nación sean explotadas 

ilicitamente. Además, al establecer la prórroga de 1 O años, se logró también "ganar 

tiempo" para que PEMEX pueda adquirir equipo de explotación marítima en 

yacimientos de más de 3 mil metros de profundidad. 

1 1. De fonna indirecta, el gobierno de Estados Unidos debió reconocer de fi1cto la 

Convención del :-for, la cual establece de entrada que las disputas marítimas entre 

dos países se pueden resolver cuando no están a más de 350 millas .de.la costa, 

situación que cumplía el territorio en disputa. México fijó s~, po~iurn·'l'ara· 
protegerse ante un país más poderoso, al lograr que los Acuerd.os se' apegaran a lo .. 

establecido por la Convención del Mar, lo cual f~e· ·~ccptJti~.<:"p6r.'' los 

estadounidenses. pese a que no ha ratificado aún este instn:.mc:mto int¿~aciónat 
12.Adcmás, gracias a que una partida de infantcria vive r~gula~;~Íe ~~\¡~'isl~s.del 

Arrecife Alacranes y en Punta Arena, nuestro país "extcridióº;s~· rmir patrimonial de 
::?00 millas a partir de estos puntos. Esto finalmente se tradujo en que nuestro país . 

incrementó en 10 mil 620 kilómetros cuadrados su Zona Económica Exclusiva con 

::•rara mayor referencia \'Cr la Comparecencia de la Secretaria de Relaciones Exteriores. del Sexto Informe 
Je Gobierno <lcl Prcsidcnlc Ernesto Zedilla, en el an:Uisis ·del capitulo de Polflica Exterior que prcscntar.i Je 
confonnidall con la obligación consign:ida en la Frncción Primera del Artículo sclcnla y seis tic la Cana 
~,fo1ma. 

Tamhién \l'r. l111p://~p.pan.Ng.111x/ubisin.t1sp"!id=1553.1R 
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los acuerdos del Hoyo de la clona, los cuales se suma~ a· los 3 millones 150 mil 
' ' . . . . 

kilómetros cuadrados. en ·los que México tiene dominio sobre aguar y subs.uelo 

marítimo. 

13. En el caso de In Plntnformn del Golfo de México, se puede ver con claridad que la 

posibilidad 'de explotar los hidrocarburos del subsuelo de la pÍatafrirmn es el orlgen 

fundamental del interés de ambos Estados en delimitar esta frontera. 

14. El establecimiento de mecanismos de distribución y explotación de los recursos, se 

posterga ª· 1 O años, hasta que los Estados cuenten con la información geológica 

necesaria de. los yacimientos transfronterizos que traspasan In frontera definida, por 

lo tanto este asunto, estamos seguros, volverá a surgir con posterioridad, obligando 

a retomar negociaciones o, alternativamente, dejando de nuevo un espacio abierto 

para In explotación unilateral de recursos compartidos y para el conflicto. 

4~7. ACC~ONES QUE DEBERÁ TOMAR MÉXICO DESPUÉS DE QUE SE 

RATIFICÓ : EL TRATADO DE DELll\IÍT,\c1ÓN MARÍTIMA DE LA 

.~~AT,\Fo;{~~\ éoNflN~NTAL · 
~··'. , ·~··-.'.-·~~·;-e;:~.·.:;~'... <·,(· <<·;-· 

; ·· · · ·. ·: :~ ... · , "'r· .. , .. '-. \1;(:~ )~~-~~·:;~:·.·:e_'.:.:' ·-~~-- ~ · 
1 ... Dada I~ in1p~rt~n~ia ~e ~st.~')"~ata.do, deberáde mantenerse infonnada a la opinión 

pública ·de,-cÍ•aVi1•ie·:;inténto,dc-,os extranjeros de despojamos de esa riqueza 

;dy:i~c,1Ítef quc,·~·~Í-fo~ni~pe;ccho Internacional es nuestra. 

2. ·D~b~rf.,t~+V1rij~1~liüiv~el.<;JobierÍ10 Mexicano sobre el de Estados Unidos. para 

~is~uÍir.iaj~~m~'de)pro~~ci;~.~iento, exploración y explotación de lu platafomla 

contine.-1tal ;,d~n~ó.~Jif~te~ grai1des ·reservas petroli fe ras. 

3. : Dejar oc cngaiÍar a la'ópirÍión pública, pues la Secretaria de Energía por medio de su 

·pof1il~9~:·alg~nd~!.~~i:~s .declara que PEMEX ha realizado estudios en la zona que 

~lcnÍucsÚa l~_cxisicnéia de grandes yacimientos de hidrocarburos y otras másafi;.;na · 

é¡üe' no·s~ íiá'ncn c~nocimientos de la existencia de hidrocarburos en.la zona. ' 

4. Óejar·a'unl~do la idea de que para México no le'serin rentable -~or.~I mom~nto 
realizar ó¡iern_ciones de exploración en la delimitada platafomm continental 

mexicana, pues si se sigue conservando y defendiendo la idea descrita, México 

perderá grandes oportunidades de encontrar la tecnología necesaria para explotar a 

grandes profundidades y mientras talllo Estados Unidos. que debemos recordar hace 
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más de ,20. años, ya ;estÜdiaba geológicamente. esa·.· zona; y. qu~. por lo . que. se 

encuentra en un estado de ventaja, tanto ell ~~n~~imic'ntos como ent~cnologia a 

comparación de México. ' · 

S. Deberá fomentar y estimular la invcstigació11' ~·icr~t!.~cn, 'en su plataforma 

contimmtal del polígono, eón el objetivo de qué c;;r~: él lo desarrollen nuevas y 
- - ~-·-:· -~(-''· •. ·-: , . :: ' 

mejores técnicas de ex.ploración y explotación de recursos transfronterizos. 

6. Realizar tareas de negociación para el pollgono orie1Ítal,que como se sabe, tiene 

alguna cercanía también cori cuba, por lo tanto México no deberá acceder a la 

petición de Estados Unidos de ir a la mesa de negociaciones, hasta que Cuba no sea 

incluida en las pláticas, para la delimitación de la zona, pues los tres paises tendr!nn 

que participar en las conversaciones. 

7. Velar por cumplir los objetivos de defensa nacional, contribuyendo decisivamente a 

crear una dctem1inada condición de seguridad, que permita disuadir o neutralizar las 

interferencias externas que puedan alzarse contra el fin último del Estado: el bien 

común de la nación, representado por los objetivos nacionales. 

8. ~léxico deberá de encaminar sus objetivos de seguridad nacional mediante la 

interpretación de los intereses y aspiraciones nacionulcs y orientarlos a la conquista 

y conservación primordialmente de tres de aquellos objetivos: a) Defensa de In 

soberania e integridad del territorio nacional; b) Protección de las instalaciones 

estratégicas y los recursos naturales; e) Protección del patrimonio marítimo y sus 

recursos para que los mexicanos de hoy y del muiiana los aprovechen para su 

beneficio y satisfacción. 

9. Defender el gran potencial de riquezas de hidrocarburos,~on elque~ue~tn él Hoyo 

de Dona. que se encuentra en los límites de.las ~onas, ec~i1óniiclls•cxcÍÜsiv~s de 
- '.e,,,_,:_· .· :~~: -

~léxico y Estados Unidos, en el Golfo de México, 

10. Proteger y vigilar las pesquerías en el Golfo _de México,·~()~trÜ''~u~·I~Üier~ctCI que 

pueda atentar contra el patrimonio mexicano,_.como: pÚede',scr'. lá. explotación 

excesiva de las especies marinas que puede provoc~r ~ su vez. una eventual 

depredación de la biomasa migratoria. 

11. México deberá tener siempre presente que ejerce plena soberanía sobre el mar 

territorial. además de derechos soberanos en cuanto a la explotación, exploración, 
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- : _:. . . . ·.< ~-: - -.- . 
conservación y administración de los recurso~ nati1rales vi~~s .y no vi~CÍs cxistcntés 

"' -·.· - .... ' 

en la masa de agua, el lecho y subsuelo marino en la zona econóllli~a exclusiva y 
plataforma continental, por lo tanto no deberá dejarse intimitlrir ~¡; l1ÍngÍ1~ ;Ti~.i~~nto 
por Estados Unidos. ¡:•.'··;'l. · , ... 

12. Explicar hasta qué punto los trabajos exploratorios de en1presns ,:~·ctrolcras 
f-k~.:,(,'.'.'.Y'. .. <_y;::' ~'.·~·-~ .. 

estadounidenses en el Golfo de México tienen el aval dei' gobierno ··mexicano .o· 

afectará nuestras reservas de hidrocarburos: ':.::.· :,:>J.t"_;~~:~ ::.\·.~.> .. :--::;: . ·\:;. 

13. México deberá lmcerle ver a Estados Unidos que el Ho'yo ele Do~L;á:~u~'t'o'do' y no 

una región sujeta a una distribución territorial. Por lo que pá~~·e110;' Mé~iccldeberá: 
a) Crear un verdadero mecanismo de protección de los 'recursos petroléros y no 

la simple división fisica de la zona. 

b) Obligar a Estados Unidos a que reconozca la propiedad exclusiva de los 

recursos petroleros que se encuentran en nuestro lado, para evitar que· los 

mantos mexicanos sean explotados de manera "subrepticia". 

c) Establecer un tipo de indemnización cuando alguna de las Partes (México o 

Estados Unidos) saque el hidrocarburo de las cavidades del otro pals; 

14. PEMEX, como la quinta empresa en el mundo deberá empezar de manera seria.y 

comprometida la investigación de la cantidad de recursos petroleros que existen en 

In zona, por medio de los depósitos acumulados en cavidades o cuencas donde se 

acumulen el petróleo. 

15. Para lo cual deberá, encaminar todos sus esfuerzos en encontrar la tecnologia 

petrolera sofisticada y necesaria para explotar In Platafonna Contine_ntal del 

Polígono Occidental que detennine la cantidad, ubicaéión Y. peri metro de ·_recursos 

petroleros de la zonn. 

16. PEM EX deberá elaborar un estudio geológico detallado; que determine cI potencial 

y la distribución de petróleo en el Hoyo de Dona y posterionncnte.~ebcrá difundirlo 

a la opinión pública, con el fin de que la población. esté al tánto ·'de la~acti\'idades 
que PEMEX este realizando en la zona. 

17. El gobierno mexicano deberi1 consultar con el Senado de la República aspectos 

estratégicos, para la delimitación del poligono oriental del Golfo de México. con el 
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que México deberá de sentarse a negociar con Est~dos. Unid~s ,dé ~orteamérlca y 

Cuba. 

18. Como Estados Unidos es el rnás intcicsadoen In cxplota'ción de hidro'carburos en la 

zona conocida como Hoyo de Dona, ~s i~di~pensabl~ q;re la Armad~ y PEMEX 

mantengan una vigilancia sistemática del cumplimiento de los términos pactados en 

el Tratado, además de llevar n cabo las previsiones tecnológicas necesarias. 

19. México deberá tener especial cuidado con los avances tecnológicos que compañías 

estadounidenses han empezado a desarrollar en el norte del pollgono occide·rital del 

Golfo de México, pues estas han empezado a realizar tareas de perforación en esta 

zona a profUndidades mayores a los 8 mil pies cúbicos, con la finalidad de 

incrementar sus conocimientos sobre los recursos que se encuentran aqul. 

20. Es fundamental que México cambie su política respecto a que: no se han querido 

explorar ni siquiera las áreas contiguas a· !ns zonas marinas existentes, pese a que se 

sabe de su potencial. Ante In insistencia en el sentido de que las verdaderas reservas 

en la Sonda de Campeche, de la que salen las tres cuartas partes de In producción 

nacional de crudo. son insuficientes para el desarrollo nacional, la respuesta ha sido: 

lo que estamos haciendo es lo más barato y lo más rentable. El costo de perforar en 

zonas más profundas es mayor. 

El costo de corto pinzo si es mayor. A largo plazo, que ya se nos hizo corto, es ruinoso. El 

con\'ertir a PEMEX en un borin de la recaudación fiscal para poder subsidiar ni sector 

financiero, lo ha descapitalizado y endeudado. Las verdaderas reservas probadas en .las 

regiones marinas, sobre la base de las Memorias de Labores de PEMEX, llcgaron a 16 años 

de la producción de 1999; pero del gas natural cuya presión impulsa ni crudo hacia la 

superficie, renemos para .~ años de la producción del año pasado. En la práctica, no es· que 

en ocho años se rnyn n acabar el gas, sino que su producción declina irrcmisiblement.e y 

tenemos que importar más, . En cuanto al crudo, In declinación .voluntaria··. por In 

concertación con otros exportadores se convierte, en poco tiempo, en declinación n secas. 

Es fundamental que se cambie esa política. Debemos explorar y desarrollar los yacimientos 

mexicanos en las aguas profundas del Golfo, tanto en las cercanías de las actuales regiones 

marinas petroleras. como ccrcn de los límites con Estados Unidos. Por un Indo, es asunto de 
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sobe~nla nacion~l y de que n~ haya n11evas "Mesillas" (la pérdida de La Mesilla anteririr se 

inició con un extraflo cllmbiri cm'éicursodel Rlo Bravo) y, por otro, de aprovechamiento 

racional de nuc~tros rccur~os naturales estratégicos • 
. :·-·-_'.>~:::·:_->}<. '. 

21. Se clebede rc~d~cl~/ante cualquier tipo de negociación i~ternacional futura, que 

México ,es :~n pais/independientc y cuya soberanla está fundam~ntada en la 

det~íÍnina~iÓn'de' su pueblo, de dotarse de un régimen Republi~ano y Federal con 

r~sp~to il'b :dl~isión entre los poderes y por supuesto en relación con otras naciones. 

Y i10 olvidarse de que la política energética de México es asunto nada más y nada 

menos que de soberanía nacional, atañe al patrimonio de la ·nación y a la 

autodeterminación del pueblo de ~éxico sobre su patrimonio y los propios derechos 

de la nación. Por lo tanto el Ejecutivo Federal no deberá complacer al vecino país 

del norte sobre nuestros recursos y· seguir ante todo· la línea marcada por la 

Constitución de este país en sus artículos 27, 42 y 47 Constitucionales. 

22. Si bien es cierto que, quedó definido que a México le corresponde 61.78 por ciento 

de lo que está en el mar y en su subsuelo (los yacimientos de petróleo), ambos 

gobiernos deberán negociar la fonna en que se: extraerá el hidrocarburo que 

comparten. Y aquí, el gobierno mexicano tiene el reto de lograr que se establezcan 

mecanismos de control y verificación suficientes para que se cumpla en los hechos 

con los térn1inos del acuerdo. 

23. El gobierno mexicano tiene el reto de garantizar que la explotación de Jos 

yacimientos del polígono occidental delimitado sea conforme a la Constitución, 

porque PEM EX es la única institución facultada en nuestro pais para ello: pero al 

compartir ambas naciones los yacimientos, México deberá impulsar una legislación 

que precise los limites de la exploración y explotación de esos recursos 

transfronterizos, para que todo se haga conforme a nuestro marco legal. Adeinás, 

tendrá que hacerse un acuerdo nuevo de negocios: en todo caso, lo que se acordó es 

algo nuevo para nuestro país y en el futuro no se debe de bajar la guardia, ni perder 

lo ganado. 

24. Tanto el Gobierno de Estados Unidos como el Gobierno Mexicano deben iniciar 

negociaciones sobre los limites transfrontcrizos entre Tamaulipas y Texas en el 
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Golfo, pues se sabe que en esta zona hay yacimientos de petróleo, qÚe cstarhin en 

condiciones similares a las del Hoyo de la dona. . . .. : .· :· '· . , .. · 

25. Hacer valcrlas fracciones VI y VII del articulo 22 de In Ley Federal del Mar,·csdecir 

que México deberá de asegurar en la realización de inv~stigaciÓ~''cie~Íífi~~ nuirfoa 

extranjera en la Platafonna Continental, el mayor grado po~ibl¿ d~ :~ahicipriCión 
nacional y de asegurarse que se le proporcione los resultad~; dc.l~ i6c~t·i~ll~iin •• ~. 
en caso de que lo solicitare México, la asistencia necc;nria ~ara ~u· i~~crfi~~t~~iÓn y 
evaluación. .: it! .. 

26. Dentro del Acue~do Internacional íÍI que deberán d~ llegdr lo~\;~¡;¡~~~~ d~ MÓxico 

y Estados·. Unidos dé N~rtc~méri~~. ·.~e deb~~n ele C:~¡>c~ifl,~~i;1~~.'li~~~mi~~tos 
conveniente~ ~~~a evitar el dcrraina~ientoinn~~esádo dehl~ro6arbu~o~ q~e p~~cÍa 
peÍjudicar I~~ A!,.Uas Nn~ionnles de cualquiera d'e ~mbos p~l~és ~ incl~só las Aguas 

Internacionales. 

Con In finalidad de esmblecer un candado para .·evitar el efecto po.pote, MéxiCo podrá 

localizar un pozo que proyecte la exploración de hidrocarburos a una 'distimdri prudente 

·que evite que Estados L'nidos localice alguna platafonnn u oleoducto que pretenda perforar· 

la platafonnn continental mexicana, exigiéndole a Estridos Unidos a respetar In toleranCia 

de profundidad, si deseara cimentar una tubería superficial o una tubería intenúedin, en 

caso de que Estados L'nidos requiriera de una tubería adicional, deberá de n~Íificárs~lo a 

:'.\léxico. y por su parte .\léxico deberá de mandar a supervisar directamente la cimentación 

de dichas tuberías, debiéndose realizar un informe detallado de lo observado, as! una vez 

concluido el trabajo de perforación confonne a previo pennis? correspondiente por el 

f;Obicmo mexicano, no ;e podrá profundizar a éste, sin previa autorización. 
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CONCLUSIONES 



PRIMERA.- El método de delimitación que· c~n~ini~~on· las• Partes ·en. el polígono 

occidental del Golfo de México fue el de Ja equidistancia: ya que desde el punto de vist~ 

situación en concreto. 

SEGUNDA.~ La delimitaci~n del· p()llg~~o::()¡;~i~~ntaI'd~l·~~fr() d~ 'MéxJco;:~d J1lz~bajo 
Negociaciones entre las Part~s;en pi~~º re'sp(;i~~(oénSd1;i~1~c~~íJ~1>~{ifilci~ÜcionáJes. 

- .:'-~ ,;-- ,, ,_, '.·;."'_:·' -
. , .. -: - -~-·~·: : ~~· ·:: ·. ::--<":; .,.,, ;,5c. ;'.: ;· ¡ 

:::.· ·,y;: 

TERCERA.- Esta~os' e~i~~s ne'goC:ió. c?n México una v!iz q~·~ ~u}st~te,~la origin~l. de 

mantener acci~n~~· u~iÍií~~;~(~~ ~ri esi~ á~bit~ fracasó, mas nop¿; ~-~,i~t~ré~ :~arti6u1~r de 
- . - . . -" - .. . . ' - - . - - . ,..-_..,. f; .. ¡-~ . ., _;· .. '; 

cooperación. ,,." ·· \.'. _,- - -;,·' ,, > 

CUARTA~- ~111~ d~til1_1ita~ió~ del pollgono occidentals~ tómn~I:,~ ~11 :c~~ilt~-lo~ recursos 

presentes en la ~on~;,c911_1~ factor de decisión enias nc~oéiacion~s· cl~l Trotado de 

delimitación en Ja Plat~forma Contine.ntal más allA de las 2ÓO ~iÍ1as-~á~ii~~s: · · 
·~::~-,:·::_.: ' 

QUINTA~- Es h; prim~ril !v~z en· un Tratado con Estados Ü~id~s; é¡u~ sc_)ncluye una 

e láusula rcf~ient~º-~" r~¿~-rso~ .. {~iú~:~fr~-nlcrizos. :e 
- :"' .·_>: -:':.' ··-.:~ ·:: -

- - -: - ' . - . ~ - , ; '" - . ~ -:: '. -- " -. 

SEXT.-\.- La exploráción;y explotÚciÓn de hidrocarburos en cl-niar ha sido fuente de 

conílictos, . ya qu~'.ci~~uÍlstÜm:iáh~ent~ las fronteras nacionale~ d~ u¡;º º· má~ paisc~ alojan 

áreas potencialm~~te ~i~dJ~tiva~ de hidrocarburos. 
. ; . . 

··· SÉP.TI.'.\IA.- _ Laf-heg.;~iaciones se ajustaron a la e~periéncia juri~i~; ;~;e~acional más 

.:::,;anzad~ enn;at~ria de delimitación maritima en una PláÍaf.;m;a c.;r~tinenÍal; 
.. - . " .· ;':~ 

OCTAVA.-. La cláusula de m_oratoria de 1 O años conté~ictri eA'~¡}~trido entre l\1éxico y 

los Estados ·Unidos no implica una solución reÍ1l ai.:~~~bÍ~nm;'.:'.de; 'tos: recursos 

transfronterizos, sino que se limita a esiáblc~'er úr'{a; zon:á:q~e;durallíc <un/perlado 

detem1inado mantendrá un estado ele incertidumb~e juridicá e~ rhaléfin de recuraos, por lo 
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' que el Tratado soluciOna el problema bási~o del trozado de la _dellmitaeión marítima pero, 

posterga un asunto nrduo d_e resolver. 

-NOVENA.~ El -dcsnrroll~ de hidro~nrbúros mnrÍnos n:;llc~tra úíia -~c,iltiriua Ícridencia hacia 

• zoll'us riu\s profundas, -lo que 'trae co;n~ cci~seiiuén~~c¡i~ lo~ éo~o~imi~nt~s;ciénti~cos y 

··--· Íeci1ológÍc~sse- encamine.~ al 'nec~sa~if dcsar_rollo ~e-tecnología avanz¡;~a. ~equerídas ·para 

; c~~-lpr~ry. cxpl~tar· a· grnÍ;d~~--p~~f'1;n~Í,d~d-~á; pe~o ~§é ~6x!c~-~?~.;~·-pod-idti"c1e~árrollar 
--•••• 1;~~t~ aliora. 

<-' - _-- __ -- ' -_---_->- _--- _- -- ·-

DÉCIMA.- Ln amplia variedad de recurso~ transfronterizos entre México y Estados Unidos 

de América ndquiere relevancia en virtud de que, en la región occidental del Golfo de 

México se encuentra la tercera región mundial más importante en contenido y producción 

de crudo; paradójicamente el único consciente de esta situación es el Gobierno de los 

Estados Unidos, porque el Gobierno Mexicano no ha puesto el interés necesario para el 

debido uso y aprovechamiento de las áreas estratégicas. 

DitCll\IA PRIMERA.- En el plazo de 10 años, que acuerdan las Partes en el tratado de 

delimitación de la plataforma continental más allá de las doscientas millas náuticas en el 

Golfo de México, se pretende que tanto el gobierno mexicano como el estadounidense, 

dirijan sus esfherzos al avance en la exploración de la región y en la tecnología necesaria 

para explotar los yacimientos de hidrocarburos a grandes profundidades, además con las 

reuniones periódicas que celebren ambos gobiernos se busca crear mejores condiciones, 

para una negociación favorable en el futuro sobre la explotación de recursos minerales y 

otros recursos clasificados como no vivos que se encuentran en el lecho y subsuelo del mar, 

DitCIMO SEGUNDA.- Es necesario que se refleje en el Convenio entre ambos gobiemos 

la adecuación al desarrollo de hidrocarburos en las zonas fronterizas, conforme al Derecho 

Internacional, con el fin de prevenir futuros conflictos en áreas marinas de producción de 

hidrocarburos, y de promover la explotación armoniosa entre ambas partes nacionales. en 

virtud de Ja diferencia de regímenes jurídicos. 
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DÉ~IM() TERCERA.~ ~ ._<)y Federal del. f\1hres una• copia· fiel d~ la ~onvención ·de las 

Nacio;;e~lJnid~s s~br~.Dereeho.deÍ Mar de l!Ís2; lo que d~nota un trasl~do de las.noÍm~s 
i ntem.acio~ale~ conteni~~s ~1 l~ C~n~e~ción a .. la legi~lación · ~aci+.a1/siendo la f nicn de 

s~s ~xi:epeio~e~ que en l~ Con~~~c¡¿~ s~ ~tiliz~ la termin6t~gl~· de; ~lataf~~¡;~ Conti~~nt~I 
de l~s · ÍsÍá~. y en t~ Le; Fcdci;al d~l M~r ~·~ t~ denrin~imi Plat~rri'riii~~-lhsJ1~·~~&;1 ~cr;;1ÍnóÍ~gia 
que se adecua mejor a tas circunstancias. • . . '.'' ;B; ··.- . 

~· :>.-' : '.-::·:~º '~~·, 

DÉCIMO CUAláA.- l.~ ;rigul~ció1~ de la lnvestiga~lón ti~~tifich Miiiillá·~~taj;l~cidn ~ll 
In Convención d~ las Naciones Unidas sobre Derechodei•Marde ]9~2.·;n~~~~u~ de~~~ho 
equilibrado entre Estados ribereños de paises subdesarrollados y' ~~fs~~ ··~1.tam~nte 
industrializados interesados en la Investigación Científica·. Marina, pues p;oporcio-na el 

derecho de cualquier Estado de oponerse a cualquier tipo de Investigación Cientifica 

t-.larina cuando vea amenazada su jurisdicción sobre su territorio, es decir, se vioien los 

objetivos para los cuales se otorgó a ias empresas extranjeras investigadoras, el penniso de 

investigación cientifica marina. 

DÉCIMO QUINTA.- A México ie correspondía en realidad el 90 por ciento del 

yacimiento marítimo Hoyo de Dona y no el 60 por ciento del que tanta algarabia se hiciese, 

pues. debido a la desaparición de los mojones de tierra Punta Arenas e Islote Bermejo, no 

pudieron ser tomados como referencia, por lo que los limites de México se redujeron con 

respecto.a las expe.ctath·as originales. 

DÉCli\lff SEXTA.- El Acuerdo se fim1ó con premura y atendiendo a una serie de 

-. éompromisos bilaterales entre los gobiemos de México y Estados. Unidos, sin ;nrincionnr 

que nuestros legisladores se apresuraron a tomar deci~ion~fde ratificaciónsin que .existiera 

un conocimiento profundo de las riquezas dei órea. -

DÉCIMO SÉPTll\IA.- Aún cuando se incluyó una -ino~a;oria pnm que la extracción se 

inicie dentro de 1 O años a México no le garantiza que: -
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a) En. este término llegue a desarrollar la tccnologia necesaria para explotar a grandes 

profundidades, ya que en este momento México no ·cuenta con. la tecnología de' 

punta necesaria para explorar y explotar el subsuelo marino; 

b) Estados Unidos cumpla cabalmente su compromiso internacional; yque~ 

e) m petróleo que se extraiga no se reclame como propi~dad de'.'qui~n rcaiice. 

exploraciones en dicho espacio marino; 

El Cmtv~t;io que se celebre, deberá regular estas posibilidades, e~tabl~~i~i1~()c m1 régimen 

jiirf;lico baj() los lineamientos del Derecho Internacional. 

' - . ,- -

Í>ÉCrMO OCTAVA.- Estados Unidos, cuenta con tecnología avanzada .y conocimientos 

cicntificos y tecnológicos, lo que implica una amenaza para los recursos energéticos 

mexicanos del polígono occidental del Golfo de México, ya que puede succionar el petróleo 

por medio del "efecto popote", para evitarlo, es necesario que México vigile e inspeccione 

que las exploraciones extranjeras en esta región, se realicen bajo los lineamientos del 

Derecho Internacional y en estricto apego al régimen jurídico convenido por las Partes. 

DÉCIMO NOVENA.- Si México decidiera explota~ el Hoyo de dona, se enfrentaría en 

primer lugar a la carencia ele tecnología y de conocimientos sobre el área, como Petróleos 

Mexicanos es el único que lo hace, es necesario fortalecer las actividades de investigación 

en exploración, otorgarle mayores recursos financieros para contratar empresas que lo 

hagan y que los recursos generados por Petróleos Mexicanos se utilicen para fortalecer a la 

misma, como una forma de que México tenga la capacidad y recursos para allegarse de la 

tecnología necesaria, parn la explotación de su Plataforma Continental más allá de las 200 

millas náuticas. 

VIGÉSIMA.- Es necesario que en un futuro no muy lejano los gobiernos de ambos países 

dcbcrí111 sentarse en la mesa e.le negociaciones para decidir la fonna en que se extraerá el 

hidrocarburo que comparten, y es precisamente aquí que México. debe tener una 

participación níás activa y tendiente a establecer los mccanís:..:i·os de control y .verificación 

para que se cumplan de fonna vcrnz los términos del Acuerdo. 
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LEGISLACIÓN FEDERAL RELACIONADA 

TITULO 
Ley Organica de 
la Administración 
Pública Federal. 

Ley 
Reglamentaria 
del Artículo 27 
Constitucional en 
el Ramo del 
Petróleo. 

Reglamento de la 
Ley 
Reglamentaria 
del Artículo 27 
Constitucional en 
el Ramo del 
Petróleo 

PUBLICACIÓN ARTICULOS 
DOF del 29 de 27 fracción XV; 
diciembre de 1976. 28 fracción IV; 29 
Modificada por fracción XVlll; 30 
últimas veces por fracción IV, XI, 
decretos publicados XII, XVII y 
los días 21 de XVIII; 31 fracción 
febrero y 25 de XIX; 32 bis 
mayo de 1992; por fracción ll, V, IX, 
la Ley del Banco de XVII, XXI, 
México, publicada XXXIX: 33 
el 23 de diciembre fracción 1, IV Y 
de 1993; y por VII; 34 fracción 
decretos publicados XXVIII y XXIX. 
el 28 de diciembre 
de 1994, el 19 de 
diciembre de 1995, 
el 15 de mayo y el 
24 de diciembre de 
1996 y el 4 de 
diciembre de 1997. 
DOF, del 29 de 1; 2; 4; 6 y 1 1. 
Noviembre de 1958, 
se deroga Ley 
Reglamentaria del 3 
de mayo de 1941. 

Se abroga el 1 fracción 11: 3 
Reglamento de la fracción I; 4 y 16. 
Ley Reglamentaria 
del Articulo 27 
Constituciorml en el 
Ramo del Petróleo, 
de fecha 16 de 
diciembre de 1941 
y se dcroi.:an las 

CONTENIDO 
Se establecen h1s 
bases de 
organización de la 
Administración 
Pública Federal, 
Centralizada y 
Paracstatal. 

La Nación será la 
encargada del 
dominio directo. 
inalienable e 
imprescriptible de 
todos los 
hidrocarburos que 
se encuentren en 
el Territorio 
Nacional, 
incluyéndose los 
ubicados en la 
Plataforma 
Continental. 
Dicta Atribuciones 
y Facultades de las 
Secretarias de 
Estado, 
encargadas de 
vigilar y asegurar 
el área estratégica 
del Petróleo y 
dcm{1s 
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demás hidrocarburos. 
disposiciones 
reglamentarias que 
se opongan a este 
Rcl!lamento. 

Ley sobre la 1;2;4y6. Regula la 
celebración de celebración de 
Tratados. Tratados en el 

ámbito 
. Internacional . 

Ley de Inversión DOF del 27 de 5º fracción I, 11, Control de las 
Extranjera diciembre de 1993. III, IV y V, y 8 áreas estratégicas 

En vigor a partir fracción XI. por parte del 
del 28 de Estado. 
diciembre de 1993. 

Ley para el DOF del 21 de Iº; 5 fracción 11;6 Ley Rcglamen-
Fomento de la mayo de 1999, en último párrafo y taria de la fracción 
Investigación vigor desde el 22 artículo Cuarto V del articulo 3º 
Científica y de mayo de 1999. Trnnsitorio, de la Constitución 
Tecnológica. párrafo segundo Politica de los 

Abroga la Ley para punto 20 y 32. Estados Unidos 
Coordinar y Mexicanos. 
Promover el 
Desarrollo 
Cicntifico y 
Tecnológico. 

Ley de DOF del 30 de 1 O fracción 1 y 11. Levantamiento de 
Información, diciembre de 1980. inventarios 
Estadística y nacionales de 
Geografia. recursos naturales 

y de la 
infraestructura del 
pais. 

Ley Minera DOF del 26 de 1y13 Ley reglamentaria 
junio de 1992. del Artículo 27 
Reformado por Constitucional en 
decreto publicado Materia Minera. 
el 24 de diciembre 
de 1996. 
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Ley Federal del DOF del 8 
Mar enero de 1986. 

de 22; 57; 58; 59; 62; De la Exploración 
64 y 65 · · y Explotación de 

los recursos· 
naturales y 
delimitación de 

' Plataforma 
Continental. 

Ley General 
Bienes 
Nacionales 

de DOF del 8 de 2; 5; 29 fracción 1, Regular el 

Ley Orgánica 
la Annada 

enero de 1982. 

de DOF del 21 de 
febrero de 1 992, 
con Refonnas y 
Adiciones 
publicadas en el 
DOF del 12 de 
diciembre de 1995. 

11, III, V, VIII; 49 Patrimonio 
y 52. Nacional. 
1; 2 fracción JI, 
111, VI, VIII, IX. 

Atribuciones y 
Obligaciones de la 
Annada de 
México. Defender 
los recursos 
local izados en los 
espacios marinos 
cuya propiedad le 
corresponde a la 
Nación. 

Reglamento 
Interior de 
Secretaria 
Marina 

DOF del 26 de 6; 20 fracción II, Facultades del 
la abril de 1994 III, VI, IX, X, XI Subsecretario de 

de y XII. Marina v 
Obligaciones de I~ 
Dirección General 
de Oceanografia 
Naval. 

Ley Orgánica de DOF del 16 de 
1992, 

la Ley 
de 

Petróleos julio de 
Mexicanos y abrogando 
Organismos Orgánica 
Subsidiados Petróleos 

Reglamento de la 
Ley Orgiínica de 
Petróleos 

Mexicanos de 23 
de enero de 1971, 
publicado en el 
DOF el 6 de 
febrero de 1971. 

1; 2; 3 inciso a, b, Establece que 
c; 4; 10. 

6 inciso a. 

Petróleos 
Mexicanos y los 
organismos 
descentralizado; 
subsidiarios 

las realizarán 
actividades 
correspondiente; a 
las áreas 
estratégicas del 
petróleo y demás 
hidrocarburos y 
petroquimica 
básica. 
Organización de 
Petróleos 
J\Icxicanos 
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.· .. 

Mexicanos 
Reglamento de l; 2; 3; 4; 7 Reglamenta . In 
Trabajos fracción 11, IV, V ejecución de obras 
Petroleros : inciso a y b; 9 tendientes a 

fracción VI explorar y 
incisos n, b, e, d, explotar el 
e, f y g; 13; 23; petróleo. 
24; 25; 29; 36; 37; 
38; 51; 52 
fracción l, 11, lll, 
IV, V, VI, VII; 
53; 54; 55; 56; 58; 
59; 60; 65; 66; 67 
fracción l, 11, lll, 
IV, V, VI, Vil; 
82; 84. 

Decreto que eren DOF del 29 de l y2 Su objeto es la 
el organismo agosto de 1965. investigación y el 
descentralizado Reformado según desarrollo 
de interés público decretos tecnológico 
Instituto publicados en el requeridos por la 
Mexicano del DOF del 5 de industria petrolera, 
Petróleo noviembre de 1968 petroquímica y 

y 21 de febrero de química; 
1974. desarrollando 

nuevas tecnologías 
y procesos. 

Reglamento DOF del 31 de 14 fracción XIV. Atribuciones de la 
Interior de la agosto de 1998. Dirección General 
Secretaría de de Asuntos 
Gobernación Jurídicos y a la 

Dirección General 
de Gobierno. 

Reglamento DOF del 28 de 13 fracción XII; Atribuciones de las 
Interior de la agosto de 1998. 17 fracción XIV Direcciones 
Secretaría de Reformado según Generales. 
Relaciones decreto publicado 
Exteriores en el DOF el 13 de 

noviembre de 
1998. 

Reglamento DOF del 24 de 100 fracción 11, Relativo al 
Interior de hi febrero de 1994. incisos e, fy g. Instituto Nacional 
Secretaría de Reformado el 1 O de de Estadística. 
Hacienda y junio de 1998. Geografia e 
Crédito Público Informática, en 

m1rticular 
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atribuciones en 
materia de 
Geol!rafia. 

Reglamento DOF del 4 de junio 15 fracción I, 11, Se encarga de 
Interior ele Ja del 200 1 , entrando 111, IX, X y XI; 21 estudiar, planear, 
Secretaría de en vigor el 19 de fracción IV; 22 despachar y 
Energía junio del 2001, fracción I, 111, IV, cooperar en los 

abrogando el V, VIII, IX, x. asuntos que le 
Reglamento XII, XIII, XIV, competen a Ja 
Interior de Ja XVIII, XIX, XX, propia Secretaría, 
Secretaria de XXI y XXIV; 26 en cuestiones de 
Energía en el DOF fracción VIII. hidrocarburos, etc. 
de 1 º de junio de 
1995 y sus 
reformas. 

Reglamento DOF del )º de 16 fracción X Referente al 
Interior ele la septiembre de 1992 Estado Mayor de 
Secretaría de Ja Ja Defensa 
Defensa Nacional Nacional. 
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CASOS DE DELIMITACIÓN DE PLATAFORMAS CONTINENTALES 
ANTE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

CASO ESTADOS PARTES ANO 
North Sea Continental Alemania Federal vs. 1969 
ShelfCase• Dinmnarca 
North Sea Continental Alemania Federal vs. 1969 
ShelfCase• Paises Ba ios 
Acgcnn Sea Continental Grecia vs. Turquía 1976 
ShclfCasc 
Case Conccming thc Tunisia vs. Jamahairiya 1982 
Continental Shclf Arabc de Libia 
Case Concerning Estados Unidos vs. 1984 
Dclimitation of thc Canada 
Maritime Boundary in thc 
GulfofMainc Arca 
Case Conccrning the Jamahairiya Ara be de 1985 
Continental Shclf Libia vs. Malta 

•Estos dos casos fueron sujetos de una misma sentencia. Fuente: lntcmationnl COurt of Justicc en 
IU1p://www.icj-cij.org/cijwww/idccisions.htm 
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LAS CONVENCIONES SON RESULTANTES DE LAS CONFERENCIAS ASf 
TENEMOS QUE: 

De la lera. 
CONFEMAR 
De la Jera. 
CON FEMAR 

Surgió la Convención de Ginebra sobre Plataforma 
Continental de 1958 
Surgió la Convención sobre Derecho del Mar de 1982 
(incluyéndose las modificaciones a la regulación juridica 
sobre Plataforma Continental) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Legislación Fecleral 

FECHA 

2 de febrero de 1848 

18 de diciembre de 1902 

5 de febrero de 1917 

5 de marzo de 1927 

INSTRUMENTO 

Tratado de Paz, Amistad, 
Limites y Arreglo definitivo 
entre México y los Estados 
Unidos 

CONTENIDO 

Articulo V. "La linea 
divisoria entre las dos 
Repúblicas comenzará en el 
Golfo de México, tres 
leguas fuera de tierra frente 
a la desembocadura del Río 
Bravo del Norte". 

Estatuto Provisional del Articulo 51. Mar territorial 
Imperio Mexicano, del conforme a los principios 
Emperador Maximiliano reconocidos en el Derecho 

de Gentes, entonces de 3 
millas. 

Ley de Bienes Inmuebles de Articulo 4, fracción l. "El 
la Nación mar territorial hasta In 

distancia de 3 millas, 
contadas desde In linea de 
marea m:ís baja en la costa 
firme o en las riberas de las 
islas que fonnan parte del 
territorio nacionalº. 

Constitución Política de los Articulo 27. "Son también 
Estados Unidos Mexicanos propiedad de la nación las 

aguas de los rnarcs 
territoriales en la extensión 
y ténninos que lije el 
Derecho hllernacional. .. 

Rcglmncnto de 
Marina y Fluvial 

Pesca Articulo 5. "La vigilancia y 
jurisdicción de las 
autoridades fcdcrulcs podrá 
extenderse en el mar. en 
materia fiscal, hasta una 
distancia de 20 kilómetros 
contados desde la linea de In 
marca más baja en las 
costas de la República··. 

Diario Oficial ele la Decreto que refom1a la Ley 
Fecleració11, 21 de agosto de de Bienes lmnucbles de la 

"Artículo Unico: l. El ~lar 

Territorial. hasta In 
distancia de nueve millas 
maritimas. contados desde 
In línea de la marca más 
baja en la costa firme o en 
las riberas de las islas que 
forman parte del patrimonio 

1935 Nación 

TESIS CO.N 
FALLA DE OIUGEN 
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1 nacional". 
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6 de diciembre de 1945 
Aunque es aprobada por el 
Congreso de la Unión y un 
número suficiente de 
Legislativos Estatales, 
nunca se promulga ni se 
publica en el Diario Oficial 
de la Federación 

Diario Oficial de la 
Federación del 20 de enero 
de 1960 

de Bienes 

Declaración del Presidente 
Ávila: Camacho sobre la 
Plataforma Continental en 
reacción a la Proclama 
Truman de 1945 

Iniciativa de Enmiendas a 
los Artículos 27, 42 y 48 de 
la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Decreto que Reforma los 
Párrafos Cuarto, Quinto, 
Sexto y Séptimo Fracción 1 
del Articulo 27 y los 
Artículos 42 y 48 de la 
Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 17. Pertenecen al 
dominio público el mar 
territorial, el cual 
comprende las aguas 
marginales hasta una 
distancia de nueve millas 
náuticas. 
Reclama la Plataforma 
Continental y anuncia que 
el País "procede a la 
vigilancia, aprovechamiento 
y control de zonas de 
protección pesquera 
necesarias a la conservación 
de tal fuente de bienestar". 
Para reformar el Articulo 27 
dispone: "Son también 
propiedad de la Nación las 
aguas de los mares que 
cubren la plataforma 
continental y los zócalos 
submarinos y, además, las 
aguas territoriales en la 
extensión y términos que 
fija el Derecho 
lntcmacional". 
Artículo 27. "Corresponde a 
la Nación el dominio 
directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma 
continental y de los zócalos 
submarinos de las islas" ... 
"Son propiedad de la 
Nación las aguas de los 
mares territoriales en la 
extensión y ténninos que 
fije el Dcr.:cho 
Internacional". 

Articulo 48. "El territorio 
nacional comprcndc: ... IV. 
La Platafonna Continental v 
los zócalos submarinos d~ 
las islas. cayos y arrecifes: 
V. Lis aguas de los mares 
territoriales en la extensión 
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y términos que · fija el 
Derecho Internacional y las 
maritimas interiores". 

Diario Oficial 
Federación del 
diciembre de 1966 -

de la Convención - sobre In México entregó su 
16. - de Plataforma Continental instrumento de adhesión el 

2 de agosto de 1966. Entró 
en vigor el 1 O de junio de 
1964. 

-. 

Diario Oficial de la Ley - sobre la Zona 
Federación del 20 de enero Exclusiva de Pesca de la 

Establece un zona exclusiva 
de pesca de tres millas 
adicionales al mar territorial 
de 9 millas. 

de 1967 Nación 

Diario Oficial de la 
Federación, 30 de agosto de 
1968 

Delimitación del mar Utiliza lineas de base rectas 
territorial mexicano en el para trazar el inicio del mar 
interior del Golfo de territorial, con lo que 
Cali fornía convierte en aguas 

interiores la mayor parte del 
Mar de Cortés. 

Diario Oficial de 
Federación, 26 

la Decreto que Reforma el Extiende el mar territorial a 
de Primero y Segundo Párrafos 12 millas náuticas 

diciembre de 1969 

Diario Oficial ele la 
Fecleració11, 12 de julio de 
1972 

de la Fracción 11 del 
Articulo 18 de la Ley 
General de Bienes 
Nacionales 
Tratado para resolver las 
Diferencias Fronterizas 
Pendientes y Mantener los 
Ríos Grande y Colorado 
como la Frontera 

Fija la frontera terrestre y 
establece la frontera 
marítima en el Océano 
Pacifico y el Golfo de 
México a 12 millas náuticas 

Internacional entre México de la costa. 
y los Estados Unidos 

Diario Oficial de la Decreto que adiciona el Crea la Zona Económica 
Fecleració11, 6 de febrero de Articulo 27 de la Exclusiva de México 
1976 Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 
para establecer una Zona 
Económica Exclusiva 

Diario Oficial de la 
Federució11, 13 de febrero 
de 1976 

Ley Reglamentaria del Reglamenta la reclamación 
Párrafo Octavo del Artículo de la Zona Econóinica 
27 Constitucional relativo a Exclusiva. 
la Zona Económica 
Exclusiva 

Diario Oficial ele la Decreto que fija el Límite Delimita Ja . .. Zona 
Fecleració11, 7 de Junio de Exterior de la Zona Económica Exclusiva de 
1976 Económica Exclusiva de 200 millas,· mediante· una 

/\léxico lista de coordenadas. 
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de Ley Reglamentaria del Establece que la Zona 

24 de noviembre de 1976 

4 de mayo ele 1978 

Diario Oficial de /et 
Fedemcián del 8 ele enero 
ele 1986 

Párrafo Octavo del Articulo Económica Exclusiva se 
27 Constitucional relativo a medirá a partir de la linea 
In Zona Económica de base desde la cual se 
Exclusiva mide el mar territorial. 

Delimita esas fronteras a 
partir de coordenadas de 

untos •codésicos. 
Formaliza el canje de notas 
de 1978 

Canje de notas que Ratificada por México el 18 
reconoce de manera de marzo de 1983; entró en 
provisional los limites vigor el 16 de noviembre de 
marítimos entre México y 1994. 
Estados Unidos entre las 12 
y las 200 millas náuticas 
mar adentro en el Golfo de 
México y el Océano 
Pacifico 
Firma del Tratado sobre Codifica sistemáticamente 
Limites Marítimos entre los las reclamaciones y 
Estados Unidos Mexicanos jurisdicciones asumidas por 
y los Estados Unidos de México en su mar 
América ad •accntc. 



PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES22
'' 

DECRETO por el 1111e se aprueba el Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos 

_Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre la Delimitación de 

la Plat~forma Continental en la Región Occidental del Golfo de México más allá de las 

20_0 _millas náuticas, firmado en la ciudad de \Vasbington, D.C., el nueve de junio de 

.. dos mil • 

. ' Al margen un sel_ lo co~; el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

• Presidencia de la República~ 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de loS Estados Unidos Mexicanos, n sus 

',Qu.; laCÓrnnrn d·~ SenÜdci~es d~I Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 

. , ~I ~iguicnte 
DECRETO '~' i . 

,·.' .. -.·;ó',, ; ..• :'·' ,·/ 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL:.HONORABLE CONGRESO DE LA 

V:-:IÓN. EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE ~ONCEDE EL ARTICULO 76 

FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE. LOS ESTADOS UNIDOS 

:\IEXICANO, DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba el TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A~IÉRICA SOBRE LA DELIMITACIÓN DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN 

LA REGIÓN OCCIDEl'T AL DEL GOLFO DE MÉXICO MAS ALLÁ DE LAS 200 

/\llLLAS NÁUTICAS, firmado en la ciudad de Washington, D.C., el nueve de junio de dos 

mil. con la siguiente corrección ni párrafo 1 inciso a) del Artículo V. 

a)"A medida que se vaya generando la información geológica y gcofisica que pem1ita 

facilitar el conocimiento de las Partes sobre la posible . existencia de · yncifnientos 

trnnsfronterizos, incluyendo las notificaciones de las Partes.dem:ucrdo con.el párrafci 6 del 

Artículo IV, las Partes se reunirán periódicamente 

::·• Puhlic:sdo en el Oi;irio Oílcial tic la Fcdcmción el 16 de enero de 2001. 
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- . :· . ·. •.· ' 

eón el fin de identificar; localiZllr y detenninar las cáracieristicas geológicas y geoflsicas de 

.. ·· . ::;:f :~t:.~;;;'~t:.::r~~~:i;~j~Fl~~~.~~~··:t·~· ......... . 
· · ·· _-. Lt' É~1 ~umplimÍcnÍ~; d~;ió'.dis~u~sio;por ta í;ac-cÍÓ~ 1'<l~i Artic~Í~ SR ~~-la_ Constitución 

Poi~~ic~ d~-tcis: ~~lados; Unido~ fyÍexic~ri~~·:;, p~;a:;~ 'dfb,icl~; ~J¡,·i'¡~~cló~ y observancia, 

: '; :i:~~fdrict ¡;~C:~ént",;ochreto ¿,11a' ' e ,\;" a; :;ú': i~'.- ' ?" 
''res.ide~iciiá. d~I • P~dcr 'Ejcc~tivó" Fcderat.' e~ la c'i~d~d ·d¿',fvi~xic~; Distrito Federal. a los 

. quir;ce días'C!el~ rnes' de en~ro de dos', mí;·. u~~:~ .yi~J~1~·F?'~ Que~nda;- Rúbrica.-. El 

Secrnt~~ió de Gobenlrición"; Santia~~ ,cr~cl,l\1i~~~~~:;Rú~ri{~< '.,,,: 

i>ECRETO rr~~mlga~~~¡~-:ilct~T~~¡~;í~j:--é~tfc ~f!G·~~lc~rio ;~~ 1~,s Estados Unidos 

M~~icnnosy cl~obi.crno'd(los~.st;<lo~;~~id~~J~'~~é~¡~a ~~bre;1ap~11~H8-dón'dc 

··~~{1¡t~:::·~:J~:.~:~~n~:~J:; 1:n~:gliL~!~~~{f~f~~~~jl~~:~~1,j~frjg!J[!•1!fi:.I:: 
__ ¡.·¡~·s_(_:.,,~.11·. 2_30 ,.,··:,_ ·,, .;:~;:.. u~~1- \t~.::~~-~;/')• ,.,f.. -~·t,·_.'._• _____ ,_'_.··: :_-,·.·' __ ·_.·.·. _-,: ·,-.'- ... _. __ 

~~.'.~)::,- - ~-~.':~-. 

Al margen un sello· con el Escudo ~~~ii~a}:J~G'~f~~!~i\ ~'~~ª~,is:· Ji ni~~~' Mexicanós.-
Presidencia de la República 

VICENTE FOX QUESADA; PRESIDENTE (DE 'ios. ESTADOS .. UNIDOS 

MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El nueve de junio de dos mil, en la ciudad de Wáshingtori, D.C., él Plenipotenciario 

de los Estados Unidos Mexicanos, debidame~te . autorizado para tal efecto, .fim1ó fil! 
reférendum el Tratado sobre In Delimitación de la Plataforma Continental en la Región 

Occidental del Golfo de México más allá de las 200 Millas Náuticas co_n el C:fobiemo de los 

Estados Unidos de América. cuyo texto en español consta en la copia 

certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores' del Honorable 

Congreso de la Unión. el veintiocho de noviembre de dos mil, según decreto public~do. en 

el Diario Oficial de la Federación del 

dieciséis ele enero de dos mil uno. 

~-"'Puhlic:1do en el Di;il'io Olicial de Ja FcUcr.iciún el 22 Je marLo Uc 2001. 
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El canje de instrumentos de ratificación previsto en el articulo IX del ·Tratad<;>, se 

efectuó en la Ciudad de México, el diecisiete de enero de dos_ mil im~:'. ·/ · _.... -·· · 

Por lo tanto, para su debida observancia, en curnplh~icnto. de lo'difruesto en la 

fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Política de l¿s E~t~cibs" lJnÍdo"s M~~icanos, 
't:;,: 

promulgo el presente Decreto, en la residencia . _-. •. ,, 

del Poder Ejecutivo Federul, en la Ciudad de Méxi~o,>DistriÍo Federal, ~I trec¡{dc febrero . 

de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrlca'.: EÍ: Scc;ctári~ dcÍ Despacho de 
•· '. ;.,. l 

Relaciones Exteriores; Jorge Castañeda Gutnían.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GÓMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURl~ICO D_E . LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaria obra el original correspondiente a México del 

Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América sobre la Delimitución de la Plataforma Continental en la Región 

Occidental del Golfo de México más allá de las 200 Millas Náuticas, finnado en la ciudad 

de Washington, D.C., el nueve de junio de dos mil, cuyo texto en español es el siguiente: 

TRATADO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 

EL 

GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE LA 

DELIMITACIÓN 

DE LA PLATAFORl\IA CONTINENTAL EN LA REGIÓN OCCIDENTAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO l\IAS ALLÁ DE LAS 200 MILLAS NÁUTICAS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos 

de América(en adelante "las Panes"), 

Considerando que los límites marítimos entre las Partes se determinaron, sobré.la base 

de equidistancia, para una distancia entre doce y doscientas millas náuticas mar adentro, 

contadas desde las líneas de base a pan ir de las cuales se mide la anchura del mar territorial 

en el Golfo de Mé.xico y el Océano Pacífico, 1conforn1e al Tratado sobre Limites Marftimos 

entre loS Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, suscrito el 4 de 

mayo de 1978 (El "Tra1mlo sobre Limiies Marítimos de 1978"), 
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Recordando que los limites marítimos entre las Partes se determinaron; sobre la base 

de equidistancia, para una distancia de doce millas náuticas mar adentro, contadas desde las 

lineas de base a partir de las cuales se mide In anchura del mar tcrritori~·I conforme al 

Tratado para Resolver las Diferencias Fronterizas y Pendientes y para Mantener a los Rios 

Bravo y Colorado como la Frontera Internacional entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América, suscrito el 23 de noviembre de 1970, 

Deseando establecer, conforme al derecho internacional, el limite de la· plataforma 

continental entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, en la 

región occidental del Golfo de México más allá de las 200 millas náuticas contadas desde 

las lineas de base a partir de !ns cuales se mide la anchura del mar territorial, 

Tomando en cuenta la posibilidad de que podrían existir yacimientos de petróleo o de 

gas natural que se extiendan a través del limite de In plataforma continental, y que en tales 

circunstancias, es necesaria la cooperación y las consultas periódicas entre lns:Partcs con el 

fin de proteger sus respectivos intereses, y 

Considerando que la prilctica de la buena vecindad. ha fortalecido. las relaciones 

amistosas y de cooperación entre las Partes, 

Han acordado lo siguiente; 

Artículo 1 

El limite de la plataforma continental ·entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América, en la región occidental del Golfo de México, más allá de las 

200 millas náuticas contadas desde las lineas de base a pani·r· d~ las cualés se mide la 

anchura del mar territorial, estará determinado mediante 1 incas geodésicas que co;1ectan las 

siguientes coordenadas: 

l. 25°42'14.1" N. 91°05'25.0"W. 

2. 25°39'43. I" N. 91º20'3 l.2"W. 

3. 25°36'46.2" N. 9 l .39'29.4"W. 

4. 25°37'01.2" N. 91º44'19.l"W. 

5. 25°37'50.7" N. 92º00'35.5"W. 

6. 25°38'13.4" N. 92°07'59.3"\V. 
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7. 25°39'22.3" N. 92º31'40.4"W. 

8. 25°39'23.8" N. 92º32'13.7"W. 

9. 25°40'03.2" N. 92º46'44.8"W. 

1 O. 25º40'27.3"N. 92°55'56.0"W. 

11. 25º42'37.2"N. 92°57'16.0"W. 

12. 25°46'33.9"N. 92º59'41.5"W. 

13. 25º48'45.2"N. 93º03'58.9"W. 

14. 25°51'51.0"N. 93°10'03.0"W. 

15. 25º54'27.4"N. 93º15'09.9"W. 

16. 25º59'49.3"N. 93º26'42.5"W. 

Articulo 11 

l. En la determinación del limite establecido en el Articulo 1 se utifizaron las bases 

geodésicas y de cálculo de! Datum de Norteamérica de 1983 ("NAD83") y el Marco de 

Referencia Terrestre del Servicio Internacional de la Rotación de la Tierra ("ITRF92"). 

2. Para los fines del Articulo 1: 

·(a) El NAD83 y el ITRF92 se considerarán idénticos; y 

(b) Los puntos limítrofes números 1 y 16 son, respectivamente, los puntos limítrofes 

GM.E-1(25º 42' 13.05" N., 91° 05' 24.89" W.) y GM.W-4 (25º 59' 48.28" N., 93° 

26' 42.19" \V.) del Tratado sobre Limites Marítimos de 1978. Estos puntos, que 

fueron originalmente determinados con referencia al Datum de Norteamérica de 

1927 -NAD27 han sido transformados a los datums NAD83 e ITRF92. 

3. Sólo para fines de ilustración, el limite mencionado en el Articulo I, se ha trazado 

en el mapa que aparece en el Anexo .1 de este .Tratado. 

Articulo 111 {~.: .: 

Los Estados Unidos M'é~icanos,' al norte ':del lirnitc de lri' plÓt~fori11a conÍinental 

establecido en e1 r\rlr~ú1~ i ~, 1atEst~ci~~-Gnid~s a;A:;~é·ii~~;· ~¡ ~u~ '<lé~ i.iidi10 Hmi't~. "º 
.; ::-. ·. -.;._ :. :: -· · · :·;~ .. ~/_;,..,, ___ ... \'-'> --~·:..;t ~,--::.·>·>· .~-·.- >-i:<·:··-. L\·_'.·.-:l;.<,;-Y/.:'.'. :>·}3 ::_~·:Y:l/;.-~:.: · :·~><· .. >:>.::._· >-; . :· 

reclamarán ni ejerc.crán para ningún propósito.derechos de)obcranía ojurisdicción sobre el 

fondo marino y el s;1bsue1~: '. ·· . ; t· " ./; , '; .•.; .. 
~.,- -;:: .. --,_,.:e:· ·.=~·-,.;:i:(ru~ul~~l'Oy ... ~:::--. 

1. En virtud de I~ p~siblé ~x'istcn~ia· de yadmientos de petróleo o gas natural que 

pueden extenderse a través del limite establecido en el Artículo 1 (en adelante denominados 



el mapa que aparece como Anexo JI de este Tratado:-
':·. ·,, ··'. ·'.·. •\. .:- ·-:·. . . 

3. L'ls Partes, por mutuo acuerdo a través de un '<:anje_-dc_ notas diplon;iáticns; podrán 

modificar el periodo establecido en el párrafo J. 

4. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Tratado, cada Parte, confonne 

a sus leyes nacionales y reglamentos, con -respecto a su lado limítrofe dentro del Área 

establecida en el Articulo I, facilitará las solicitudes de la otra Parte para autorizar estudios 

geológicos y gcofisicos que ayuden a detenninar la posible presencia y distribución de los 

yacimientos transfronterizos. 

5. Con respecto al Área en su totalidad, a partir de la fecha de entrada en vigor del -

presente Tratado, cada Parte, corifonne asus leyes nacionales y rcglmncntos, conip::ir,tirá'n 

la información geológica y geofisica con que cuente, a fin de determinar la\>osible 

existencia y ubicación de los yacin1ientos transfronterizos. 

6. A partir de la entrada en vig~r de este Tratado, si una Parte tiene C:ciri~¿1i1Í~n-to de 

la existencia o de la pcisiblc--cxistcncia de un yacimiento tra~sfronteriz~;" Í~-~?iini~rfl ~ la 
)Jo'; ,:...; ' ' .. , 

otra Parte. -·-,-;, ::<>-~~:··:~.' 
\~;.,\: 

~~..:. -~ Artículo V 

1. Durante el pcrfó'd~ c~t~bÍccid¿ cri el párrafo 1 del Artic~Ílo 1\':co1; ~e~pccÍo al Área 
~ • - ' ~-- ., ' ·• · .• ; : .• ·.;::: ··; ••· ': • ' . • ' ' • • • - , ;· ".;, : } ' _: 1 :.'· ..¡ . ; • .·, -

en su totalidad:' 

(a) A mcdidá que~se v'aya ,ge-~erando' Ja -infonnaciÓn geoJÓgic~' y gcofisica' que pennita 

facilitar el con'oci1~i~l1;~ '.'cie las Pn~~s sobre_ I~ posible ~~istericiÍI , de yacimientos 

transfrontcrizos, i.\cJ~ycnd()-_las notifica~ioncs de las Partes de a~Íicrdo con el párrafo 6 del 

Articulo IV, las P;rtc~ se' reunirán periódicamente ~on- el _,fin de identificar, localizar y 

determinar las caracterÍsticasgeológicas y gcofisicas de dichos ya~imientos; 
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_ .. '' -~>_\ -; . ·:-- ' -
(b) Las Partes busc;rán 1'1~gar ~un acuerdo para la eficiente y cquitnÚva explÓtación de 

diclÍos yacimientos tr~nsfro~teri:ios; y 
.(e) Las Partes, d~nfro de. los ~~sen ta dlns de rcccpció~ dcia sol icit~d por escrito. de una 

. Parte a través de J~s. ~a~ale~ di~Jciin"átic~s. ·~e ~6ns~Úár~Ü para trat;r:-Jos a~untos 
' • ' • • • ' • ·,, .. " ··• . .... - ' '" .,_ ·'• •• ' •. ,~· ,•.! • \'' ¡" 

".í~lacionádoS «~·on_ los P<:>sible·~ Y~,éi.m~~~·~~-,~~.n~·fr~~tc~~.9~;\,' ; ~.;: .. , : ' 
2. Ahí tcrmina~ión ~el pCrlJ~o~st?bÍcCid.~ cri·h('pá'ri-af"o ''1;J~( Artic~lo IV, con 

respecto al Área en suto.tahdat' ·. i(;: ,·"·, ·;~J ;.:., ';~,( .. :/":·r.é\:t,1J). ''· :•.•.• ··.• ... 
(a) Una Parte infonnará,a la otr,? .Parí~ d,csus;.d~~i~io'ñesp~~alqúil,ár, ot?~gar lice~éins; dar 

concesiones o, en ·cualquier °:tm•'r<inli~,';~~Ílerf·a· ~ispo~i~i~~ · •. p~~~~)dci' Arca para la 

exploración o explotación,~e pe~ról~~ o'~e ga~ f ~;~~1;;~~i~isT~• l~fornlanÍ ~ laotra Pá~e 
cuando vaya a ~omén~~:r la ~ro~~·cción i~' re~~'rsos petr~I+~ ()d~ ~ª5:,n~t~~l;y • ·• 
(b) Cada Part~ se ~seg~;~;ádc' ~~e !'~s erÍ;id~dcs que au.torlé~ ~af;i Jl~va~ a cábo actividades 

dent~o del Á~~a obsc..Jé~i6~ téfriiinos d~I T;.¡tado.' / 

Artículo VI 

Previa solicitud pcir escrito por una de • las Partes; : a •.·Í;a~6s de los cnnítlcs 

diplomáticos, las Prirt~s llevarán a cabo cons~Úa~'p~rii :tratar sobre c~alquicr tema 

relacionado con la interpretación o ejecución de éste Tí'ntad~.· : ';: ·;.-;_:. 
~\ ~'~-; 

Artículo VII 

El limite de la plataforma continental e~t~bl;cidoH~~IpNse~~;c;~:t~~Ó. 1,1oa1Cctará 

ni perjudicará de ninguna manera las posiciones de cada ~a~e;~~cs~~cto'a'l~~cx'tensiÓn de 
las aguas interiores, del mar territorial, del alta' mar:o,'.dc í¿~.d~;~ci1¿s ci~•sobcrania o 

jurisdicción, para cualquier otro propó~it~'. <>: { ·( '. ,' · · .)', '." 

'Artículo y1íl ·, ,<;'.' ,,, . • ,,:-..· 

7• :: •• -:~}:: ;•:'> 
{.~' ,. ,t·: .,., 

Toda controversia relativa a la irÍtcrpretación'iaplic~~iÓ11'cii: ~~lef~iíí~dÓ ~cresolverá 
por negociación o por otros medios pacifi~os q~e las ri~e~,~~u~rde·;l; ·• ' '• .. 

A~licu.1ri.1x- . " · ·~:"' , , · 
•'( 

Este.Tratado estÍí'sujeto a ratificaciónyentraríÍ cnvigor·en'ia fechá del canje de los 

instrumentos de ratificación. 

·EN FE ·DE LO. CUAL; los suscritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respccti\'OS, fimmn este Tratado. 
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HECHO en la ciudad de Washington, D.C., el nuc~c de junio de .dos mil, en 

. duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo a~1bos textos ig~~h11~ntc ~álidos.-: Por él 

Gobierno ele los Estados Unidos Mexicanos: La Secretaria ele las R·clñció~cs Exteriores, 

Rosario Green.- Rúbrica.- Por el Gobierno ele los 

Estados Unidos de América: La Secretaria de Estado, Madeleine K~AIDrÍgl;t,- R~brica. 
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LEY FEDERAL DEL MAR 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capflulo 1 
De los Ámbitos de Aplicación de la Ley 

Articulo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos Cuarto, Quinto, Sexto y 
Oclavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a lns 
zonas 1nnrinas mexicanas ... 

Título Segundo 
De las Zonas Marinas Mexicanas .•. 

Capitulo V 
De la Plalafomm Conlinenlal o Insular 

Artículo 57.- La Nación ejerce derechos de soberanía sobre la Plataforma Continental y las 
Plalaformas Insulares a los efectos de su exploración y de la explotación de sus recursos 
naturales. 

Artículo 58.- Los derechos de soberanía de la Nación a que se refiere el Artículo anterior 
son exclusivos, en el sen1ido de que si México no explom la Pla1afom1a Continental y las 
Pla1afomias Insulares o no explota sus recursos naturales, nadie puede emprender estas 
actividades sin expreso consentimiento de las autoridades nacionales competenles. 

Artículo 59.- Los derechos de soberanía de la Nación a que se refiere el Artículo 57 son 
indepcndienles de la ocupación real o ficticia de la Pla1nfonna Conlínenlal y de las 
Plalafomias Insulares. 

Articulo 60.- Los derechos de la Nación sobre Ja Platafomm Continental y las Platafonnas 
Insulares no afectan Ja condición jurídica de las aguas suprayacentes, ni la del espacio áéreo. 
situado sobre tales aguas. · 

Articulo 6 J.- El ejercicio de los derechos de Ja Nación sobre la Pialafom1~ c6~!i'~~~Í~I· y las 
Platafomias Insulares no dcbcnin afectar Ja navegación y otros derechos· y libertadcstle los 
dermis Estados, previslos en esta Ley; en su Reglamento y según el derecho internacional, 
ni tener corno resultado una injerencia injustificada en ellos. 
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Mapas 
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Mapa 1 

Caso del Mar del Norte 
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Mapa 2 

Casos entre las Repúblic~s d~ Malta y .Árabe Libia 

Marco Geográfico de la Controversia 
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Mapa3 
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Mapa4 

Mapas 

l'lataíorm.l continental de acuerdo con lo l'slipulado por el 
Artículo 7í• de la Convención de Montego tia)' 

1110 ... , ... 1,ot.1·ro•rr1•11w •lit<;·.• 

-· 1-.;11 ......... !o1flt::11•• 

-·-· 

()C."l'Jl10 

~--- l'1oluml1l.11I 11l1."(li,1: IJ.U 11•t•t•1.., 

''. \. ,~-.-; . i '," 

M~r¡:;'"" cu'!lirw:n!.al ------

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



BIBLIOGRAFÍA 

ARELLANO GARCIA, Carlos, Primer Curso de Derecho Internacional Público Editorial 
Porrúa, 4ta. Edición, México, 1999 

BASA VE FERNÁNDEZ DEL VALLE, Agustín, Filoso fin del Derecho Internacional 
Instituto de Investigaciones Jurídicns-UNAM, México, 1989 

-_ ~·;,:: -, -·~:~·- - '_' 

BECERRA RAMJREZ, Manuel, Derecho Internacional PúbliCo Pánornrnll del. Derecho 
Mexicano, McGrnw-Hill, Ira. Edición, México, 1997 '·'< 

. . - '.•- : ·- ' ·. 

BELL, Daniel, Reflexiones al finál de unaeri( Claves de Razón PíÓ¿tii:k' n'ó111tiro 68, 
España, 1996 •·; 

BROWNLIE, Jan, Principies of PÚblic lntemational Lnw British, Li~~r)i; ;5,;;:. ~dition, · 
Unitcd States, 1998 ... 

BURGO.o\, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano Editorial Pori'óa', .IÍva.~ _Edición, 
/'o.léxico. 1997 ·;" · 

. ,,¡, -·;.\<, 

BURGOA, Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucional Gar~ntias y A.iJi¡)ri;oi Édit~rial . 
Porrúa. 5ta. Edición, México, 1998. · t·i ;~~-¡~).~; ""'-~~ ·· 

CASTA:'IEDA, Jorge, Derecho del Mar Obras Complétas~:'ú{ Cci1ir~ de; Esiúdios 
Jn1crnacionales, Instituto Matías Romero de Estudios. DiplomátiCos,. SRE; ·fra.· Edición, 
:-.léxico. 1995 .. ,:. ~-_'. ;:. 

C.-\STA:\:EDA. Jorge, Derecho del Mar, El Col~gio de México' y Ja Secretaria de 
Relaciones Exteriores, /\.léxico, 1994. 

CER\ºANTES AHUMADA, Raúl, Derecho Maritimo Editorial Herrero S.A., Ira. Edición. 
:-.1éx ico. 1970 

CER \'ANTES AHUMADA, Raúl, La Soberanía de México sobre las aguas Territoriales v 
el problema de Ja Platafornrn Continental Impresiones Modernas, S. A., México, 1952 

DE Pll\"A, Rafael y DE PINA VARA, Rafael, Diccionario de Derecho Editorial Porrúa, 
:?51a. Edición, México, 1998 

Derechos del Pueblo Mexicano: México a través de sus Constituciones LVII Legislatura de 
la Cámara de Diputados. Tomo IV, México, 2000. 

Derechos del Pueblo Mexicano: México a través de sus Constituciones LVII Legislatura de 
Ja Cámara de Dipu1ados. Tomo VI, México, 2000. 



Derechos del Pueblo Mexicano: México a .través de su~ Con~tituciones XLVI Legislatura 
de la Cámara de Diputados, Tomo IV, México, 1967 

Diccionario de Derecho Internacional Editorial Porrúa, Ira. Édiciói;,-México, 2001 

Diccionario de la Lengua Española Acervo Jurídico 2000, Casa Zepol, S.A. De C.V. 

Diccionario de Tcn11inologia Jurldica Acervo Jurídico 2000, Casa Zepol, S.A. de C.V. 

Diccionario Jurídico Editorial ES PASA, 1 ra. Edición, Madrid, 1998 

Enciclopedia Jurídica OMEBA Editorial Bibliográfica Argentina (Obras Magistrales de la 
Editorial Bibliográfica Argentina), Tomo XIX MAND-MUSE, Argentina, 1964 

FERNANDEZ ROIG, Mayea, National Sovereignity lis Importance in the Relations 
bctween Mexico and the United States of America United States International_ University, 
1 era. Edición, Estados Unidos de América, 1994 

GARCÍA ROBLES, Alfonso, México y el Régimen del Mar Secretaria de Relaciones 
Exteriores, 3ra. Edición, México, 1974 

GILBERT, Gidcl, La Platafonna Continental ante el Derecho Universidad.de•Valladolid, 
España, 1951 

GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso, Derecho del Mar Editorial McGRAW~HILL, .

México,1997 • > ; •. _.··. 
GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso, El Nuevo Derecho del l\·lar -Editorial l\liguel 
Angel Porríra, 1 rn. Edición, México, 1986 · •· , .·.>: _,-, 

GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso, Jurisprudenci~ ·lntcrna;~ional en materia de 
Delimitación Maritima Instituto de Investigaciones Juridicas~UNAM, 1 rn. Edición, 
México, 1989 

GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso, Panorama del Derecho Mexicano-Derecho del 
M.ill:, l'vlcGraw-Hill, 1 ra. Edición, México, 1997 

GOMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, Alonso, Temas Selectos de Derecho Internacional 
Instituto de Investigaciones Juridicas-UNAM, 3cra. Edición, México, 1999 

GONZÁLEZ AVELAR, Miguel, Nomias Formas y Reformas Editorial Diana, l\léxico, 
1997 

HERNANDEZ VELA S., Edmundo, Perspectivas actuales de las relaciones entre México y 
Estndos Unidos UNAM, lera. Edición, México, 1980 

:?93 



HIGHET, Keith, Estudio de los Derechos y Deberes de los Estados de Conformidad con la 
Convención de las Naciones Unidas de 1982 sobre el Derecho del Mar <Guia Extraoficial) 
Organización de los Estados Americanos, Comité Jurídico Interamericano, Estados Unidos 
de Norteamérica, 2000 

HOBBES, Thomas, Leviatán o de la Materia Forma y Poder de una Repitblica Eclesiástica 
y Civil Fondo de Cultura Económica, Tercera Reimpresión, México, 1987 

LOPEZ-BASSOLS, Hcrmilo, Derecho Internacional Público Contemporáneo 
Instrumentos Básicos Editorial Porrita, México, 2001 

LOPEZ VILLAMIL, Humberto, La Platafonna Continental y los Problemas Jurídicos del 
Mar Talleres Gráficos Juan Bravo, lera. Edición, España, 1958 

Manual de Derecho Internacional para Oficiales de la Armada de México Archivo 
Histórico Diplomático Mexicano, Cuarta época, Ira. Edición, México, 1981 

MARIÑO MENÉNDEZ, Femando M., Derecho Internacional Público. Editorial Trotta 
S.A, 1 ra. Edición, España, 1995 

l\IUÑOZ BARRET, Jorge, L"I Industria Petrolera ante la re1mlnción Jurídico-Ecológica en 
/\léxico Instituto de Investigaciones Juridicas, UNAM y PEMEX, lera. Edición; México, 
1992 

l':ACIONES UNIDAS-Departamento de Información Pública, A B. C de las Naciones 
L"nidas. Nueva York, 1998 

l':ACIONES UNIDAS-División de Asuntos Oceánicos y el Derecho del Mar, DeÍinición.de 
Ja Plarnforma Continental Nueva York, 1994 

:-:ACIONES UNIDAS-División de Asuntos Oceánicos y del Derecho d~I M~r .. Éí De;echo 
del ~lar. Estados Unidos, 1984 : :. , ., e> 
:-:ACIONES UNIDAS-División de Asuntos Oceá~icos y~l D~r~~·l;b del,M~~; t~~Ísl~ción 
t>:aeional sobre la Platafonna Continental Nueva York;'.1990'c;i':0,·;:~·.i ,,, · ,_, 

, -, . : ·., , > ~ :-:·'»: , ··:~',·:~·.::.'.\'.__., ,- :~ ·:~g!G~--

t-:a,·cuación de Estima Costera Electrónica y C~1~p;i~~~~iÓ1~~d~ · Cimípásesi Talleres 
Gráficos de la Heroica Escuela Naval, México~ 1972 

t>=ormnli\'idad para la Investigación Científica por Extranjeros· en Zonas Marinas de 
México Consultoría Jurídica de Ja Secretaría de Relaciones Exteriores, Ira. Edición, 
i\lé.xico. 1999 

OL \"ERA DE LUNA, Omar, Manual de Derecho Marítimo Editorial Porrita, 1 ra. Edición, 
i\I é.x ico. 1981 

29-1 



ORTIZ AHLF, Lorett;, Derecho Internacional Público 'Editoii-al, ,Harla, 2da. Edición, 
México, I 998 

Pífrfr; EÜgene, Tratado Elemental de Derecho Romano Editora Nacioriai, S. A., 
: t~_duceión de novena edición francesa por D. José Ferrández González, Méxic~, .1953 

r'2l'~~'bA .-PÉ~EZ, Francisco, Teoría del Estado Editorial Pom'm, 29na: Edición, México, 
. 1.997 

REBAGLIATI ORLANDO, Ruben, La Platafonna Continental y su lin1ite exterior. 
Editorial Universitaria de Buenos Aires, Argentina, J 985 

REYES HEROLES, Jesús, La Cana de Ja Habana Clásicos de Ja Economia Mexicana, 
Facultad de Economia, UNAM, Jera. Edición fascimilar, México, 1989 

SALOM FRANCO, Nicolas, Aspectos Actuales del Derecho del -Mar Banco -Central 
Hipotecario, 1 ra. Edición, Bogota, 1986 

SARTORI, Giovanni, Elementos de Teoría Política Alianza Editcires,.frn Edic_ión, Madrid, 
1999 . 

- , <>:'.'". ·;.:::::·: -< _,:··:·. 
SAURA ESTAPÁ, Jaume, Limites del Mar Territorial José Mnria.Bcisch Editor S;A, 
Cuadernos de Cátedra número 4 Derecho Internacional Público; fra.: Edición;' Barcelona, 
1996 - - -- - " .;,: 

SEARA VAZQUEZ, Modesto, Política Exterior de México Editorial Harla, 2da, .Edición, 
México/ 1984 

,, SEÁRA'V AZQÍJEi;Modest~~ P~litica Exterior de México Editorial Harla, Jra. Edición, 
-··México; 1985 - - --- -· ' · ,., - - --- -

-· -· s~~RA ROJAS; A~dÍ-és:: Ci~iíci~ Politica Editorial Porrúa, s. k, l Jra .. Edición, r-Iéxico, 
-·: 1995 

.'.>::. ,~'1:.-'- ·:_.<' -.;·: .. '·~ ' _.,. 
· • ,/SOBAR20;-Alejándro,; Régimen Jurídico· del Alta Mar Editorial PÓrrúa, 2da.· Edición, 

M~~ico, 1985 >' ·: : ;. - ,__ ~.·. ~'· . ;e 

_ 1s0Lis .GúiLúN; E'J{13\'.ci~. D~tec'ho ói:dnicci Editorfo1. r~r..¿;·; ¡·;r ~~i~Wri. Méxiéo, 
. :;;'1981." -- ' ' ,.,,. - ,-_, "-'-... ··-- _,;--.. '""'. ·''-

-.sf~KEL Y,:i1~irio: bú~ch~fa/~:ar.:I~~tiiuto-dcJn\·e~iiga~i:~~l-J~~~¡~~s dé la UNAM, 
',]•'1-~;x .. ~ce ... ·1991, - ,__ -·· ': - ,., ,, . :_ · · 

,. ·-·-:-_.,,,_._, __ ... _,~_,__ .. _. -- _,--.·:-:x,·:-_._ . . --: .. " ___ ·-:·.-: _-,--,-~ .';···;- ~<·-.~; .. , .· .. ··: -. ··.-. ;· 
_ 'SZEKEL Y,· Alberto; Instnimentos Fundamentales do!',Derccho lntcmaCional Público. Tomo 

V; Instituto de Jn~cstigaciones Juridicas-UNAM,'2da; Edición; México, 1990 

295 



SZEKEL y. Alberto, The l~teni~.;iü~'at Law. of Submarine Transboundarv Hydrocarbon 
Resourccs 1986 

Tratados Ratificados y convenios Eiecutivos celebrados por México Senado de la 
República, México, 1972, Tomo 1 

TELLO, Manuel, La Política Exterior de México. (1970-1974) Fondo de Cultura 
Económica, 1 ra. Edición, México, 1975 

TRIGO CHACON, Manuel, Derecho Internacional Marítimo Univérsidad N~C:ional de 
Educación a Distancia, 1 ra. Edición, Madrid, 1996 

VALLARTA, lb'llacio L., En Defensa de la Soberanla Nació'n'ái '~t CoÍegio de'JaH~co y el 
INAH, lera. Edición, México, 1993 · ' · - -- - :;:c;. ,,, 

VARGAS CARRE1'JO, Edmundo, América Latina y el Derecho del M~r. FondÓde Cultura 
Económica, 1 ra. Edición, México, 1973 . > ,_; < < 

VARGAS, Jorge A., Terminología sobre Derecho del Mar Centro_ de-EstuéÚos-Eco;1ómicos 
y Sociales del Tercer Mundo, 1 ra. Edición, México, 1979 

ZACKLIN, Ralph, El Derecho del Mar en evolución: La Contribución de los Países 
Americanos Fondo de Cultura Económica, 1 m. Edición, México, 1975 

11 El\IEROGnAFÍA 

ACOSTA CÓRDOVA. Carlos y ORTEGA PIZARRO, Femando, El carro de PEMEX 
tirado por cuatro magnates Re\'ista Proceso, número 1268, 18 de febrero de2001;páginas 
5(J- 53 . ,. 

Boletin Mexicano de Derecho Comparado Instituto de lnvestigaciones~Jurídié:as de- la 
LºNAM. Nueva Serie, Año XXXI, Número 93, Septiembre~Dicícmbre de 1998 ·- '· 

: ·_,,:.·_;· ·-.: ·;·:: ·'. 

CA PELLA, Juan Ramón. Una visita al concepto de soberanía Revista Latinoamericana de 
Política. Filosofia y Derecho, Crítica Jurídica No. 13, Instituto de Investigaciones Jurídicas; 
L'N . .\M. lera. Edición, 1994 

CÓRDOBA, Maycla, L'rgcn in\'crtir en gas natural Periódico Reforma, sección Negocios, 
Y'. 21 de septiembre del 2001 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 296 



Descubrimiento de Importante Yacimiento de 'Hidrocarburos en· In Sonda ele Ca.;,pcche 
Bolctln No. 50199 de Ja Gerencia Corporativa de Información de PEMEX;' Revista del 
Instituto Mexicano de Cooperación Internacional, Año 16, Cuarta época; Marzo-Abril de 
1999,pa~ 19 · · ·' 

Explorntion for oil ancl Gas on lite Continental Shclvcs 7º. Congreso Mundial del Petróleo, 
Documento 9, México, 1967 

M. ONG, David, Joint Dcvelopmcnt of Common Offshore Oil and Gas Dcposits: "Mere" 
Slale Prnctice or Cuslomarv lntcrnational Law? by American Joumal of lnlcmational L-iw, 
publishcd by Tite American Socicty oflntcrnatiorml L-iw, Vol. 93 No. 4, October, 1999 

Mesa redonda sobre: Tecnología Moderna en Ja perforación y producción petrolera en el 
Golfo de México en aguas mits rrofundas Academia Mexicana de Ingeniería, Alternativas 
Tecnológicas 41, CONACYT, México, 1992 

Presentación del Plan de Desarrollo 2000-2006 Revista Secretaría de Marina, Armada de 
México, Ario 19, Época IX, No. 142 noviembre-diciembre 2000, págs.· 10-23 

Proyecto Cantare)) Revista del Instituto Mexicano de Cooperación Internacional, Marzo
Abril de 1999, Ario 16, Cuarta época, pág. 13 

RA VELO, Ricardo, Irregularidades y derroche en la flota petrolera Revista Proceso, No. 
1268, 18 de febrero de 2001, pitgs. 54 y 55 

RÍOS llERRÁN, Roberto, Los contratos de riesgo y de servrero v los otros contratos 
petroleros Revista LEX lnfonnación Jurídica PEMEX, Número 103-104, Enero-Febrero.de 
1997 

SOTO PIPPER, Arturo, Los Principios de México sobre Derecho del Mar Revista de' Ja 
Facultad de Derecho de Ja UNAM, Número 166-167-168, Tomo XXXIX, Julio-Diciembre 
de 1989 

VALASKAKIS, Kimon, \Vestfalin 11: por un nuevo orden mundial, Revista mensual Este 
País, tendencias y opiniones, número 126, septiembre 2001 

WILBERT TORRE, Buscan Ordenar litorales del País Periódico Reforma, Sección 
Nacional 2', 28 de julio del 2001 

ZARA TE VITE, Arturo, Entra en vigor el Tratado sobre el "Hoyo de dona" Periódico El 
Universal, año LXXXV, lomo CCCXXXVI, nirmcro 30,402, Sección Internacional del 18 
de enero del 2001 

297 



PÁGINAS DE INTERNET CONSULTADAS 

http://info4.juridicás.unam;mx/ijurc/fed/ 121 /58.htm?s= 

http://info4.j~ridicas.unaoi:~x/ijurc/fed/121 /59.htm?s= 

http://lcgal.infoscl.com/Lcgal/Enlinea/A .. ./articulo/0077/ 

hÍtp://pri.scnado.gob.mx/csocial/Discursos/2000/Novicmbrc/d2000097.html 

http://pri.scnado.gob.mx/csocial/Discursos/200l/mayo/23may01 lagg.htínl 
http://tcrra.corn.mx/noticias/nota/20001128/11 1402.htm 

http://www.camaradcdiputados.gob.mxn1congrcso/archivo/l4scpci'OOO.htm 

http://www.camaradcdiputados.gon.mx/hcongrcso/arcl~iv~/24s;~,.h'tnll 
http:Nw\,·w.constitution.org/cons/usa_spa.htm 

http://www.dgh.go.cr1 

ht.tp://www.clmcrcuri~.corn.mx/ 1809200 l /n~~ion~l/Nn~-1'.i1tm 
http://\\ww.cncrgia.gob.mx/energialhidrocarburos:htm· ' 

htt'p://\\'\\W,cncrgia.gob.mx/index2.html 

http:l/www.grupocsc.eom.ni/19.991bn/l 2/l 3/par991213.htm 
. . 

http://www.info4.juridicas.unam.mx/ijurc/fcd/ 1 0/29.htm?s= 

http:l/www.info4.juridicas.unam.mx/ijure/fcd/I 0/40.htm?s= 

http:t/www.info4.juridicas.unam.mx/ijure/fcd/I 0/41.htm?s= 

http:r/www.info4.juridicas.unmn.mx/ijure/fed/I 0/43.htm?s 

http://www.info4.juridicas.unam.mx/ijure/fcd/I 0/49 .• htm?s 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

' ' . 

http://www.infonriádor.corn.mx/lastcst/2000/juitio/09jun2000/09pr01 a.htrnl 
~: ___ :·· :_- ·-- ::.'.·~- -~<-.···.~_--:~->--"·~,----: ... -:, v~E __ ;_.•;_ 

http://www.jomada:unam.mx/l .997/nov97/97 I 1 16/citar.html 

http://www.jomada.una~.mx/ l 997 /~ov97 /97 {1' l 8Ísccunda.html 

http'.l/\\'\\:W.jornada.unarn .. mx/l 997/nov97/971119/zonas.html 

298 



http://www.jomada;unarrLmx/1997/di~97/9712 l 2/nmrzo.html 

l1t1p:ttww\,v.jort1ad~,.una~.n1~/199~/ago98/980805/muno.html 
http://ww,~J~ri,~~a.~nam:m~/ l 998/ago98/980806/bati2.html 

htt;p://,~\~w.jo~ad~.~nam~mx/l 999/abr99/990405/rcspeto.html 

l1ttp://www.jomada.unam.mx/2000/abr00/000407 /cco l .html 

http://www.jomada.unam.mx/2000/jun00/000604/cco2.html 
http://www.jomacla.unam.mx/2000/ju n00/000614/estuclian.htm 1 

http.//www.jomacla.unam.mx/2000/jun00/000619/cn.html 

http://www.jomacla.unam.mx/2000/jun00/000620/eco2.html 

http://www.jomacla.unam.mx/2000/jun00/000625/gcrshcnson.html 

http://w,~w.jom~cla.unam.mx/2000/novOO/OO 1 l 29/022n2cco.html 

http://\vww.jom~cla.una".1:!nx/30~1/jun~ 1/010604/022n 1 cco.html 

htÍp://\vww.jomacl~.'1lna1i~.·n;~í20ó l /scpÓ 1/010904Í 1023111 cco:h1111J 
. . - . : .. ; :~.:' . - :-::- ·"' .,., ',:- .. , 

http://www.juridicas;unam'.mx, 

http://www.latari~ceiit.org.111~/maérop~litic:itho11~r97 .. lit1ií1 

http://www.mex icohoy .com .mx/da tos/Ext ras/E~cri b.cnÍ20.() l /m~)'O/ B/vencno. htm 1 

http://www.mcxlaw.com 
,,. ·. ·-·-> . .--·~·'.: ~:.:::,>· .:-~-~~~-<; .. ~",- :; 

ht1p://www.ímclecu.unam.111x/,jonm;la/Ó 1;0210102os:ciir/Ol l Sn 1 cco.htnÍI 
-•. _ . e _-... -·: 

http://ww\v:pem~x.gob:nix/r47 .. htmi . 

http://www.rim.Unnm.mx/ACIMEIABR99!990J1~N:~1TM 
- : - -_ •.· '._ . . - - - · __ __:,_;_-.:_::- :_:.:"'_:_· 

http://www.scjn.gob.mx/Consultas/lnicio,consultas.asp 

ht1p://www.senado.gob.mx/co111unicación/bolctincs/98/b08dic.html 

hltp://www.scnado.gob.mx/comunicación/bolctincs/2000/b20novicmbrc.html 

~99 



http://www.shcp.gob.mx/publica/bolan/ban24-27.html 

http://www.-icp.ccopctrol.corn.co/scminario/prcscntacioncs/prcscntacion/07-pcmcx.pdf 

300 



LEGISLACIÓN 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tratado del Gol fo de Paria de 1942. 

Proclama Trumnn de-1945. 

Conve~cióri~obrci 1'~ Plataforma Continental de l 9SÍ!; 

Tercera CÓnfe~~ní:iade NaciollesÚnidas sobre Derecho del Mar. 
' _, ('~" ', ' . ·-

Co~ve;~ció~:f e.,f~i)~i~i~t;s,gt1i'~~rsi~~~~er~b1,10.del M,ar_de 19s2. 

Ley Reglnn1entaria" del artfcúlo 27 .. Constitucional en el Ramo del Petróleo. 
-··~·: ·'. !et .1, ~ ' - ~' 

Céy F~der;1 dc(~~~'.f ':( T ·. -~'! 1 ·:. '.: 
-·. --:· -.. ·._;_:'' .·,(::- -~.:·._: ;.·_~'.·i;:<<:<·- .. ·:.·_~~:··· ':~:'.··.-,·; 

Ley de lnformación,\Esta~istiCa y Geografla; 

Ley Minera. 

Ley para el ;Ó~ent~-del~ ln~cstigaciÓn Cicnlificn y Tecnológica. 
. .· - ·'; 

Ley sobre Celebración de Tratados. 

L~y Genernide. Bi~~cs ~acib~ales. 
' . . , -. '·.' .•. 

Ley Orgánica de lnAd1~inisiraciÓnP¿blica Federal. 

Ley Orgál1ica _j~;P¿t;ól~~s ~eki~~~oK ¿}~an¡~~ios subsidiados. 

Ley Orgáilica de lai\m1adadé México, 

Regla"m~nt0·• 11;t~~ioicie· in scé~eidria"<lc1n ~éré'1í~a Nacional. -

Reglnn1ento Interior dé I; Séc~~id;ia Cle Enc~gfo. 
, _., ·• ~-~-- '.:.>._ ·. "·.:::\:-·:'\'>:~;~:.y·_:.;,:.<,: :><>.··i. ,:: 

Regfornerito 1111~inÓde la si:'érctaria de Gobernación. 
·----- - _,. - - __ ; -,.,. ~- - .-- " - ' • _ _oc - _:_ -' - •• ,. • - • : .:._, • 

tl~gl~111ento h1;crio'rtle'1'~s.i~redriá ciJ M~riná; 
Reglamento Interno de In Secretaria de Relaciones Exteriores. 

301 



Reglamento deTrlib~Jo~-Petr~leros. 

Reglamento de-ln--~cy-;~eglamenta~a del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo.-; - --

ReglamentO dé IÍÍ Ley Orgánica 'de Petróleos Mexicanos . 
. ; ··,·.· \ "::;~:.~·.·t::: ... 

Plan Nacional de De~nrr<">llo :ioo Í-2006. 
¡-~,:: ,'(:" 

Programa Jei Sector de IÍÍ Energi~ 2001-2006. 

302 


	Portada
	Contenido
	Introducción
	Capítulo I. Marco Conceptual
	Capítulo II. Marco Regulatorio
	Capítulo III. Derecho del Mar y Delimitación Maritima
	Capitulo IV. Tratado de Delimitación más Allá de las 2000 Millas en el Polígono Occidental del Golfo de México
	Conclusiones
	Anexos
	Mapas
	Bibliografía



